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INTRODUCCIÓN 

El sistema de impartición de justicia mexicano tiene sustento a través de 

diversas pr emisas per fectamente s entadas en nuestra C arta Magna; al gunos de  

estos principios le son aplicables a t odas las materias, sin embargo, otros son de 

naturaleza ex clusiva a la m ateria p enal, pues  és ta requiere d e un t ratamiento 

diverso a  l as d emás en r azón de un ar gumento: l a n aturaleza de  s u o bjeto de  

estudio; c omo b ien es s abido l a materia p enal, v ersa en muchos d e l os c asos 

sobre c onductas v iolentas, y  no s ólo l as c ometidas por  l os par ticulares s ino 

también aquellas que encaminan al Estado para procurar que las mismas dejen de 

ser proclives entre la sociedad.  

Dentro de las finalidades que persigue el Derecho Penal, se encuentran las 

más diversas, siendo una de las principales, el mantener en orden social a través 

de un sistema de orden para el caso que un individuo violente cualquiera de los 

bienes, ya sea privados o públicos, y que mediante esta conducta perjudique no 

solo la esfera jurídica de una persona sino también los derechos a los que 

intrínsecamente tiene derecho, a dichas conductas corresponde una determinada 

reacción por parte de los órganos especializados del Estado, a efecto de punir la 

misma, ya sea a través de una pena o una medida de seguridad.  

Partiendo de éste f in de D erecho P enal es qu e po demos at ribuir que a  

través del  m ismo es  q ue e l E stado s e j ustifica a nte s us g obernados a l c rear, 

vigilar, mantener y  accionar un s istema que sea ef iciente en e l cumplimiento de l 

orden social, s in embargo, dicho orden no puede estar únicamente supeditado al 

libre ar bitrio del po der público s in q ue e n é l mismo s e r ealice ni ngún t ipo de 

limitante en  c uanto a s u ac tuar, máxime s i ent endemos q ue en  muchos de los 

Estados modernos, su tendencia se tiñe de un s esgo garantista que pugna por el 

respeto d e l os d erechos f undamentales d el go bernado ant e c ualquier acto de  

autoridad, as pecto q ue s e s ustenta al  es tablecer qu e ac tos e n c ontra de un  

particular pudieren afectar la esfera jurídica de un c iudadano, por lo cual  deberán 

de reunir determinados elementos para poder no solamente ser eficaz, sino válido 

ante los poderes del Estado y dentro del margen de las garantías del gobernado, 
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partiendo de lo establecido en los respectivos cuerpos normativos que integren el 

derecho positivo vigente que se trate.  

Es por tal que el presente trabajo versa sobre una de las garantías penales 

más importantes: la legalidad, partiendo de una figura mediante la cual se ceñía a 

las autoridades cuando estas pretendieran vulnerar la garantía más valiosa de 

cualquier ser humano: la l ibertad; esta f igura lo es e l cuerpo del del ito, la cual se 

mantuvo v igente d esde el año de 1917 en e l ar tículo 19  c onstitucional, y  c on 

posterioridad e n e l ar tículo 1 6 d e l a Le y s uprema, y  qu e e n l as úl timas c uatro 

décadas ha t enido r eformas s ubstanciales en  ar as de s ustentar de  f orma 

adecuada el actuar de las autoridad aunado al respecto irrestricto de las garantías 

a favor del ciudadano; asimismo conviene mencionar la importancia de realizar no 

solo un análisis sobre el texto vigente hasta antes de la reforma del 18 de junio de 

2008, sino también una exploración objetiva sobre lo antecedes inmediatos sobre 

el t exto c onstitucional y l os c uerpos procesales ,  pues  es  qu e a t ravés d e é ste 

estudio que podremos desentrañar la verdadera naturaleza del cuerpo del delito y 

precisar la importancia del mismo dentro del marco jurídico mexicano así como el 

reflejo di recto de un acto d e a utoridad t endiente a v iolentar las garantías del  

gobernado. 

En el  primer c apítulo del presente t rabajo se estará abordando l a génesis 

del cuerpo del delito como aquella figura que tuvo sus orígenes desde el siglo XVI, 
mediante el cual se estableció un concepto bastante rudimentario sobre el corpus 

delicti basado únicamente en elementos objetivos, sin embargo, conviene precisar 

que a pesar de la premisa antes citada, ésta sentó el precedente sobre el análisis 

que se realizaría con posterioridad sobre el tipo penal, la cual es vertida en líneas 

del c apítulo en c omento, y  q ue merece una mención es pecial en r azón de l a 

estrecha r elación que ex iste en tre ambos c onceptos; aun ado a l o ant erior se 

destaca la forma m ediante la cual el  Estado m exicano ad opto el  concepto de  

cuerpo del delito, y el cómo fue modificado desde su implementación en el artículo 

19 constitucional en la constitución de 1917, precisando desde este momento una 

de s us c aracterísticas pr incipales: l a t ransitoriedad; es  d ecir, es te c oncepto no  
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tendría el valor de verdad absoluta para condenar a una persona, sin embargo si 

deberá de s er s uficiente y bas to par a el  otorgamiento de u na or den de 

aprehensión; lo anterior sin menospreciar  las reformas de 1993 y 1999, las cuales 

reforman de manera substancial el concepto de cuerpo del delito.   

 La primera de las citadas reformas es la acontecida en el año de 1993, 

mediante la c ual s e reformó la existencia de cuerpo del delito dentro de nuestro 

sistema de impartición de justicia al modificar los artículos 16  y 19 

constitucionales y con posterioridad, la reforma de los cuerpos procesales que 

ameritaban dicha modificación; la f igura que t omó el lugar: los elementos del t ipo 

penal; muchas fueron las críticas realizadas sobre los argumentos que apoyaron la 

mencionada reforma, sin embargo estos fueron menospreciados, pues el hecho de 

hablar de es tas r eformas er a r eferirse a una n ueva c orriente d e pens amiento 

vanguardista que pugnaría por  el  respeto de l os der echos del  gobernado; no 

obstante dicho fervor por estas reformas únicamente tuvo vigencia durante seis 

años, e n l os c uales s e v islumbró, de manera f ehaciente, l a ineficacia de la 

aplicación de la mencionada reforma, así como la valoración que se precisaba de 

los elementos que integraban la averiguación previa. 

Al no alcanzar la eficacia que se pretendía con la inclusión de los elementos 

del tipo penal en la etapa de investigación es que en el año de 1999, se mandó la 

iniciativa mediante la cual se proponía nuevamente regular el cuerpo del delito, 

como requisito indispensable para acreditar por la autoridad la existencia de un 

hecho delictivo. Es por esto que a partir del año de 1999 nuevamente el cuerpo del 

delito se vuelve a manifestar no solo en la Carta Magna, sino también en los 

cuerpos procesales, tanto federal como local; sin embargo, una vez que dicho 

concepto es regulado a nivel procesal es que se gestan muchas de las diferencias 

con el que estaba establecido en el año de 1993, pues para este momento, se 

llegó a considerar que cuerpo del delito era idéntico a elementos del tipo penal, lo 

cual g eneró c onfusión a n ivel pr ocesal e i ncluso e n l os c riterios jurisdiccionales, 

aspecto que es ampliamente analizado en el  capítulo en comento e i ncluso en el  

subsecuente. 
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El capítulo segundo se enfoca en el  marco nor mativo mediante e l cual se 

regula l a f igura d e c uerpo de l d elito en los diversos c uerpos nor mativos qu e 

integran nuestro marco normativo,  lo anterior con la finalidad de establecer las 

notables d iferencias entre estos, a unado a  l as c onstantes r eformas a ni vel 

constitucional l as c uales o bligaron, en at ención a l pr incipio de s upremacía 

constitucional, l as r eformas e n l os cuerpos pr ocesales; as imismo n o s e de jan 

intocados los criterios jurisdiccionales que fueron vertidos por los diversos órganos 

integrantes d el poder j udicial f acultados p ara e mitirlos, haciendo h incapié en las 

diferencias entre los años 1993 y las posteriores al 1999, periodos en los cuales 

se mantuvo vigente la figura de cuerpo del delito y que por ende mereció los 

diversos análisis que se vierten en el presente trabajo.  

En el  c aso pr eciso, l o es tablecido e n el  ar tículo 16 c onstitucional e n s u 

tercer párrafo (hasta antes de la reforma de 18 de junio de 2008) delimitaba a la 

autoridad p ara e l caso d e una i nvestigación ministerial, s iempre deberá de par tir 

de lo establecido en dicho ar tículo, pues a t ravés de él , y en conjunto con ot ros 

derechos f undamentales t ambién c onsagrados e n dicho c uerpo n ormativo, l a 

autoridad ciñe sus actuaciones a establecer que para el caso de la investigación 

derivada de la notitia criminis, siempre que se pretenda vulnerar la libertad de un 

individuo se realizará una vez que se tengan elementos suficientes para acreditar 

el cuerpo del delito, piedra angular del presente trabajo.  

El pár rafo q ue ant ecede nos  da l a pr emisa p ara l a s egunda p arte de l 

capítulo en comento, el cambio de un sistema de impartición de justicia de corte 

inquisitorio (o mejor dicho mixto) que mantuvo su vigencia hasta el año de 2008 a 

un sistema de corte acusatorio y oral,  el cual se materializó a través de la reforma 

del mismo año y la cual ya tenía s ignos invariables de s u inminente aparición en 

nuestro marco normativo, tal y como se desprende de la iniciativa del entonces 

titular del ej ecutivo V icente F ox Q uezada, quien en  el  a ño de  2 004 pr omovió la 

reforma en cuestión reforma, sin embargo, fue duramente criticada y en 

consecuencia n o apr obada; ahora bien, retomando la reforma de 18 de j unio de 

2008, la misma reformó diversos artículos de nuestra Ley Suprema transformando, 



V 
 

en es encia, el  c orte d e n uestro s istema d e i mpartición d e j usticia i nquisitorio o 

mixto a uno de corte acusatorio y oral, bajo e l respeto irrestricto de las garantías 

fundamentales, y no sólo la etapa del proceso, sino también las reglas de la etapa 

de i nvestigación así c omo e l o bjeto q ue persigue l a misma, t eniendo c omo 

premisa la abrogación del cuerpo del delito.  

 Los criterios para la supresión de la figura de cuerpo del delito resultan ser 

diversos, s iendo l os pr incipales aq uellos que ar gumentan q ue l a c itada f igura 

representa un quantum probatorio excesivo para la etapa de investigación, razón 

por la cual se ve entorpecido el actuar del Ministerio Público, es decir, nuevamente 

se acude al concepto de “estándar probatorio” para poder justificar una reforma en 

los artículos 16 y 19 constitucionales, sin embargo, en este caso, dicho argumento 

viene aparejado con un s istema de i mpartición de j usticia de un corte acusatorio, 

en el cual se privilegia el desarrollo de un juicio oral; a estas alturas del desarrollo 

del mencionado sistema, conviene hacer hincapié en la notoria contradicción que 

existe en l a i mplementación d e di cha r eforma, pues  c omo bi en es  s abido, l a 

misma procurará la no r ealización de dicha etapa de juicio oral, máxime si ofrece 

alternativas des de la aud iencia i nicial hasta el  aut o de apertura de  juicio or al, 

partiendo siempre de l tipo de i lícito y la posibilidad de reparar el daño cometido, 

argumento es te úl timo el  q ue n os o bliga a pe nsar q ue más q ue un s istema de  

corte acusatorio, la real f inalidad versa sobre un orden de corte reparatorio entre 

las partes, es decir, dejar bajo la potestad de los particulares y los supuestos de la 

ley, el no ejercicio de la acción penal, siempre y cuando se opte por una respuesta 

diversa a la ordinaria.  

 El capítulo tercero, se convierte en la parte central de la presente 

investigación pu es a t ravés del  mismo s e ana liza el c uerpo d el d elito, como l a 

piedra angular dentro de la etapa de investigación sobre la comisión de un del ito 

es dec ir, l a pr imera de las c ontempladas dentro d el procedimiento penal; hec ho 

que no  l a ex ime de la ob ligación de q ue los actos que s e e mitan d urante la 

tramitación d e l a c itada f ase que den ex entos d el c umplimiento de l a debi da 

fundamentación y motivación que persigue a todos los actos, y menos aun cuando 
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existe la posibilidad que la libertad de una persona se vea afectada como 

resultado de dicha etapa.  

En este orden de ideas, el cuerpo del delito se muestra como el parámetro 

mínimo a ex igir de la aut oridad ministerial p ara qu e l a misma s olicitase el  

otorgamiento de una orden d e apr ehensión o de v inculación a pr oceso pues d e 

esta forma, se limita el poder punitivo del dicho ente público, pues para el caso de 

que se pretendiera extralimitar sus facultades, bastaba que el juzgador, previo 

análisis de los elementos integrantes de la indagatoria, negara la petición de la 

autoridad ministerial obligándolo a realizar una investigación más exhaustiva.  

 No obstante lo anterior, el cuerpo del delito se consolidó como el elemento 

esencial para ejercitar el ejercicio de la acción penal por parte del Representante 

Social, partiendo del supuesto de que en él se materializaba el principio de 

legalidad e n cuanto a l a d ebida fundamentación y motivación corresponde, pues  

no podía existir un acto de autoridad sin que cumpliera con esos requisitos sobre 

todo cuando s e ex igía el ac reditamiento de l os e lementos ob jetivos, subjetivos y  

normativos, de acuerdo a la legislación aplicable, creando de esta forma certeza 

en el citado acto.  

Conviene d estacar qu e e l c uerpo d el delito, da da s u propia nat uraleza 

jurídica, no es meramente un aspecto de forma y enumeración de requisitos, sino 

que va de la mano con un análisis del tipo penal que se trate y los datos que son 

recabados dur ante l a ac tividad i nvestigadora de Ministerio P úblico, au nado al  

razonamiento que realiza el titular de dicho órgano y en el cual se glosan todos los 

anteriores elementos, creando de esta forma certeza en cuanto a la carpeta de 

investigación, as í c omo al  ac tuar d el ór gano d el es tado, ar monizando as í, l a 

convivencia social, siendo ésta última una de las finalidades de Derecho Penal. 

Por último, el capítulo cuarto, partiendo de la premisa sentada en el análisis 

sobre la reforma de 18 de junio de 2008 y en la cual se encamina nuestro sistema 

de justicia a un orden mediante el cual se propugna por el respeto a la garantía de 

presunción de inocencia desde la etapa inicial, es decir, la investigación del delito, 
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hasta la etapa de j uicio or al; l o ant erior m aterializado al establecer sobre 

determinados t ipos pe nales l a ex cepción a és te pr incipio a l m encionar l a pr isión 

preventiva c uando s e t enga c onocimiento d e l os mismos, es  dec ir, u na nuev a 

excepción al sistema; aunado a estas circunstancias hay que destacar una 

particularidad: el hec ho de la i nvestigación ahora c arezca de l acreditamiento del 

cuerpo de l d elito, no exime q ue los actos qu e e mita l a a utoridad ad olezcan d e 

dicho requisito, es decir fundamentar y motivar adecuadamente el otorgamiento o 

no de una orden de aprehensión, sin embargo, este aspecto que pareciera ser tan 

sensible, f ue “ hábilmente” abor dado por  el  l egislador q ue, en c uanto a l a 

integración d e la c arpeta d e investigación r efiere, pues a hora como r equisito 

establece la o bligación d e reunir “datos de pr ueba” que sean suficientes y aptos 

para tener por acreditada la comisión de un hecho que la Ley señala como delito, 

concepto con el cual se pretende crear certeza en dicha etapa, lo cual a criterio del 

suscrito es contradictorio e insuficiente de acuerdo al principio de legalidad y más 

aún del de seguridad jurídica a favor de los gobernados. 

 En conclusión, el presente t rabajo, hace notar la notoria necesidad de unir 

ambos extremos que tenemos que al exigir al Representante Social de acreditar 

dentro de la carpeta de investigación el cuerpo del delito, representaría un 

elemento de c erteza jurídica hacia e l i mputado par a q ue és te pueda op oner l os 

medios de  d efensa qu e c onsidere adecuados s obre los datos qu e integran l a 

indagatoria; sin embargo, como se desprende del texto del Código Nacional de 

Procedimiento Penales, ésta exigencia no se materializa en ninguno de los 

artículos que lo integran, pues en muchos de los casos de establecen supuestos 

de f orma mediante l os c uales el imputado p odrá ac ogerse a alguna de la 

soluciones a lternas al  procedimiento, ant e é ste pa norama c abría mencionar s i 

estos requisitos son suficientes para tener por colmado, en grado de probable, la 

comisión de un h echo que l a l ey señala c omo del ito, pues  de ot ra f orma 

únicamente estaríamos “negociando” penas o medidas de seguridad a través de 

elementos someros y carentes de un análisis profundo del Ministerio Público, y en 

consecuencia afectando las garantías de los gobernados sin que los actos bajo los 
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cuales se sometan al imperio judicial de un Representante Social o de un Juez de 

control, se encuentren debidamente fundados y motivados. 

 Avanzado en nuestro razonamiento, destaco que el presente t rabajo versa 

sobre este punto: la necesidad apremiante de r egular el  c uerpo de l delito c omo 

objeto de la investigación del ahora proceso de corte acusatorio, es decir, reflejar 

de m anera precisa l os dat os de pr ueba en un m arco de el ementos de c arácter 

objetivo, normativo y subjetivo, con carácter de probable, y siempre atendiendo al 

tipo p enal qu e n os oc upe, pu es es  derivado de u n an álisis q ue c onlleve t odos 

estos e lementos es q ue po demos e stablecer d e manera c ierta que s e está e n 

presencia de los datos suficientes para tener por probable la comisión de un hecho 

que la ley señala como delito y la probable participación del imputado, y de esta 

forma dejar i ntocado la et apa d el j uicio or al, al  mismo t iempo que s e pr otege al  

gobernado de actos arbitrarios de la autoridad.  

 Es cierto que recientemente se han establecido nuevos criterios que versan 

sobre los d atos d e pr ueba, s in embargo, l os mismos no s on abordados en e l 

presente trabajo en virtud que muchos de estos no hacen sino patente la idea que 

aquí s e p lasma, l a n ecesidad d e r etomar el c uerpo del d elito, por l o que en  

esencia, al pronunciarnos por la reforma en los artículos 16 y 19 constitucionales y 

en c onsecuencia l os r espectivos e n el  C ódigo Nacional de Procedimientos 

Penales, de jaríamos i nsubsistente l a c ontroversia s obre l a q ue v ersan estos 

criterios, y  q ue e n opi nión per sonal, no hac en s ino r eflejar l a n ecesidad de es te 

marco del cual se hace referencia en el presente trabajo.  
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL “CUERPO DEL DELITO” 

1. La génesis del concepto de cuerpo del delito en el contexto mundial 

A lo largo del t iempo han existido diversas teorías que han definido figuras 

procesales en materia p enal sentando bas es en l a l ey en es e entonces v igente; 

las corrientes de pensamiento a través de las cuales se han establecido diversos 

conceptos nos  per miten d ar c uenta que muchos de és tos h an p ermanecido a 

través del tiempo, algunas en esencia, otras simplemente en nombre mientras que 

unas más como un simple antecedente.  

En materia penal, a nivel mundial han surgido corrientes de pensamiento 

que h an i nvolucrado a gr andes f iguras del  D erecho P enal, pe nsadores c omo: 

Edmund Mezger, F rank V on Li szts, G raff Z u D ohna, E rnst V on B eling, G unther 

Jakobs, C laus R oxin, F rancisco Muñoz C onde, ent re ot ros más, han s ido l os 

grandes iconos de corrientes de teorías (causalismo, finalismo, funcionalismo) que 

han revolucionado, cada uno en sus etapas, la f orma de c oncebir e l análisis de l 

delito, y el  ent orno d e cada una de l as es feras que se v en involucradas en es te 

tipo de estudios.  

En palabras del maestro Ignacio Villalobos: 

“La h istoria del D erecho P enal n o se es tudia p or af án d e ex hibir un a 

supuesta erudición, vacía de sentido y de utilidad sino por el beneficio que 

reporta p ara l a mejor i nteligencia de l as i nstituciones ac tuales, el  

conocimiento c omparativo de s us or ígenes y de s us ant ecedentes, as í 

como la observación atenta del proceso que ha seguido el Derecho en su 

elaboración.”1 

Hablando en concreto, la conceptualización de la figura de cuerpo del delito, 

materia del presente trabajo, no resulta ser un término reciente, y menos aún que 

persista c omo a quél que e n s u or igen s e l e at ribuía, pu esto que c omo m uchas 
                                                             
1 Villalobos, Ignacio. Derecho penal mexicano: parte general, segunda edición, Editorial Porrúa, México, 1990, p.23. 
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otras figuras, la influencia de diversas corrientes y la integración del mismo en los 

sistemas de i mpartición de j usticia en los di versos países, ha generado que 

muchas de las figuras sean abrogadas, delimitadas o redefinidas en palabras de 

los “nuevos” teóricos que pretenden atribuirle un concepto más adecuado a la 

corriente predominante.2  

El término “cuerpo del delito” fue por primera vez acuñado por Farinacio en 

1581; es té lo es tablecía c omo u n c oncepto que debería de prevalecer en t odo 

delito o mejor dicho, hecho delictuoso que se investigara; su definición era practica 

y a la vez rudimentaria, su concepto se basaba en establecer que el “cuerpo del 

delito” se constituía únicamente, por los elementos materiales o l os vestigios que 

quedaran de la comisión del hecho delictuoso; en este entendido podríamos 

suponer que elementos como el arma en un homicidio, el puñal o cuchillo en unas 

lesiones, las r opas, l as manchas de s angre y de más elementos “ objetivos” 

deberían de ser tomados y de esta forma integrarlo.3 

Prácticamente el total de los elementos con los que se integraba se definían 

con una sola descripción: materialidad; dicho concepto tuvo su cúspide durante los 

siglos XV y XVI, sin embargo, la mayor difusión y auge del mismo se vio 

establecido a mediados del siglo XVIII, en el cual más de un país de Europa, 

ejemplos de tal circunstancia lo son Italia, España, Francia y Alemania ya tenían 

un concepto de dicha figura, si bien es cierto no uniforme, el mismo resultaba ser 

en esencia el propuesto por Farinacio, entendiéndose para muchos que el mismo 

se r epresentaba p or l a materialidad del hec ho, dej ando de l ado, l a def inición en  

concreto. 

1.1 Italia y los estudios del jurista Farinacio 
En e l s iglo XII en  e l s ur de  F rancia, as í c omo l os países adyacentes 

padecían la decadencia de  l a i glesia des pués de  un a s erie de  ac ontecimientos 
                                                             
2Véase García R amírez, S ergio. La reforma penal constitucional (2007-2008) ¿democracia o autoritarismo?, E ditorial 
Porrúa, México; 2008, p.32. 
3 Cfr. Urosa, Ramírez, Gerardo Armando, Consideraciones críticas en torno al cuerpo del delito en materia federal. Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, UNAM, http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/241/art/art12.pdf; p. 297, 
7 de abr il de 2015, 1 3:00 horas; Urosa Ramírez Gerardo A rmando, El cuerpo del delito y la Responsabilidad penal, 3ra. 
Edición, E ditorial P orrúa, p .1; Díaz Aranda Enrique, Interpretación funcionalista social del cuerpo de delito. Instituto de  
Investigaciones Jurídicas, UNAM,  http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2564/6.pdf , p.4, 15 de mayo de 2015; 13:00 horas. 
 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/241/art/art12.pdf
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2564/6.pdf
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revestidos de impunidad total y acuerdos ocultos con la monarquía, representaban 

un poder, que encubierto bajo la salvación del alma a t ravés del trabajo arduo, el 

pago mínimo y la promesa de una existencia mejor, propagaban como una plaga, 

los ex cesos y las t endencias exóticas del  c lero, l os c uales, investidos del pod er 

que les ot orgaba l a i glesia, v iolentaban c on s u “ libre potestad” l os mínimos 

derechos de las personas, colocándose ellos en una situación de superioridad; sin 

embargo, dicha conducta resultó ser por demás contraproducente pues generó la 

enemistad y r echazo de muchos de  l os s ectores qu e c onformaban l a s ociedad 

europea.  

Durante el papado de Inocencio II, el clímax de l a situación que reinaba en 

cada u na de l as par tes de l os di stintos paí ses e uropeos, o bligó a que decidiera 

implementar “una cruzada” en la cual se buscaría, por una parte, erradicar dichas 

conductas y, a la vez, evitar que las mismas se extendieran en los distintos países 

en los cuales se predicaba la religión católica; dicho movimiento fue apoyado por 

sectores c omo l a monarquía f rancesa, qui enes v ieron e n l a i dea pl anteada, el  

semillero perfecto para una expansión territorial posterior, sin embargo, la 

consecuencia que se generó fue el antecedente idóneo de lo que después se 

denominaría por algunos historiadores como la “policía religiosa”, al grado que 

esta úl tima c recería al p unto d e no s olo c ontar c on elementos f ielmente 

establecidos y regidos, sino que también se establecerían tribunales que 

complementaban su función castigadora y punitiva.4 

Teniendo c omo antecedente l a esencia ex pansionista del s ector r eligioso, 

quien resulto más beneficiado fue el sistema de la policía eclesiástica que poco a 

poco s e t ornó en l a c reación ex profeso de r eglas, l eyes y  t ribunales f ijos l os 

cuales n o h acían s ino mantener e imponer l a c reencia “ absoluta” e n l a religión 

católica y por  ende l os t ributos qu e se obt enían a  t ravés de l a misma y que en 

algún punto permitían el financiamiento y funcionamiento de todo este aparato 

jurisdiccional r ecién c reado, el  c ual l legó a s u máximo es plendor durante e l 

                                                             
4 Cfr. Bravo A guilar, N auhcatzin Tonatiuh, “El santo oficio de la inquisición en España: una aproximación a la tortura y 
autoincriminación en su procedimiento”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/hisder/cont/16/art/art4.pdf, 07 de marzo de 2015, 16:00 horas. 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/hisder/cont/16/art/art4.pdf
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papado de Gregorio IX de quien se conoce la expedición en 1231, de la bula 

Excommunicamus mediante l a c ual es tableció f ormalmente e l t ribunal de  l a 

Inquisición haciéndole depender d irectamente del po ntífice, no mbrando a l os 

dominicos como inquisidores y estableciendo que los herejes fueran entregados al 
brazo s ecular p ara s u c astigo; l o ant erior r obustecido c on l a Decretal Ad 

extirpanda de Inocencio IV que acrecentó las facultades de dicha institución.5 

Sin embargo, a pesar de los múltiples y extensos esfuerzos por encontrar a 

los practicantes de otra creencia ajena a la católica, los mismos aprendieron a ser 

más cautelosos, ante lo cual, el clero decidió investir a los dominicos franceses de 

las facultades necesarias para poder denunciar a quienes encontraran practicando 

o en su defecto, de quienes tuvieran conocimiento que  practicaban r ituales 

diversos, los cual no hizo sino crear alrededor de ellos una imagen de miedo en la 

población; no obstante l o anterior, s us f acultades pr ontamente s e v ieron 

rebasadas por las delaciones anónimas, el simple rumor o el indicio al grado que 

se l legaron a es tablecer l os “ buzones de v erdad” ya que l as mismas bastaban 

para i mputar l os c asos d e her ejía d enuncias q ue e n l a mayoría d e l os c asos 

encubrían ánimos de v enganza más allá de un hecho real de herejía, al respecto 

se tiene registro de casos en los cuales algunas personas fueron condenados por 

seguir visitando a familiares declarados herejes, por entrar a una casa en donde 

se había denunciado a alguien por herejía o incluso, por darles limosna. 

Al pas ar de  los años, y  c on la f inalidad de c rear f iabilidad en los c astigos 

públicos a que eran expuestos los “herejes”, se establecieron un mínimo de 

requisitos a fin de establecer la culpabilidad del sujeto denunciado, aclarando que 

dentro de l os r equisitos ex istía l a c onfesión, l a c ual, ge neralmente, s e obt enía 

mediante t ortura y l a c ual, muy a pesar d e es to, no hacía s ino r obustecer l a 

condena y p osterior c astigo; d estaca de ntro de los c asos en los c uales s e 

pretendía hac er v aler la c onfesión; es tá r epresenta u na c lara muestra que l a 

iglesia pasó a blandir la espada como lo hiciera el Estado a f in de establecer sus 

ideas; dejando a tras las ideas de Lactancio quien al respecto aducía:  

                                                             
5 Ibídem, p. 91. 

http://es.wikipedia.org/wiki/1231
http://es.wikipedia.org/wiki/Inquisici%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Dominicos
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“No se defiende la religión matando a los enemigos de ella. Si crees servir 

su causa derramando sangre en su nombre, multiplicando los tormentos, 

os engañáis. No hay nada que d eba ser más l ibremente abrazado que l a 

religión.”6 

Cabe d estacar qu e m ientras l a S anta I nquisición t uvo vigencia, s e 

condenaba por delitos como herejía, sacrilegio, bestialidad, adulterio, bigamia y los 

cometidos por  l os c lérigos, pr oceso qu e s e s ustentaba e n e l pr incipio de 

culpabilidad, l a i mprescriptibilidad d e l a ac ción a demás de mantener a l os 

prisioneros incomunicados y sujetos a un procedimiento escrito y secreto. 

Entrando el siglo XIV el derecho canónico ya tenía un desarrollo muy difundido en 

Italia, al  gr ado que abarcaba c ausas pena les q ue er an r eservadas a l a j usticia 

secular, con la finalidad de evitar casos impunes, a criterio del aparato 

jurisdiccional religioso. 

Durante el medievo, a través de los diversos procesos judiciales, el 
concepto de corpus delicti fue asimilado a otras formas, a saber: corpus criminis 

(referente a los instrumentos o c osas utilizadas en la perpetración del crimen, los 

medios empleados por  el  de lincuente), corpus instromentorum (entendido como 

los i nstrumentos o c osas utilizadas en l a p erpetración d el c rimen, l os medios 
empleados por el  del incuente) y  corpus probationem (eran l as piezas d e 

convicción, es decir, las huellas, rastros, vestigios, dejados por el delincuente en la 

comisión del  d elito, c omo l o s on el  puña l, l a pi stola, l a c osa r obada, l a sangre, 

etcétera); no obstante lo anterior, resultaba por demás sabido que el proceso de 

enjuiciamiento y c ondena er a precedido d e pr ácticas c omo l os “ juicios de Dios”, 

posteriormente conocidos como “ordalía” con lo cual se identificaba a una 

institución jurídica vigente hasta finales de la edad media, a través de la cual se 

“invocaba e interpretaba el juicio de divinidad a través de mecanismos ritualizados 

y sensibles de cuyo resultado se infería la inocencia o culpabilidad7 o la tortura; al 

respecto el  maestro G erardo A rmando U rosa R amírez r ealiza un por menorizado 

                                                             
6 Ídem.  
7 ordalía. R eal A cademia E spañola. (2015). D iccionario d e la lengua e spañola (22.a ed.). c onsultado e n 
http://lema.rae.es/drae/?val=ordalia, 7 de julio de 2015, 15:00 horas 

http://lema.rae.es/drae/?val=ordalia
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estudio, al cual invitamos al lector se remita para poder entender a detalle dicha 

etapa en su obra “El cuerpo del delito y la responsabilidad penal.”8 

En ot ro or den de  i deas, des taquemos c omo pr ecedente l as a portaciones 

derivadas d el d erecho p enal al emán a la f igura de “cuerpo del delito”; en primer 

término, a f in de evitar posteriores errores de apreciación, es válido destacar que 

como antecedente al tatbestand, figura descrita por Ernst Von Beling, según dicho 

autor, en el derecho germánico de principios del siglo XX no existió un concepto 

dominante y pr eciso del  tatbestand al s er em pleado i ndistintamente par a 

denominar al  c aso c oncreto p or j uzgar, a l os r equisitos p ara t ener a u na ac ción 

como punible, a las características de la tentativa, para denominar determinada 

clase de d elitos como la fase interna o ex terna del del ito, a l as peculiaridades de 

conceptos j urídicos c omo l a l egítima def ensa, l a pr escripción o c omo l as 

condiciones para que se pueda aplicar la pena; lo anterior siempre refiriéndose a 

los elementos que integran el tipo, conclusión a la que llegó después de analizar el 

artículo 59 d el Código P enal A lemán de 18 71.9 Ahora bi en, baj o l a pr emisa d e 

entender el  análisis d el d erecho pe nal s obre b ases c ientíficas, es  dab le hac er 

notar qu e t uvo i nfluencia e n múltiples doc trinas i ncluso a mericanas; al  r especto 

destacó la opinión del maestro Gunther Jakobs el cual aduce:  
“El c oncepto d e t ipo s e obt uvo al  des arrollarse l a doc trina de l corpus 

delicti. Se l lamaba corpus delicti a aquellos s ignos ex ternos de u n del ito 

que justificaban especiales medidas de persecución (inquisición especial). 

El corpus delicti era, pues, un concepto procesal –en el entendimiento 

actual-. El concepto de tipo desaloja al del corpus delicti al trasladarse el 

interés desde lo procesal, (¿Qué ha de considerarse como ocurrido?) a lo 

material (¿cómo ha de valorarse lo ocurrido?). 

Aquellos hechos que juntos determinan el concepto de una determinada 
clase de delitos conforman el tipo (corpus delicti).”10 

                                                             
8 Op. Cit. 3, p.355. 
9 Véase, Beling, E rnst von, Esquema de Derecho Penal. La doctrina del delito-tipo. t raducido d el al emán por e l D r. 
Sebastián Soler. Editorial De Palma, Argentina, 1944, pp.49 y 51.  
10Óp. Cit. 3, p. 11. 
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Resulta por demás notable la observación planteada por e l i lustre maestro 

Gunther Jackobs, ya que el mismo entiende como antecedente de la teoría del tipo 
de B eling l a f igura d e corpus delicti, as pecto que e n s u or igen es  t otalmente 

procesal, y qu e d ebido a l as bases c ientíficas b ajo l as c uales s e analizan l as 

premisas de derecho penal, es te s e v e s ometido al c oncepto s ustantivo q ue 

previamente define lo qu e deberá de  considerarse como delito, lo anterior amén 

de entender q ue l as conclusiones de Beling atienden a épocas menos afectas a 

los análisis de los principios procesales y menos aún de derechos humanos, así 

como de an alizar c on m ayor det enimiento es ta r elación que s e c oncreta ent re 

cuerpo del delito y tipo penal. 

Lo ant erior r obustecido por  lo ar gumentado por el  ilustre pr ofesor C laus 

Roxin, quien al respecto del tema también aduce:  

“Beling elaboró por primera vez el concepto del tipo en su obra Die Lehre 

vom Verbrechen (1906) y l e as ignó significado i ndependiente f rente a l a 

antijuridicidad y a la culpabilidad de esta forma se convirtió en el fundador 

de la moderna teoría del tipo. A él se conecta todo el desarrollo posterior. 

Según la c oncepción de B eling, el  t ipo pe nal c onsiste en l a descripción 

exterior de los elementos del tipo de delito. El tipo penal es 

valorativamente neutral.”11 

A manera de conclusión, cabe destacar que el corpus delicti representa una 

figura extraída d el d erecho i nquisitorial c anónico i taliano, e l c ual partía de los 

elementos bás icos, c omo aquellos per ceptibles por l os s entidos ( elementos 

materiales) y que solamente sustentaba una acusación ya cuasi-decretada sobre 

una persona, partiendo de la idea que el análisis de las garantías del acusado no 

eran prioridad para los tribunales de la Santa Inquisición; sin embargo, como parte 

del análisis de los supuestos bajo los cuales de castigaba una conducta surgieron 

conclusiones como la atribuida al Farinaccio el cual estableció que derivado de la 

consumación de algún ilícito, quedaban elementos materiales perceptibles por los 

                                                             
11 Roxin, Claus. Teoría del tipo penal: Tipos abiertos y elementos del deber jurídico. editorial Depalma, pp.56 y 57. 
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sentidos y qu e s ervían par a ac reditar que un a per sona det erminada l o habí a 

cometido, teniendo como primordial aplicación el caso del homicidio.12 

1.2. Orígenes y evolución de la figura procesal de cuerpo del delito en 
México 

Al referirnos a los orígenes de la legislación que tuvo vigencia en los inicios 

de México como país independiente, habrá que hacer una notable remembranza 

de l os or denamientos qu e t uvieron vigencia a ntes de l a i ndependencia de l a 

Nueva E spaña; en pr imer t érmino, sobresalen l os d os per íodos p erfectamente 

distinguibles: el primero de ellos comienza con las disposiciones bajo el mando de 

los Reyes Católicos, disposiciones las cuales se caracterizan por ser dispersas, 
creadas ex profeso y sin un orden específico que rija su expedición u orden; y en 

segundo término, la legislación creada a partir del reinado de Carlos III (alrededor 

del año 1759) período que se caracteriza por darle a los ordenamientos una matiz 

sobre pr incipios más r acionales y e levados qu e r ealmente i ntegraban c uerpos 

normativos con la finalidad de abarcar toda una determinada materia.13 

Continuando en este orden de ideas, destacó que, de la “importación” de la 

legislación c astellana, as í c omo de  l a emanada de  l a propia c olonia se f ue 

gestando un orden jurídico sui generis que subsistió incluso después de lograda la 

independencia de México; a mén de des tacar qu e l a i mplantación de un a 

institución como lo fue la Santa Inquisición en México permitió que todo e l orden 

jurídico, principalmente el desarrollado en el derecho canónico, que se encontraba 

adherido a  d icha institución se implantara en la v ida de la c olonia, buscando un  

funcionamiento similar al obtenido en la metrópoli. 

Al respecto el maestro Piña Palacios refiere:  

“Se estableció la Inquisición, según la instrucción dada el dieciocho de 

agosto de 1570, por don Diego de Espinoza, Presidente del Consejo de su 

                                                             
12 Cfr. Urosa Ramírez Gerardo Armando, Óp. cit. 3, p. 13. 
13 Véase, Macedo, Miguel S. Apuntes para la historia del Derecho Penal mexicano. 2010, INACIPE, México, 2010, pp.161-
162. 
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Majestad e  I nquisidor A postólico G eneral. D e acuerdo c on es as 

instrucciones, fue establecida e l 4 de nov iembre de 1571, día en que fue 

jurado y recibido el Santo Oficio en Nueva España, siendo el Inquisidor 

Apostólico de todos los Reinos de la Nueva España don Pedro Moya de 

Contreras. 

Antes d e q ue s e es tableciera c on t odas l as f ormalidades p or d on P edro 

Moya de Contreras la Inquisición en México, los obispos tenían facultades, 

de ac uerdo c on l os or ígenes d e l a Inquisición, y  la l egislación c ivil, par a 

instruir procesos en contra de aquellos individuos que hubieren cometido 

algún delito contra la fe.”14 

Y en l o t ocante al  pr oceso s eguido y c astigado ant e l a S anta Inquisición 

precisa: 

“Conocía l a I nquisición en México de t odos a quellos c asos de  de litos 

contra la fe y las buenas costumbres siempre y cuando los agentes del 

delito no hubieses sido indígenas. En cuanto al procedimiento seguido por 

la I nquisición, t anto e n E spaña c omo en México, no ex iste not oria 

diferencia entre una y otra.”15 

 Ahora bien, refiriéndonos al proceso de independencia de la Nueva España, 

hay que hacer notar que después de trescientos años de Virreinato imperante en 

el t erritorio que h oy c ompone l a R epública Mexicana r esulta por de más obv io 

destacar que la aplicación de un orden normativo había permeado dentro de todas 

las c astas s ociales que c omponían l a t otalidad d e l a población que i ntegraba la 

población de la Nueva España. 

 Conviene subrayar la perspectiva que nos proporciona el maestro Miguel S. 

Macedo que al respecto de esta etapa esgrime:  

                                                             
14 Piña Palacios, Javier, Derecho Procesal Penal, Apuntes para un texto y notas sobre amparo penal. Impreso en los talleres 
Gráficos de la Penitenciaria del Distrito Federal, México, 1948, pp. 40-41. 
15 Ibídem, p. 41. 
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“Rotos l os v ínculos p olíticos de México, c on España e n 18 21, l a ú ltima 

herencia legislativa que r ecibimos al emanciparnos fue, pues, un g irón de 

libertades, con el que pudimos entrar a la vida de nación soberana con 

tendencias f rancamente l iberales y m archar r esueltamente p or es ta v ía, 

como los Estados Unidos de América. Desgraciadamente del mismo modo 

de los españoles, los mexicanos nos habíamos dividido ya en dos grandes 

partidos: el  uno,  qu e buscaba bienestar en el  pr ogreso por  m edio de la 

libertad y la reforma de las viejas instituciones, y el otro que lo procura 

conservando es as instituciones y dand o a l po der p úblico c arácter 

absolutista, más o menos marcado. Y  aquí , lo mismo que en España, la 

lucha entre a mbos par tidos l leno casi t odo e l s iglo XIX, y c omo al 

Independencia fue consumada por el conservador, o mejor dicho, el 

reaccionario, que obt uvo des de l uego l as v entajas que t rae c onsigo l a 

posesión de l pod er, l a c ontienda s e hi zo m ás e nconada y  hu bo 

prolongarse por mayor tiempo.”16 

 Siendo que lo esgrimido por el maestro, nos permite determinar el porqué 

de la tendencia de los primeros cuerpos normativos, entiéndase la Constitución de 

1824, la cual, si bien es cierto careció de vigencia, la misma no puede evitar las 

notables s imilitudes c on l a C onstitución de C ádiz, e mitida e n E spaña por l as 

cortes, una  v ez q ue f ue d errotado el s istema i mplantando p or el  r égimen d e 

Fernando V II, de jando c omo pr ecedentes l os pr incipios c omo l a s oberanía 

popular, la separación de poderes y disgregando por completo la cuestión 

jurisdiccional. 

 Cabe s eñalar, qu e el proceso legislativo qu e s e es tableció una v ez 

consumada l a i ndependencia de México ant e lo c ual e l pr ofesor Miguel Macedo 

agrega: 

“Las leyes expedidas en el primer periodo de nuestra vida independiente 

marcan desde luego los caracteres que la legislación mexicana había de 

tener durante largos años, y que consistieron en no expedirse sino leyes 
                                                             
16 Ibídem, p.190. 
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aisladas, sin plan ni sistema de conjunto, como en lo general fue la 

legislación monárquica es pañola, s iendo por l o c omún l eyes p olíticas d e 

todas c lases –amnistías e i ndultos, honores, des tierros, pr oscripciones, 

etc.,- especialmente personales y de circunstancias o bien destinadas a a 

satisfacer necesidades administrativas que no admitían demora, como las 

de administración hacendaria…predominando y anteponiéndose a todo las 

necesidades y  l as c onsideraciones pol íticas, al  gr ado de q ue en s us 

primeros periodos de la historia del derecho mexicano se confunde con la 

historia política nacional.”17 

 Lo a nterior, no h ace s ino s entarnos el  pr ecedente de lo que s ería l a 

tendencia de la l egislación, e n es pecífico, en  l a procuración d e j usticia e  

investigación de l os del itos, y a q ue l a i nfluencia t an m arcada que a ún es taba 

presente en la r ealidad i nstitucional del  ahora p aís e mergente, d ando c omo 

resultado disposiciones encaminadas a apresurar la administración de justicia, lo 

anterior sin dejar de someter totalmente a las reglas que generaron el derecho en 

una territorio mestizo a normas de carácter uniforme, al respecto destacó lo 

esgrimido por Antonio Dougnac Rodríguez quien al respecto menciona: 

“Además de l a l ey, tiene gr an i mportancia jurídica l a costumbre. Esta 

podía s er c riolla o i ndígena. La c ostumbre c riolla er a e mpleada por  

españoles y criollos en Indias, como en derecho legislado no abarcaba, 

por s u c asuismo, t odas l as s ituaciones que po dían pl anteare, el  c omún 

actuar de l os ho mbres, c oncebido c omo j urídicamente ob ligatorio, 

constituía u n patrón de  c onducta a s eguir. P or otra p arte, l a t radición 

jurídica c astellana da ba t al pr eponderancia a l a c ostumbre qu e es ta, 

llenando ciertas condiciones, podía hasta derogar la ley, como se advierte 

en el Código de l as Siete Partidas (1, 2, 3). Fue a t ravés de l a costumbre 

como el cabildo adquirió en Indias una relevancia superior a la que tenía 

en E spaña, t uvo l ozana v ida r eanimando a ñejas i nstituciones c omo e l 

                                                             
17 Ibídem, p.203. 
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procurador de la ciudad, que representaba al común, a la República de los 

españoles y muchas más.”18 

 Ahora bien, de lo hasta ahora esgrimido podemos aducir que la regulación 

en c uanto a l a per secución de l os del itos, der ivado de l a i mplantación de un  

sistema de justicia s imilar a l es pañol, nos  r emite di rectamente a l q ue t eníamos 

vigente antes del proceso de i ndependencia, a ef ecto de ent ender las cuestiones 

de persecución, procuración y posterior castigo de los delitos cometidos. 

1.2.1 El génesis de la figura de cuerpo del delito 

En el  D erecho P enal Mexicano, m ás que hac er not ar l os ant ecedentes 

precoloniales e incluso coloniales referentes al Derecho Penal, debemos de 

centrar nuestra atención en las primera codificaciones del México Independiente, y 

destacar la n ecesidad de establecer un or denamiento l o más a pegado a l a 

realidad de un a nac ión e n c iernes; en es ta t esitura, s obresale que el pr imer 

Código que regula la materia penal fue expedido en Veracruz por decreto el 8 de  

abril de 1835, es to s in p asar p or al to qu e a p esar de l os es fuerzos d e c rear s u 

similar en l a c apital de l paí s es te r esultaba por d emás i mposible en v irtud de l a 

intervención francesa que ocurrió durante este periodo. 

En este orden de ideas, el maestro Fernando Castellanos nos refiere:  

“En 1868 s e f ormó u na nu eva C omisión, i ntegrada por  l os s eñores 

licenciados A ntonio Martínez d e C astro, J osé M aría L afragua, M anuel 

Ortiz de Montellano y Manuel M. de Zamacona, que inició sus trabajos y al 

expedirse el Código español de 1870 lo tomo como modelos de 

inspiración; al año siguiente (7 de diciembre de 1871) fue aprobado el 

proyecto por el Poder Legislativo y comenzó a regir para el Distrito Federal 

y territorio de Baja California en materia común y para toda la República 

en l a f ederal, el  dí a pr imero de ab ril de 18 72. E ste or denamiento s e 

conoce c omo C ódigo de 1 871 o C ódigo d e Martínez C astro y s e af ilio, 
                                                             
18 Dougnac R odríguez, A ntonio, Manual de historia del Derechos Indiano, Instituto de  Investigaciones J urídicas U NAM, 
versión sistematizada.http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=818 , F echa de c onsulta 8 de a bril d e 2 015 1 9:00 
horas. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=818
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como s u modelo a las t endencias de  l a E scuela C lásica. E stuvo v igente 

hasta 1929.”19 

Dentro de este marco cabe destacar la importancia que tuvo el código 

Clásico de 1 871, pues  a c onsecuencia de l a l legada d e l as n uevas c orrientes 

doctrinales c omenzó e l t rabajo en las reformas del c itado ordenamiento, aunque 

infructuosa en 1 912, s iendo más n otoria l a r ealizada e n el  a ño d e 1929, l a c ual 

principalmente f ue e n el  as pecto p rocesal, no o bstante, és te f ue duramente 

criticado por  s us deficiencias e n l a praxis, sin que sea ób ice par a d estacar 

aspectos como la supresión de la pena de muerte o la implantación de sistemas 

de días multa, sumado lo anterior al  régimen de reparación de daño privado, y a 

nivel procesal, la eliminación del jurado popular, confinado a casos excepcionales 

previstos a nivel constitucional.  

Al respecto preciso el contexto histórico que se gestaba de forma 

concomitante, pues recién el país había quedado sin titular del poder ejecutivo, 

después del asesinato de Álvaro Obregón a manos de León Toral, lo cual obligo a 

establecer un interinato a f avor de Emilio P ostes G il, pr esidente i nterino de l a 

Republica durante los años de 1928 a 1930, tiempo durante el cual impulsó serias 

reformas en el campo jurídico con la finalidad de crear en la población la 

sensación de tranquilidad.20  

En es pecífico de l t ema que n os oc upa, ha y que h acer hi ncapié en q ue l os 

cuerpos normativos contemporáneos a dichos sucesos estaban revestidos de l as 

formalidades pr opias de las c orriente c ausalista predominante, t eniendo c omo 

reflejo los respectivos códigos procesales que no hacían sino proyectar el aspecto 

meramente materialista ( u o bjetivo) de la c omisión de l os de litos, as pecto loable 

más i nadecuado s i s e t iene en  c uenta l a f ragilidad d e l os c ódigos a djetivos c on 

respecto a la realidad, la cual no es tan estática como los primeros, lo anterior tal y 

como se analiza en los siguientes subtemas.  

                                                             
19 Castellanos, Fernando, Lineamientos elementales de Derecho Penal, editorial Porrúa, 52ª impresión, México, 2012, pp.  
27-28. 
20 Cfr. Díaz de León, Marco Antonio. Historia del Derecho Penal y Procesal Penal Mexicanos, editorial Porrúa, México, 2005, 
Tomo II, pp. 1167-1168. 
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1.2.2 La Constitución de 1857 

La Constitución de 1857, se gestó en una época en la cual se pretendía 

establecer u n or denamiento r ector en México c omo c onsecuencia de l os 

constantes movimientos s ociales encabezados p or di versos gr upos, l lámense 

liberales y c onservadores, así c omo el  nuevo s urgimiento de una nac ión q ue 

buscaba consolidar su independencia y dejar atrás las notorias influencias de l os 

ordenamientos jurídicos vigentes durante el periodo del virreinato. 

Bajo el mismo tenor de ideas se debe destacar que en el articulado de dicho 

ordenamiento jurídico se vieron reflejados los intereses del grupo dominante para 

el año de 1857: los liberales, quienes no plasmaron la totalidad de sus intereses, 

sin embargo, l ograron un  gr an avance r especto de l a C onstitución de 1824; lo 

anterior en palabras del ilustre Doctor Jorge Fernández Ruíz, quien al respecto 

manifiesta:  

“La Constitución de 1857, en buena medida, atendió a los requerimientos 

de algunos de los factores reales de poder, pr incipalmente del grueso de 

la población, más no dio expresión fiel a otros factores reales de poder 

imperantes en la r ealidad s ocial d e M éxico, c omo er an l os j erarcas 

eclesiásticos, los altos mandos militares, los grandes terratenientes, los 

grandes empresarios, por lo que en el mismo año de su promulgación fue 

desconocida por el  propio presidente de l a República –liberal moderado-, 

que unos cuantos meses antes había jurado guardar y hacerla guardar, 

mediante u n insólito go lpe de E stado, el  apr obar el  r eaccionario P lan de  

Tacubaya que suprimía la Constitución y le proclamaba dictador, con lo 

que cambio su honroso título de presidente de la República por el de un 

vulgar sedicioso.”21 

Teniendo como antecedente la supremacía de los intereses l iberales en e l 

texto c onstitucional, s e v e c on un  matiz de  n aturalidad que l a pr imera de  l as 

vertientes consista en elevar a r ango constitucional las “garantías fundamentales” 

                                                             
21 Fernández Ruíz, Jorge, “Contexto en que fue expedida la Constitución de 1857”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM. http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2389/11.pdf 12 de abril de 2015, 12:00 horas. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2389/11.pdf
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de l os c iudadanos dan do c omo r esultado de d icho es fuerzo, s entar u na de l as 

grandes b ases, pu es par tes de este texto aún s e preservan c iertos pr incipios, s i 

bien no de manera t extual s i en s u esencia e n el  articulado que t iene v igencia 

hasta el día de hoy; amen de lo antes descrito. 

El contenido d e l a Constitución de 1857, quizás no  fue v alorado en v irtud 

del contexto en que  se gen eró, p ues au nque b ien i ntencionada, h ablando en 

términos generales pues determinó muchas de las bases garantistas, a pesar de 

las p ocas o  qu izás “ limitados” c onocimientos j urídicos-dogmáticos, par a pod er 

aterrizarlos en el ar ticulado r espectivo,  fue c onsidera p or m uchos doc trinarios 

como un cuerpo nor mativo en oc asiones vago, impreciso y  otras veces bastante 

exhaustivo en cuestiones insulsas. 

La segunda vertiente consiste en la lucha de intereses políticos y demás 

concurrentes en la formación de aquella constitución, siendo que todos y cada uno 

de el los i nfluyeron p ara q ue l a misma no s e c onformara c omo u na u nidad d e 

criterios y mucho menos con una tendencia de objetivos y conceptos; siendo para 

el caso que nos ocupa de la presente investigación, el numeral 16 y 

secundariamente el artículo 19, debido al estrecho vínculo que siempre ha existido 

entre a mbos, a demás d e q ue dicha correspondencia s eria ineludible e n l a c arta 

magna de 1857. 

Con motivos más ilustrativos me permito citar los mencionados artículos 16 

y 19 constitucionales del cuerpo normativo en comento:  

“Artículo. 16.  N adie p uede s er molestado e n s u p ersona, f amilia, 

domicilio, p apeles o pos esiones s ino en v irtud del  mandamiento es crito 

por autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. E n el  c aso de l del ito in fraganti, t oda per sona pue de 

aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a 

disposición de la autoridad inmediata.”22 

                                                             
22 Artículo 16 c onstitucional, C onstitución Política de los E stados U nidos M exicanos de 
1857.http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1857.pdf 10 de abril de 2015, 13:00 horas. 

http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1857.pdf
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Antes de continuar, destaco que en el numeral mencionado líneas arriba no 

se hace mención alguna respecto al cuerpo del delito, elementos del t ipo penal o 

figura jurídica de ninguna especie, siendo que como simples requisitos que 

pudiera hacer e l s ímil de  l as pr imeras es  lo estipulado bajo “ …causa legal del 

procedimiento…” s iendo q ue r esulta al go de masiado v ago r emitiéndonos al  

concepto de la ley procesal, dejando a este la tarea de definirlo y establecerle los 

límites y características del mismo. 

El artículo 19 constitucional de la fecha establecía lo siguiente: 

“Artículo. 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, 

sin qu e s e j ustifique e n un aut o m otivado de pr isión y l os demás 

requisitos que establezca la ley. El solo lapso de este término constituye 

responsables a la autoridad que la ordena o c onsiente, y a los agentes, 

ministros, alcaldes o c arceleros que la ejecuten. Todo maltratamiento en 

la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 

legal, toda gabela o contribución en las cárceles es un abuso que deben 

de corregir las leyes y castigar severamente las autoridades.”23 

 

El citado artículo, establece el mínimo de cuáles serán los requisitos para 

poder librar una orden de aprehensión, de los cuales se encuentran 

perfectamente divididos, mas no especificados: a)  auto motivado de prisión y b ) 

los dem ás r equisitos q ue establezca l a Ley ; am bos el ementos que l laman la  

atención fuertemente, toda vez que el primero de ellos debiera de generar certeza 

en el ciudadano, sin embargo, no es así, toda vez que se refiere genéricamente a 

un “auto motivado de prisión” quizás remitiéndonos al t ipo penal y si en su caso, 

se impone para el mismo la privación de l a l ibertad ante lo cual bien pudiéramos 

hacer patente el segundo presupuesto, mediante el cual nos remite a los “demás 

requisitos q ue establezca l e Le y”, por ant onomasia debiendo r emitirnos a l os 

cuerpos adjetivos que debieran de haber precisado dichos elementos más 

específicamente, tema que será abordado en posteriores líneas. 

                                                             
23 Ídem. 
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1.2.3 La Constitución de 1917 

Nuestra C arta Magna f ue el  di gno r esultado de u na c oncurrencia de 

movimientos s ociales ( la burguesía, el a lto c lero, el ejército, l os campesinos, l os 

hacendados, etcétera), políticos ( las tendencias l iberales de Francisco I. Madero, 

las i deas c onservadoras de  l os a llegados a P orfirio D íaz, l as i deas s ociales de  

Emiliano Zapata y Francisco Villa, etcétera) económicas ( la inversión de Estados 

Unidos de A mérica en México, el  i mpulso br indado a l a e mpresa f erroviaria, el  

descuido del sector agrícola y ganadero, etcétera) y las ideológicas (la concepción 

capitalista y provinciana de Francisco I. Madero, los ideales de Francisco Villa, los 

principios s ociales de E miliano Z apata, e ntre otras) desembocaron en un 

documento que exigía que los derechos fundamentales fueran elevados al mayor 

rango j urídico posible c on l a f inalidad d e ot orgar una s eguridad as í c omo l a 

confianza necesaria de haber obtenido un éxito por demás notorio en e l porvenir 

de la r ealidad mexicana, c omo un  p aís i ndependiente,  lo anterior c omo bi en lo 

describe Víctor Manzanilla Schafer al establecer:  

“Como h emos v isto, nues tra C onstitución f ue r edactada c on amplitud de 

miras y t endencias a pesar de que algunas f uerzas s ociales s e 

manifestaron e n l as d eliberaciones del C onstituyente y ejercieron c iertas 

presiones, pero estas no fueron determinantes, y por ello no estamos de 

acuerdo con lo manifestado por Ripert. Nuestra Constitución recogió el 

espíritu humanista y amante de las libertades que tiene nuestro pueblo.”24 

Baste destacar las influencias doctrinarias, legislativas, teóricas e inclusive 

políticas, qu e al  momento d e e mitirse l a c arta magna c onfluyeron e n un s olo 

sentido, o quizás en diversos, pero que a final de cuentas desembocaron en el 

texto constitucional primigenio el cual si bien contaba con demasiados aciertos, 

también es adecuado mencionar que, en muchos aspectos carecía de pr ecisión y 

por de más, c omo l o d emostraron l as t eorías pos teriores, er rores o  qui zás 

confusiones t erminológicas qu e ac abaron por no t ener l a f uncionalidad que s e 

                                                             
24 Manzanilla, Schafer Víctor, Aspectos sociales de la Constitución de 1917 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/22/dtr/dtr9.pdf 30 de mayo de 2015, 17:00 horas, p.176. 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/22/dtr/dtr9.pdf
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esperaba d e l as mismas; en es te t enor d e i deas, c ontinua pr ecisando V íctor 

Manzanilla:  

“Desde el inicio del movimiento armado de 1 910 hasta la convocatoria de 

Congreso C onstituyente de Q uerétaro ( 15 de s eptiembre de 1 916) l as 

necesidades y  l os pr oblemas sociales y  económicos que  se apu ntaron 

seguían sin resolver, pues a pesar de que había intentos de legislación en 

materia agrarios, obrera y social, esta no se encontraba consolidada, por  

virtud de l a r uptura del or den c onstitucional. L as C onstitución d e 18 57 y 

las l eyes s ecundarias d ictadas no  eran ya s uficientes par a n ormar la 

realidad social mexicana, la cual superaba e l contenido normativo de es e 

Derecho”.25 

Es por  de más importante e ntender el as pecto s ocial, p olítico e ideológico 

hasta el momento planteado pues es este el que deberá de encaminarnos hacia el 

sentido que sentará las bases para la legislación vigente y la que se creara a partir 

de la entrada en v igor de la actual Carta Magna, precisando el texto constitucional 

primigenio en lo que corresponde a la materia penal, y más aún en lo tocante a la 

presente investigación, me permite ceñirme al siguiente aspecto: el artículo 16 

constitucional; el precepto mencionado que en su texto primigenio estipulaba: 

“Artículo 16.-Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, pap eles y  pos esiones, sino en v irtud d e mandamientos 

escrito de l a aut oridad c ompetente, que f unde y motive l a c ausa 

legal del procedimiento. No podrá librarse orden de aprehensión 
o detención, a no ser por autoridad judicial, sin que preceda 
denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 
ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 
aquellas por declaración, bajo protesta, de persona digan de fe 
o por otros datos que hagan probable la participación del 
inculpado, hecha excepción en los casos de flagrante delito en que 

cualquiera p ersona pu ede aprender al  d elincuente y a s us 
                                                             
25 ibídem, p. 171. 
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cómplices, pon iéndolos s in d emora a di sposición de l a aut oridad 

inmediata. S olamente e n c asos ur gentes, c uando no haya en  e l 

lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se 

persiguen d e of icio, podrá l a a utoridad a dministrativa, baj o s u más 

estricta responsabilidad, decretar la detención de un acusado, 

poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En 

toda or den de c ateo, que s ólo l a a utoridad j udicial podrá ex pedir y  

que será escrita, se expresará el lugar que haya de aprehenderse y 

los objetos que buscan, a lo que únicamente deberá de limitarse la 

diligencia, l evantándose a l c oncluirla una ac ta c ircunstanciada e n 

presencia d e dos  t estigos pr opuestos po r el  oc upante de l l ugar 

cateado o en s i aus encia o e n s u negat iva, por  l a aut oridad qu e 

practique la diligencia.  

La aut oridad ad ministrativa po drá pr acticar v isitas do miciliarias 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros 

y papeles i ndispensables p ara c omprobar que s e han ac atado las 

disposiciones f iscales, s ujetándose en es tos c asos, a l as l eyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los casos.”26 

(Las negritas son propias) 

Del t exto c itado l íneas ar riba, en  l as p artes at inentes p ara el  pr esente 

trabajo, p odemos c oncluir q ue e l c onstituyente de 1 917, c onsideró q ue s ólo 

bastaban esos cuatro elementos para considerar que era dable el obsequiar una 

orden de aprehensión, estos elementos a saber son: 

a) Que preceda denuncia, acusación o querella; 

b) Hecho que la ley castigue con pena corporal; 

c) Que es te ap oyada ( la de nuncia, querella o  ac usación), b ajo pr otesta por 

persona digan de fe o; 
                                                             
26 Artículo 16 constitucional,  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf, p. 1, 10 
de abril de 2015, 16:00 horas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf
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d) Por otros datos que hagan probable la participación del inculpado. 

 

En consideración a lo destacado del texto constitucional mencionemos la 

cuestión de que se trata de elementos meramente de forma: el primero de ellos, 

es de l os l lamados requisitos de procedibilidad (aunque este tema será abordado 

más a detalle en el capítulo III); cabe hacer mención especial a una de las figuras 

que fue abrogada con las posteriores reformas, la acusación, la cual si bien es 

cierto g uarda c iertas s imilitudes c on las ot ras, ha brá que pr ecisarla para lo c ual 

cito al i lustre doctor Carlos Barragán Salvatierra, quien refiere como antecedente 

tres tipos, que bien pudieran entenderse de manera evolutiva: el primer lugar, la 

acusación pr ivada, aqu ella qu e er a ej ercida por  u n par ticular que r esentía l a 

comisión d e u n de lito y qu e a l a mparo d e l a Le y de l T alión ( el c ual i ncluso s e 

encontraba implícito en el Código de Hammurabi) podía ejercer acciones en contra 

del mencionado i nfractor; en s egundo l ugar, s e pr ecisa l a ac usación p ública, l a 

cual concedía en favor de los ciudadanos (fueran o no víctimas de la comisión del 

ilícito) la posibilidad de poder hacer del conocimiento de las autoridades la acción 

punible, esto representó un gran avance en cuanto a la depuración del 

procedimiento penal; y por último se precisa la acusación estatal, la cual se realiza 

a través de los órganos que integran el Estado, en palabras del citado maestro:  

“Este t ipo de ac usación l a ej ercen los ór ganos d el E stado, m ismos qu e 

practican l a ac ción al  s ometerse el  del ito, y  el E stado es  q uien de be 

reprimirlos. E ste s istema t iene i ntervención de l E stado p or medio d el 

Ministerio P úblico, el  c ual t iene el  deber d e ej ercitar l a ac ción p enal 

cuando s e r eúnan l os r equisitos de t ipo leal y ex ista un pr esunto 

responsable.”27 

Continuando c on el  an álisis de l ar tículo en c omento, el  s egundo d e l os 

elementos q ue s e mencionan, r epresenta un s upuesto p ara l os d elitos qu e 

preveían p ena c orporal, s in precisar s i s e t rata únicamente de  l os del itos 

calificados c omo gr aves; el  t ercero es  un aspecto meramente f ormal que s e 

                                                             
27 Barragán Salvatierra, Carlos, Derecho Procesal Penal, editorial McGraw-Hill, México, 2001, p. 53. 
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pretendía d ar “ credibilidad” a  l a denuncia o  qu erella de  l a q ue s e da ba 

conocimiento al Representante Social a través de aspectos meramente subjetivos 

y que s olo po día j ustificarse a t ravés de u na mera v aloración social, y el último, 

considero que es un concepto ambiguo pues sólo refiere datos que hagan 

probable la participación del inculpado, expresión que resulta vaga, ambigua y 

más aún, amplia, para poder considerar dentro de este supuesto los elementos de 

los que se allegare la Representación Social en su labor de investigación y 

persecución de los delitos. 

A manera de conclusión, podemos decir que la noción de cuerpo del delito, 

no es un concepto que haya estado desde el nacimiento de nuestra actual carta 

magna, máxime s i at endemos a s u contenido ex presado e n l íneas pr ecedentes; 

resulta por ende que estamos refiriéndonos a un concepto que si bien es cierto no 

es r eciente en c uanto a s u ex istencia gl obal, s i l o r epresenta par a l a l egislación 

penal nac ional, l a c ual d e l a mano del “ constituyente permanente” garantizó un  

mínimo de actuación a favor de gobernado y en contraposición al poder punitivo 

que ejerce el Estado en la procuración e impartición de justicia.  

En palabras de Adato Green, y su perspectiva de ser una figura 

“reinventada” e incluida en el artículo 19 constitucional, estableció:  

“Con el deseo de que la garantía quedara mejor definida y asegurada de 

precisar los requisitos mediante los c uales debía de dictarse un auto de  

formal prisión, esto está contenido en el dictamen de la segunda Comisión 

presentado el 2 9 de d iciembre de 1 916. La bondad de la i ntención, no  

absuelve a los autores del infortunado hallazgo, pues no existe quizá en la 

Constitución término más controvertido que esté.”28 

En c oncordancia c on lo antes v ertido, ha brá que d istinguir dos as pectos 

tocante a l as reformas en el artículo 16 constitucional; el pr imero de el los es que 

desde la promulgación de la carta magna de 1917, para el ejercicio de la acción 

penal por parte del Ministerio Público, no se requería como elemento fundamental 

                                                             
28 Adata Green viuda de Ibarra, Victoria. Cuerpo del delito. Dinámica del Derecho Mexicano, México, 1974. P. 192.  
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que sustentara dicha consignación el acreditamiento de “cuerpo del delito”, lo cual 

contrastaba con lo establecido en el artículo 19 constitucional en el cual ya existía 

dicho término bajo los siguientes lineamientos:  

“Artículo 19.- Ninguna detención podrá exceder del término de 
tres días, sin que se justifique con un auto de formal prisión, en 
el que se expresaran: delito que se impute al acusado, los 
elementos que constituyen aquél, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y datos que arroje la averiguación 
previa, los que deberán de ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
acusado. La infracción de esta disposición hace responsable a 
la autoridad que ordene la detención o la consienta, y a los 
agentes, ministros, alcaldes o carceleros que la ejecuten. 

Todo pr oceso s e s eguirá f orzosamente por  e l del ito o l os del itos 

señalados en el  auto d e f ormal pr isión. S i en l a s ecuela d e u n 

proceso apareciere que se ha cometido un delito d istinto de que se 

persigue, deberá de ser objeto de acusación separada, sin perjuicio 

de que después de decretarse la acumulación conducente. 

Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisiones toda 

molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, 

en l as c árceles, s on abusos qu e s erán c orregidos por  l as l eyes y 

reprimidos por las autoridades.”29 

(Las negritas son propias) 

Siendo que derivado de lo anterior se colige que efectivamente, estamos en 

presencia d e un t érmino, d e c arácter pr ocesal y pr ovisional que y a es taba 

contemplado desde el texto pr imigenio de nues tro máximo ordenamiento jurídico, 

sin e mbargo, el  m ismo no había per meado en l os or denamientos procesales al 

                                                             
29 Artículo 19 constitucional, Óp. Cit. 22. p. 2. 
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grado de afectar la integración de una averiguación previa, amén de la regulación 

en los códigos adjetivos y sustantivos que en su momento se realizó. 

1.2.4 El Código Penal de 1931 

Por l o qu e r especta al Código P enal d e 1 931, s e d estaca que el  mismo 

representó a nivel nacional uno de l os cuerpos normativos con mayor influencia y 

precedente l egislativos i nternacionales, s in e mbargo, s obresale el hecho de q ue 

muchas veces dichos aportes se v ieron opacados por otros más desaciertos que 

se i ncluyeron en el c itado c ódigo; a pesar d e l os c uales s e di stingue por que n o 

tuvo una r eforma sustancial hasta el año de 1984, año en el cual, bajo el sentido 

de c rear un c ódigo d efensista, de bido a l a pego a la peligrosidad, as í c omo u na 

fórmula legal de l a i nimputabilidad y un efecto exculpante par a el s upuesto del  

error invencible. 

En l o c oncerniente al  pr esente cuerpo nor mativo, es  dab le mencionar s u 

antecesor, es decir, el Código de 1929, el cual tuvo corta vigencia derivado de la 

falta de  t écnica legislativa d e l a que ad olecía, ant e l o c ual s e hi zo patente l a 

oportuna participación del entonces presidente interino Emilio Portes Gil, siendo 

que el maestro Marco Antonio Díaz de León puntualiza su participación así:  

“Debemos a gregar q ue d icha C onstitución c itada gr acias a P ortes G il, 

igualmente se encargó de realizar el proyecto de Código de Procedimiento 

Penales para el Distrito y Territorios Federales de 1931, hoy vigente. 

Fue tanta la intervención y decisión de Portes Gil en la creación de la 

legislación penal y procesal penal en comento, que su influencia decisiva 

llego has ta l a é poca d el pr esidente A belardo L.  Rodríguez, al  pr esidir 

Portes G il l a C omisión R edactora d el C ódigo F ederal d e P rocedimientos 

Penales de 1934 que, como Procurador General de la República, se 

integró además de Ángel González de la Vega, Ángel Carvajal, Macedonio 

Uribe, Telesforo Ocampo, Ezequiel Burguete, José Ángel Ceniceros, 

Adolfo D esentis, F rancisco G onzález de l a V ega, A lberto R . V ela, J avier 

Piña y Palacios y Fernando Ortega, por lo que, en r esumen, es a l a labor 
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de Emilio Portes Gil a quien se deben los citados códigos penal y 

procesales penales, Federal y para el Distrito Federal.”30 

Como bien ya se hizo mención en la primera parte del presente tema, dicho 

ordenamiento j urídico c areció de ef icacia en e l m undo f áctico, pu es a pe sar de 

contar c on 1 233 ar tículos, el  mismo r esultaba i nocuo p ara l a r ealidad s ocial de 

México; l o ant erior i ncluso s e p untualiza e n pal abras d el maestro C arrancá y 

Trujillo quien establece:  

“El mal uso del Código penal de 1929 determino la inmediata designación 

por el propio licenciado Portes Gil, de nueva Comisión Revisora, la que 

produjo el hoy vigente código penal de 1931 del Distrito Federal y Territorios 

Federales en materia del fuero común y de toda la República en materia 

federal.”31 

Respecto al ordenamiento jurídico en cita destaco el hecho de que muchas 

de l as r eformas, s obre t odo a nivel pr ocesal, s e r ealizaron e ncaminadas por  l as 

conclusiones derivadas de la dogmática germana, la cual recibida en Iberoamérica 

de l a m ano de j uristas c omo el  m aestro Lui s J iménez d e A súa, l os c uales 

sentaban l as bas es del pensamiento c rítico en  l o q ue r especta a la imputación 

penal.32 

En lo tocante al tema del suscrito, destaco que partiendo de los puntos 

destacados en líneas precedentes en cuanto al cuerpo sustantivo, atenderemos a 

lo descrito en el ordenamiento sustantivo, en el presente caso me permito citar el 

artículo 134 d el Código F ederal d e P rocedimientos P enales de  1 934, el c ual 

establecía:  

“Capítulo III 

Consignación ante los tribunales 

                                                             
30 Op. Cit. 20, p. 1168. 
31Ídem. 
32 Cfr. Urosa Ramírez, Gerardo, óp. Cit. 3. p17. 
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Art. 134. - Tan l uego c omo aparezcan d e l a averiguación pr evia 

que se han llenado los requisitos que establece el artículo 16 
de la Constitución General de la Republica para que p ueda 

procederse a l a detención de un a persona se e jercitara la acción 

penal señalando los hechos delictuosos que la motivan.”33 

(Las negritas son propias) 

En el caso que se cita entendemos, la falta de precisión que tiene el articulo 

procesal en comento, pues del mismo se desprende que, en vez de señalar cuáles 

son los requisitos a cumplir para ordenar la detención de una persona, la misma 

no h ace s ino un a r elación directa c on el  t exto c onstitucional el  c ual h asta di cho 

año, aún no había sido reformado.  

En lo que respecta al ejercicio de la acción penal, éste se encuentra 

previsto en el artículo 136 del citado código adjetivo, el cual establece:  

“Artículo 136. - En e jercicio de la a cción p enal c orresponde al  

Ministerio Publico:… 

IV.- Rendir l as pr uebas de l a existencia de los delitos y la 
responsabilidad de los inculpados.”34 

(Las negritas son propias)  

A pes ar de l o a ntes ad ucido, es  oportuno destacar lo establecido e n el  

numeral 16 1 d el or denamiento en c omento, pu es d el mismo s e des prende l a 

mención ex presa al  “ cuerpo d e un delito”, l o c ual ac ontece e n l os s iguientes 

términos:  

“Capítulo III 

Auto de formal prisión, sujeción a proceso y de libertad por falta de 

elementos para procesar 

                                                             
33Artículo 134 C ódigo F ederal de P rocedimientos P enales, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpp/CFPP_orig_30ago34_ima.pdf  7 de abril de 2015, 19:00 horas. 
34 Ídem. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpp/CFPP_orig_30ago34_ima.pdf
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Artículo. 161.- El auto de formal prisión se dictará de oficio cuando de lo 

actuado aparezcan llenados los requisitos siguientes:  

I.- Que es té c omprobada la ex istencia del cuerpo de un delito que 
merezca pena corporal;35 

(Las negritas son propias) 

Continuando c on la idea pr ecedente, y  c on el objeto d e e ntender l a 

conceptualización de la figura de cuerpo del delito, nos ceñimos al artículo 168 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, pues en el mismo se define lo que se 

deberá de a plicar, aduciendo al respecto que se tendrá por comprobado cuando 

esté justificada la existencia de los elementos materiales que constituyen el hecho 

delictuoso según lo determine la ley penal salvo en los casos en que tenga un 

comprobación especial.36  

 Es de es ta última p arte d onde deriva el  c ontenido e lemental de l os 

requisitos que d eberá de c umplir el  aut o m ediante e l c ual s e r emitan l as 

actuaciones al  juez p ara que es té obsequie l a orden de aprehensión respectiva, 

para el caso de l os del itos que prevean pena corporal, o en su defecto el auto de 

sujeción a proceso; dicha aclaración se hace en el sentido del artículo 134 alude al 

contenido del texto constitucional, dejando de lado lo preceptuado en el numeral 

en comento. 

 Al r especto, des tacó q ue l os t ipos penales es taban pr imordialmente 

encaminados a regular los actos en contra de la estabilidad del país recientemente 

gestado, como se advierte de una lectura del mismo se dilucida que preponderan 

delitos como traición a l a patria, espionaje, rebelión, armas prohibidas, ataques a 

las vías de comunicación, etcétera, aspecto que no se debe de menospreciar, más 

aún deberá de entenderse dentro del contexto que se desarrolló pues se buscaba 

proteger la soberanía y la estabilidad de un estado “joven”, lo anterior aunado al  

                                                             
35Artículo 16 1 C ódigo Federal de P rocedimientos P enales disponible en  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpp/CFPP_orig_30ago34_ima.pdf 7 de abril de 2015, 20:00 horas. 
36 Cfr. artículo 168 C ódigo F ederal de P rocedimientos P enales  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpp/CFPP_orig_30ago34_ima.pdf  7 de abril de 2015 13:00 horas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpp/CFPP_orig_30ago34_ima.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpp/CFPP_orig_30ago34_ima.pdf
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hecho que el código procesal de 1934 pretendió crear un cuadro específico para la 

aplicación c orrecta d e l os t ipos pen ales, en pr eciso d e l a a decuación de l os 

hechos acaecidos en el mundo factico y su obvia correlación con los tipos penales 

contenidos en el cuerpo normativo respectivo. 

 Como anotación marginal sobresale el establecimiento realizado por el 

legislador qu e c on l a f inalidad de c rear c erteza j urídica e n l as pr ocuración de  

justicia estableció los requisitos que consideró adecuados para acreditar el cuerpo 

del delito de determinados delitos, dedicando el Capítulo I del Título Quinto del 

Código Procesal en comento, sin embargo, al respecto solo realizo la siguiente 

precisión: en un mundo t an c ambiante don de l a c omisión de l os del itos y  l as 

acciones e mprendidas por los d elincuentes g eneralmente s uperan l os t ipos 

penales es tablecidos, d ebemos de e ntender l a movilidad y, por  qu é no decirlo, 

ductilidad que deberá de tener los cuerpos procesales, bajo la premisa de no dejar 

impune la afectación a los bienes jurídicos. 

1.3. Reformas Constitucionales de 1993 

La figura de cuerpo del delito contemplada en la legislación mexicana desde 

la promulgación de la Constitución e l 5 de f ebrero de 1917, representaba para e l 

constituyente m exicano, en su l abor c omo legislador, una tarea constantemente 

repleta de consideraciones doctrinarias y corrientes de derecho penal que daban 

distintas c onnotaciones a un c oncepto que e n un pr incipio s e c onsideraba ya 

determinado: el cuerpo del delito. 

La es trecha relación ent re cuerpo del delito y el tipo, provocó que en un 

principio, dichos conceptos se hayan mezclado e inclusive confundido por algunos 

doctrinarios y más aún por no pocos de los integrantes del l lamado constituyente 

permanente, lo anterior derivado del contenido de las dos iniciativas que emitieron 

los di putados i ntegrantes d e l a LV L egislatura, p ues e n e llas s e ad ucen dichos 

argumentos qu e en l o par ticular o  en s u c onjunto n os per miten d ilucidar l a 

necesidad de la reforma, tal es el caso que muchos se referían a un contenido 

material u o bjetivo-subjetivo, de pendiendo d e l a c orriente que s e t uviera en l a 
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formación d ogmático-penal; mientras q ue otros t antos l os analizan c omo 

conceptos i ndependientes qu e par ecen r eencarnar a l v iejo corpus delicti de 

Farinacio. 

Como fundamento a la reforma en comento, se destaca que la punta de 

lanza d e l a misma f ue e l s eñalamiento de l a “ adaptación” d e nues tros c uerpos 

normativos adjetivos a las corrientes vanguardistas doctrinales en lo que se refiere 

al derecho penal, en específico, al finalismo, corriente que empezaba a tener un 

auge relevante dentro del sistema penal mexicano, así como a nivel doctrinal y en 

su caso legislativo, idea que se vio reflejada en las iniciativas que precedieron a la 

reforma en comento. 

1.3.1 Abrogación de cuerpo de delito y la inclusión de la figura de 
“elementos del tipo penal” 

Considerando las circunstancias legislativas y fácticas (y por qué no decirlo, 

políticas) que  se pr esentaron a m ediados de la déc ada de l os 90, as í c omo l a 

llegada e influencia de “ nuevas” c orrientes del pensamiento jurídico do gmático 

penal, e mpezaron a c obrar gr an r elevancia e n los entonces legisladores de 

nuestro paí s, l os c uales v ieron en l os ar tículos 16 y  1 9 un obs táculo que no  

permitía una justa impartición de justicia amparados en la idea de que la existencia 

y tratamiento de la figura de cuerpo del delito, hasta entonces contemplada, había 

degenerado en un concepto ambiguo y que, yendo más allá, generaba inseguridad 

jurídica a los ciudadanos al momento de investigar y perseguir los delitos por parte 

de l a R epresentación S ocial, t odo l o ant erior c omo s e des prende de l as 

respectivas i niciativas q ue s e f ormularon r especto a l a r eforma qu e es taba en 

ciernes, ya que los diputados entonces integrantes de la Cámara de Diputados, en 

específico de la Comisión Revisora, hicieron patente el malentendido gestado por 

la i mplementación de l os “ elementos d el t ipo p enal” e n l os cuerpos 

constitucionales y posteriormente en los procesales locales de cada entidad 

federativa, derivado de la reforma de 1993; es por esta razón que se concluye que 

a nivel procesal e incluso jurisprudencial se dirimía el contenido real de cuerpo del 

delito. 
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Estando motivados por las ideas de generar una mayor seguridad a los 

ciudadanos as í c omo pr oteger l as g arantías de l os go bernados, m áxime en l as 

referentes a las relacionadas con la materia penal, esto según se deduce de las 

iniciativas y exposición de motivos de la reforma de 1993, comenzaron a surgir las 

ideas y cuestionamientos de diversos puntos estipulados en nuestra carta magna, 

destacando un  p lanteamiento en particular: l a f igura de  c uerpo de l de lito 

contemplada en los artículos en comento. 

En es te or den de i deas, c onviene hacer énf asis e n l o establecido e n l os 

artículos ya precisados, los cuales fueron la piedra angular en las reformas que se 

realizaron a mediados del año de 1993, ya que las mismas generaron opiniones 

tan contrarias así como m uchas que es taban en pro de l a m encionada 

modificación, y más aún, la “sustitución” de “cuerpo del delito” por una figura que 
se consideraba más ad hoc a nuestro s istema gar antista: l os e lementos del t ipo 

penal; inclusive la primera de las iniciativas que dio pie a la reforma constitucional 

del 3 d e s eptiembre de 1993, p ermitía v islumbrar la t endencia f avorable a l a 

incorporación d e es ta f igura a nu estra c arta m agna, l o anterior j ustificado c on 

argumentos tales como esté: 

“Las reformas que se proponen buscan, con mejorada técnica legislativa, 

otorgar mayor c laridad al  ar tículo 16 c onstitucional, da do que es te 

precepto en la actualidad se compone de cuatro párrafos; con la reforma 

propuesta dicho artículo contendrá 9 párrafos…”37 

En at ención a l párrafo ant erior, c onsideramos qu e r esulta por  de más 

insostenible el argumento del legislador ya que el mismo valora que “una mejorada 

técnica legislativa” proviene del hecho de agregar cinco párrafos en el mencionado 

artículo, ya que no asegura una mejor pericia legislativa, si acaso, deseando ser 

un poco bondadoso, represente una mayor especificidad. 

Y en la segunda iniciativa se adujo al respecto:  

                                                             
37Sosa Ortiz, Alejandro. Los elementos del tipo penal: la problemática en su acreditación, Editorial Porrúa, México, 1999, p. 
36. 



30 
 

“…ante la observación de los representantes del senado y de algunos de 

los miembros d e l as c omisiones d e unidad s e apreció l a nec esidad d e 

reformar el artículo 19 por  motivos coherentes, lo que se sustenta en las 

siguientes razones: 

…2.- La conveniencia de sustituir el  concepto de cuerpo del delito por el 

de acreditación de los elementos de tipo penal.”38 

Según l o hasta ahora ex puesto las iniciativas y a mencionadas s e v eían 

motivadas a reformar el artículo 16 constitucional en pro de una mejorada técnica 

legislativa, ot orgando m ayor c laridad y  pr ecisión a es te pr ecepto, por  l o que s e 

propone d arle una estructura di stinta c omprendiendo dos pár rafos más q ue l os 

originalmente tenia. 

Destaca pr imordialmente l a apor tación a l a de or den d e apr ehensión, y a 

que s e pr ecisan l os ex tremos de l a prueba que s e t endrían qu e ac reditar par a 

motivar la afectación de la libertad de un gobernado con el fin de someterlo a la 

jurisdicción p enal, al  establecer que: “ datos qu e ac rediten l os el ementos qu e 

integran e l tipo penal y la responsabilidad del indiciado”, cuestión que como se 

consideró, no ocurría con el cuerpo del delito, y que “los elementos del tipo penal” 

representarían la unidad y vinculación entre el aspecto procesal de la teoría y el 

Derecho P enal s ustantivo, par a que ambas ramas jurídicas ac túen c omo brazos 

articulados de una misma política criminal del Estado mexicano. 

La justificación hasta ahora razonada en l as consideraciones de dar mayor 

certeza a la reforma del artículo en comento, no hace sino referirnos, la poca 

técnica legislativa que hace notorio la falla en la misma, pues como se desprende, 

de lo hasta ahora razonado se considera que la figura de “cuerpo de delito” es un 

mero concepto que solo incluye a los elementos objetivos o materiales, es decir, 

aquellos q ue s on per cibidos por l os s entidos, desconociendo los elementos 

normativos y los elementos subjetivos (y por ende los subjetivos diversos al dolo) 

                                                             
38 Ibídem. p.37. 



31 
 

lo a nterior, y de ac uerdo c on l o ad ucido por  el maestro A lejandro S osa O rtiz, 

derivado del criterio de una tesis aislada; y de lo cual aduce:  

“Por l o ex puesto más qu e c onsiderar q ue la r eforma en  es tudio t rajo 

consigo l a un iformización de l os r equisitos d e l a or den d e apr ehensión 

con los autos de formal prisión (hasta antes desconocida), estimamos que 

dejo e n c laro y de u na v ez por  t odas l a c itada un iformidad, t eniendo t al 

reforma como evidentes destinatarias las tesis de jurisprudencia y las tres 

aisladas que he mos citado en ul timo termino, y  que de m anera 

desafortunada, c omo s uele ac ontecer, quedaron a l a zaga de u na 

interpretación más lucida y acorde con un derecho procesal respetuoso 

de los derechos humanos.”39 

Finalmente, el proyecto de decreto de mérito fue aprobado por 300 votos a 

favor y  20 en c ontra, h abiendo pas ado al  s enado par a s us efectos 

constitucionales. En el dictamen de las Comisiones unidas de Gobernación de 

Puntos Constitucionales y de Justicia del Senado, en sus partes atinentes se lee:  

“Asimismo, se subsano la ambigüedad del texto en vigor, al señalar que 

deben de existir datos que acrediten los elementos del tipo penal y la 

probable responsabilidad del que indiciado” a fin de que pueda ser librada 

la orden de aprehensión. 

En el  c aso de l a r eforma al ar tículo 19 c onstitucional, el  dictamen de la 

colegisladora pr ecisa qu e en n inguna det ención ante a utoridad j udicial 

podrá exceder del término de 7 2 horas  a par tir de qu e el indiciado haya 

sido p uesto a s u d isposición, s in qu e s e j ustifiquen mediante el  a uto de  

formal pr isión c orrespondiente. A simismo s e pr ecisa l a obl igación que  

tiene la autoridad de verificar la existencia de los elementos del tipo penal 

del delito q ue s e i mpute al d etenido y que ha gan pr obable la 

responsabilidad de este.”40  

                                                             
39ibídem. pp. 251-254. 
40 Ídem. 
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El dictamen de referencia fue aprobado en lo general y en lo particular por 

49 votos a favor y dos en contra y paso a las legislaturas de los estados para los 

efectos constitucionales; as í se declararon reformados los ar tículos 16,  19, 20 y  

119 y derogada la fracción XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos por la Comisión Permanente del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 

de l a C onstitución F ederal y pr evia l a apr obación de l as c ámaras del c ongreso, 

así como d e la mayoría de l as legislaturas de los estados mediante decreto de l 

dos de Septiembre de 1993.41 

1.4. Reformas Constitucionales de 1999 

Antes de e ntrar al  estudio d e l a r eforma a n ivel c onstitucional d e l os 

artículos que nos  oc upan, c abe mencionar la iniciativa q ue f ue presentada d e 

manera temeraria por parte del entonces titular del ejecutivo en el año de 1997, y 

mediante el  c ual pr etendió d ar una  r espuesta pr onta, no as í a decuada, a l as 

constantes críticas de la cuales era centro, derivado de las consecuencias fácticas 

que se gestaron motivo de lo ya establecido en líneas precedentes: la entrada en 

vigor de la figura de los elementos de tipo penal en los artículos 16 y 19 en sus 

partes atinentes.  

En este orden de ideas y con la finalidad de enmendar las fallas de las que 

adolecía la reforma en cita, se mandó la iniciativa el 9 de diciembre del citado año, 

y mediante l a c ual s ustancialmente se pr omovía l a r eforma nu evamente de  l os 

artículos 16 y 19 constitucional, en los siguientes términos:  

“Artículo 16 constitucional 

(…) 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por autoridad judicial y 

sin que preceda denuncia o querella de un hecho determinado que 

la l ey s eñale c omo d elito, s ancionado c uando m enos c on pe na 

                                                             
41 Ibídem, p.255. 
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privativa de l ibertad y existan datos que acrediten la probable 

existencia de los elementos objetivos de tipo penal del delito de que 

se trate y la probable responsabilidad del indiciado.”42 

Asimismo, n o resulta ób ice lo r elativo al  ar tículo 19 constitucional, par a e l 

cual se propondrían la siguiente reforma:  

“Artículo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del t érmino de s etenta y dos h oras, a p artir de  qu e e l 

indiciado s ea puesto a s u d isposición, s in que s e justifique c on u n 

auto de formal prisión y siempre que lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten la plena existencia de los elementos 

objetivos y la probable existencia de los demás elementos del tipo 

penal que se imputa a dicho indiciado  y hagan probable su 

responsabilidad.”43 

Esta iniciativa de reforma fue severamente criticada por las consideraciones 

que pudiera generar, pues sobre la misma se vertieron argumento tales como el 

proporcionado por Regino García el cual aducía:  

“En apariencia, la reforma en este artículo es pasable, pero al relacionarla 

con el numeral 16 referido, resulta incongruente, pues es muy difícil 

suponer que el  juzgador pueda c ambiar s u c riterio c onsistente en haber 

tenido por probables los elementos objetivos del t ipo al librar la orden de 

aprehensión, y ej ecutada l a misma e n t an s olo t res dí as – o s eis e n s u 

caso- previa aportación de pruebas de la defensa y sólo ésta- establecer 

que dichos e lementos s e enc uentran ac reditados plenamente. “ Si ha  

librada una orden de aprehensión por elementos probables para reforzar 

tales elementos para darles el sentido de plenamente comprobados. 

                                                             
42 Urosa Ramírez, Gerardo, óp. Cit. 3. p17. 
43 Ídem. 



34 
 

Claro, la única manera, será el libre arbitrio. He aquí el peligro potencial 

de la reforma.”44 

 Tal c onsideración h ace n otorio un o de l os as pectos más s ensibles a l 

momento de referirnos a l a acreditación de l os elementos pues como se observa 

dicha “propuesta” también deja de lado los elementos subjetivos y normativos los 

cuales son esenciales para muchos de los tipos penales que se estipulan en los 

Códigos Penales respectivos, amén de descuidar los supuestos de la tentativa o 

para poder diferenciar un  t ipo p enal de ot ro; quizás por estos o  por  al gún ot ros 

motivos es ta i niciativa no pr ospero ni  a ni vel c onstitucional y por  en de pr ocesal; 

criterios similares fueron severamente expuestos por juristas naciones como el 

doctor S ergio G arcía R amírez y Moisés Moreno H ernández, qu ienes hicieron 

patente el descontento ante dicha reforma; el primero de ellos expresándolo en los 

siguientes términos:  

“Así las cosas, se puede observar que en el proyecto existe el atisbo de la 

solución un at isbo q ue no l lega muy lejos, per o f inalmente s e i ncurre en 

una muy discutible discusión. Veamos ésta pr imero. Consiste en contraer 

los requerimientos para la consignación y la orden de captura solamente a 

los el ementos “ objetivos”, c on ab soluto ol vido de l os s ubjetivos y  

normativos, en c aso de haberlos. P odemos s uponer q ue esto s ignifica,, 

por e jemplo, e n l a h ipótesis d e r obo: bas taría c on qu e u na persona 

removiese un objeto para que se consignara como ladrón, en virtud de que 

el animus característico d el r obo es  un el emento subjetivo del  t ipo y  l a 

condiciones de b ien a jeno es un e lementos normativo, además de q ue la 

exigencia típica “si derecho y consentimiento de la persona que puede 

disponer de e lla” a nuncia un q uebrantamiento antijurídico que es  preciso 

                                                             
44 Regino G arcía, G abriel. Reflexiones sobre la iniciativa de reforma a la Constitución y la Ley de Amparo. Criminalia, 
Porrúa, año LXIII, No. 3, disponible en http://www.derechos.org/koaga/vii/regino.html 
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valorar. Por demás esta ponderar los desastrosos efectos que acarrearía 

la simple alusión a los elementos objetivos.”45 

Tratando de d ejar de lado l os errores q ue s e hicieron notorios e n l a 

iniciativa presentada en el año de 1997; es en el año de 1999, y con la finalidad de 

promover l a v anguardia en l a l egislación e n m ateria p enal en México, es  que el  

Constituyente permanente se avoca a la tarea de reformar diversos artículos de la 

Carta Magna, des tacando las reformas en l os ar tículos 16 y 19 constitucionales, 

pues de las mismas se desprende el tema de estudio del presente trabajo. 

Antes de prejuzgar el trabajo del legislador, entonces vigente en el estado 

mexicano, ha brá q ue at ender a l as finalidades q ue p erseguían al e ncaminar l a 

reforma constitucional tendiendo como punta de lanza la figura de “cuerpo del 

delito” en cuanto a la materia penal concierne; en las citadas iniciativas el 

legislador aduce que efectivamente derivado de los errores que se gestaron 

durante los años de 1993 a 1999, derivados de la aplicación de la reforma en el 

mundo procesal de la figura de elementos del tipo penal, sólo provocó que el 

indicie de impunidad se incrementara debido al “alto estándar probatorio” que se le 

exigía al Ministerio Público para el solicitar el libramiento de una orden de 

aprehensión, ar gumento q ue v ertido en l as d iversas i niciativas e mitidas por  e l 

Legislativo tuvieron severas críticas. 

Al r especto, c on l a f inalidad de ev itar que más d elincuentes s e pu dieran 

sustraer de la acción de la justicia y mellar la impunidad de los delitos, el legislador 

consideró pertinente reducir el número de “pruebas” que debería de reunir en su 

caso el Ministerio Público a efecto de integrar una averiguación previa y en 

consecuencia, solicitar el obsequio de una orden de aprehensión o en s u defecto 

la consignación de auto de bien preso; lo anterior en el entendido que retomar una 

figura procesal anterior, como lo es “cuerpo del delito” representaría el reducir el 

grado de prueba, facilitando la labor de la Representación Social.  

                                                             
45 García R amírez, S ergio, Una reforma constitucional inquietante (la iniciativa del 9 de diciembre de 1997), Instituto de  
Investigaciones Jurídicas, UNAM, p. 913, disponible en  http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/49/37.pdf,  17 de octubre de 
2015, 19:00 horas.  

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/49/37.pdf
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Continuando con el análisis del proceso legislativo, en la misma se propone 

flexibilizar los r equisitos es tablecidos par a po der l ibrar t anto un a or den 

aprehensión como un auto de formal prisión se acredite la plena existencia de los 

elementos objetivos del tipo penal; dejando en grado de probable la existencia de 

los demás elementos del delito que se trate así como la probable responsabilidad 

del indiciado, entre otros puntos más que se destacan. 

A partir de que se implementó la reforma al artículo 16 constitucional, y la 

abrogación y sustitución de l a f igura de c uerpo del delito por el de elementos del  

tipo p enal, se c onsideró q ue este cambio s ólo representaba un  mero cambio de 

palabras o frases, más aun en su respectiva exposición de motivos se alegaba 

que precisar con mayor y mejor t écnica j urídica l o es tablecido en el c itado 

numeral, e i nclusive dar  mayor pr ecisión al  c oncepto de c uerpo del  del ito, 

concepto que c omo se alegaba presentaba un r eto para su sola definición y más 

aún par a su aplicación; l o ant erior tiene hi ncapié en  el acuerdo dictado por el 

entonces Procurador General de la República el 29 de septiembre de 1993, que 

en la parte atinente estipula: 

“Por el ementos de l t ipo pe nal s e en tenderán l os q ue has ta ahor a han  

dado contenido a l cuerpo del delito, en términos del párrafo segundo del 

artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por tanto en todos los artículos del mencionado Código Federal que hace 

referencia a “cuerpo del delito”, esta expresión será considerada 

equivalente a “ elementos del t ipo penal”, pudiendo citar después de esta 

última expresión, entre paréntesis, la de “cuerpo del delito.”46 

Siguiendo la línea anterior, una vez implantada la reforma y al momento de 

precisarla en los ordenamiento adjetivos de la materia, los legisladores se 

enfrentaron a un gran reto pues más que un simple cambio de un plumazo, era un 

reto par a d emostrar e l c onocimiento j urídico-penal y e n p oder pl asmar qu e 

estábamos ante un conflicto de teorías y corrientes ideológicas: finalismo y 
                                                             
46Cfr. Sosa Ortiz, Alejandro. Los elementos del tipo penal: la problemática en su acreditación, editorial Porrúa, México, 1999, 
p. 40. 
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causalismo; a demás el h echo de c onfrontar la arraigada i dea de que c uerpo del 

delito s olo s e c onformaba por  l os e lementos o bjetivos-materiales, y  que  sobre 

dicha figura no era dable ampliar su contenido.  

La implantación de los elementos del tipo penal, eran acordes a un sistema 

de i mpartición de j usticia gar antista, c omo l o es  el  mexicano, s in e mbargo, l a 

connotación que se le dio rozó en extremista, pues fue mal interpretada, al grado 

de considerar que, la Representación Social tenía que acreditar plenamente todos 

los el ementos de l t ipo penal, par a p oder e jercitar la ac ción pe nal o s olicitar una  

orden de aprehensión, o en su momento el juzgador determinar la procedencia de 

una sujeción a proceso; transformando la etapa de preinstrucción en instrucción; 

siendo algo que inclusive fácticamente era imposible, pues en los casos en que el 

Ministerio Público no pudiere decretar o justificar una detención (ya sea porque no 

se hu biere ac tualizado un delito q ue merecía pe na c orporal o no  e xistiere 

flagrancia o urgencia) dentro del término de las 48 horas establecidas, el probable 

podía exigir su libertad, e inclusive, a consideración personal, sin ninguna reserva 

de Le y; l o ant erior s in des cartar un a pos terior det ención p or al guna or den d e 

aprehensión, una vez que se hayan colmado los elementos del tipo penal por la 

Representación Social. 

Argumentos como el anterior fueron muchas veces mencionados por 

diversos legisladores, d octrinarios y demás personas relacionadas con el mundo 

jurídico, r acionalizando la necesidad de r ealizar n uevamente una r eforma a l a 

Carta Magna en el numeral multicitado atendiendo y justificando dicho argumento 

en que del total de las investigaciones (averiguaciones previas) consignadas solo 

en el 20% de los casos se otorgaba la orden de aprehensión o se dictaba la 

vinculación a proceso, c uestión a larmante por  d iversas v ertientes: a)  s e l legó a  

cuestionar la eficiencia del Ministerio Publico (refiriéndose en sentido genérico)47 

pues s e c onsideró q ue las av eriguaciones c onsignadas c arecían de u n bu en 

sustento pr obatorio y jurídico ( tarea obv iamente d el Ó rgano investigador y 

persecutor de los delitos); b) La elevada exigencia probatoria que tenía que 

                                                             
47 ibídem 
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acreditar  e l Ministerio Publico; c) La falta de técnica jurídica y más aun de la más 

elemental dogmática penal para poder d iferenciar entre los sistemas causalista y 

finalista y realizar las prerrogativas necesarias una correcta aplicación del sistema 

de procuración de justicia. 

Motivando d e es ta f orma e l c ongreso en la iniciativa r espectiva d ecidió 

modificar e l c ontenido, aduciendo l a ne cesidad de r educir el  el evado estándar 

probatorio, det erminado, al  exigir en  una et apa meramente d e i nvestigación ( y 

persecución) la total acreditación de l os elementos del t ipo penal, carga excesiva 

para un ór gano como el  M inisterio P úblico así como par a los pl azos que s e l e 

determinan. 

Lo ant erior i ncluso en opinión d e j uristas c omo e l maestro J osé O valle 

Favela, que al respecto adujo: 

“La sustitución de un concepto procesal como el del cuerpo del delito por 

el concepto de e lementos del t ipo penal, de or igen netamente sustantivo, 

era innecesaria, pues si lo que se deseaba erra precisar cuáles eran los 

elementos del t ipo a  qu e s e r eferían l os ar ticulo 168 y 122 d el Código 

Federal y d el D istrito de P rocedimientos P enales, r espectivamente, 

bastaba con adicionar dichos preceptos legales, sin tener que modificar la 

Constitución ni hacer sustitución del concepto de cuerpo del delito, la cual 

ha resultado sumamente confusa en la práctica.”48 

 La opinión de tal ilustre maestro, resulta por demás adecuada, siempre que 

no variara el texto a nivel constitucional, pues realizarlo de esta forma equivaldría 

a o mitirlo c omo un el ementos es encial d e l a garantía de l a l egalidad y debi da 

fundamentación y motivación, sin embargo esto será abordado en los capítulos III 

y IV del presente trabajo.  

 

                                                             
48 Ovalle Fabela, José. Garantías constitucionales del proceso artículos 13, 14, 16 y 17 de la Constitución política, Mc Graw-
Hill, México, 1996, p.68. 
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1.4.1 La abrogación de los “elementos del tipo penal” y la inclusión 
de “cuerpo del delito” 
Es as í que en 199 9, s e r eformaron nu evamente l os di spositivos 

constitucionales, en consideración a que el índice de delincuencia e impunidad se 

incrementó en nuestro país, en razón de la exigencia, para la autoridad ministerial, 

de mayores requisitos para acreditar los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad de  l os i ndiciados, l o c ual provocó, a  dec ir de la i niciativa de  

reforma de1 0 de d iciembre de 1997, ante los tecnicismos legales exigidos, que 

probables delincuentes evadieran la acción de la justicia y no se obsequiaran más 

del 20 % d e las ordenes d e a prehensión s olicitadas, l o q ue a s u v ez g eneró el  

aumento de la delincuencia e impunidad.49 

Aun cuando la iniciativa ponderó, como un compromiso principal del 

ejecutivo f ederal, el  s ustancial mejoramiento d el s istema de j usticia, a  f in de 

brindar mayor seguridad jurídica a los particulares en el goce de sus derechos y el 

ejercicio de sus libertades, incrementar el acceso a la justicia y garantizar que las 

autoridades actúen con apego a la ley, en realidad se flexibilizaron los requisitos 

para el acreditamiento de la conducta, en razón de la reforma anterior (1994) que 

únicamente implicó avances en la impartición de justicia, pero no así en tratándose 

de l a procuración, a qui en c orresponde l a i nvestigación y p ersecución de l os 

delitos, y menos aún en cuanto a la prevención de delito.  

A fin de regresar a un justo equilibrio entre ambas instituciones, se afirmó 

que el E stado r equiere de  mejores h erramientas jurídicas p ara ac tuar 

oportunamente frente a la delincuencia, lo que no era posible con la legislación 

vigente de entonces, porque a partir de 1993 se les impusó mayores requisitos 

para obtener la autoridad judicial el libramiento de la orden de aprehensión; 

acreditar los elementos del tipo penal (objetivos, normativos y subjetivos) así como 

la probable responsabilidad del indiciado. Consecuentemente, la propuesta fue en 

el s entido d e q ue para obtener un a or den de apr ehensión, es  s uficiente l a 

                                                             
49 Cfrt. Díaz Aranda, Enrique. Cuerpo del delito, probable responsabilidad y reforma constitucional de 2008, 2009, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2741/pl2741.htm de 8 de abril de 2015,  
15:00 horas. 
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acreditación de l a pr obable existencia de el ementos o bjetivos del  t ipo pe nal, as í 

como la probable responsabilidad del indiciado.50 

En es te m ismo or den d e i deas, c abe des tacar que f ueron muchos l os 

doctrinarios que al  r especto al zaron l a v oz manifestando s u d esacuerdo al 

considerar que se estaban entrelazando cuestiones de carácter sustantivo con las 

de carácter procesal lo cual no haría sino entorpecer el debido procedimiento y 

más aún el proceso de pr ocuración de justicia; al respecto destaco la opinión del 

doctor Sergio García Ramírez el cual aduce:  

“Cuando s e e mprendió l a r eforma c onstitucional de 19 93, s e ad ujo e n 

alguno d e l os d ocumentos d e es te pr oceso, que l a v oz d el de lito 

encerraba un  concepto “complejo”, acaso con el  pr opósito de ap oyar su 

relevo por  ot ro c oncepto. C abía s uponer q ue s e t rataría de una noción 

“menos c ompleja” o hasta “ simple”. Ahora bien el r elevo d el c uerpo d e 

delito ocurrió en favor de una infinitamente más “compleja”, o en todo 

caso más “discutida” que aquella: tipo penal. Son –han sido y seguirán 

siendo- interminables las discusiones en la doctrina penal para establecer 

el c ontenido d el t ipo penal, a t ravés de l ex amen y la ubicación de s us 

elementos. En todo caso; se t rata de  un problema escolástico que n ada 

aporta a u n texto de D erecho Positivo, como no sea más oportunidades 

de discusión. Esto ha ocurrido y probablemente ocurrirá durante mucho 

tiempo ¿Era en verdad –digo en verdad- necesario el cambio de 

términos? ¿Se resuelve así verdaderamente un auténtico problema de la 

justicia penal? Como aspecto a destacar, cabe señalar que se ha 

descuidado el aspecto procesal que reviste a la figura de cuerpo de delito, 

amén de que estamos en presencia de una figura de carácter meramente 

provisional, at endiendo al  es tricto s entido de l pr oceso pe nal mexicano, 

pues t anto e l l ibramiento de un a or den de aprehensión o u n aut o d e 

formal prisión resultan requisitos para consignación ante un juez penal o 

                                                             
50 Ídem. 
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en su defecto el sometimiento del mismo al inicio del procedimiento una 

vez transcurrido el termino de Ley de la pre-instrucción.”51 

Al respecto el maestro Moisés Moreno Hernández apunta:  

“La reforma constitucional de 1993, implicó la terminación de una 

situación caótica en la interpretación y aplicación de la Ley a los casos 

concretos provocada por e l us o de  l a c ategoría pr ocesal “ cuerpo del 

delito”, respecto de cuyo contenido no había claridad ni en la 

jurisprudencia ni en la doctrina procesal; cada juez o agente del Ministerio 

Público t enía su propia concepción de cuerpo del delito. La s ituación de  

inseguridad j urídica motivada p or l a di versidad de c riterios n o l ogro 

superarse con la reforma procesal de 1984, que estableció que el “cuerpo 

del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de  

los elementos que integran la descripción de la conducta o hecho 

delictuoso, según lo determine la ley penal” que ya no l imitaba el cuerpo 

del delito con los e lementos materiales u objetivos del  delito, s ino que lo 

equiparaba con los “elementos del tipo penal.”52 

 Ambos teóricos, mantienen un e lemento en c omún, el carácter provisional 

que d eberá de mantenerse en el ot orgamiento de l a or den d e apr ehensión y  e l 

grado de acreditación de l os elementos; este aspecto es fundamental para poder 

establecer la diferencia que existe entre un concepto y otro. 

1.4.2 Diferencias con el texto de 1993, sus fundamentos e implicaciones 
dentro del mundo fáctico 

Como as pecto a d estacar, m enciono que s e ha des cuidado el  as pecto 

procesal qu e r eviste a l a f igura d e cuerpo de de lito, a mén de qu e es tamos e n 

presencia de una figura de carácter meramente provisional, atendiendo al estricto 

sentido del proceso penal mexicano, pues tanto el libramiento de una orden de 

                                                             
51 Sosa Ortiz, Alejandro, Óp. Cit. 46. p. 12 
52 Moreno Hernández, Moisés, Análisis de la Iniciativa de reformas constitucionales en Materia Penal, (artículos 16 y 19), 
Criminalia, año LXIV, No. 1, Enero-Abril, México, 1998, pp. 97 y 98, citado por Sosa Ortiz, Alejandro, El cuerpo del delito, su 
problemática para la acreditación, editorial Porrúa, 2ª edición, 2010, México.  



42 
 

aprehensión o un auto de formal prisión resultan requisitos para consignación ante 

un j uez penal o e n s u def ecto el s ometimiento d el mismo al inicio d el 

procedimiento una vez transcurrido el término de ley de la pre-instrucción. 

Lo ant erior no pasa i nadvertido par a j uristas c omo J ulio A cero, qu e al  

respecto opinaba:  

“No exige la Constitución como lo hace para la formal prisión, que este ya 

comprobado en autos el  cuerpo del delito, porque s i se fueran a esperar 

esas actuaciones para poder verificar una captura que de ordinario urge 

verificar t an l uego c omo s e c omete la i nfracción; n o h abría delincuente 

que no pudiera fácilmente ponerse a salvo entre tanto se evacuaban las 

diligencias c orrespondientes, r esultando d espués i lusoria l a orden qu e 

para capturarlo se expidiera.”53 

Ahora bien, en c uanto hac e a los elementos q ue integran l a f igura de 

cuerpo del delito, cabe destacar que el mismo ya no se puede investir únicamente 

de los elementos materiales que el atribuía en su momento Farinaccio o incluso la 

concepción que se mantuvo vigente desde el año de 1983 hasta 1999, lo anterior, 

bajo el tenor que estamos ante el estudio de diversas corrientes del delito que no 

han hecho sino robustecer e l criterio en lo que respecta a l a conceptualización y 

análisis del delito. 

En un esfuerzo por precisar adecuadamente las reformas constitucionales 

de 199 9, pod emos des tacar en pr imer t érmino l as d iferencias ent re l a C arta 

Magna c on l os c ódigos procesales, el  “ supuesto” c ambio y quizás r etorno a 

concepto contemplado antes de la reforma de 1993. 

Para pu ntualizar el t exto es grimido posterior a l a r eforma d e 19 99, s e 

incluyó en l os ar tículos 16 y  1 9 c onstitucional, en el  pr imero, el  pr esupuesto de 

acreditar y en el segundo, comprobar, respectivamente, lo anterior sin dejar pasar 

inadvertido el  hec ho que s iempre s e ha c onsiderado al as pecto provisional del  

                                                             
53 Acero Preciado, Julio, El proceso penal mexicano, ediciones Especiales del Norte, 1991, México, p. 130. 
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cuerpo del delito en tanto se remiten las constancias de la averiguación previa a 

un juez para el debido proceso. 

Resulta primordial, más que el análisis a nivel constitucional que de estas 

figuras s e p uede r ealizar, el  aspecto en l os or denamientos pr ocesales, pues  e n 

ellos devienen el verdadero cambio y aplicación en los casos prácticos; al efecto y 

en concordancia con lo antes descrito, cabe destacar la iniciativa del ejecutivo, de 

la cual se desprende que con el fin de armonizar la reforma penal en comento, es 

que se deberán de hacer las respectivas reformas en los cuerpos procesales; sin 

embargo, des taco que al respecto del presente t rabajo, c ito l as par tes atinentes 

de la citada iniciativa y las cuales se rescatan del trabajo realizado por el maestro 

Alejandro Sosa Ortiz, y que establece:  

“Se propone como definición del “cuerpo del delito”, el mismo concepto 

sustentado en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el  c ual f ue r ecogido por  e l C onstituyente P ermanente. E n es te 

sentido el  C onstituyente Permanente señalo ex presamente qu e en l a 

legislación secundaria se debería de definir el concepto de cuerpo del 

delito, c omo e l c onjunto d e el ementos o bjetivos o externos qu e 

constituyan la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente en 

la ley penal. 

… 

La i niciativa pr opone i ncluir e n l a d efinición d e c uerpo de l de lito  l os 

elementos normativos, cuando la conducta típica lo requiera, a f in de dar 

mayor s eguridad j urídica al  indiciado, as í c omo ot orgar m ayores 

elementos a l a aut oridad j udicial p ara f ijar e l del ito por  el c ual h abrá de 

seguirse el proceso. 
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Los elementos de la figura delictiva descrita por la Ley Penal distinta a los 

elementos ob jetivos y  nor mativos, deber á d esde l uego pr obarse 

plenamente al momento de resolver en sentencia el procedimiento.”54 

Con efectos meramente ilustrativos, cito la jurisprudencia a l a que s e hace 

referencia en la anterior exposición de motivos de mérito y la cual establece:  

“CUERPO DE DELITO, CONCEPTO DEL.- Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen 

la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente en la ley 

penal.”55 

Al respecto, el maestro Pavón Vasconcelos al referirse al contenido del 

artículo 9 del Código Penal Federal apunta: “El conocimiento del hecho 

comprende no solo los elementos objetivos o de naturaleza material, sino también 

los s ubjetivos y au n l os normativos pr opios d el t ipo”56, l o ant erior s irve como 

premisa para e ntender qu e par a l a c onstrucción de u na d efinición adecuada de  

cuerpo del delito no podemos dejar de observar al resto de los elementos que 

integran l a descripción t ípica, a mén de es tablecer un r ango aceptable par a l a 

etapa de procuración de justicia a la que hacemos referencia. 

Antes de continuar debemos de precisar las diferencias a nivel 

constitucional que tuvo la figura de cuerpo del delito, contemplada en el artículo 

16 con respecto al contenido antes de la reforma de 1993; para lo cual, con meros 

efectos ilustrativos cito:  

“Artículo 16.- No podr á l ibrarse or den de apr ehensión s ino por  l a 

autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho 

que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de l ibertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito y hagan probable la responsabilidad del indiciado”.57 

                                                             
54 Sosa Ortiz, Alejandro, óp. Cit. 46, pp.19 y 20. 
55 Ídem. 
56 Ídem. 
57 Artículo 16 C onstitucional,  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf  7 d e 
abril de 2015; 13:00 horas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf
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(Las negritas son propias) 

 En lo que respecta al texto constitucional vigente de 1999 a junio de 2008, 
se des taca q ue ya s e exige, en  c uanto al  artículo 16 c onstitucional, la 
acreditación de cuerpo del delito, diferencia t rascendental en c uanto al  t exto 

anterior a la reforma de 1993, ya que como se ha citado en líneas precedentes, 

dicho artículo no contemplaba como requisito para el libramiento de una orden de 

aprehensión dicho elemento, sino solo aquellos que robustecieran lo establecido 

en la denuncia o querella, sin hacer mayor mención. 

En segundo plano, se destaca que desaparece el e lemento de la protesta 

solicitada en el artículo vigente hasta 1993, así como a la mención expresa a la 

declaración.  

Al respecto destaco la opinión del maestro Díaz Aranda, quien tocante a las 

consecuencias derivadas de la presente reforma, aduce:  

“Como s e pu ede apr eciar el  c uerpo d el delito ya no s olo quedó 

incorporado e n el  ar tículo 16 c onstitucional s ino qu e ah ora t ambién 

regresaba al artículo 19 y  la regulación de es te último fue casi idéntica al 

original de 1917. 

… 

Se puede decir que, en el fondo, la solución adoptada por el legislador de 

1999 s e t radujo e n l a r educción del  número de pr uebas y s u gr ado de 

acreditación par a po der d etener a u na per sona y s ometerla a l pr oceso 

penal. E llo es  as í por que l a p arte p rocesal r eferente al  a utor ( probable 

responsabilidad) s e po día d educir y no nec esitaba “ probar”, l o c ual d io 

lugar a un incremento de las ordenes de aprehensión, las consignaciones 

y los procesos penales de personas que, después de estar privados de su 

libertad p or mucho t iempo, er an absueltos p or f alta de  pr uebas q ue 
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acreditaran que se había cometido el delito….y por lo tanto el tiempo en 

prisión representaba un abuso del ius puniendi.”58 

 Sin embargo, es en el aspecto procesal donde destacan las diferencias 

más notables de “cuerpo del delito”; la reforma en materia penal de 1999 trajo 

consigo reformas de carácter procesal que se encaminaron a darle forma a una 

procuración de j usticia q ue b ajo l a l uz de br indar una c orrecta per secución e  

investigación de l os d elitos, s in em bargo e l aná lisis d e l os or denamientos 

procesales se hará en posteriores capítulos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
58 Díaz Aranda, Enrique. Cuerpo del delito, probable responsabilidad y reforma constitucional de 2008, Óp. Cit.49, p.68. 
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CAPÍTULO II 

MARCO JURÍDICO DE LA FIGURA PROCESAL DE “CUERPO DEL DELITO” 
EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA 

2.1- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 En cuanto se refiere al texto constitucional habrá que acudir más allá de la 

simple conceptualización que regularmente se ofrece de la misma, es decir, acudir 

al trasfondo que en ella se concentra, pues éste trasciende al simple texto, 

máxime s i at endemos a que la misma r epresenta la c onsumación d e c arácter 

político-jurídico de las tendencias ideológicas de los sectores que representan, en 

palabras de  F erdinand Lasalle, “ los factores r eales de  p oder”, pues s on es tos 

quienes originalmente gestan el contenido de la llamada norma suprema.  

 Al respecto de la Constitución como ordenamiento jurídico máximo, para el 

caso de México, y que de acuerdo con la tendencia kelseniana desarrollada en 

nuestro país, representa también la cumbre, junto con los tratados celebrados por 

nuestro país para con sus similares, de la pirámide de toda la regulación positiva 

vigente, lo anterior, dejando patente la premisa de que la misma será la norma 

rectora que indique las directrices a seguir por los cuerpos normativos de menor 

jerarquía, partiendo desde las leyes federales, los códigos sustantivos y adjetivos 

así como el resto del cuerpo normativo nacional. 

 En este orden de ideas, podemos establecer que el pr incipio que regula la 

existencia de los códigos, ya sean adjetivos o sustantivos, es el respeto irrestricto 

de l as gar antías c onsagradas en la Norma S uprema; ahor a b ien, l levando es ta 

premisa al tema toral de la presente investigación es que podemos establecer que 

el hecho de consagrar un derecho dentro de la norma en comento, no hace sino 

establecer l a o bligación expresa d e respetar la existencia y v igencia de  este a 

favor del gobernado por parte de las autoridades.  

Conviene es tablecer q ue l a C arta Magna es el  c uerpo n ormativo qu e 

contiene, en s u par te do gmática, l as gar antías que s e c onsagran en f avor del  
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gobernado, y  que e n s u momento deber án d e s alvaguardarse por  c ualquier 

órgano del  E stado. D estacan dent ro de es tas, aque llas q ue c onciernen a l a 

materia penal, pues es a través de ellas que el Estado se justifica frente a sus 

gobernados a t ravés del  r espeto i rrestricto de l os d erechos f undamentales 

mediante las instituciones y órganos encargados de tal encomienda; máxime 

cuando estamos en presencia de un Estado que tiene como premisa el establecer 

un orden jurídico de corte garantista, s iendo el  Derecho Penal uno de los pi lares 

fundamentales sobre los cuales descansa dicha idea. 

En palabras del ilustre maestro Luigi Ferrajoli:  

“El paradigma garantista del derecho penal opera, por lo tanto, en dos 

direcciones, que se corresponden con los fines que, a mi parecer, 

justifican el poder punitivo: la prevención de los delitos y, por ende, de las 

ofensas injustas, y la prevención de las penas informales o excesivas, esto 

es, de los castigos injustos.”59 

 Ahora b ien, b ajo es ta premisa es  qu e al  es tar c ontemplados e n di versos 

artículos de l a C onstitución F ederal l as di versas gar antías en materia pe nal, es  

que el Estado mexicano ha cumplido buena parte al establecer un garantismo que 

resulte aplicable a t odos los c iudadanos, destacando lo establecido en el artículo 

14 en r elación con el 16 constitucional, ya que en estos se plasma la garantía de 

legalidad au nada a l a obl igación expresa de fundamentar y motivar sus actos, 

aspecto primordial y esencial e n l a m ateria pe nal, y a la c ual s e enlazan l as 

garantías t anto s ustantivas c omo l as de c arácter pr ocesal, que enc uentran 

vigencia y aplicación en el procedimiento judicial, en este orden de ideas el citado 

jurista Ferrajoli afirma:  

“Ambas finalidades son perseguidas por otras tantas clases de garantías: 

las gar antías expresadas por el  derecho penal s ustancial, que persiguen 

las finalidades preventivas del primer tipo, limitando las libertades salvajes 

de los asociados, y las garantías expresas por el derecho procesal penal, 
                                                             
59 Ferrajoli, L uigui, Escritos sobre derecho penal. Nacimiento, evolución y estado actual del garantismo penal, e ditorial 
Hammurabi, t. II Buenos Aires, Argentina, 2014, pp.211-212. 
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que, e n c ambio, persiguen l as f inalidades pr eventivas d el s egundo t ipo, 

limitando la potestad punitiva de los poderes públicos. De hecho, son de 

rango c onstitucional t anto l os b ienes y  las libertades pr otegidos p or l os 

tipos pen ales, como l os bienes y  l as l ibertades l imitados o af ectados por  

las penas.”60 

 Luego entonces, como lo afirma el citado autor, y en relación con el tema 

central del presente t rabajo, al es tablecer dentro de la Carta Magna la f igura de 

cuerpo del delito, esta cumple la función de ser una garantía procesal que deberá 

proteger al gobernado de la acción punitiva desmedida del Estado para el caso de 

persecución d e l a c omisión d e l os delitos; lo anterior aunado a  qu e n uestros 

cuerpos normativos no pueden seguir la misma tendencia que en su origen los 

estableció, p ues e l D erecho s iempre s e enc uentra e n c onstante t ransformación 

para adecuarse a la realidad en la cual t iene vigencia, siendo el cuerpo del del ito 

un ejemplo tangible de esta situación, pues como se ha hecho notar en el capítulo 

precedente, l as r eformas h an ob edecido a l os c riterios qu e e mite el  poder  

legislativo, quien investido de las diversas facultades para tal efecto, ha emitido, a 

través de las iniciativas así como en las posteriores reformas, las corrientes 

ideológicas mediante las cuales se pretende atender las necesidades de nuestra 

realidad social.  

2.2 El Código Federal de Procedimientos Penales. 

 El máximo ordenamiento legal a nivel nacional, nuestra Carta Magna, no es 

sino la cúspide de los derechos a que tiene derecho un individuo por el simple 

hecho de  es tar en t erritorio mexicano, es to en c uanto a s u parte dogmática; 

también es pr udente establecer q ue es  el  c uerpo n ormativo que es tablece l os 

lineamientos generales a seguir en cuanto a los ordenamientos secundarios, toda 

vez que se encuentra en un nivel jerárquico inferior en el entendido que deberá de 

ser el primero quien prevalezca en caso de discordia. 

                                                             
60 Ídem. 
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 Al respecto de las garantías en materia penal, las prescritas en los artículos 

16 y 19 de la Ley Suprema, son el parámetro sobre el cual el poder legislativo al 

crear nuevos ordenamientos, ya sea de carácter adjetivo o s ustantivo, solo podrá 

pormenorizar o detallar l a n orma s uperior de que s e t rate, a f in de procurar una 

mejor aplicación u observancia en cuanto a la garantía de legalidad prevista en el 

éstos artículos. 

 La diversidad cultural, política así como educativa presente en nuestro país, 

permite que coexistan legislaciones de carácter procesal, en específico los 

Códigos de P rocedimientos P enales l ocales, qu e al  ent rar al  es tudio o incluso 

creación de l os mismos, interpreten una  misma figura de  diversa forma, dejando 

entrever cuestiones atinentes a la falta de una directriz que encamine la 

interpretación y regulación a nivel local y nacional determinadas figuras procesales 

o sustantivas; aspecto que también fue parte del análisis que derivo del proceso 

de reforma del 18 de junio de 2008, el cual sería abordado en años posteriores. 

 La figura del “corpus delicti” es una de las muestras más claras en cuanto a 

la disparidad al momento de definir lo que deberá de entenderse y en 

consecuencia d e apl icarse a l os hechos qu e en s u c aso s ean motivo de un a 

investigación por parte del Ministerio Público y que probablemente constituyan un 

delito; la citada discrepancia va más allá de un simple cambio de letras; también 

afecta lo que se exige en los citados ordenamientos pues si bien es cierto tanto a 

nivel procesal local (Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal) o 

federal ( Código F ederal d e P rocedimientos P enales) e l hec ho d e r elacionar a l a 

figura con términos como “acreditar”, “mencionar” o adverbios sustantivos de 

modo, como “plenamente”, no son simples modificaciones de tinta pues permean 

en la realidad de la persecución, procuración e impartición de justicia.  

 El maestro Mariano Jiménez Huerta al respecto del entendimiento de la 

figura procesal de “cuerpo del delito” aduce:  

“…en tres sentidos distintos ha sido y  es e mpleada la ex presión corpus 

delicti, unas v eces c on el hecho obj etivo, t anto permanente c omo 
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transitorio en cada delito, es decir, la acción punible abstractamente 

descrita en cada infracción; otras, como el  efecto material que los delitos 

de hecho permanente dejan después de su perpetración; y una tercera, 

como cualquier huella o vestigio de naturaleza real, que se conserve como 

reliquia de la acción material perpetrada.”61 

 La referencia q ue nos  hace e l i lustre maestro no hac e s ino refutar l a idea 

precedente, es decir, la dificultad para tener un r eal entendimiento, el lo aunado a 

que t iene e n contraposición c on el que es peramos que realice e l Representante 

Social al  momento de  i niciar y pos teriormente i ntegrar una averiguación previa; 

además que muchas de las veces la definición que se encuentra plasmada en los 

códigos adjetivos no resulta ser clara, amén de las posibles interpretaciones que 

derivadas de l a praxis o aquellas que robustecidas con criterios emitidos por la 

Suprema Corte de J usticia de la Nación pretenden establecer un criterio único en 

cuanto al entendimiento del citado concepto. 

 Aunado a los problemas citados en las definiciones anteriores cabe resaltar 

el hec ho de q ue, a ni vel pr ocesal, en M éxico, di chas d iferencias s e hicieron 

notorias a partir de la reforma de 27 de diciembre de 1983, pues es aquí cuando la 

integración de cuerpo del delito se mezcla con la interpretación de las corrientes 

de pensamiento, así como las bien intencionadas reformas encaminadas a 

reforzar los elementos las funciones encargadas al Representante Social. 

En este orden de ideas, conviene precisar dos consideraciones al respecto 

de es ta i nvestigación: l a primera de  el las, l a i ntegración y f uncionamiento del   

Representante Social, pues debemos de entender más allá del origen derivado del 

derecho f rancés, l as c ircunstancias que ha n r odeado s u r ealidad e n el  E stado 

mexicano, al respecto, Humberto Diez Moheno lo define como:  

“Es el Ministerio Público un órgano legal del estado, un medio con arreglo 

afines, cuya legitimidad en nuestra era moderna debe ser objetiva 

mediante una r acionalidad l egal, f rente a nues tro E stado d e der echo y  

                                                             
61 Jiménez Huerta, Mariano. Panorama de Delito, Imprenta Universitaria, México, 1950, p. 57. 
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siempre en la búsqueda de la verdad jurídica, la cual se opera con la 

investigación y la integración plena de la averiguación previa, atribuciones 

efectuadas a plenitud.”62 

 Es por lo anterior que la importancia que tiene la conformación del 

Ministerio Público como órgano encargado de la procuración de justicia, toda vez 

que el mismo se integra por un complejo número de elementos que están 

enfocados a l a correcta investigación e i ntegración de las indagatorias de l as que 

tiene conocimiento. 

 Ante este punto debemos citar la relevancia que retoma la institución del 

Representante Social, y en torno al cual giran la mayoría de las consideraciones 

que para el efecto nos atañen, y es que esta fase de carácter prejudicial resulta 

ser, en el hasta ahora procedimiento penal (e incluso, en opinión del suscrito en el 

nuevo proceso p enal d e corte acusatorio), l a f ase i ndispensable para e l p roceso 

penal, p ues c omo s e des prende gr an parte de l os e lementos que s e aportan 

durante esta etapa resultan ser el fundamento para las posteriores actuaciones del 

Juez, amén de que si las mismas no ocurren, la actividad del Juez carecen de 

sentido. La  i nstitución d el Ministerio Público t iene en  s u ga ma d e f acultades l as 

más d iversas y que le son necesarias para poder reunir todos los elementos que 

sean necesarios para poder ejercitar la acción investigadora por parte de Estado, y 

al r especto s e h ace hincapié en que l as f acultades d e i nvestigación s on aquí l a 

pieza a ngular ba jo la cual s e basa l a ac tividad del Ministerio Público, lo anterior 

debido a qu e s on pr ecisamente es tas at ribuciones l as q ue l e p ermiten p oner en  

funcionamiento al órgano de impartición de j usticia; además destacar el hecho de 

que es tas f acultades pr ecisamente s on aq uellas q ue más h an s ido modificadas 

para efectos de los vaivenes ya precisados en líneas que anteceden. 

En segundo término, se encuentra la averiguación previa la cual requiere de 

un aná lisis q ue no p uede s er t an s omero c omo l a s imple enu meración de l os 

“elementos” que integren la descripción de los tipos penales, sino un verdadero 

                                                             
62 Moheno Diez, Humberto, La averiguación previa y el Ministerio Público, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, p. 
105, http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/136/9.pdf 2 de junio de 2015, 12:10 horas. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/136/9.pdf
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estudio de los e lementos q ue s e encuentren r eunidos en  l as actuaciones de l a 

indagatoria y que efectivamente conduzcan a la verdad jurídica. 

Con afán de no redundar en lo ya expuesto en el capítulo precedente, solo 

se destaca l a i mportancia derivada de reforma de 19 93, y a que l a m isma se 

investía de innovadora atendiendo a la corriente finalista63 lo anterior en el 

entendido de una gran diferencia: la def inición más o m enos homogénea entre la 

representación s ocial del c uerpo de l d elito c omo: los el ementos ex ternos q ue 

constituye la materialidad del hecho (postura incluso sustentada por diversos 

criterios de l a Suprema Corte de J usticia de la Nación) en c ontraste c on el b ien 

jurídico, l a ac ción, l a o misión, e l dol o, l a c ulpa, l a f orma d e i ntervención de l os 

sujetos activos, las calidades del sujeto pasivo y activo, el resultado, el objeto 

material, los ,medios utilizados, las circunstancias de t iempo, modo y lugar, todos 

ellos integrantes de los elementos del tipo penal en su totalidad, haciendo de esto 

un menester más amplio para las facultades otorgadas al Ministerio Público, 

cuestión que es atendida por los Códigos Procesales respectivos. 

2.2.1 El cuerpo del delito en el Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Resulta por de más i mportante d estacar el  momento hi stórico en que s e 

gestaron cada una de las reformas en el tema que nos ocupa, pues aunque no de 

manera d irecta, s iempre es tará r elacionado c on l o es tablecido e n los cuerpo 

sustantivos, es  por  t al que en es te punt o de bemos di ferenciar el c onjunto de  

elementos q ue i ntegraban la d escripción l egal, l o a nterior der ivado qu e l a t eoría 

clásica consideraba únicamente elementos materiales; l a t eoría n eoclásica ya 

incluía elementos normativos y materiales y finalmente la teoría finalista que 

consideraba elementos materiales, objetivos y subjetivos, incluidos el dolo y la 

culpa. 

 En opi nión de l m aestro Moisés Moreno H ernández: “ …la f alta de c riterios 

unánimes s obre el  c uerpo de l del ito y  l os pr oblemas pr ácticos par a i dentificar l o 

que se debía de probar en el cuerpo del delito, las detenciones arbitrarias y la falta 
                                                             
63 Supra capítulo I. 
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de previsión de la probable responsabilidad llevaron al legislador penal en 1993  a 

reformar la Constitución y el Código Federal de Procedimientos Penales a efecto 

de propiciar mayor certeza jurídica durante la procuración e impartición de justicia 

penal.”64 

 De ahí que debamos de entender mejor el contexto en que se gestó el texto 

vigente después del año de 1999 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

y de esta forma tratar de comprender con la mejor de las intenciones, el contenido 

con bas e en l as d eterminaciones que s e pr esumen m uchas v eces en l as 

iniciativas o exposiciones de motivos de las reformas en cita. 

 En c uanto el or denamiento de c arácter f ederal h abrá qu e at ender a l o 

previsto en e l ar tículo 1 68 d el Código F ederal de P rocedimientos P enales, 

vigentes hasta antes de la reforma de 1993, el cual estableció: 

“Artículo 168. El funcionario de policía judicial y el tribunal, en si caso, 

deberán procurar ante todo que se compruebe el cuerpo del delito como 

base del procedimiento penal. 

El c uerpo de l de lito s e t endrá por comprobado c uando s e ac redite l a 

existencia de los elementos que integran la descripción de la conducta los 

hechos delictuosos, según lo determine la ley penal. Se atenderá para ello 

en s u c aso, a l as r eglas es peciales que par a di cho ef ecto pr eviene es te 

Código.”65 

 Cabe precisar l os s iguientes p untos en c uanto a l a d efinición q ue s e 

desprende del artículo antes transcrito:  

a) Dicha definición refiere “acreditar” sin hacer más ahondamiento al respecto, 

por lo cual deberemos de entender que nos estamos refiriendo a una etapa 

procesal t ransitoria, en c onsecuencia no s e podrá considerar que se ex ige 

un acreditamiento pleno. 

                                                             
64 Cfr. Moreno Hernández, Moisés, op. cit. 52, pp. 86 y 87. 
65 Urosa Ramírez Gerardo Armando, Óp. Cit., 3, p.133. 
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b) Requiere l a ex istencia d e l os e lementos que i ntegran l a des cripción de l a 

conducta, a lo cual deberemos de saber conceptuar cuando podemos tener 

por acreditados ciertos elementos, esto toda vez que por cuanto a hace a 

los elementos materiales pareciera no existir mayor dificultad, no así para el 

caso de los elementos subjetivos, los cuales hay que destacar resultan ser 

los más complicados de atender y más si consideramos que muchos de las 

indagatorias se llevan a cabo en el término que establece nuestra carta 

magna. 

El t exto ant erior s e mantuvo v igente has ta l as r eformas del 10 de e nero de  

1994, mediante l a c ual s e modificó substancialmente e l c uerpo a djetivo a ni vel 

federal en temas por demás relevantes, a saber:  

a) Menores de edad; 

b) Facultades del Ministerio Público; 

c) Policía judicial; 

d) Competencia;  

e) Práctica de diligencias; 

f) Detención ante el Ministerio Público;  

g) Delitos graves; 

h) Flagrancia; 

i) Consignación;  

j) Libertad provisional, etc. 

Sin e mbargo, al  r especto de l as c itadas r eformas ún icamente no s 

centraremos en las referentes al tema que nos ocupa, a saber, la abrogación de la 

figura “ cuerpo d el de lito” de l a l egislación f ederal, es  por  t al qu e des pués de  

similares d ebates en los c uales s e ar gumentó la necesidad d e a decuar l a 

legislación adjetiva a lo establecido a nivel constitucional, se modificó el artículo en 

cita, para quedar de la siguiente forma:  

“Artículo 168.- El Ministerio Público acreditará los elementos del tipo 

pena de l d elito que se t rate y l a pr obable r esponsabilidad del 

inculpado, c omo bas e d el ejercicio de l a ac ción; y la autoridad 
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judicial, a su v ez, ex aminará s i ambos requisitos es tán ac reditados 

en autos. Dichos elementos son los siguientes:  

I. La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la lesión o, 

en s u c aso, el peligro a que ha  s ido expuesto e l b ien j urídico 

protegido;  

II. La forma de intervención de los sujetos activos;  

III. La realización dolosa o culposa de la acción u omisión. 

Asimismo, se acreditará, si el tipo lo requiere: a) las calidades del 

sujeto ac tivo y  d el pas ivo; b)  el  r esultado y s u at ribuibilidad a l a 

acción u omisión; c) el objeto material; d) los medios utilizados; e) las 

circunstancias d e m odo, t iempo y  oc asión; f ) l os el ementos 

normativos; g)  l os e lementos s ubjetivos específicos y h) l as demás 

circunstancias que la Ley prevea. 

Para r esolver s obre l a pr obable r esponsabilidad del i nculpado, l a 

autoridad deberá constatar si no existe acreditada en favor de aquél 

alguna causa de licitud y que obren datos suficientes para acreditar 

su probable culpabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable 

responsabilidad s e ac reditará por  c ualquier m edio pr obatorio q ue 

señale la ley.”66 

 La def inición prevista en el artículo en cita, nos refiere la depurada técnica 

legislativa con la qu e fue elaborado, pues  en términos de l a iniciativa en c ita, se 

desprende que se hicieron a la luz de la corriente finalista (o así se aludían dichas 

reformas), es  por  t al qu e se pretendió precisar específicamente cada uno de l os 

elementos que integraban los elementos del tipo penal, incluso dejando de lado lo 

que previamente se establecía en las reglas específicas para la comprobación de 

cuerpo del delito para el caso de los ilícitos como lesiones u homicidio, pues en la 

respectiva iniciativa se estableció:  

                                                             
66 Ibídem, pp.133-134. 
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“Para los efectos de la comprobación de los elementos del tipo se propone 

suprimir l as l lamadas r eglas gen eral y  es pecial, qu e pr oducían n o 

solamente c onfusión, s ino i mpunidad por  el  manejo incontrolable qu e s e 

hizo parte del llamado error judicial, y por este motivo, siguiendo el criterio 

de l a d octrina par a el  ac reditamiento de l os elementos d el t ipo, de l a 

probable r esponsabilidad, debe emplearse l a pr ueba c onducente y út il 

para el caso concreto; lo anterior, independientemente de que e l a lgunas 

hipótesis se dan reglas específicas para el desarrollo de la investigación, 

sin q ue c on ello s e establezca limitación qu e i mpida pr acticar algunas 

otras diligencias que resulten procedentes en cada caso.”67 

No obstante lo anterior, es notable como en muchas de las legislaciones 

procesales locales no llegó a permear la interpretación deseada por el legislador 

creando de esta forma diversos escenarios en los cuales únicamente se reformó el 

respectivo c uerpo n ormativo de jando intacto e l r esto de l a n ormatividad, o bi en 

esta r eforma s e e ntendió c omo un  m ero c ambio de d enominaciones sin qu e 

trascendiera a un aspecto práctico.  

Es dec ir, al  es tablecerse únicamente en el C ódigo F ederal de 

Procedimientos P enales, quedaban la l ibertad para el  c aso de las l egislaturas 

locales, la cuales si bien es cierto que en forma realizaron las reformas atinentes, 

también es  c ierto que es tas n o t rascendieron al  ni vel qu e s e es peraba de l as 

mismas. 

2.3 El cuerpo del delito en el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, su conceptualización y acreditación en el mundo 
factico 
Como se afirmó en el capítulo anterior, durante el periodo de 1993 a 1999 las 

reformas a ni vel c onstitucional f ueron t rascendentales en l o q ue s e r efiere a l a 

procuración e impartición de justicia penal, ya que muchas veces criticadas y otras 

más aplaudidas, permearon en la realidad social a través de los diversos cuerpos 

normativos procesales, los cuales siempre trataron de mantenerse uniformes con 
                                                             
67 Ibídem, p.134. 
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lo es tablecido en la Carta M agna, s in e mbargo, no siempre con l os m ejores 

resultados pues la conceptualización y aplicación no siempre resulto ser clara por 

parte del legislativo. 

Ahora bien, trasladándonos a la reforma de 1999, mediante la cual se retoma 

la figura de cuerpo del delito y a través de la cual se modifican los artículos 2, 34, 

38, 135, 157, 161, 177 y 422, así como la denominación del Capítulo I del T ítulo 

Quinto; precisando que respecto al artículo 122 que nos ocupa, se refiere:  

“…propone c omo definición d e “ cuerpo d el delito”, el  mismo c oncepto 

sustentado e n l a jurisprudencia de la S uprema c orte de J usticia d e la 

Nación, el cual fue recogido por el Constituyente Permanente. En este 

sentido, el  C onstituyente P ermanente s eñaló ex presamente qu e en la 

legislación secundaria se debería de definir el concepto de “cuerpo del 

delito” c omo el c onjunto d e e lementos o bjetivos o externos que 

constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente 

por la ley penal. 

En c umplimiento a l o or denado por el  C onstituyente p ermanente e n 

congruencia con el texto de la reforma constitucional, la presente iniciativa 

incorpora la definición de cuerpo del delito en los términos señalados en el 

párrafo que antecede. 

No deb e perderse de v ista que l a di sminución en l a ex igencia probatoria 

para el formal procesamiento busca primordialmente cerrar espacios a la 

impunidad, p ero s obre t odo es tá di rigido a generar un  eq uilibrio entre la 

acción persecutoria del Ministerio Público y los derechos del ciudadano, 

En este último aspecto debe destacarse que como consecuencia 

necesaria de l a reforma pr opuesta, una bue n aparte de l as pr uebas del  

procedimientos habrán de desahogarse ante el Juez y no ante el 

Ministerio Público, como sucede actualmente. 

La iniciativa pr opone incluir en  l a redacción de c uerpo del d elito a  l os 

elementos nor mativos cuando la conducta t ípica l o requiera, a f in de d ar 
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mayor seguridad al indiciado, así como otorgar mayores elementos a la 

autoridad judicial para fijar el delito por el cual habrá de seguirse el 

proceso.”68 

Conviene citar el precedente que se refiere en líneas precedentes toda vez 

que el mismo resulta por demás útil para entender la finalidad que se perseguía: 

en la citada iniciativa se refiere por una parte reducir los elementos que deberá de 

reunir la autoridad ministerial para poder ejercer acción penal contra una persona; 

y en s egundo plano, l a d eterminación d e c onsiderar l os e lementos n ormativos 

aunados a los ob jetivos l os c uales de berán d e s er b astos y s uficientes p ara 

integrar debidamente el cuerpo del delito. 

Referente a la regulación en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, habrá que mencionar dos momentos mediante los cuales 

podemos distinguir t angiblemente e n l a l egislación aplicable en  di cha entidad; 

posterior a l a r eforma d e 19 99, y la c ual ya f ue c omentada e n l os p árrafos 

precedentes y con motivo de la cual se estableció lo siguiente: 

“Artículo 122.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que 

se t rate y l a pr obable r esponsabilidad del i ndiciado, c omo base de l 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a s u vez, examinará si 

ambos requisitos están acreditados en autos.  

El c uerpo d el de lito s e t endrá por  c omprobado c uando s e de muestre l a 

existencia de los elementos que integran la descripción de la conducta o 

hecho delictuoso, según lo determine la ley penal.  

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta 

prevista c omo el emento u n el emento s ubjetivo o nor mativo, c omo 

elemento constitutivo esencial, será necesaria la acreditación del mismo 

para la comprobación del cuerpo del delito.  

                                                             
68 Sosa Ortiz, Alejandro. Óp. Cit. 46, pp. 13-14. 
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Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad 

deberá constatar que no exista acreditada a f avor de aqu él a lguna causa 

de licitud y que obren datos suficientes para acreditar su probable 

culpabilidad.”69 

En la r edacción del presente ar tículo podemos destacar l o aducido en los 

párrafos segundo y tercero en los cuales se hace la precisión, en primer término 

de l os el ementos o bjetivos o m ateriales l os c uales s e t ienen c omo pr imordiales 

para q ue ac redite l a R epresentación S ocial; en s egundo t érmino de bemos de 

atender al  s upuesto en que puedan resultar n ecesarios el ac reditamiento de l os 

elementos normativos o s ubjetivos, ant e lo c ual d eberemos d e r emitirnos 

directamente a los tipos penales que en su caso se refiera. 

Ahora bi en es menester mencionar lo es tablecido e n e l t exto qu e s e h a 

mantenido v igente hasta ant es d e l a ent rada e n v igor del  C ódigo de  

Procedimientos P enales par a e l D istrito F ederal, del  c ual s e merece l a 

transcripción que al efecto realizo:  

“ARTÍCULO 122. - El Ministerio P úblico ac reditará el  cuerpo del de lito de 

que s e t rate y  l a pr obable r esponsabilidad d el i ndiciado, c omo b ase de l 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a s u vez, examinará si 

ambos requisitos están acreditados en autos. 

(REFORMADO, G.O. 28 DE ENERO DE 2005) 

El c uerpo d el de lito s e t endrá por  c omprobado c uando s e de muestre l a 

existencia de los elementos que integran la descripción de la conducta o 

hecho delictuoso, según lo determine la ley penal. 

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, G.O. 28 DE ENERO DE 2005) 

(REFORMADO, G.O. 28 DE ENERO DE 2005) 

                                                             
69 Ídem 
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Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad 

deberá constatar que no exista acreditada a f avor de aqu él a lguna causa 

de licitud y que obren datos suficientes para acreditar su probable 

culpabilidad.”70 

 Destaca notoriamente l a d erogación del  t ercer párrafo, y e l c ual ya f ue 

referido en  l íneas pr ecedentes, d e l o c ual s e desprende q ue ya n o s e limita o  

establece cuales eran los elementos que integran el cuerpo del delito, lo cual no 

deja en el supuesto de vulnerabilidad de l os que d eberá de ac reditar el Ministerio 

Público, tal y como aduce el doctor Díaz Aranda, quien refiere:  

“El pr oblema f undamental de l c uerpo d el de lito y l a pr obable 

responsabilidad recae sobre la prueba en tres aspectos: 1) que se debe de 

probar; 2)  c on qué grado; y  3) e n qué momento de l pr ocedimiento 

penal.”71 

 Sin embargo, estos aspectos serán abordados en el capítulo subsecuente. 

2.4.- Los criterios jurisdiccionales sobre el cuerpo del delito 

La j urisprudencia r esulta s er una f uente d el d erecho f undamental en l a 

actualidad por que de muestra l a d uctilidad q ue d ebe t ener el Derecho en l a 

realidad que se encuentra en constante transformación; más aún para el caso del 

derecho p enal, t oda v ez que el  mismo atiende a qu e un o d e l os principios 

generales como lo es el mantenimiento del orden social esto toda vez que resulta 

primordial no  s olo c omo l a c ara punitiva del  E stado s ino t ambién el c arácter 

preventivo de los actos que transgredan la adecuada convivencia de las personas 

que integran una sociedad. 

En s u def inición et imológica, l a j urisprudencia pr oviene del l atín iuris que 

significa derecho y prudentia que significa sensatez y buen juicio72; es por tal que 

                                                             
70 Artículo 122, C ódigo de  P rocedimientos P enales para e l D istrito Federal, 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo29084.doc, 12 de noviembre de  20 15, 13: 00 
horas. 
71 Op. cit. 49, p. 38, consultado 10 de septiembre de 2015, 13:00 horas. 
72 Ramírez V allejo, P atricia Fabiola, Significado de la Jurisprudencia, 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/posder/cont/1/cnt/cnt6.pdf; revisado el 16 de agosto de 2015.p.7 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo29084.doc
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entendemos que la esencia de ésta fuente del Derecho representa la aplicación de 

una nor ma m ás c oherente c on l a r ealidad de l c aso e n que s e a plique, e s dec ir, 

confirma la circunstancia de que el Derecho no es una norma fija, y que a pesar de 

las m últiples r eformas en la c uales s e adhi eran di versas pr evisiones con l a 

finalidad de prever cualquier supuesto, está siempre deberá de tener un matiz más 

apegado a la realidad en la que se suscita. 

 Para el  c aso d e M éxico, l a S uprema C orte de J usticia d e l a Nación es  e l 

órgano f acultado par a p oderse pr onunciar e n c uanto a  l a interpretación d e 

determinadas leyes (con sus excepciones), y en su caso, el alcance que debe de 

dársele a la aplicación de determinadas normas, así pues es el Máximo Tribunal 

Constitucional quien establece que la jurisprudencia “es el conjunto de reglas o 

normas qu e l a autoridad j urisdiccional que c uenta c on at ribuciones al  r especto, 

deriva de la interpretación de determinadas prevenciones del derecho positivo, 

que precisan el contenido que debe atribuiré y el alcance que debe darse a éstas, 

y que, al  s er r eiteradas c ierto n úmero d e v eces en s entido uniforme, c on 

contrariado, son obligatorias para quien deba decidir casos concretos regidos por 

aquellas prevenciones.”73 

Es por tal razón que debemos de atender a que la finalidad primordial de la 

jurisprudencia r ecae en l a interpretación entendiendo es ta c omo “ explicar o  

declarar e l sentido de a lgo, y principalmente el  de un texto”74 tal cual y c omo lo 

define el diccionario de la Real Academia de Lengua, y del cual podemos 

desprender per fectamente un elementos es encial, explicar el sentido de algo, 

siendo q ue esta es  la f inalidad que persigue la S uprema Corte de J usticia de la 

Nación al desentrañar la ratio legis de las normas que en su momento nos ocupen. 

 En un segundo término, nos ocupa la naturaleza integradora de esta fuente 

del Derecho, pues a  t ravés de  es ta es  que s e permite s ubsanar l as posibles 

deficiencias qu e ex istieren en  l a legislación c on l a f inalidad de c oncretar, en l as 

sentencias, el equilibrio perfecto entre la impartición del derecho, los derechos del 
                                                             
73 Ídem. 
74 Interpretar, Real Academia de la Lengua Española, http://lema.rae.es/drae/srv/search?key=interpretar, revisado el 10 de 
octubre de 2015, 13:00 horas. 
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sentenciado y las enmiendas que se realicen a la legislación que resulte aplicable 

al caso. 

 En este orden de ideas, resulta que la jurisprudencia representa una de las 

fuentes más i mportantes del d erecho, l o ant erior di cho s in m enospreciar a l as 

demás; s in embargo p ara e l c aso que n os oc upa r esulta pr eponderante l a 

tendencia que t enga l a jurisprudencia pu es es  e n el la donde s e r efleja de u na 

forma más tangible, las diferencias suscitadas motivo de las reformas descritas en 

el capítulo anterior, la cual se precisa en la aplicación que tendrá la jurisprudencia 

y las formas en las que se crea de acuerdo a lo previsto en e l t itulo cuarto de la 

Ley en la materia. 

Como premisa en la primera parte del presente capitulo, las interpretaciones 

tendientes a ot orgar un c oncepto ún ico par a l a f igura de l corpus delicti ha s ido 

numerosas, y s iempre c on la i nfluencia d erivada de l as t endencias doctrinarias 

que e n det erminada ép oca pu edan influenciar a  los ór ganos l egislativos, y  en 

exacto, al  ór gano de c ontrol c onstitucional, l a Suprema C orte d e J usticia de l a 

Nación; haciendo también patente la situación derivada de la integración de dicho 

órgano, pu es c omo bi en es  s abido l as misma t ambién s e enc uentra en u n 

constante cambio generado por los integrantes que van ocupando los respectivos 

lugares en nuestro máximo t ribunal c onstitucional; l o ant erior s in menospreciar 

aquellas que se emiten con carácter de tesis aisladas, las cuales si bien es cierto 

carecen del valor coercitivo que si tienen las jurisprudencias, conviene destacar el 

carácter orientador sobre el juzgador que pueden tener los mismos.  

2.4.1 El sentido de los criterios jurisdiccionales antes de la reforma de 
1993. 

 En cuanto a los criterios jurisdiccionales que se gestó antes de las 

multicitada reformas que hoy nos ocupan, cabe hacer mención que en muchas de 

estas no  t enemos u na r emisión expresa a  c uales deberán e ntenderse c omo l os 

elementos que integren o no el cuerpo del delito, en muchos de los casos tenemos 

que leer estos criterios a través de una óptica más deductiva, la cual nos pueda 
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ayudar a conocer que datos o elementos nos resultan útiles para poder considerar 

que estamos i ntegrando d ebidamente el  c uerpo d el d elito de un determinado 

delito. 

 En este orden de ideas, debemos enfocarnos en el punto que resulta 

indispensable para poder determinar la importancia o no d e las diversas reformas; 

está por demás decir que hasta antes de 1993, si bien es cierto había existido 

reformas a los diversos cuerpo normativos procesales, estas no habían sido de tal 

envergadura que trajeran aparejada un trasfondo que revolucionara radicalmente 

la realidad social en que se aplican. 

 Para tratar de def inir cómo se establecía la integración de los elementos de 

la comisión de un delito, podemos citar la siguiente jurisprudencia que establece: 

 “CUERPO D EL D ELITO, EXI STE I DENTIDAD REFERENCIAL EN  L AS 

HIPOTESIS DE LOS ARTICULOS 115 FRACCION I Y 122 DEL CODIGO 

DE PR OCEDIMIENTOS PEN ALES PAR A EL  D ISTRITO FEDERAL, EN  

LA COMPROBACION DEL. 

En esencia no existe contradicción en el contenido de las reglas que para 

la c omprobación de l c uerpo del delito pr evienen, r espectivamente, l os 

preceptos 122 y fracción I del 115, del Código de Procedimientos Penales 

para el  D istrito Federal, pues  ambas normas requieren coincidentemente 

el acreditamiento de "los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictivo.”75 

(Las negritas son propias)  

 Al respecto de la jurisprudencia en cita, conviene delimitar que los artículos 

a que refiere, a las causas de atipicidad y el cómo se deberá integrar una 

averiguación previa para que la misma cumpla con los datos suficientes; en este 

orden de ideas, la citada jurisprudencia refiere qué se entenderá para efectos del 

acreditamiento se deberán de reunir los elementos que integran la descripción de 
                                                             
75 Tesis: 1a ./J. 8/ 92, J urisprudencia, R egistro: 206 150, Gaceta de l S emanario J udicial de la F ederación, O ctava É poca, 
Núm. 58, Octubre de 1992, p. 13, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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la conducta o hecho delictivo, entendiendo que, por este último se refiere a los 

tipos penales que se encuentran previstos en el código penal vigente, y dado que 

en la citada jurisprudencia no se define específicamente los elementos a acreditar, 

debemos de atender a que se refiere a únicamente a los elementos objetivos, 

dicha conclusión atendiendo que la tendencia predomínante mientras se emitió la 

tesis en comento, lo era la causalista, por tal razón se entenderá que los 

elementos son los o bjetivos es to en razón que del análisis de l os el ementos del  

tipo se excluían los elementos subjetivos (por pertenecer al análisis de la 

culpabilidad) y los normativos (objeto de análisis de la antijuridicidad). 

 Avanzado en nu estro r azonamiento referente a las c ausas de at ipicidad 

podemos ad ucir qu e, ef ectivamente al  úni camente a l ent rar e n an álisis de l os 

elementos objetivos para la integración de la averiguación previa, estas se regían 

bajo e l m ismo t enor, es  dec ir, qu e par a el  c aso de qu e f altara al guno de l os 

elementos integrantes del tipo penal, podríamos acudir a la causal de atipicidad; y 

en consecuencia de ésta última parte deriva la debida integración de una 

averiguación previa con altos índices de éxito. 

En algunas ocasiones se llegaba a confundir o simplificar el concepto de 

cuerpo del delito con tipo penal, elementos los cuales, si bien es cierto, se 

encuentran ligados también es cierto que no se puede llegar al extremo de 

confundirlos, como ejemplo citó la siguiente jurisprudencia que al efecto menciona: 

 “CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA 

POR LOS MISMOS ELEMENTOS. 

Si bi en es  c ierto qu e el  c uerpo d el delito y la pr esunta r esponsabilidad 

resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero se refiere 
a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho 
tipificado por la ley como delito, independientemente de la autoría de 
la conducta, y  l a s egunda r adica e n l a at ribución d e l a c ausación de l 

resultado a una persona; también lo es que, puede suceder que un medio 

de convicción sirva para acreditar ambos extremos, ya que en ese caso, 
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por un lado puede revelar la existencia de un hecho determinado como 

delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; 

por tanto, tener por justificadas ambas premisas con los mismos datos 

probatorios no trae como consecuencia una violación de garantías.”76 

(Las negritas son propias) 

 De la lectura de la anterior jurisprudencia se desprende la simplicidad con la 

que s e t rata un t ema c omo l a c omprobación de c uerpo del  d elito, ya q ue 

únicamente se refiere a la verificación de los elementos que integran al tipo penal, 

sin e mbargo, ha y qu e hac er pat ente que al  r emitirnos al  t ipo pen al, po dríamos 

llegar a considerar que tendremos que sujetarnos al análisis de los elementos que 

integran di cha d escripción, al go ex agerado par a l a i ntegración del  c uerpo de l 

delito, materia central de la jurisprudencia en cita. 

 Ahora bien, cabe hacer mención que muchas de las definiciones que fueron 

asentadas antes de la reforma de 1993 no provienen de jurisprudencias, sino en 

más de los casos de tesis aisladas que si bien, carecen de obligatoriedad, no por 

eso debe de alejarse su observancia, y  menos para efectos del presente trabajo. 

En este tenor de ideas resulta prudente mencionar lo establecido en la siguiente 

tesis que al efecto transcribo:  

“CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. 

Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de e lementos objetivos 

que c onstituyen l a materialidad de la f igura d elictiva d escrita 

concretamente p or l a L ey P enal, y l a det erminación que t iene por 

acreditado e l c uerpo d el d elito d ebe apo yarse en l a de mostración de la 

existencia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos, tal como lo 

define l a l ey al  considerarlo c omo d elictivo y  s eñalar l a pe na 

correspondiente.”77 

                                                             
76 Tesis: V I.2o. J /93, J urisprudencia, R egistro: 22 4782, Semanario J udicial de  la Federación, O ctava É poca, Tomo V I, 
Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 1990, p. 341, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
77 Tesis A islada, V olumen 5 8, S egunda P arte, R egistro di gital: 23 6047, S emanario J udicial de la F ederación, S éptima 
Época, p. 27, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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 La ant erior t esis, n o hac e s ino r eforzar el  ar gumento t endiente a q ue 

únicamente s e incluían c omo elementos i ntegrantes d el c uerpo d el delito a los 

objetivos, entendiendo estos, como aquellos que se traducen en la materialidad 

del de lito, es to incluso a unado a l o que es tablece l a s iguiente t esis que t ambién 

refiere:  

“CUERPO DEL DELITO Y RESPONSABILIDAD. 

El c oncepto de c uerpo de l de lito s e r efiere a c uestiones i mpersonales, 

independientemente de l a a utoría d e l a c onducta c omprobar qu e hub o 

alteración en l a s alud a v irtud d e c onducta humana es ac reditar l a 

materialidad del hecho; atribuir la causación del resultado a una persona 

es problema de responsabilidad.”78 

 Nuevamente la citada tesis nos refiere la importancia del aspecto material 

de la c omisión de  los d elitos, esto en concordancia c on lo requerido par a poder 

tener por acreditado e l r equisito n ecesario p ara ejercer l a acción p enal s obre el 

hecho ilícito en comento. 

 En s íntesis, s e puede aducir que p ara e l c aso d e l os c riterios e mitidos  

antes de la reforma de 1993, estos únicamente se limitaban a que el cuerpo del 

delito se tenía por integrado cuando se acreditaran los elementos objetivos que 

constituyeran l a m aterialidad de l delito, aspecto que  fue m odificado 

sustancialmente con la reforma ya aludida.  

2.4.2 El sentido de los criterios jurisdiccionales después de la reforma 
de 1999. 

Como bien quedaron descritas en el capítulo que antecede, las reformas 

que se gestaron en primer término a nivel constitucional, y posteriormente 

procesal, en lo que refiere a los artículos 16 y 19 constitucionales, tema toral de la 

presente investigación derivaron en cambios que trascendieron más allá del 

cambio de letras, y permearon en el fondo de los cuerpos normativos que rigieron 

                                                             
78 Tesis aislada, Volumen 79, Segunda Parte, Registro: 235496, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, p. 16, 
extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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o r igen a ún en t erritorio nac ional; y  m ás aú n que t ienen un f iel r eflejo en l os 

criterios q ue c onstantemente e mite n uestro máximo t ribunal c onstitucional y  q ue 

por ende, siempre van de la mano con la directriz que establece nuestra Carta 

Magna; para el caso de las reformas que se hicieron patentes en el año de 1999, y 

en cuanto al “cuerpo del delito” es prudente destacar la interpretación que se le dio 

a las modificaciones que ya fueron descritas en líneas precedentes. 

El as pecto primordial r esidió en l os elementos que i ntegra el  corpus delicti 

ante lo cual me permito citar la siguiente tesis de jurisprudencia que al efecto nos 

refiere 

“ACREDITACIÓN DE L CUE RPO DE L DE LITO Y  DE L DE LITO E N S Í. 

SUS DIFERENCIAS.  

Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en e l ej ercicio de la ac ción pen al e l Ministerio P úblico d ebe 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 
lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en cuestión 
se advierte la probable existencia del conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 
delictivo. Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un carácter 
presuntivo. El pr oceso n o t endría s entido s i s e c onsiderara q ue l a 

acreditación del cuerpo del delito indica que, en definitiva, se ha cometido 

un ilícito. Por tanto, durante el proceso -fase preparatoria para el dictado 

de la sentencia- el juez cuenta con la facultad de revocar esa acreditación 

prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de término constitucional, 

y el  Ministerio P úblico, en el ejercicio de la acción penal, deben 
argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión 
de determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a partir 
de la reunión de sus elementos objetivos y normativos. Por su parte, 

el es tudio r elativo a l a ac reditación del  del ito c omprende u n es tándar 

probatorio mucho más es tricto, p ues t al ac reditación -que s ólo pu ede 

darse en s entencia def initiva- implica l a c orroboración de q ue en l os 
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hechos ex istió un a c onducta ( acción u om isión) t ípica, ant ijurídica y 

culpable. El pr incipio de presunción de inocencia implica que el juzgador, 

al d ictar e l aut o de  t érmino c onstitucional, ún icamente p uede s eñalar l a 

presencia de c ondiciones suficientes para, en s u caso, iniciar un pr oceso, 

pero no confirmar la actualización de un delito. La verdad que pretende 

alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso donde la vigencia de la 

garantía de d efensa adec uada permite refutar las pruebas apor tadas por  

ambas partes. En efecto, antes del dictado de la sentencia el inculpado 

debe c onsiderarse inocente, p or t anto, l a e misión d el a uto d e t érmino 

constitucional, en l o que se refiere a la acreditación del cuerpo del delito, 

es el acto que justifica que el Estado inicie un proceso contra una persona 

aun considerada inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad 

jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su 

contra tiene una m otivación concreta, lo cual sólo se logra a través de los 

indicios que obran en el momento, sin que tengan el carácter de prueba.”79 

(Las negritas son propias) 

Al r especto d e l a pr esente j urisprudencia p odemos des tacar v arios de l os 

aspectos qu e d eben t omarse en c uenta e n c uanto a la importancia d el c arácter 

meramente procesal que ejerce el cuerpo del delito; esto derivado de la limitante a 

la q ue s e enc uentra s ujeto, l a t emporalidad, pu es t omando c omo parámetro 

nuestro has ta a hora v igente s istema de  i nvestigación q ue comprende desde la 

noticia criminis hasta el auto dictado por el juzgador dentro del término 

constitucional ,  p ues es  aquí do nde s e ges ta r ealmente e l c orrecto y de bido 

acreditamiento de los elementos que deberá de contener el pliego de consignación 

y posteriormente el auto mediante el cual el juez determine el otorgamiento de un 

auto de formal prisión.  

Aunado a lo anterior, se desprende un elemento por demás indispensable al 

momento de integrar la respectiva averiguación previa (o carpeta de investigación 

                                                             
79 Tesis: 1a./J. 143/2011 (9a.), Jurisprudencia, Registro: 160621, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , Libro III, 
Diciembre de 2011, Tomo 2, Décima Época, p. 912, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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según sea el caso) como lo establece la jurisprudencia antes citada al referirse a 

que en v irtud d e l a ac tividad pre-procesal qu e l e i ncumbe a l a r epresentación 
social es te “ acredita de  prima facie” l os e lementos n ecesarios para c onsiderar 

(presuntamente) que s e h an c olmado l os elementos necesarios par a q ue di cha 

autoridad considere que se puede solicitar un auto en el cual la autoridad judicial, 

atendiendo al  c arácter meramente p rocesal y t ransitivo que t iene di cha figura, 

atento a lo cual solo puede integrarse por los e lementos objetivos o materiales y 

los normativos, siendo que esta deberá de ser la premisa de la cual deberá de 

partir l a i ntegración de l c uerpo d el del ito d entro de l as ac tuaciones de l a 

indagatoria. 

Continuando c on es te an álisis, es  qu e d ebemos c onsiderar s iempre d e 

manera ar moniosa lo estipulado en l as normas d e c arácter procesal c on l as 

interpretaciones y al cances qu e de ellas s e d a, c omo ej emplo d e es to, c ito l a 

siguiente tesis de jurisprudencia por contradicción, que al efecto nos refiere:  

 “ELEMENTOS DEL DELITO. LA AUTORIDAD JU RISDICCIONAL DEBE 

ANALIZARLOS EN  L A SE NTENCIA D EFINITIVA (L EGISLACIÓN D EL 

DISTRITO FEDERAL). 

De los artículos 122, 124, 286 bis y 297, del Código de Procedimientos 

Penales par a el  Distrito F ederal, s e adv ierte que el Ministerio P úblico 

acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado como base del ejercicio de la acción penal y 

la aut oridad j udicial, a s u v ez, ex aminará s i a mbos r equisitos es tán 
acreditados en aut os; asimismo, se prevé que el cuerpo del delito se 
tendrá por comprobado cuando se demuestre la existencia de los 
elementos que integran la descripción de la conducta o hecho 
delictuoso según lo determine la ley penal. Por ot ra p arte, d e l os 

artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se desprende que el análisis del cuerpo del delito es exclusivo 

de l as r esoluciones c orrespondientes a l as ór denes de apr ehensión y  

comparecencia, as í c omo e n l as de pl azo c onstitucional, ya que el 
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estudio mediante el cual se comprueba el cuerpo del delito debe ser 
distinto de aquel que el juez realiza cuando emite la sentencia 
definitiva; ello, porque esto último únicamente tiene carácter 
presuntivo, pues no comprende el análisis que supone la 
acreditación de la comisión de un delito. Por tanto, la demostración de 

los elementos del tipo penal sólo debe realizarse en la sentencia definitiva, 

al comprender la aplicación de un estándar probatorio más estricto, en 

virtud de que la determinación de la existencia de un delito implica 

corroborar que e n l os hec hos ex istió una c onducta ( acción u o misión) 

típica, antijurídica y culpable. Atento a lo anterior, en el supuesto de que la 

autoridad responsable haya analizado en l a sentencia def initiva el cuerpo 

del del ito o los elementos del  tipo penal -o ambos-, de manera alguna da 

lugar a qu e el  T ribunal C olegiado d e C ircuito, al  c onocer d el as unto e n 

amparo directo, conceda la protección constitucional para el efecto de que 

la a utoridad f unde y motive el  ac to, pues s i d e t odas f ormas es tudió e l 

conjunto de elementos n ormativos, obj etivos y  s ubjetivos del  t ipo pe nal, 

ello n o c ausa p erjuicio a l a p arte qu ejosa a l gr ado de ot orgar el  a mparo 

para el efecto mencionado.”80 

(Las negritas son propias) 

 En l a p erspectiva que n os pr oporciona esta j urisprudencia d e la mismas 

deducimos varios aspectos: el primero, nuevamente se resalta el carácter procesal 

y transitivo que tiene el cuerpo del delito; en segundo lugar, la reminiscencia que 

nos hace a los elementos que integran el tipo penal, siempre bajo la tesitura que el 

carácter bajo el cual se debe de analizar los hechos o datos, en este sentido en 

concordancia con lo establecido en el código adjetivo, a saber la integración de los 

elementos o bjetivos y los normativos que e n su c aso requiera l a descripción del 

tipo; haciendo de esta forma notorio la interpretación armónica que se debe de 

generar entre las fuentes y la legislación aplicable al caso. 

                                                             
80 Tesis: 1a./J. 16/2012 (10a.), Jurisprudencia, Registro: 2000572, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta , Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1, p. 429, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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En l a medida en l a qu e av anzamos en l os c riterios esgrimidos, s e 

desprende que la importancia de delimitar la figura materia del presente trabajo 

recae e n l os as pectos pr imordiales: l os el ementos q ue l a i ntegran y e l c arácter 

procesal transitivo que en el cuerpo del delito se reúne, aspectos primordiales para 

delimitar per fectamente l a l ínea que pr otege l as gar antías i ndividuales 

fundamentales y a su vez permite al Representante Social ejercer la acción penal 

sin mayor demora y en perjuicio de las victimas u ofendidos del delito. 

Consideremos ahora lo dispuesto en la siguiente tesis aislada, que si bien 

es cierto no tiene el carácter obligatorio, si nos permite guiar el criterio al momento 

de pronunciarnos sobre el tema en cuestión:  

“CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DEL. SÓLO ES APLICABLE A LA 

ORDEN D E APR EHENSIÓN Y AL  AUTO D E F ORMAL PR ISIÓN, DE  

ACUERDO CON LAS REFORMAS A L OS ARTÍCULOS 16 Y 1 9, DE LA 

CONSTITUCIÓN G ENERAL D E L A R EPÚBLICA, PU BLICADAS EL  

OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

Es incuestionable que a r aíz de las reformas a los artículos 16 y 19 de la 

Constitución General de la República, del ocho de marzo de mil 

novecientos nov enta y nuev e, r elativas a l os r equisitos de f ondo par a 

decretar tanto una orden de aprehensión como un auto de formal pr isión, 

destacan, ent re ot ros, la ac reditación d el c uerpo del d elito, el  cual, d e 

conformidad c on l o dispuesto p or el  ar tículo 16 8 del  Código F ederal de  

Procedimientos P enales, se entiende como el conjunto de los 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 
hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el 
caso de que la descripción típica lo requiera. Ahora bi en, de l análisis 

de la definición anterior, se advierte que para e l dictado de una orden de 

aprehensión o u n aut o de  formal prisión, no se r equiere la demostración 

de los elementos moral o s ubjetivos del delito, esto es, el dolo o la culpa, 

sino sólo de los objetivos, materiales o externos, y en determinados casos, 

cuando la conducta típica lo requiera, los normativos. En efecto, es hasta 



73 
 

la s entencia def initiva c uando el juzgador de be e ntrar a l es tudio d e l os 

aspectos moral o s ubjetivo del i lícito, entre los que se encuentran, el dolo 

o la culpa, ya que éstos, bajo el anterior concepto de elementos del tipo 

penal, forman parte de los elementos del delito en general. 

Consecuentemente, como las reformas de m arzo de m il novecientos 

noventa y nu eve, a l os ar tículos 1 6 y  19 de l a C onstitución F ederal, 

únicamente comprenden lo concerniente a que la institución denominada 

cuerpo del delito sólo es aplicable a las exigencias para librar una orden 

de aprehensión o dictar un auto de formal prisión, jurídicamente es posible 

interpretar que dicha reforma no modificó en lo sustancial los demás 
aspectos, es to es , aquellos que introdujo la figura de los elementos 
del tipo penal en septiembre de mil novecientos noventa y tres; por 
esa razón, el concepto de elementos del tipo penal sigue 
prevaleciendo para la sentencia definitiva, por no verse afectada con 
dichas reformas.”81 

(Las negritas son propias) 

 Dentro de este marco, debemos destacar los elementos que integran 

adecuadamente la averiguación previa para el caso de que se pretenda ejercer la 

acción penal l o s on l os objetivos y  l os nor mativos en c aso que el t ipo penal los 

requiera, l o anterior, úni camente r estringiendo qu e el  a nálisis y ac reditamiento 

tenga el  carácter pr ovisional qu e le at añe a la etapa pr ocesal qu e referimos, l o 

anterior, con la f inalidad de no entorpecer la actividad del Ministerio Público y en 

su momento tampoco la del Juez que conozca de la causa penal. 

 En este orden de ideas, es que podemos analizar la siguiente 

jurisprudencia, a la luz de la cual hacemos hincapié en el carácter provisional que 

prevalece en la integración de los elementos del cuerpo del delito, la mencionada 

jurisprudencia establece:  

                                                             
81 Tesis: III.2o.P.67 P, Tesis A islada, Registro: 191262, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, Septiembre de 2000, p. 735, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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 “DELITO. EL EMENTOS D EL TIPO PENAL Q UE D EBEN AN ALIZARSE 

EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

En l a j urisprudencia 1a./J. 143/ 2011 ( 9a.), pub licada e n el  S emanario 

Judicial d e la Federación y su Gaceta, Décima Época, Li bro III, T omo 2,  

diciembre de 2011, página 912, de rubro: "ACREDITACIÓN DEL CUERPO 

DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS.", la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que en toda 

sentencia d efinitiva d ebe analizarse s i ex iste o n o de lito, es to es, un a 

conducta t ípica, ant ijurídica y c ulpable. Una c onducta es  t ípica c uando 

tiene adecuación a los elementos del tipo penal. Así, de la interpretación 

sistemática de los artículos 7o., 8o., 9o., 12, 13, 15, fracciones II y VIII, 

inciso a) y 17 del Código Penal Federal, se advierte que los elementos del 

tipo pe nal q ue d eben ex aminarse e n l a s entencia s on: i ) l os e lementos 

objetivos de la descripción t ípica d el d elito d e q ue s e t rate; i i) s i l a 

descripción t ípica l os c ontempla, l os el ementos nor mativos ( jurídicos o 

culturales) y  s ubjetivos es pecíficos (ánimos, i ntenciones, f inalidades y 

otros); iii) la forma de aut oría (autor intelectual, material o d irecto, coautor 

o m ediato) o p articipación ( inductor o c ómplice) r ealizada por e l s ujeto 

activo; y , i v) el  elemento s ubjetivo g enérico d el t ipo penal, esto es, s i l a 

conducta f ue dolosa ( dolo directo o ev entual) o c ulposa ( con o s in 

representación).”82 

Para el caso de la presente tesis jurisprudencial debemos de atender a que 

la misma no regula en sí lo referente a la figura en comento, más aún la misma 

especifica la notoria diferencia al momento de que el juzgado emita la sentencia 

definitiva en el proceso que nos ocupa, pues es aquí donde podemos distinguir por 

antonomasia la d iferencia entre el  análisis que se realiza en e l Ministerio Público 

en yuxtaposición con el que realiza el juez de la causa. 

                                                             
82 Tesis: X XVII.3o. J /5 (10a.), J urisprudencia, R egistro 2007869, D écima É poca, G aceta d el S emanario J udicial de la 
Federación, Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV, p. 2711, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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Partiendo d e l a pr emisa qu e es tablece l a t esis en c omento, ha brá que 

establecer que la misma refiere que para el caso de las sentencias definitivas con 

respecto a una causa penal, en la misma se deberán de estudiar todos y cada uno 

de l os el ementos q ue i ntegran el  delito, es  dec ir, aque llos qu e c olmen una  
conducta típica, antijurídica y culpable, a saber: i) los elementos objetivos de la 
descripción típica del delito de que se trate; ii) si la descripción típica los 
contempla, los elementos normativos (jurídicos o culturales) y subjetivos 
específicos (ánimos, intenciones, finalidades y otros); iii) la forma de autoría 

(autor intelectual, material o directo, coautor o m ediato) o participación (inductor 

o cómplice) realizada por el sujeto activo; y, iv) el elemento subjetivo genérico 
del tipo penal, esto es , s i l a c onducta f ue do losa ( dolo directo o  ev entual) o 

culposa ( con o s in r epresentación); dicha c onclusión es  por  a ntonomasia, pu es 

atendiendo a la n aturaleza y d esarrollo d el pr oceso, p odemos c oncluir qu e par a 

esta et apa d el di ctado de l a s entencia s e han d esahogado t odas l as p ruebas 

necesarias y existentes para poder probar la atribuibilidad, o no, de un delito a una 

determinada persona. 

Continuando c on el  orden de ideas precedentes, debemos entender que 

esta hasta la etapa de j uicio cuando el juzgador cuenta con todas y cada una de 

las pr uebas s uficientes para pr onunciarse a l r especto d e l a i mputación o 

absolución de un delito respecto de un individuo en concreto; ahora bien, 

retrocediendo en el proceso penal, debemos entender que el  mismo t iene como 

principal pr ecedente l a i nvestigación r ealizada por  un R epresentante S ocial, l a 

cual se integra de las constancias suficientes ( llámese carpeta de investigación o 

averiguación previa) a efecto de que le sea imputado determinado hecho delictivo 

a una persona, precisando que dichas constancias no son el total de los 

elementos suficientes para decretar la culpabilidad en la comisión de un delito por 

parte del  a gente, s in e mbargo, s í deber án s er l as ad ecuadas par a poder  

determinar la posibilidad de que dicho sujeto participó o cometió un determinado 

delito; es en este punto cuando se establece lo que muchas veces ha sido definido 

a nivel doctrinal o legislativo, como el estándar probatorio necesario para la 

obtención de una orden de aprehensión o en su defecto un auto de formal prisión, 
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sin e mbargo dicho an álisis c orresponde a una p osterior c apitulo e n el  cual s e 

profundizara al respecto.  

Para concluir, en el estudio del presente tema puedo concluir la importancia 

que tiene la correcta integración de la averiguación previa, teniendo como premisa 

el cuerpo del delito y su carácter transitivo, pues a últimas instancias ha permitido 

dilucidar la trascendencia que tiene más allá del carácter penal, siendo el caso de 

los procedimientos de  ex tinción d e do minio, l os c uales r equieren u n estudio 

aparte83 sin embargo, a manera ilustrativa nos permitimos citar la siguiente 

jurisprudencia que al efecto refiere:  

 “EXTINCIÓN DE  DO MINIO. CO NCEPTO DE  HE CHO I LÍCITO P ARA 

EFECTOS D E L A AC CIÓN R ELATIVA (L EGISLACIÓN D EL D ISTRITO 

FEDERAL). 

La referencia al hecho ilícito, contenida en el artículo 2, fracción VIII, de la 

Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, está asignada a un 
hecho que encuadra en alguno de los tipos penales que establece el 
artículo 22, párrafo segundo, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (típico), y que es contrario a derecho 
(antijurídico). En ese sentido, el concepto de cuerpo del delito, 
utilizado en el sistema procesal penal tradicional mixto, ahora es 
denominado hecho ilícito, para referirse a la acción u omisión 
considerada como delito por la ley penal, en el entendido de que su 
constatación es a título descriptivo y despersonalizado, esto es, la 
comprobación del hecho ilícito en la extinción de dominio requiere la 
demostración de que ocurrió un evento histórico que se adecua a la 
descripción de alguno de los delitos previstos en el artículo 4 de la 
ley citada, de conformidad con el artículo 22 constitucional, 
debiéndose dejar de lado el análisis a título personal de la conducta y 
culpabilidad como atributos de responsabilidad específica de quien 

                                                             
83 Véase Marroquín Z aleta, J aime M anuel( C oord.). Extinción de dominio, 4ª ed ición, P orrúa-Instituto d e la J udicatura 
Federal, 2010, p.374. 
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lo haya cometido. En ese sentido, es factible dejar de analizar causas de 

justificación o excluyentes de delito a título personal, ya que para eso está 
el pr ocedimiento p enal. Por ello, la acción de extinción de dominio 
procede aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine 
la responsabilidad penal del sujeto a quien se le reprocha su 
comisión, pero existan elementos suficientes para determinar que el 
hecho ilícito sucedió.”84 

(Las negritas son propias)  

 En esta tesitura es que, a juicio del suscrito, puedo concluir la trasformación 

que ha tenido la f igura de cuerpo del del ito y más que eso, su conceptualización 

adecuada no sólo para integrar la averiguación previa y en su momento, ejercer la 

acción penal en contra de una persona, sino también para casos como en el que 

describe l a j urisprudencia q ue s e r efiere: l a ex tinción de do minio, pue s de l a 

misma se desprende, en primer lugar, la acreditación de que se ha cometido un 

hecho que la ley señala como delito, partiendo de la figura de cuerpo del delito, y 

aunado a es te hecho, una vez más e l carácter ef ímero de es tas constancias que 

integran di cha i nvestigación, pu es c omo s e h ace n otar en la ú ltima p arte nos  

refiere que no es necesario el dictado de una sentencia, a saber el desahogo total 

de las pruebas para determinar la procedencia o no de la acción de extinción de 

dominio; y es aquí donde es adecuado mencionar que una correcta integración de 

una av eriguación previa dentro de l marco del c uerpo de  d elito, perfectamente 

daría la posibilidad de actuar dentro del margen de las garantías individuales del 

individuo, s ea c omo pr obable de la c omisión del delito o  en  s u momento e l 

afectado p or l a ac ción d e ex tinción de do minio; t odo l o ant erior u na de l as 

consecuencias que bien merece un análisis en posteriores capítulos. 

2.5 Reformas Constitucionales en Junio de 2008 

 Conviene hac er u n an álisis de l a r ealidad s ocial qu e s e gesta desde l a 

última década hasta nuestros días, lo anterior enfocado en el supuesto de los 
                                                             
84 Tesis: 1a. /J. 20/2015 ( 10a.), J urisprudencia, R egistro 2008873, D écima É poca, G aceta de l S emanario J udicial d e l a 
Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo I, p. 330, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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índices de  c riminalidad que h an afectado nu estra c onvivencia, d esempeño y 

relación p ara c on e l r esto de l os i ndividuos, p ues da do el  alto í ndice d e 

criminalidad qu e s e h a e levado e n es tos dos  úl timos lustros, as í c omo l a 

sofisticación cada vez más alarmante de los medios empleados para la comisión 

de los delitos aunado al incremento del llamado “crimen organizado”, el cual no 

hace sino hacer patente la premisa “la realidad supera la ficción”, pues como bien 

ha qu edado d emostrado a t ravés de l as múltiples r eformas procesales que  

pretenden combatir y en el mejor de los casos erradicar una determinada conducta 

delictiva. D eterminada es ta pr emisa, pode mos hac er hincapié en l a c onstante 

preocupación por parte de los órganos del Estado (entiéndase legislativo, ejecutivo 

y judicial), por prevenir, regular y juzgar estos actos a fin de mantener un de los 

fines del Estado: la convivencia pacífica de los individuos que en ella coexisten. 

 Para el c aso de l E stado mexicano, no pueden p asar i nadvertidos los 

múltiples cuestionamientos de los que han sido objeto tanto la investigación de los 

hechos delictuosos como la impartición de justicia sobre los mismos, a s aber, los 

criterios ba jo l os c uales s e r ealizan es tas ac tividades p or l os r espectivos ent es 

pertenecientes al Estado, cada uno dentro de su esfera de atribuciones. En este 

orden de ideas, pareciera que después de los múltiples cambios políticos que se 

gestaron a nivel nacional (llegada de un partido distinto al poder ejecutivo y no 

mayoritario c on r especto a l po der l egislativo) no h izo s ino g estar un c ambio e n 

cuanto a l a c oncepción de l a p ersecución de los delitos y u n modo ef icaz de 

combatir los altos í ndices de  de lincuencia y d e i mpunidad, qu e s i bi en es c ierto 

son distintos, también es dable mencionar que van ligados de la mano; lo cual dio 

pie a los q ue p arecería una r eforma pr ometedora: l a r eforma del s istema de 

justicia penal mexicano. 

 Más a llá de una reforma estructural deberá de atenderse a las finalidades 

que s e pr etendían al  ponerla ent re l uces, l o anterior s i partimos que un a de l as 

pretensiones qu e d ebería de p erseguir el  Estado más qu e l a pr ocuración de la 

justicia, que es un aspecto toral en un Estado, lo es la prevención de la comisión 

de los h echos delictuosos y posteriormente la i nvestigación y procuración de los 
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mismos, pues resultan ser la base de los procedimientos penales a los que tanto 

se ciñe la reforma penal; pues como es de suponerse no podemos pretender que 

se imparta justicia a través de un modelo “novedoso” de justicia si la base bajo la 

cual se está sentando dicho procedimiento tiene vicios de hecho o de derecho que 

vulneran lo más esencial de un ser humano: sus derechos frente a los órganos del 

Estado.  

 Es justo en este punto, donde cuestionamos la importancia que podría tener 

el c ambio es tructural que s e ha r ealizado e n n uestro modelo de i mpartición de 

justicia y los trasfondos que conlleva dicha reforma, lo anterior toda vez que debe 

destacarse l o es tablecido e n u no de  l os principales ant ecedentes ( más allá d el 

sistema anglosajón) y que sirve como patrón: el Código Procesal Penal Modelo 

para Iberoamérica de 1989; esto en palabras de Carlos Oronoz quien argumenta: 

“El j uicio acusatorio or al, po demos dec ir que h a a dquirido c arta de 

naturalización en las diversas legislaciones de los países de Iberoamérica, 

procurando c on el lo o btener u n pr oceso qu e t iene c omo c aracterística 

fundamental l a de br indar un a a mplia pr otección a l a v íctima e i ncluirla 

como parte principal en todas sus fases. Se opone así el sistema 

inquisitivo en que la víctima no tiene participación alguna o i la tiene queda 

reservada como simple espectador y constreñida a la reparación del daño. 

La i ntroducción d el j uicio or al e n l os paí ses de I beroamericanos, no ha  

sido s imultánea, s in embargo, en l os úl timos qu ince años  s e apr esuró l a 

forma procesal p enal c on el f in de i mplementarlo de acuerdo c on l as 

características e idiosincrasia de c ada paí s, per o s iguiendo c omo patrón 

único el Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica de 1989, lo que 

permite apr eciar p equeñas y  s utiles di ferencias, per o en l o s ubstancial 

concuerdan.”85 

 Como se afirma en las líneas precedentes, la implementación de los juicios 

orales tuvo su génesis (separando a los países pertenecientes al Common Law) 
                                                             
85 Oronoz S antana, C arlos M ateo, El juicio oral en México y en Iberoamérica; 3ª ed ición, ed itorial C árdenas V elasco 
Editores, México, 2009, p.67. 
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en los países de Sudamérica, los cuales vieron en los juicios orales una forma de 

combatir los vicios que se tenían en los sistemas de impartición de justicia, 

destacando que en varios de estos países no se ciñó dichos principios a la materia 

penal s ino q ue s e v io r eflejada e n diversas r amas d el d erecho; as pectos que  

resultan digno de un análisis dada la similitud con la que se gestan y que generó 

ciertas críticas al respecto.  

2.5.1 Implantación del sistema acusatorio en México  

 El t ema r eferente a l a i mplantación de l os j uicios or ales en México n o 

resulta ser un tema nuevo, pues debemos atender a dos circunstancias 

importantes: l a pr imera, en l a R epública M exicana tenemos procedimientos de 

diversa materia, a saber, civil, mercantil y laboral, que tienen fases o incluso casi 

todo el juicio (laboral) se desarrolla de forma oral, en tal v irtud es un s istema que 

no es ajeno a los procesos en este país; y en segundo término, para el caso de la 

materia penal, la misma cuenta con fases definidas, que se desahogan de forma 

oral, generalmente a lo que refiere al desahogo de pruebas. 

 Tocante a los juicios orales en la materia penal, es prudente mencionar que 

resulta s er u n t ema qu e s e v eía e n c iernes desde antes de l a pr opuesta del 

legislativo de 2 004, pues no se pueden dejar pasar las múltiples reformas que s e 

gestaron en d iversos paí ses d e S udamérica, l os c uales, en aras d e br indar u n 

depurado s istema de  i mpartición d e j usticia r ealizaron l a r eforma y posterior 

implementación de estos juicios en la materia penal86 (con independencia de que 

muchos d e es tos p aíses ya h abía r ealizado una t ransición s imilar para l as 

materias civil, mercantil, familiar e incluso administrativa), aspecto el cual no pasa 

inadvertido par a c iertos c ríticos87, l os cuales r efieren q ue s i bi en es c ierto éstas 

reformas at ienden a u n pr oblema de  r ezago e i noperancia en l a i mpartición l os 

juicios or ales en  materia penal ,  t ambién s e s upone qu e at iende a  u n aspecto 

meramente económico que se gesta a través de entes de carácter supranacional a 

saber, el Banco Mundial, el cual ejerce “presión” e incluso financia estos proyectos 

                                                             
86 Cfr. Oronoz Santana, Carlos Mateo, óp. Cit. 85. 
87 Véase Lézé, Florence (coord.), Juicios Orales en México, t. I, editorial Flores Editor, México, 2011. 
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a través del otorgamiento de cantidades exorbitantes a f in de que la implantación 

de estos juicios resulte exitosa. 

 En es te or den d e i deas, es  que s e r eiteró que l as r eformas en México 

atendían a i ntereses de c arácter económico, en un “orden” generado a t ravés de 

organismos i nternacionales, l os c uales hac ían pat ente l a i dea de l a “ buena 

gobernanza” l a c ual es def inida por F lorence L ézé c omo “ el n uevo m odo d e 

gestión de los asuntos públicos, en las que intervienen las organizaciones 

monetarias internacionales (Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional), las 

empresas transnacionales, los Estados, las organizaciones no gubernamentales y 

la s ociedad c ivil, a t odos ni veles ( local, nac ional, r egional o i nternacional), en 

distintos ámbitos (económico, político, jurídico, social o medio ambiental, etc.) y 

basado s obre principios t ales c omo l a de mocracia, l a t ransparencia, l a 

participación y el consenso, el Estado de der echo, la responsabilidad, el respecto 

por los Derechos Humanos y de los derechos fundamentales, la equidad, etc.88  

 Es decir, bajo esta tesitura, podríamos concluir que estamos en presencia 

de un modelo preestablecido y qu e ha s ido c reado ex profeso para q ue t enga 

existencia en nuestro país, al respecto consideramos que no podemos justificar 

dichas reformas de carácter penal a través de los que se le llama la existencia de 

la intervención mínima del Estado, entendiendo que únicamente estaría presente 

en la fijación de reglas y al final del proceso, en el control de aplicación de las 

mismas89, sino como aquella reforma que pretende combatir el rezago que en 

materia de impartición y procuración de justicia se ha propiciado en México en las 

últimas dos décadas no obstante las múltiples reformas acontecidas.90 

 A pesar de l o argumentado en la pr imera parte de este subtitulo, conviene 

resaltar éste último aspecto el cual resulta por demás primordial para entender el 

porqué de la reforma, es decir, se debe tener en cuenta no sólo a la impartición de 

justicia, la c ual pr esenta un  s evero pr oblema d ebido a d iversos f actores, s ino 

realizar más h incapié en  l o t ocante a l a procuración d e j usticia, pu es es aq uí 
                                                             
88 Lézé, Florence (coord.), ibídem p.5. 
89 Confróntese Carbonell, Miguel, Juicios Orales en México, tomo I, Editorial Flores Editor, 2011,México, p.5-6 
90 Véase Capítulo I. 
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donde deviene el proceso penal, al grado que si las actuaciones del 

Representante Social en su labor investigadora de los delitos, es eficaz dentro del 

límite de las derechos fundamentales tanto de la víctima y ofendido, y el probable 

responsable, podemos perfectamente acudir a cualesquiera de las soluciones que 

se presentan a f inalizar dicha i nvestigación: juicio abreviado, medios alternativos 

de solución de controversias, suspensión del proceso, etc. 

 Hecha esta salvedad, podemos afirmar con más certeza que la reforma se 

presentó c on la f inalidad d e c ombatir l as c ifras alarmantes que s e pr esentaban 

tanto a nivel de pr ocuración de j usticia como i mpartición, es tadísticas las c uales 

eran por  d emás abr umadoras: 85 % de l as v íctimas no ac uden a den unciar l os 

delitos; 98% de los delincuentes no terminan condenados, 92% de las audiencias 

en l os procesos p enales de  des arrollan s in l a pr esencia del j uez, 8 0% de l os 

mexicanos creen que pueden sobornar a un juez, 80% de las órdenes de 

aprehensión no se cumplen.91 

 Estas ci fras r eflejan la p erspectiva s ocial qu e s e t iene s obre las 

instituciones, y el porqué de la poca credibilidad que en ellas se representa, una 

de las razones por las cuales el ciudadano promedio no acude, como es debido, a 

motivar la maquinaria penal a fin de investigar la posible comisión de un delito, 

además de la posibilidad d e c rear determinada parcialidad en c uanto al  criterio 

legal que emana de los diversos órganos encargados de impartir justicia. 

 No obs tante l o h asta ah ora ar gumentado, s on r ealmente l as múltiples 

causas que impulsaron fuertemente la implementación de las reformas necesarias 

para c ombatir l os gr aves pr oblemas de i mpunidad, i nseguridad, c orrupción e 

ineficacia que hoy mellan en la eficacia de estado de Derecho mexicano. 

2.5.2 Iniciativa de 2004, presentada por Vicente Fox Quezada.  

Con f echa 29 de marzo de 2004, e l ent onces presidente d e l os E stados 

Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quezada, envió al poder legislativo una iniciativa 

                                                             
91 Carbonell, M iguel y Ochoa Reza, Enrique, ¿Qué son y para qué sirven los juicios orales?, 5ª. edición, ed itorial Porrúa, 
RENACE, México, UNAM, 2009, p. 32 
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para modificar diversos artículos a ni vel constitucional, teniendo como eje toral la 

modificación de la impartición de justicia en materia penal, destacando solo uno de 

los aspectos: la oralidad en los juicios de orden criminal. 

Al respecto de la citada reforma hay que hacer notar diversas circunstancias 

que rodean la misma, pues como bien es de suponerse, la aplicación de los juicios 

orales va más allá de simplemente el uso de la voz para hacer valer las probanzas 

que se ofertan, o exponer la defensa del acusado o la víctima, según sea el caso; 

al respecto el maestro Carlos Arellano expresa:  

“Se menciona en la referida Iniciativa que es un principio penal reconocido 

internacionalmente, e ntre ot ros, l a oralidad, que, s egún s e di ce e n l a 

Iniciativa, consiste en el predominio de la palabra hablada, que se traduce 

en la aportación de elementos en el juicio, de manera directa y oral, para 

fundamentar la sentencia, pero se aclara que eso se realiza sin excluir los 

escritos d entro d e l os pr ocesos, ya que l os escritos t ienen c omo función 

dar soporte material a las evidencias, y lo ofrecido en el juicio oral permite 

documentar el proceso. No se puede aceptar que la oralidad consista en el 

predominio de la p alabra h ablada, pues e n l a materia pr ocesal pe nal 

puede ha ber or alidad s in qu e pu eda pr etenderse q ue l a or alidad 

prevalezca s obre la e scritura. E n el pr oceso penal, l a oralidad y l a 

escritura tienen existencia necesaria y no cabe sustentar la idea de que lo 

oral pr evalezca s obre l o es crito. A demás, aunque h aya or alidad, es 

preciso que se deje constancia escrita de lo que ha acaecido a través de 

las exposiciones verbales.”92 

 La crítica que realiza el profesor va más encaminada al uso que se le da al 

registro q ue s e g enera en s istemas j urídicos s ajones, en es pecífico, Estado 

Unidos de Norteamérica, país en el cual los casos pueden representar 

antecedentes que bien pueden ser invocados por cualquiera de las partes a efecto 

de que el juez se provea en determinado sentido y robustecer lo argumentado en 
                                                             
92 Arellano G arcía, C arlos. La iniciativa para implantar los juicios orales, El S ol de M éxico, 21 de oc tubre d e 2009,  
http://elsoldesanjuandelrio.com.mx/oem/notas/n1372191.htm, revisado el 26 de julio de 2015, 13:00 horas 
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dicho supuesto; lo anterior se vuelve por demás notorio si hacemos hincapié que 

incluso en la literatura y legislación penal estadounidense existen los llamados 

“Libros de casos” que representan los precedentes que han servidos de pauta 

para q ue muchos de los j uzgadores s e pr onuncien e n det erminado sentido 

también es c ierto q ue l a misma f ue el  pr ecedente per fecto para l as i niciativas 

locales qu ienes interesadas por  l as “ innovación” que r epresentaba el  s istema de 

impartición de justicia a través de un sistema acusatorio y más aun teniendo como 

punta de lanza los juicios orales, comenzaron a explorar el mismo sistema 

realizando las reformas pertinentes.  

Asimismo, di cha i niciativa t ambién di o f rutos al  g estar t endencias d e l os 

partidos representativos del país, quienes a través de diversos legisladores se 

encargaron d e h acer patente s u opinión a l r especto de la citada reforma; lo 

anterior sin que sea óbice el hecho de que muchas de las mismas no hicieron sino 

generar mayor conflicto al  no profundizar en a lgunos aspectos o bi en, pr etender 

detallar circunstancias que no requerían modificación alguna.  

2.5.3 Iniciativa y discusiones en las cámaras de diputados y 
senadores, respecto de la iniciativa de 2007. 

Si bien es cierto, la iniciativa de reforma del 29 de marzo de 2004 presentada 

por el  e ntonces t itular de l ej ecutivo, no t uvo l a anue ncia del  C ongreso p ara que 

fuera aprobada siendo que la misma fue duramente criticada por la laxitud de l os 

elementos que en  el la s e manifestaban, d el mismo es c onveniente d estacar l a 

importancia d e l as i deas pl anteadas en di cha r eformas, p ues l a es encia de l a 
misma, la ratio esendi de dicha iniciativa permeó dentro de diversos sectores de 

los ámbitos políticos ( los partidos políticos presente en el Congreso de la Unión); 

el educativo ( las conferencias presentes en las múltiples universidades del país); 

el político (erróneamente se manifestaba la presión de diversos entes de carácter 

económico, a saber, el Banco Internacional del Desarrollo), entre otros, más 

quienes no tardaron en emitir, en primer término su postura en cuanto a la 

iniciativa pr esentada en 20 04 y, en s egundo t érmino, l a pr opuesta t endiente a 

enderezar los puntos débiles que cada sector detecto en la iniciativa en comento. 
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Resultado de esta iniciativa, es que en varias de las entidades federativas se 

planteó l a p osibilidad de establecer el  s istema ac usatorio c omo p arámetro 

principal d e l os ór ganos de administración d e j usticia en  materia penal. E n es te 

tenor, se reformaron los Códigos de Procedimientos Penales de Nuevo León, el 28 

de julio de 2004, así como del Estado de México, en enero de 2006, en tanto que 

se expidieron nuevos códigos en la materia en Chihuahua, en j unio de 2006 y en 

Oaxaca, publ icado el  9 d e s eptiembre de 200 6. O tros es tados de l a R epública 

siguieron es e derrotero. S e t rató de un  ac ontecimiento j urídico enc omiable, los 

estados que us ualmente esperaban l a i nspiración c entral, s e c olocaron ahor a 

como pioneros para favorecer una nueva justicia penal. 

Dado que el tema de la implantación de un sistema de justicia penal de corte 

acusatorio había impregnado diversas entidades federativas, resaltando de esta 

forma la necesaria reforma a los órganos de impartición de justicia a nivel 

nacional, r azón p or l a c ual c on f echa 13 de marzo de 2 007, el  ah ora t itular d e 

ejecutivo, Felipe Calderón Hinojosa, sostuvo nuevamente la reforma en comento, 

la cual esta vez fue retomada y  consecuentada por  l as di ez diversas i niciativas 

presentadas por los diversos partidos políticos, las cuales formaron el 

conglomerado que fue objeto de dictamen en diciembre del mismo año. Resultado 

de es te pr oceso, que f ue ar duamente c ompletado a t ravés de múltiples minutos 

entre l as C ámaras q ue i ntegran e l poder  l egislativo, dand o c omo r esultado e l 

proyecto definitivo que dio origen al proyecto definitivo el 28 de febrero de 2008, el 

cual fue aprobado sin modificaciones por las diversas legislaturas de las entidades 

federativas y publicado con posterioridad el 18 de junio de 2008. 

No obstante el breviario realizado en líneas precedentes, conviene señalar la 

materia d e l os de bates e ntre l a c ámara al ta y en la c ámara b aja, f actor que  

predomina a l momento de  l a a probación de una d eterminada i niciativa, c on 

independencia de la aplicación que la misma conlleve al momento de plasmarse 

en l os c uerpos nor mativos; par a la r eforma q ue nos ocupa, y e n es pecífico, del  

tema de la pr esente i nvestigación, c itaremos ún icamente aquellas que f ueron 

emitidas por los grupos parlamentarios ya sea de manera colegiada o unitaria por 
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alguno de sus m ilitantes, pues  de los di chos documentos se des prende l a 

tendencia dogmática q ue s e pretende i mplantar y en c onsecuencia l o que s e 

espera de la citada reforma al momento de que la misma nazca a la vida jurídica.  

Ahora bi en, der ivado d e la incertidumbre y  más aún de l a i nquietud que  se 

generó, pos teriormente s e pr esentaron d iversas i niciativas, y a s ea c riticando o  

pretendiendo c omplementar l o es tablecido en la pronunciada por  el  e ntonces 

presidente Felipe Calderón H inojosa; s iendo una de las pr imeras la de l di putado 

César Camacho Quiroz, del grupo parlamentario del PRI, la cual se turno a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de J usticia, el cual aduce en l a 

parte de exposición de motivos lo siguiente:  

“Diversas y complejas son las causas que han dado lugar a la decadencia 

del f uncionamiento del  s istema d e j usticia pe nal; r educirlas a una s ola 

resulta s implista, sin e mbargo, es f undamental i dentificar q ue el propio 

marco jurídico en el que éste encuentra su fundamento ya no cumple con 

el objetivo para el cual fue creado y que consiste en garantizar el debido 

proceso l egal y  cumplir con los pr incipios que l o conforman: c eleridad, 

inmediatez, or alidad, s eguridad j urídica, e ntre ot ros. E l pr opio marco 

jurídico c ontribuye a l a ineficacia de dicho s istema, lo que se t raduce en 

injusticia para la ciudadanía. Es urgente proponer las posibles alternativas 

para corregir, a partir de la evidencia empírica, lo que no está 

funcionando.”93 

 Destaquemos que el legislador atribuye al marco jurídico mediante el cual 

se estaba desarrollando el s istema de impartición de justicia en materia penal en 

México, c omo f actor pr incipal para e l f uncionamiento del s istema c arezca de la 

efectividad qu e s e l e pr etendía q ue t uviera, l o ant erior de jando a u n l ado l a 

observancia de la realidad fáctica en la cual se desenvuelven los i ntegrantes de 

dicho s istema, pr ecisamente el R epresentante S ocial, quien es  el  e ncargado de  

primera mano, de conocer  d e los hechos probablemente constitutivos de delito y 

alrededor del cual se gestan muchas de l as críticas en c uanto a s u ineficiencia e 

                                                             
93 Reforma Constitucional e n M ateria de J usticia Penal y Seguridad Pública, (PROCESO LEGISLATIVO) (18 de j unio de 
2008),  http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/SAD-07-08.pdf, revisado 28 de julio de 2015, 20:00 horas. 
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incluso respecto a su fiabilidad en sus actuaciones, elementos todos, que fueron 

ampliamente d ebatidos por al gunos l egisladores, t al es  el c aso de los di putados 

César Camacho, Felipe Borrego Estrada, Raymundo Cárdenas Hernández y 

Faustino J avier E strada G onzález; de l os gr upos p arlamentarios de l P artido 

Revolucionario Institucional; del Partido Acción Nacional; del Partido de la 

Revolución Democrática y d el P artido V erde E cologista de México, q uienes 

respectivamente aducen, tocante al tema que nos ocupa lo siguiente:  

“Artículo 16 L as m odificaciones que se pr oponen par a es te artículo s on 

dos. La primera consiste en la obligación de que toda persona que sea 

detenida por el Ministerio Público sea conducida inmediatamente ante una 

autoridad jurisdiccional. De esta manera desaparece la irregular f igura de 

la "retención" realizada por el Ministerio Público. En virtud de que la 

puesta a disposición ant e l a a utoridad j udicial es  inmediata, s e l e da  u n 

plazo razonable al Ministerio Público para que pueda recabar los 

elementos de pr ueba q ue c onsidere s uficientes para qu e el j uez 

competente em ita un aut o d e s ujeción a pr oceso; di cho p lazo es  d e 48 

horas. S i t ranscurre el  plazo y el juez no recibe los elementos de prueba 

suficiente para sujetar a proceso al detenido, deberá ordenar su inmediata 

puesta en libertad.  

La s egunda modificación al artículo 16 c onstitucional que s e propone 

consiste en impedir la incomunicación de una persona privada de su 

libertad, ya s ea e n r égimen de  det ención, de prisión preventiva o d e 

prisión con motivo de una sentencia definitiva de carácter condenatorio.  

La incomunicación d e un d etenido es no s olamente un grave atentado a  

sus derechos fundamentales, sino también una forma por medio de la cual 

se gen eran prácticas de c orrupción, s obre t odo e n el  ámbito de l os 

cuerpos policíacos y en el de los órganos encargados de la procuración de 

justicia. Mantener incomunicada a u na persona es una manera de la que 

se pu eden v aler f uncionarios c orruptos p ara pr esionarla d e f orma 

indebida, sin que pueda acudir a alguien de su confianza para dar aviso de 
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su det ención. L a c omunicación d el det enido c on s u a bogado debe 

asegurarse a lo largo de todas las etapas del proceso penal. El legislador 

podrá ponderar en q ué c asos ex isten r azones s ustantivas par a l imitar l a 

comunicación de quienes s e encuentran pr ivados d e s u l ibertad, c on 

personas distintas a su abogado.”94 

 Referente a la iniciativa que fue presentada por los legisladores ya citados, 

de la misma se advierte en diversas propuestas de reforma tocante al numeral 16 

de nuestra Carta Magna y de las cuales me permito extraer de manera puntual 

aquella referente a la presente investigación; al respecto los citados legisladores 

solo refieren de manera escueta lo siguiente:  

“…se l e d a u n plazo r azonable a l Ministerio P úblico para q ue pueda 

recabar l os el ementos de pr ueba qu e c onsidere s uficientes par a que e l 

juez competente emita un auto de sujeción a proceso; dicho plazo es de 

48 hor as. S i t ranscurre el  plazo y  el j uez no r ecibe l os elementos de  

prueba suficiente para sujetar a proceso al detenido, deberá ordenar su 

inmediata puesta en libertad…”95 

 Los r epresentantes d e los partidos en  c ita, r efieren que s e de be de  

conceder al Representante Social un plazo razonable (el cual como bien es sabido 
ya se encuentra establecido en el mismo ordenamiento ) a efecto de que pueda 
recabar los elementos de prueba que considere suficientes para que el juez 
emita un auto de sujeción a proceso, sin embargo de dicha conclusión podemos 

destacar varios puntos, lo cuales si bien es cierto no son propios del análisis que 

realizan e n s u pr opuesta, l os mismos pue den r esultar i dóneos al momento de  

conceptualizar correctamente lo que pretendemos plasmar.  

 En un pr imer m omento, r efieren el  concepto de “ elementos de pr ueba”, 

como c oncepto uní voco p ara e l Representante S ocial c on la f inalidad de 

esclarecer el  c orrecto uso d e l os diversos v ocablos qu e pu dieren  c onfundirse, 

esto, t oda v ez q ue, en la pr áctica s uelen c onfundirse c onceptos t ales c omo 
                                                             
94Ibídem p.9. 
95 Ídem.  
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“prueba”, “elementos de prueba” o incluso “medios de prueba”; s in embargo este 

tema será ampliamente desarrollado en el capítulo posterior. 

 Una v ez es tablecida d icha def inición, di chos l egisladores a l momento de 

referirse al proyecto de reformas establecen lo siguiente:  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal de 

procedimiento. No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho 
que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito 
y que hagan probable la responsabilidad del indiciado. La autoridad 

que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado 

a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley 

penal. En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Sólo en casos 

urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 

riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 

razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios 

que motiven su proceder. 

 En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad 

con las reservas de ley. En caso de que una detención sea realizada en 

alguno de los supuestos contenidos en los párrafos anteriores, la persona 

detenida quedará de inmediato bajo la responsabilidad de una autoridad 

judicial, la cual verificará que la detención se haya realizado conforme a 
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las disposiciones constitucionales y, de ser así, le dará un plazo de hasta 

cuarenta y ocho horas al Ministerio Público para que justifique su sujeción 

a proceso. Durante este plazo el juez, a solicitud del Ministerio Público o 

del ofendido, puede tomar las medidas cautelares que considere 

apropiadas. En caso de que la detención haya sido ilegal o si transcurre el 

plazo señalado sin que se haya ejercido la acción penal por algún sujeto 

legitimado, el juez pondrá en completa libertad al detenido. Además de los 

derechos que le reconoce el artículo 20 de esta Constitución, Toda 

persona detenida tiene en cualquier momento el derecho de comunicarse 

con su abogado. La ley determinará los términos y condiciones para las 

demás comunicaciones dentro de cualquier dependencia policíaca, judicial 

y penitenciaria. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial 

podrá expedir [...] (Continúa el artículo en su redacción vigente).”96 

(Las cursivas son propias) 

 De la citada iniciativa se concluye que dichos legisladores consideran que la 

figura de cuerpo del delito puede compaginarse con el s istema de impartición de 

justicia de corte acusatorio, esto toda vez que los mismos dejan intocada dicha 

figura en la Carta Magna; s in embargo, d icha af irmación contrasta con lo que en 

líneas pos teriores r efieren r especto de l ar tículo 19 c onstitucional, y d el c ual 

argumentan:  

“Artículo 19 Se propone modificar este artículo para distinguir los 

supuestos y  c onsecuencias q ue d el auto de f ormal pr isión r especto de l 

diverso auto actualmente denominado "de sujeción a proceso y al que esta 

propuesta l lama "auto de v inculación a proceso". Este cambio obedece a 

la necesidad de abandonar el concepto de "sujeción", de cuño inquisitorio.  

A diferencia del auto de formal prisión, que amerita la demostración 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, el 
auto de vinculación a proceso se sustenta únicamente en la 

                                                             
96 Ibídem, p. 10. 
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existencia de un hecho punible, sin implicar la imposición de la 
prisión preventiva, aunque sí otras medidas cautelares menos 
lesivas, como la prohibición de abandonar una determinada 
circunscripción territorial. Cabe agregar que, originalmente, la 
Constitución no preveía la necesidad de acreditar cuerpo y 
responsabilidad del inculpado para sujeción a proceso. La 
asimilación del auto de sujeción a proceso al auto de formal prisión 
se introdujo como resultado de una interpretación jurisdiccional. De 
acuerdo con la propuesta aquí formulada, la persona que es 
vinculada a un proceso puede conocer los medios probatorios que 
Ministerio Público considera que le incriminan para preparar 
adecuadamente su defensa ante un juez y, al mismo tiempo, tiene la 
garantía que toda medida cautelar será decretada y controlada 
también por un juez. De esta forma, la vinculación a proceso permite que 

el c osto del acceso a l a jurisdicción no s ea l a pr isión preventiva: al  

disminuirse l as ex igencias pr obatorias par a dar  i ntervención al  j uez, s e 

facilita l a i nvestigación y  se permite que el  i mputado ha ga valer sus 

derechos ya no  ant e s u acusador, sino en la s ede adecuada, c on l a 

imparcialidad necesaria que sólo puede garantizarse por  un juez ajeno a 

los i ntereses pr ocesales d e l a ac usación. P or s u par te, el Ministerio 

Público podrá, bajo el nuevo sistema propuesto, hacer acopio de medios 

probatorios aun cuando ya haya intervenido la jurisdicción y, en su caso, 

solicitar la apertura del juicio sin necesidad de acreditar de antemano -por 

sí y ante sí, como sucede en la actualidad- la probable responsabilidad del 

inculpado.  

La exigencia de un estándar probatorio tan alto como se exige 
actualmente para apenas dar inicio al proceso, ha sido, 
paradójicamente, tanto fuente de impunidad como de abusos. Lo 
propuesto en este sentido es acorde con las reformas consolidadas 
en países como Costa Rica y Chile, en los que ya no exista un auto 
formal de procesamiento. Sólo cuando sea necesario decretar la 
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medida cautelar extrema -la prisión preventiva- se requerirá que el 
Ministerio Público pruebe, ante la autoridad judicial, la existencia del 
cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad del inculpado. Esta 

exigencia es  una protección que debe per manecer, per o sólo cuando s e 

trata de justificar una medida tan intrusiva como la prisión preventiva.”97 

(Las negritas son propias) 

 De lo antes transcrito podemos deducir dos cuestiones que saltan a la vista;  

en primer plano, la diferencia que establece en c uanto al auto de formal prisión o 

de bi en pr eso c on r especto al  a uto de s ujeción pr oceso, pu es par eciera que a  

efecto de restringir el vocablo que considera atado a un sistema de impartición de 

justicia diferente, ya genera un cambio trascendental en la reforma en cita, ante lo 

cual anteponemos la premisa “el nombre no hace a la cosa” pues bien es cierto 

que dicha transformación se deberá de dar más en cuanto al fondo que tocante a 

la denominación que se le otorgue. 

 Continuando c on el análisis que precisa, des taca la importancia que t iene 

para ef ectos d el ot orgamiento d e un  aut o de f ormal pr isión ( muchas v eces m al 

equiparado al  auto de v inculación a  pr oceso), el  ac reditamiento por parte del  

Representante S ocial d e l a f igura de c uerpo del delito as í c omo la probable 

responsabilidad del imputado, esto toda vez que el establecimiento de un estándar 

“determinado” d e l os requisitos que deberá de c umplir e l Ministerio P úblico par a 

solicitar e l ot orgamiento de di cho a uto, no es  s ino el  r eflejo d e l a g arantía de 

legalidad y de seguridad jurídica que goza todo individuo, la cual se ve 

concatenada con l a gar antía de l a debida fundamentación y  m otivación que  

deberá de acompañar a todo acto de autoridad, pues sería por demás incoherente 

que el  t itular de l a R epresentación S ocial r ealizara l a c onsignación d e una  

investigación (carpeta de investigación o averiguación previa) s i la misma carece 

de los elementos que permitan, con el carácter de probable o presuntivo, 

establecer que se está cometiendo un determinado hecho delictivo.  

                                                             
97 Ídem. 
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En otro orden de ideas rescatamos lo establecido en la citada propuesta en 

la cual argumentan los citados legisladores  

“…A diferencia del auto de formal prisión, que amerita la 
demostración del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, el auto de vinculación a proceso se sustenta únicamente 
en la existencia de un hecho punible, sin implicar la imposición de la 
prisión preventiva, aunque sí otras medidas cautelares menos 
lesivas, como la prohibición de abandonar una determinada 
circunscripción territorial…”98 

(Las negritas son propias) 

 Es aquí donde se debe dejar en claro que, el otorgamiento de un auto de 

formal procesamiento s e e ncuentra encadenado a  l a pr isión pr eventiva dada  l a 

naturaleza que le ha sido otorgada en nuestros sistema de impartición de justicia, 

sin embargo, esta r elación no  d ebe es tar c ontrapuesta a  un a c orrecta 

fundamentación y motivación de una  solicitud planteada por el  Ministerio Público, 

en específico el acreditamiento del cuerpo del delito, pues dicha figura 

representaría el mínimo de los requisitos que deberá de cumplir si pretende 

vulnerar a esfera jurídica de un particular por la supuesta comisión de un ilícito; lo 

hasta ahora esgrimido se robustece con lo que en párrafos posteriores mencionan 

los legisladores al  de jar intocado el  artículo 19 e n cuanto el ac reditamiento o no 

del cuerpo del delito.99  

En un s egundo momento p odemos c itar l a iniciativa pr esentada p or e l 

diputado C ésar C amacho, i ntegrante del  G rupo P arlamentario d el P artido 

Revolucionario Institucional, quien considera apremiante la reforma constitucional 

en materia penal con base en los siguientes argumentos:  

“Se c onsidera que l a r eforma del artículo 16 q ue s e pr opone e n es ta 

iniciativa enriquece la de la Red y sugiere que, por una parte, se modifique 

                                                             
98 Ídem. 
99 Ibídem, p.12 
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de f ondo un a noc ión que r eiteradamente ha introducido c onfusión en e l 

marco de l pr oceso p enal mexicano y  q ue l o ha mantenido c omo u n 

proceso de corte mixto. Se trata de la noción de "cuerpo del delito". Éste 

es un concepto cuya complejidad y, a veces, confusión han generado no 

pocos enredos en el ejercicio de funciones de procuración e impartición de 

justicia. S e t rata de u na f igura j urídica d e di fícil manejo p ara muchos 

abogados e impenetrable para las personas legas. El texto constitucional 

alude en dos ocasiones a la noción "cuerpo del delito": la primera de ellas, 

justamente en el artículo 16; y la segunda, en el 19. Los debates del foro 

se ha n c oncentrado e n bu ena medida e n es ta n oción, l a que al gunos 

aceptan con desgano al haber quedado superada la de elementos del tipo 

penal, la cual fue adoptada por el poder revisor de la Constitución en 1993 

y posteriormente abandonada en 1999. En esta reforma se asume que la 

noción de cuerpo del delito constituye una exigencia probatoria demasiado 

alta para el Ministerio Público, sobre todo si se considera que los 

requerimientos par a ac reditar s u existencia s e pl antean e n f ases 

demasiado t empranas de l a i nvestigación de l os de litos. H a s ido 

justamente este estándar el que impide una investigación ministerial ágil, 

en la que las medidas cautelares adoptadas para la salvaguarda de la 

materia del proceso sean decretadas con la información suficiente y sin 

requerir a  l a aut oridad i nvestigadora un c úmulo d e pr uebas c iertamente 

excesivas.”100 

 De lo hasta ahora expuesto podemos concluir diversos puntos que saltan a 

la vista en cuanto al análisis de la figura del cuerpo de delito, materia del presente 

trabajo; el primero de ellos versa sobre considerar que dicho concepto resulta por 

demás complejo para el entendimiento y más aún para su aplicación en el mundo 

factico por parte de l a aut oridad m inisterial at endiendo a que  se plantean en 
fases demasiado tempranas de la investigación de los delitos, como lo hace 

notar e l c itado l egislador, s in embargo, resulta i noperante dicho ar gumento e n 

atención a que s i b ien es  c ierto derivado de l as reformas que se gestaron en la 
                                                             
100 Ídem. 
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década de los 90´s (véase capítulo I) y que en consecuencia pudieron generar un 

concepto ambiguo en un momento temprano de las referidas reformas, también es 

cierto que c on p osterioridad s e establecieron c riterios mediante l os c uales l a 

autoridad ministerial s e e ncontraba con l a p lena c onciencia de c uáles s on l os 

elementos n ecesarios p ara considerar que s e está cometiendo o no un i lícito; lo 

anterior enc uentra s ustento t anto e n l os c riterios j urisprudenciales de nuestro 

máximo órgano c onstitucional así c omo e n l as d iversas r eformas qu e se ha n 

gestado en los códigos procesales a nivel local y federal. 

 En cuanto al tema toral de la presente investigación el citado legislador 

continúa aduciendo:  

“En nuestro medio, dichas trabas han propiciado la creación de figuras 

cuya constitucionalidad es por lo menos cuestionable; es el caso de la 

figura del arraigo. La noción cuerpo del delito parte de una epistemología 

muy ingenua que asume que es  pos ible acreditar plenamente hechos del 

pasado. Si para la sentencia definitiva es muy complejo referirse a plenitud 

probatoria, c uanto más l o es  par a un  momento t an i nmediato en  e l 

proceso. D iversos teóricos de l derecho que s e han v enido oc upando del 

tema de la prueba, como Michelle Taruffo, han señalado que la prueba de 

los hechos en el derecho, igual que lo que ocurre en otras materias como 

la hi storia, no pue de as pirar a l a c ertidumbre pl ena. C omo oc urre c on 

cualquier conocimiento de tipo empírico, el que es propio del derecho está 

inevitablemente confinado a los marcos de la probabilidad. La probabilidad 

exigida puede ser más o menos grande de acuerdo con el tipo de decisión 

práctica que deba adoptarse. Así, para condenar a alguien a una pena es 

natural que se pida un alto grado de probabilidad; el sistema 

estadounidense ex ige, v erbigracia, el es tándar d e l a duda r azonable; 

otros, en cambio, utilizan fórmulas como el de la hipótesis más plausible o 

el de la mejor explicación, entre las muchas posibilidades existentes. 

Como quiera que sea los sistemas procesales más avanzados han 

renunciado ya al  es tándar de l a c erteza p lena. S i par a l as dec isiones 
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definitivas sobre la responsabilidad esto ha v enido ocurriendo, con mayor 

razón deb ería operar para dec isiones i ntermedias, provisionales y  

revisables como es el caso de las órdenes de aprehensión o la decisión de 

sujetar al  i nculpado a al guna medida c autelar. En lugar de exigir la 
acreditación del cuerpo del delito como requisito previo para librar 
una orden de aprehensión, se propone sustituir tal noción por la de 
datos que hagan probables el hecho delictivo y la responsabilidad 
del indiciado. Debe tenerse en cuenta que el hecho de que una persona 

sea apr ehendida p orque pr ima f acie s e ha c onsiderado pr obable s u 

intervención en un hecho también probable, no necesariamente se traduce 

–como hasta ahora– en que el imputado vaya a quedar sometido a prisión 

preventiva. Como más adelante se detallará, es ta reforma implica que el 

sistema de j usticia pe nal s ea s iempre pens ado d esde l a l ibertad de l 

imputado y  n o des de s u enc arcelamiento –de ahí  que s e a bandone el  

sistema de delitos graves para determinar quién es procesado en prisión y 

quién lo es en libertad–, que es lo que ocurre actualmente.”101 

(Las negritas son propias) 

 En c uanto a l o v ertido en el p árrafo que a ntecede c abe h acer notar u na 

observación: no p odemos c onfundir el  es tándar pr obatorio q ue s e ex ige a un  

juzgador, a nte el  c ual s e d esahogan l as pr uebas e n un proceso d ebidamente 

regido por los principios de contradicción, inmediatez e inmediación, en contraste 

con el que se le requiere a una autoridad ministerial que se encuentra sujeta a un 
término establecido en Ley, aunado al hecho de que al encontrase de prima facie 

con l os hec hos de l os c uales s e h ace de s u c onocimiento c omo probablemente 

constitutivos de un delito, los mismos bien pudieren beneficiarse para la correcta 

recopilación, investigación y  posterior acreditación de l os el ementos que l a 

integran, también es cierto que pudiese presentarse el caso opuesto ante lo cual la 

autoridad aun así deberá de sujetarse a un estándar adecuado para las facultades 

y atribuciones de la autoridad, es decir, el carácter de probable. 

                                                             
101 Ídem. 
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 Finalmente el legislador en cita aduce: 

“Teniendo como telón de fondo ese presupuesto, en la presente iniciativa 

se pr etende al igerar l os r equisitos q ue e l Ministerio P úblico d ebe llenar 

para que le sean obsequiadas las órdenes de aprehensión. Igualmente, en 

el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional, relativo a l a delincuencia 

organizada, se propone eliminar la prórroga de 96 horas, toda vez que se 

pretende eliminar criterios de excepción que atentan contra el principio de 

seguridad jurídica y que, con la nueva sistemática procesal, el Ministerio 
Público ya no deberá acreditar con un estándar tan exigente los 
requisitos para consignar ante el juez. Evidentemente, el estándar 
probatorio será mucho más alto en el juicio, pero para entonces el 
Ministerio Público habrá contado con el tiempo necesario para 
desarrollar una investigación suficientemente exhaustiva y 
meticulosa que le permita probar la responsabilidad del imputado, en 
su caso, y derrotar la presunción de inocencia que obra en favor de 
éste. Consignar ante un juez será fácil, pero condenar exigirá mucho 
rigor en la investigación y en el juicio. Las modificaciones anotadas 

permitirán conjurar el fantasma del derecho penal de excepción para 

procesar a l a d elincuencia or ganizada, q ue pr ecisamente ha s ido la 

tendencia d e ot ras i niciativas de  reforma c onstitucional qu e s e ha n 

presentado en  el  pas ado. Con es as her ramientas t an s imples podrán 

enfrentarse eficazmente tanto la delincuencia común como la organizada 

sin necesidad de r ecurrir a u n proceso penal oscuro y antidemocrático. El 

régimen para la intervención de comunicaciones privadas en materia de 

delincuencia organizada permanecerá intacto.”102 

(Las negritas son propias) 

 En es ta ú ltima parte d e l a ex posición r ealizada, po demos deducir la 

conclusión o mejor dicho, lo que el legislador espera realmente de la reforma en 

cita, la disminución del estándar probatorio exigido al Ministerio Público para poder 
                                                             
102 Ibídem. p. 28-31 
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otorgar el auto de vinculación a proceso o la orden de a prenhensión; ante lo cual 

surgen serias interrogantes que bien pudieren afectar en un futuro próximo: ¿Cuál 

es el  es tándar q ue ac tualmente se requiere a l a autoridad M inisterial?¿Cómo se 

puede r ealizar una s upuesta r educción d el c itado es tándar s in v ulnerar l as 

garantías de l a d ebida f undamentación y motivación? ¿ Qué t an ef ectiva pue de 

resultar la pr emisa “Consignar ante un juez será fácil, pero condenar exigirá 
mucho rigor en la investigación y en el juicio”, que aduce el legislador? 

¿Realmente se combate la excesiva labor del Ministerio Público con una reforma 

de este carácter?, estas y otra preguntas surgen de la mano de lo aducido por el 

diputado, y las cuales pareciera que no tiene respuesta al observar el proyecto de 

reforma que exhibe y que al efecto transcribo con efectos ilustrativos:  

“Artículo 16. ... 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena pr ivativa de l ibertad y ex istan 

datos para estimar como probables la existencia del hecho delictivo y 
la responsabilidad del indiciado. 

… 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más 
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad 
o ponérsele a disposición de la autoridad judicial. Todo abuso a lo 
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.”103 
(Las negritas son propias) 

 En def initiva, es ta i niciativa c arecía de mayor t écnica l egislativa qu e 

permitiera es tablecer c laramente a que  el ementos p odemos r eferirnos par a 

suponer que el Representante Social ya se encuentra en aptitud de solicitar un 

auto de s ujeción a pr oceso; as imismo, t ambién s alta a  l a v ista l a p osibilidad de  

vulnerar gar antías i ndividuales al  de jar al  l ibre ar bitrio del  Ministerio P úblico l a 

facultad de estimar cuándo se considera como “probable la existencia del hecho 

                                                             
103 ídem. 
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delictivo”, aspecto que debe de tenerse perfectamente regulado con la finalidad de 

evitar transgresiones por parte de la autoridad ministerial. 

Continuando con el análisis de las diversas iniciativas que fueron 

presentadas en el momento de gestación de la reforma que nos ocupa, conviene 

citar l a pr opuesta por  l os diputados J avier G onzález G arza, A lejandro C hanona 

Burguete y Ricardo Cantú Garza, Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de 

los Partidos de l a Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo; d iputado 

Raymundo Cárdenas Hernández, Presidente de la Comisión de Puntos 

Constitucionales; y la d iputada Layda Elena Sansores San Román, Secretaria de 

la C omisión d e G obernación de la LX L egislatura de l h onorable C ongreso de la 

Unión, en materia de juicios orales y debido proceso penal al tenor de la siguiente: 

“Es fundamental que cuando una persona es detenida por las autoridades, 

sea c onducida s in de mora a nte j uez p ara q ue és te v erifique c ómo f ue 

tratada, en presencia del fiscal y del defensor. Hoy en día, lo que ocurre es 

que una persona es conducida a los separos de los Ministerios Públicos, 

en don de per manece det enida has ta 48 hor as, ex puesta a m alos t ratos 

que, s egún l a es tadística disponible, oc urren en 3 3% d e l os c asos. 

Después, c ualquier det enido e n M éxico s erá llevado a un r eclusorio, y 

presentado ante los secretarios de un juez, hasta cinco días después de la 

detención. 

Los p aíses d e A mérica Latina, qu e han  es tablecido c on mayor éxito 

reformas al proceso penal, prohibieron que haya personas detenidas en el  

Ministerio Público. También han optado por conducir a las personas 

detenidas a un a audiencia de c ontrol de det ención dentro de un pl azo de 

24 h oras. P or esta r azón, pr oponemos q ue las personas que s ean 

detenidas no puedan ser custodiadas por quien tenga a su cargo la 

persecución pe nal, y , enseguida, q ue el  primer pu nto d e c ontacto e ntre 

detenidos y jueces tenga lugar como máximo hasta 24 horas después de 

la detención, en la denominada "audiencia de control de la detención. 
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 Esta audiencia sería el punto de revisión más frecuente e importante para 

controlar la actividad inicial de la Policía y Ministerios Públicos.  

En M éxico, l as au diencias que más s e par ecen a aq uéllas, l as 

denominadas de " declaración pr eparatoria" s on meros f ormalismos q ue 

tienen l ugar has ta c inco dí as des pués de que u na persona es d etenida. 

Estos enc uentros, por  s us c aracterísticas, nunc a ponen al ac usado e n 

condiciones de ex presar c ómo f ue t ratado por  l as aut oridades o de  

enterarse con claridad de sus derechos. Considerando que la mayoría de 

los delitos que llegan a esta etapa son hurtos menores, resulta 

fundamental que, para recuperar la confianza ciudadana, en nuestro país 

ese pr imer contacto con los jueces ocurra a la br evedad y que entregue 

una i magen d e c alidad y pr ofesionalismo e n e l t rato. A demás d e l as 

audiencias de control de la detención, se introducen elementos de oralidad 

más al lá de la etapa d e j uicio p ara qu e e l Ministerio P úblico p ueda 

responder al fenómeno delictivo con más agilidad. Específicamente, podrá 

el Ministerio Público solicitar oralmente órdenes de apr ehensión ante juez 

en audiencias secretas y obtener una respuesta inmediata por parte de los 

jueces; l o mismo podr á hac erse r especto de l a i ntervención d e 

comunicaciones y ot ros i nstrumentos de i nvestigación que r equieren 

autorización j udicial, c onforme al t exto v igente. H oy e n dí a s ólo e l 

ministerio público federal puede solicitar la intervención de 

comunicaciones privadas, y tanto para resolver sobre éstas como sobre 

las ór denes d e a prehensión pesan una gran c antidad d e r equisitos y 

plazos.”104 

 Respecto de los argumentos que expresan los legisladores en cuanto a la 

reforma del artículo 16 c onstitucional podemos destacar, que si bien es cierto los 

mismos n o entran al  f ondo de l a c uestión en  l o q ue r especta a l t ema q ue nos 

ocupa, cabe menciona que los mismos resultan muy atinentes en la etapa previa y 
posterior a la l lamada notitia criminis una v ez que la a utoridad ministerial h a 

                                                             
104 Ídem. 
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comenzado su funcionamiento tendiente a recabar los elementos necesarios para 

acreditar la comisión de los hechos que, presuntivamente, constituyen un delito: el 

control de la detención; dicha circunstancia presenta un aspecto toral si 

atendemos a que estaremos en presencia de un sistema de impartición de justicia 

que tiene como premisa la protección de  las garantías de los individuos, siempre 

y cuando dicha determinación se presente una vez que haya concluido el termino 

razonable qu e s e c oncede a la a utoridad ministerial p ara e l ej ercicio de s us 

facultades, t al y  c omo s e des prende de l a i niciativa que pr esentan y  en  l a c ual 

establecen: 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, s ino en v irtud de mandamiento es crito de l a 

autoridad c ompetente, qu e f unde y  m otive l a c ausa l egal d el 

procedimiento.  

Toda persona detenida será inmediatamente conducida a donde haya de 

ser r etenida b ajo r esponsabilidad d el j uez c ompetente, p ara que és te 

dentro de un plazo estricto de veinticuatro horas a partir de su detención 

controle l a l egalidad de l a misma y  or dene s u l ibertad s i aq uélla f uera 

ilegal. Ninguna persona podrá ser custodiada por quien tenga a su cargo 

la investigación o persecución penal.  

Los sitios de retención serán distintos a los destinados a prisión preventiva 

y al cumplimiento de penas. Sólo la autoridad judicial podrá librar órdenes 

de aprehensión cuando tenga conocimiento de un hecho que la ley señale 
como del ito, s ancionado c on pe na p rivativa de l ibertad y existan datos 
para estimar como probables la existencia del hecho delictivo y la 
responsabilidad del imputado. En los casos de delito flagrante, cualquier 

persona p uede d etener al  i mputado. C uando en l a r ealización d e u na 

revisión justificada se hagan evidentes elementos de los que se desprenda 

la probable responsabilidad de una persona en la comisión de un delito 

perseguible de oficio, la autoridad que la practique procederá a su 
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detención y l a po ndrá i nmediatamente baj o l a r esponsabilidad d el j uez 

competente.  

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que 

será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas qu e ha yan de apr ehenderse y  l os o bjetos q ue s e bus can, a l o 

que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un 

acta c ircunstanciada, en pr esencia de dos  t estigos pr opuestos por el  

ocupante del lugar cateado o en s u ausencia o neg ativa, por la autoridad 

que practique la di ligencia. Las  comunicaciones pr ivadas son inviolables. 

Sin e mbargo, l a autoridad j udicial podrá autorizar l a i ntervención de  

comunicaciones y la revisión del contenido de la correspondencia privada, 

cuando sea indispensable para la investigación de hechos delictivos, en 

los términos que la ley señale. El juez deberá fundar y motivar por escrito 

su decisión, expresando además el tipo de intervención o revisión y los 

sujetos de la misma; su duración, en su caso, y la forma en que controlará 

la i ntervención o r evisión. La aut oridad j udicial no p odrá ot orgar es tas 

autorizaciones cuando se trate de las comunicaciones o correspondencia 

del detenido con su defensor. Las solicitudes de órdenes de aprehensión, 

cateo y de intervención de c omunicaciones pr ivadas podrán hacerse por  

escrito o de manera oral en una a udiencia pr ivada ante juez competente. 

Cuando la solicitud se haga en audiencia, el juez deberá de resolverlas de 

manera inmediata. Cuando la solicitud se transmita al juez por escrito, el 

juez resolverá en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas. La autoridad 

administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que s e ha n c umplido l os r eglamentos s anitarios y de  

policía; y exigir l a exhibición de l os l ibros y p apeles i ndispensables p ara 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 

estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 

cateos. La c orrespondencia q ue bajo c ubierta c ircule... ( Se s uprime el 

párrafo a l ha ber q uedado c omprendida en el p árrafo r elativo a l as 

comunicaciones pr ivadas. En t iempo de pa z ni ngún m iembro del E jército 
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podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 

prestación al guna. En tiempo de  guer ra los m ilitares po drán exigir 

alojamiento, bagajes, a limentos y otras prestaciones, en l os términos que 

establezca la ley marcial correspondiente.”105 

(Las negritas son propias) 

2.6 El Código Nacional de Procedimientos Penales de 2 de marzo de 
2013. 

Con motivo de las reformas ya aludidas, con la finalidad de brindar mayor 

seguridad jurídica en lo que refiere a la implementación del sistema de j usticia de 

penal acusatorio en materia penal, y a f in de s olventar lo aducido en los artículos 

transitorios de dicha reforma, esto toda vez que una de las finalidades, por 

antonomasia de dicha reforma reside en la homologación de los cuerpos adjetivos 

a n ivel nac ional a  f in de ev itar u na di sparidad a l momento de  q ue aplicar l a 

reforma de la cual se refiere gran trascendencia. 

Dentro de este orden de ideas, cabe mencionar que este código tuvo como 

finalidad, ent re otras más, s uperar a l os pr ecedentes esto t omando c omo 

antecedentes l os c ódigos d el Distrito F ederal y en s u momento a nivel f ederal, 

esto ba jo el  gr an r eferente que q uedo es tablecido a t ravés d e l os grandes 

esfuerzos de dos sectores pr incipalmente: la Conferencia Nacional de Tribunales 

Superiores de Justicia (CONATRIB) y la Secretaria Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del  S istema de Justicia Penal (SETEC). A l 

respecto el doctor Sergio García Ramírez nos refiere: 

"Con b ase en aquella c láusula c onstitucional r eformada se d ispuso l a 

preparación y ex pedición de l Código Nacional de Procedimiento Penales 

que aquí comento. Creo que el proyecto pudo tomar más tiempo y suscitar 

más a mplias del iberaciones, per o e l hec ho q ue ah ora c ontamos c on un  

nuevo ordenamiento que alguna entidades federativas comienzas a aplicar 

en el ejercicio de las previsiones transitorias que ofrece dicho código. 

                                                             
105 Ídem 
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Para pr ecisar el c ontexto en e l que aparece d icha nor mativa, t ómese en  

cuenta la existencia de anteproyectos o proyectos elaborados antes de las 

iniciativas f inales l ograran un d ictamen c omún y es te obtuviera la 

aprobación del congreso. Así, la Conferencia Nacional de Tribunales 

Superiores de  J usticia ( Conatrib) pr omovió l a e laboración de  un  

anteproyecto que tuvo amplia circulación. Otro tanto hizo la secretaria a 

cargo de la implementación de la reforma constitucional de 2008 (SETEC). 

En i gual s entido, aun que c on menos di fusión, s urgieron ap ortaciones de 

diversos l egisladores, es pecialistas y  ór ganos d e go bierno de l a 

Republica. Los  l egisladores escucharon op iniones q ue, en s u c oncepto, 

parecieron s uficientes p ara adelantar el  s iguiente paso: la e misión d el 

Código.”106 

Destacar de la opinión del doctor García Ramírez, la gran difusión que tuvo 

el Código Modelo propuesto por el CONATRIB, y mediante el cual se 

desahogaban puntualmente muchas de las dudas que se desprendían de muchos 

de los puntos controversiales de la reforma, sin embargo, dicho análisis es materia 

de otro estudio, toda vez que para el caso que nos ocupa, ya tenemos en vigencia 

un nuevo Código encaminado a su pronta y compleja aplicación. 

Retomando l a i dea ya t ranscrita e n l íneas q ue a nteceden, es  da ble 

mencionar que dicho cuerpo normativo, a diferencia de muchos otros de su 

naturaleza (tal y como quedo ampliamente descrito en el capítulo que antecede), 

no tiene, una exposición de motivos que quizás permita ahondar mucho más en su 

estrecha naturaleza con los principios que persigue la reforma penal, partiendo de 

lo ya es tablecido en  l a C arta Magna. A l r especto ún icamente p odemos hac er 

patente lo establecido en el Anteproyecto del citado Código, en el cual se pretende 

establecer una n arrativa de  l os a ntecedentes y f inalidades qu e persigue di cho 

código, sin embargo dicho an álisis no per mea m ás allá de l o m eramente 

descriptivo, es decir, únicamente encamina al lector sobre el proceso de reforma 

dejando de observar que bien pudo ser el momento de refutar muchas de las 

                                                             
106 García R amírez S ergio, Comentario sobre el Código Nacional de Procedimientos Penales de 2014, 
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/141/el/el11.pdf, revisado el 18 de septiembre de 2 015, 16:00 
horas. 
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ideas que hoy sustentan la aplicación de un sistema acusatorio, y las 

transformaciones que ello conlleva. 

 Entrando al contenido del articulado del Código en comento, preciso que si 

bien es  c ierto n o es  dable para efectos prácticos el  hec ho de t ranscribir t odos y 

cada uno de los artículos que refieren la integración de la carpeta de investigación, 

resulta prudente destacar aquellos que bien pudiesen considerarse como torales 

bajo l a l uz d el n uevo s istema de i mpartición de j usticia p enal; a mén d e que el  

análisis de los respectivos artículos se realice en capítulos posteriores. 

 En primer término, debemos de entender que la investigación parte de una 

premisa, es decir, el objeto mediante que motiva los actos de investigación por 

parte del Ministerio Público, lo cual se establece en los siguientes términos:  

“Artículo 213. Objeto de la investigación La investigación tiene por objeto 

que el  Ministerio P úblico r eúna i ndicios par a e l es clarecimiento de l os 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 

acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.”107 

 Cabe hacer mención que en el  numeral antes citado refiere dos momentos 

probatorios, el primero de ellos, refiere reunir “indicios” y delimitándolo al 

esclarecimiento de los hechos y en un segundo momento refiere “datos de prueba” 

refiriéndolo par a s ustentar el  ej ercicio de la ac ción pen al, siendo que para este 

caso deberemos remitirnos al resto del articulado para poder tratar de entender 

qué diferencia yace en cada uno de los vocablos utilizados por el legislador. 

 En es te or den de  i deas debemos de h acer u na r emisión expresa a lo 

establecido en el artículo 261, en el cual se establece dicha diferencia, y el cual se 

cita parra efectos ilustrativos: 

“Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas  

El dato de pr ueba es la referencia al contenido de un det erminado medio 

de c onvicción aún no d esahogado a nte el  Ó rgano j urisdiccional, qu e s e 

                                                             
107 Artículo 213, Código Nacional de Procedimientos Penales, Raúl Juárez Carro Editorial, S.A. de C.V., México, p. 554-10. 
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advierta idóneo y pertinente para establecer razonablemente la existencia 

de un hecho delictivo y la probable participación del imputado.  

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que 

permite r econstruir l os h echos, r espetando l as f ormalidades 

procedimentales previstas para cada uno de ellos. 

Se den omina pr ueba a t odo c onocimiento c ierto o pr obable s obre u n 

hecho, q ue i ngresando al  proceso c omo m edio de prueba e n un a 

audiencia y  desahogada bajo los principios de inmediación y 

contradicción, sirve al Tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio 

para llegar a u na c onclusión c ierta s obre l os h echos materia de la 

acusación.”108 

 El citado artículo refiere, efectivamente, el contenido procesal de cada uno 

de l os elementos q ue p ueden l legar a i ntegrar l a c arpeta de investigación, 

explicando c ada un a de las d iferencias ent re c ada uno de el los e,  i ncluso, l a 

autoridad ante la cual sustanciaran el ofrecimiento y desahogo, aspecto que no 

hace sino ceñirnos a lo descrito en el numeral 211 del citado Código, y en el cual 

se señala: 

“Artículo 211. Etapas del procedimiento penal  

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas:  

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:  

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de l a denuncia, 

querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda 

a disposición del Juez de control para que se le formule imputación, e 

 b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de 

la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;  

                                                             
108 Artículo 261, Óp. Cit. 107, p. 554-16. 
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II. L a i ntermedia o de pr eparación del j uicio, que c omprende d esde la 

formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 

 III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a 

juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento.  

La i nvestigación n o s e interrumpe ni s e s uspende d urante el  t iempo e n 

que s e l leve a c abo la audiencia inicial hasta su conclusión o durante l a 

víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la 

acción i nicia c on la s olicitud de  c itatorio a audiencia i nicial, p uesta a 

disposición del det enido ante la autoridad j udicial o c uando se solicita la 

orden de aprehensión o c omparecencia, con lo cual e l M inisterio Público 

no perderá la dirección de la investigación.  

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia 

firme.”109 

 Pues b ien, c omo h a qu edado debidamente asentado debemos entender 

que la etapa de la investigación comprenderá desde la etapa de la presentación 

de l a d enuncia ( o querella s egún s ea el  c aso), hasta la investigación 

complementaria l a c ual q ueda p erfectamente d efinida por l os i ncisos a) y b)  de l 

citado n umeral; s in e mbargo, el  c itado ar tículo n os r efiere c uándo s e t endrá por  

integrada l a c arpeta d e i nvestigación p ara c ada u no de los efectos que s e 

precisan, ante lo cual podemos remitirnos a los requisitos que se necesitan para 

que el juez de control pueda requerir a una persona para que comparezca ante la 

autoridad, lo cual se encuentra prescrito en el artículo 141 de la citada normativa y 

que al efecto establece:  

“Artículo 141.  C uando s e haya pr esentado den uncia o q uerella de u n 
hecho q ue l a l ey s eñale c omo d elito, e l M inisterio P úblico anuncie que 
obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que se ha 
cometido ese hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya 

                                                             
109 Artículo 211, Óp. Cit. 103, p. 554-9 
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cometido o participado en su comisión, el Juez de control, a solicitud del 

Ministerio Público, podrá ordenar:  

I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial;  

II. Orden d e c omparecencia, a t ravés de l a f uerza pú blica, en c ontra d el 

imputado que h abiendo sido citado previamente a una a udiencia no ha ya 

comparecido, sin justificación alguna, y 

III. Orden de apr ehensión en c ontra d e una per sona c uando e l M inisterio 

Público advierta que existe la necesidad de cautela.  

En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará 

el tipo penal que se atribuye, el grado de ejecución del hecho, la forma de 

intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, sin perjuicio 

de que con posterioridad proceda la reclasificación correspondiente.  

También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o 

evada l a or den de c omparecencia j udicial y e l delito q ue s e le i mpute 

merezca pena privativa de la libertad. 

La aut oridad j udicial d eclarará s ustraído a l a ac ción de l a j usticia a l 

imputado que, sin causa justificada, no comparezca a una citación judicial, 

se fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido o se ausente de 

su domicilio sin aviso, teniendo la obligación de darlo. En cualquier caso, 

la dec laración dar á l ugar a l a e misión de una or den d e apr ehensión e n 

contra del imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia.  

El Juez podrá dictar orden de r eaprehensión en caso de que e l Ministerio 

Público lo solicite para detener a un imputado cuya extradición a otro país 

hubiera dado lugar a la suspensión de un procedimiento penal, cuando en 

el E stado r equirente el procedimiento par a e l c ual f ue ex traditado ha ya 

concluido.  

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en e l caso 

de que se incumpla una medida cautelar, en los términos del artículo 174, 
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y el Juez de control la podrá dictar en el caso de que lo estime 

estrictamente necesario.”110 

Es en este numeral donde se precisa la integración de la carpeta de 

investigación, es to d entro de  l os parámetros es tablecidos e n el artículo 16  

constitucional, es decir, se transcribe de manera literal lo que en ella se establece, 

y que ya ha quedado debidamente descrito en l íneas precedentes, lo anterior sin 

que se realice mayor ahondamiento en cuáles serán estos datos que deberán de 

tenerse por insertos en la carpeta de investigación para considerar que son los 

idóneos para poder generar el acto de molestia en contra de ciudadano, lo anterior 

no obstante la precisión que se realiza en el artículo 261 del citado ordenamiento y 

el c ual ya f ue pr eviamente t ranscrito; ahor a bi en, c abe hac er n otar qu e en l a 

totalidad de l or denamiento legal e n c ita, ex isten d iversas r emisiones a l a 

integración de la carpeta de investigación, sin que de las mismas se pueda 

desprender cuando se tendrá por acreditado “el hecho constitutivo de delito” o 

cuales serás los datos que integraran dicha carpeta, siendo, en la opinión de los 

suscritos, una v ertiente que deja abierta la posibilidad a una mala práctica de l os 

agentes del Ministerio Público, quienes en aras de enaltecer los resultados de las 

reformas ya c omentadas pu dieren explotar l os di stintos t ipos d e r esoluciones 

previas a l a vinculación a proceso dejando de lado una correcta integración de la 

carpeta de investigación. 

A manera de conclusión, y como punto toral de la exposición precedente 

me permito citar al doctor Sergio García Ramírez, quien al efecto señala: 

“En esta forma se quiso sortear la precisión que aportaban disposiciones 

precedentes, alusivas al cuerpo del delito o a los elementos del tipo penal, 

cuya r egulación plateaba d eberes par a el  Ministerio P úblico, c uya 

contrapartida eran los d erechos garantizadores d e l a l ibertad d el 

ciudadano. El Código Nacional de Procedimientos Penales pudo resolver 

este punt o r egulando l os ex tremos que i ntegra es e “ hechos q ue l a l ey 

señale c omo de lito” ( artículos 1 41 y 3 16 f racción III). N o l o hizo. E l 

                                                             
110 Artículo 141, Óp. Cit. 107, p. 552. 
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problema se plantea en dos extremos: ¿qué es preciso probar para que la 

ley autorice la intervención del Estado en el ámbito de libertad de una 

persona, con medidas fuertemente restrictivas y subordinación a un 

procedimiento penal, nada menos? ¿Cuál es la “intensidad” de la prueba 

requerida para este fin?”111 

El análisis expuesto por el doctor resulta por demás apremiante de que sea 

resuelto en virtud, de que si pretendemos actuar bajo el marco de un sistema 

garantista dentro de nuestro sistema de impartición de j usticia debemos de dar la 

importancia desde la etapa de la investigación y  el cómo se desarrolla al amparo 

de l a debida v igilancia y pr otección de l os der echos f undamentales de t odo 

ciudadano. 
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CAPÍTULO III 

LA FIGURA DE CUERPO DEL DELITO COMO PIEZA ANGULAR DEL 
PROCESO PENAL EN MÉXICO Y SU ININTELIGIBLE ABROGACIÓN. 

3.1 La naturaleza jurídica de la figura procesal de cuerpo del delito en 
el proceso penal mexicano 

 En l a c iencia de l D erecho s e h a da do pr imordial at ención a t odos y c ada 

uno de los elementos que integran las figuras de esta ciencia, esto en razón de la 

influencia de las d iversas c orrientes filosóficas o d octrinales q ue s e hacen not ar  

desde los catedráticos hasta el legislador que es quien que plasma estas 

convicciones e n los diversos c uerpos n ormativos q ue integran l a t otalidad de  

nuestro derecho positivo vigente; lo anterior viene a colación en r azón de que las 

figuras j urídicas q ue se encuentran insertas en l os diversos códigos representan 

juicios de valor que pretenden solventar determinadas problemáticas que se crean 

en la realidad empírica en la cual se aplican. 

 En es te or den de ideas po demos a ducir q ue muchas de las di ferencias 

radican en la esencia misma de las figuras del Derecho, por ejemplo, el cuerpo del 

delito c on r especto a l os el ementos del  t ipo pen al, pues  es a t ravés de 

características intrínsecas que permiten que una institución (o f igura procesal) no 

pueda ser tenida por otra, a pesar de las múltiples similitudes que pudieren existir 

entre dos o más f iguras. E sto, en l a c iencia del  D erecho s e e ncuentra d efinido 

como la naturaleza jurídica, siendo que para el caso que nos merece, se debe de 

recurrir a ramas de Derecho que resulten idóneas para la delimitación adecuada 

de la naturaleza jurídica del objeto del presente trabajo.  

 Para el caso del cuerpo de delito, la naturaleza jurídica es consecuencia de 

un análisis a través de la ontología jurídica, la axiología jurídica y, por ende, de la 

teoría del proceso, (aunada por obvias razones al proceso penal) los cuales, si 

bien pudieren es tablecer c onceptos di ferentes en c uanto a l a f igura q ue n os 

ocupa, t ambién es c ierto q ue p ueden c onverger e n un p unto q ue n os p ermita 

establecer, la verdadera naturaleza de la figura materia del presente trabajo. 
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En pr imer t érmino, l a ont ología j urídica pr ecisa c omo objeto d e es tudio e l 

ente e n s í mismo, es  decir, el Derecho, h aciendo l a s alvedad de que s erá 

analizado a la luz de una realidad previa en l a que se desarrolla dicho concepto, 

es dec ir partimos de u n concepto que representa l a bas e para poder estudiar la 

esencia del mismo. 

Resulta prudente la precisión que realiza el maestro Manuel Torres Bueno 

al establecer:  

“Dicho ente s e nos pr esenta c omo un or denamiento nor mativo qu e r ige 

por cierto tiempo en determinadas circunscripciones sociales y políticas. 

Las c aracterísticas de es ta or denación s on l as muy c onocidas not as de  

bilateralidad, het eronomía y c oercibilidad, c on l as c uales d iferencia de 

otras normas de conducta.”112 

En tal v irtud, debemos circunscribir la delimitación que s e nos refiere a l os 

aspectos de tiempo y el contexto social y político en el cual se encuentre vigente el 

citado ordenamiento legal. 

Con la finalidad de delimitar la amplia materia de estudio que representa la 

ontología jurídica hay que exponer dos premisas: la función propia del Derecho (su 

esencia), y  e l segundo, referente a l a explicación de c ada uno de l os elementos 

que i ntegran s u es tructura ( su s er); par tiendo d e es tas bas es deb emos d e 

entender que la primera atiende a resolver la finalidad que tiene el Derecho dentro 

de l a s ociedad, y  la s egunda de es tas par tes s e enfoca a c omo l os elementos 

jurídicos s e e ntrelazan con la r ealidad jurídica que se encuentra p lasmada en l a 

normatividad positiva vigente. 

Cuando pr etendemos establecer l a esencia del Derecho resulta pr imordial 

la f orma en l a qu e el  D erecho afecta l as r elaciones ent re las per sonas bajo l a 

premisa de pr ocurar l a ef ectiva c onvivencia de l as p ersonas ( entiéndase e n 

sentido genérico) dentro de un marco normativo, siempre y cuando no se afecte la 

                                                             
112 Torres Bueno, Manuel, Lógica, Ontología y Axiología del Derecho, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, p. 177, 
disponible en http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/3/1051/17.pdf, 17 de octubre de 2015, 18:30 horas. 
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esfera d e der echos de  t erceros, es to s e c onstriñe al pr incipio más e lemental: l a 

justicia. El hecho de que la esencia del Derecho sea la justicia nos encamina a un 

segundo momento, la o bjetivación d e es te pr incipio de ntro d e l as nor mas que 

regulen las relaciones sociales; la cual se materializa en las existencia de diversas 

instituciones de carácter jurídico que permiten que los individuos se desenvuelvan 

en una realidad donde impera el principio de la justicia. 

En segundo término, vale la pena precisar lo relativo a la axiología jurídica, 

la cual se enfoca en el estudio de los valores que convergen en la creación de las 

diversas normas jurídicas que integran la normatividad en un determinado espacio 

y t iempo t al y c omo lo e stablece el m aestro R ecaséns S iches quien es tablece 

como premisa delimitar la importancia que recae en cada una de las normas que 

se c rean y m ás a llá de es to, l a i mportancia d e l a c arga v alorativa qu e t raen 

aparejadas la creación, aplicación, vigencia y eficacias de las citadas normas. 

En es te s entido, e l i lustre maestro Luis Recaséns S iches r especto a l a 

justificación de la axiología jurídica, lo siguiente:  

“El análisis del sentido esencia del Derecho demuestra que la negación 
positivista c ontiene un  absurdo. El Derecho p ositivo es  una pa uta d e 

conducta de carácter normativo. Ahora bien, una norma significa que entre 

las varias posibilidades fácticas de comportamiento hay algunas elegidas, 

y, por  l o t anto, ha y ot ra r echazadas. Las  pos ibilidades de c onducta 

elegidas l o s on por que r esultan preferidas a otras, es ta pr eferencia s e 

funda s obre una v aloración. E s dec ir, aunque l as nor mas d el D erecho 

positivo son elaboradas empírica y pragmáticamente por los hombres, y 

aunque desde el punto de vista formal emanan del mandato del poder 

político, el las no p ueden s er d e ni ngún modo ent endidas s implemente 

como meros hechos. En todo caso, son hechos humanos, y, en tanto que 

tales, t ienen es encialmente un s entido, una s ignificación. E ste s entido 

consiste fundamentalmente en la referencia a valores. La normatividad del 

Derecho p ositivo c arecería de s entido s u e lla no es tuviese r eferida a un 

juicio de valor, que es precisamente lo que la inspira. La conducta social 
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ésta r egulada d e det erminada m anera, por que s e c ree que es ta manera 

es mejor que otras posibles regulaciones.”113 

 Es por lo aducido por el distinguido jurista que debemos atender a que toda 

norma que s ea generada, de berá obedecer a un juicio d e v alor pr evio que la 

motive en u n s entido c ierto, es  d ecir, t oda nor ma l leva c onsigo u na c arga 

valorativa que l a motiva a que n azca a l a v ida j urídica y, p or end e, qu e t enga 

efectividad en la realidad en la que se desarrollará. 

Dentro d e es te marco, pr ocederé a analizar e l pr oceso pe nal en México, 

refiriéndome al proceso vigente hasta antes de la reforma de 2008, y más que eso, 

a analizar la importancia que tiene la figura de cuerpo del delito en dicho sistema. 

Como bi en se d esprende de l o analizado en el  capítulo precedente, dicha f igura 

tuvo dos etapas, a s aber, la v igente hasta el año de 1993, y una s egunda etapa, 

que abarcó desde el año 1999 hasta la reforma de 18 de junio de 2008, mediante 

la cual se abrogó dicha figura a nivel constitucional. 

Una v ez s entadas las premisas q ue a nteceden, es  dable hacer l as 

anotaciones en cuanto al cuerpo del del ito en la legislación mexicana. En pr imer 

lugar, debemos hac er n otar q ue l a f igura de  c uerpo de l d elito s e encontraría 

circunscrita al á mbito t emporal s eñalado pr eviamente en el pr imer y s egundo 

capítulos del presente trabajo. Posteriormente, conviene delimitarlos a las 

interpretaciones q ue de é l se h icieron en los cuerpos procesales, punt o angular, 

pues es a quí d onde c onvergen t anto l a ax iología c omo la ontología jurídica 

mediante las cuáles se establece la especificación en c uanto a las circunstancias 

en la cuáles se gesta dicha figura y, en un segundo momento, la motivación que le 

dio or igen, a s aber, c uál f ue el  a liciente mediante el  c ual s e dec laró que s e 

contemplaran ciertos elementos y otros no, estos últimos aspectos perfectamente 

notorios en  las r espectivas i niciativas qu e di eron or igen a l as r eformas en  

comento. 

                                                             
113 Recaséns S iches, L uis, Axiología Jurídica y Derecho Natural, Instituto d e Investigaciones J urídicas-UNAM, M éxico, p.  
125, disponible en http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/460/8.pdf, 16 de octubre de 2015, 20:00 horas. 
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Más al lá d e l a c ircunscripción t emporal que s e r ealice d e di cha f igura, 

debemos atender al contenido del proceso penal mexicano, entendiendo que el 

mismo, has ta ant es d e l as r eformas del 18 de j unio de 2 008, s e av ocaba a l o 

establecido en e l artículo 1 d el Código Federal de P rocedimientos Penales, en el  

cual se establece el procedimiento penal, a saber:  

“TITULO PRELIMINAR  
Artículo 1o.- El pr esente Código c omprende l os s iguientes 

procedimientos:  

I.- El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que 
establece las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio 
Público pueda resolver si ejercita o no la acción penal;  
II.- El de pr einstrucción, e n qu e s e r ealizan las ac tuaciones p ara 

determinar l os h echos m ateria d el pr oceso, l a c lasificación de és tos 

conforme al  t ipo p enal a plicable y la pr obable r esponsabilidad del 

inculpado, o bi en, en s u c aso, l a l ibertad de és te por  f alta de el ementos 

para procesar;  
III.- El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los 

tribunales c on e l f in de av eriguar y  pr obar l a ex istencia del  d elito, l as 

circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del 

inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste;  
IV.- El de primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa su 

pretensión y el procesado su defensa ante el Tribunal, y éste valora las 

pruebas y pronuncia sentencia definitiva;  

V.- El d e s egunda i nstancia ante e l t ribunal d e apelación, en qu e s e 

efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos; 

VI.- El de ej ecución, que c omprende des de e l m omento e n que c ause 

ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones 

aplicadas;  
VII.- Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen el hábito o 

la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos.  
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Si en cualquiera de esos procedimientos algún menor o incapaz se ve 

relacionado con los hechos objeto de ellos, sea como autor o partícipe, 

testigo, v íctima u of endido, o c on c ualquier ot ro c arácter, e l Ministerio 

Público o e l t ribunal r espectivo s uplirán l a ausencia o def iciencia d e 

razonamientos y fundamentos que conduzcan a proteger los derechos que 

legítimamente puedan c orresponderles, en  at ención de l pr incipio del 

interés superior de las niñas, niños y adolescentes.”114 

(El subrayado es propio) 

 Como se desprende de la anterior transcripción, la averiguación previa es el 

inicio del procedimiento penal, es decir, a partir de él funcionan todo los órganos 

jurisdiccionales encargados de la impartición de justicia; siempre y cuando ésta se 

integre bajo la premisa del respeto a las garantías del individuo y el ejercicio de la 

autoridad de sus atribuciones en la investigación de los delitos. 

 En palabras de Leopoldo de la Cruz Agüero, respecto a la averiguación 

previa aduce:  

“La averiguación previa viene a ser la piedra angular de ese edificio que 

tan ap arentemente bien c onstruido se de nomina P rocedimiento P enal, 

pues con base en la a ludida indagatoria (A.P.),al ejercitar la acción penal 

correspondiente, el Ministerio Público debe pl asmar y concretar las bases 

sobre l as c uales f incará l a j urisdicción d el J uez, c uyos r equisitos 

fundamentales son la comprobación de los elementos del cuerpo del delito 

y l a pr obable r esponsabilidad de l i nculpado, baj o pen a de nu lidad de l 

procedimiento y como consecuencia la l ibertad del presunto responsable, 

por defectos en la integración de la aludida Averiguación Previa.”115 

 De lo anterior se infiere que la base del proceso penal, son los elementos 

que integran la averiguación previa que fue formulada por el Representante Social, 

                                                             
114 Artículo 1  C ódigo F ederal de P rocedimientos P enales, di sponible en  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/7_291214.pdf 2 de noviembre de 2015, 13:00 horas. 
115 De la Cruz Agüero, Leopoldo, El término constitucional y la probable responsabilidad penal (los elementos del cuerpo del 
delito, jurisprudencia y practica); 3ª edición, editorial Porrúa, México, p. 147. 
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el c uál debió de haber r ealizado t odas y  c ada un a de l as di ligencias necesarias 

para poder integrar debidamente el cuerpo del delito del cual se trate, y que haya 

incoado el ac cionar d el ór gano i nvestigador de la c omisión d e l os delitos; en  

consecuencia d e l a ant erior exposición s e des prende la ú ltima parte de l os 

elementos que conforman la naturaleza jurídica del cuerpo del delito. 

 Con lo hasta ahora expuesto podemos concluir que, para efectos prácticos 

del presente trabajo, la naturaleza jurídica del cuerpo del delito es una figura del 

procedimiento penal mexicano, que analizado a la luz de los diversos 

ordenamientos en los cuales se regula su existencia, y demás documentos que 

resultan i nherentes a és tos, c umple c on l a f unción de es tablecer un m ínimo d e 

garantías ent re el  pr obable responsable de un delito y  el Representante S ocial, 

quien, como titular de la acción penal, deberá reunir los elementos suficientes para 

desvirtuar la presunción de inocencia que existe a favor del probable responsable, 

cumpliendo de esta forma su función de garantía protectora del individuo. 

En es te or den de i deas es  q ue po demos pr ecisar qu e, ef ectivamente, e l 

cuerpo del delito representa la figura procesal por excelencia que permite que el 

procedimiento p enal p ueda des arrollarse entre el  c amino que se f orma entre las 

garantías del procesado y las facultades de las autoridades, esto en total armonía 

dentro del marco  legal positivo vigente en México.   

3.2 La naturaleza constitucional de la figura procesal de cuerpo del delito en 
el proceso penal mexicano 

 Como se estableció en el primer apartado del capítulo que antecede, la 

Constitución, como órgano rector del sistema jurídico vigente en México, establece 

las pr emisas ba jo las c uales d eberá r egirse y c rearse el  r esto de las l eyes, 

adjetivas y sustantivas que, jerárquicamente, están por debajo de la primera. En 

esta t esitura, l o es tablecido en dicha n orma, más q ue s er l a c úspide d el 

ordenamiento j urídico, es  d onde s e c oncentran, en s u parte d ogmática, l as 

garantías fundamentales a las que cualquier individuo tiene derecho y que han de 
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ser c onsideradas al momento de la creación d e l as l eyes s ecundarias, s ea c ual 

fuere la materia de éstas. 

 Partiendo de esta pr emisa, s e h a e stablecido la gran i nfluencia qu e h a 

tenido la Constitución de l os Estados Unidos de Norteamérica en la c reación de 
nuestra c arta magna, al  grado qu e, el  i nsigne maestro I gnacio B urgoa O rihuela, 

aduce:  

“Parece s er q ue l a pa labra “ garantía” pr oviene del t érmino a nglosajón 

“warranty” o “warratie”, que s ignifica l a acción d e as egurar, pr oteger, 

defender o salvaguardar (to warrant), por lo que se tiene una connotación 

muy am plia. “Garantía” e quivale, pues , en un s entido l ato  a  

“aseguramiento” o “afianzamiento”, pudiendo denotar también 

“protección”, “respaldo”, “defensa”, “salvaguardia” o “apoyo” 116 

 Esta referencia se hace en cuanto al vocablo, pero valiera más, destacar el 

posible origen del uso en nuestro texto legal, ante lo cual no podemos pasar por  

inadvertido, la influencia del ordenamiento que sentó precedentes en muchos de 

los c uerpos normativos: l a D eclaración de l os D erechos d el Ciudadano y  del 

Hombre; al f inalizar l a r evolución f rancesa e n e l a ño de 17 89, l a c ual s e 

encontraba cargada de los ideales liberales propios del movimiento social que era 

principalmente d irigido por l a burguesía nac iente l a c ual buscaba c imentar un 

nuevo orden basado en las igualdad de los ciudadanos (pasando por alto que no 

todas las personas tenían esa calidad) y así evitar las desigualdades tan notorias 

que se presentaron hasta antes de esta revolución. 

 En es te orden d e ideas, se desprende lo establecido en el ar tículo 16 del 

ordenamiento e n c ita, en e l c ual s e prevé: “Artículo 16. - Toda l a s ociedad en l a 

cual la garantía de l os d erechos no está asegurada ni  la separación de poderes 

establecida, no tiene Constitución.”117 

                                                             
116 Burgoa Orihuela, Ignacio, Las garantías individuales, Porrúa, 41ª edición, México, 2009, p. 161. 
117 Artículo 16,  D eclaración  de  los der echos de l hombre y d el C iudadano; 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/22/pr/pr19.pdf, revisado el 8 de enero de 2016; 16:00 horas. 
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 Es por tal, que desde la promulgación de dicho ordenamiento se desprende 

la exigencia de proteger los derechos humanos dentro de la Carta Magna; aspecto 

que es indispensable atender y con más ahínco a partir de la reforma de 2011 

sobre la regulación de los derechos humanos a nivel constitucional; acorde con lo 

hasta ah ora expuesto; para el caso de México, la Ley Suprema consigna en l os 

primeros 29 ar tículos ( lo a nterior, haciendo hi ncapié que en ar tículos posteriores 

también s e c onsagran g arantías individuales) las garantías f undamentales que  

goza una persona únicamente por estar en territorio nacional, destacando para el 

particular, lo consagrado en el artículo 16 constitucional, y del cual se hablara en 

líneas posteriores. 

 El artículo antes t ranscrito, contempla la garantía de seguridad jurídica, es 

decir, ciñe las actuaciones de las autoridades para la emisión de un acto que 

pudiera v ulnerar l a es fera jurídica de  una p ersona, as pecto pr imordial d entro de  

una sociedad moderna y democrática, pues este acto pudiera vulnerar la 

convivencia entre las personas y el Estado, partiendo de una relación de supra o 

subordinación, la cual no puede, ni debe, tender a violentar las garantías mínimas 

de cualquier persona. 

 Como q uedó a mpliamente ex puesto en l os c apítulos pr ecedentes, l as 

reformas que se dieron en l os últimos 25 añ os fueron de gr an envergadura, pues 

trascendieron t oda v ez que, al es tablecerse en la Ley S uprema, és ta de bía 

generar l as r espectivas r eformas en  l os c uerpos pr ocesales a f in d e c rear l a 

armonía jurídica que no implica meramente que tenga una redacción similar, sino 

que en s u c onjunto p ermitan al c iudadano c omún acceder a l os ór ganos de  

procuración e impartición de justicia, sin el temor de que estos actuarán 

arbitrariamente, menospreciando sus derechos fundamentales e incluso emitiendo 

actos que pudieren afectar más al agraviado. 

 Con e l f in d e no r edundar en l o expuesto en l as l íneas pr ecedentes, 

únicamente citaré la parte atinente que para el caso nos merece atención:  

“Artículo 16.-… 
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No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena pr ivativa de l ibertad y ex istan 

datos qu e ac rediten el  c uerpo del del ito y que hagan pr obable la 

responsabilidad del indiciado.”118 

 Cabe hac er n otar q ue la anterior r edacción s e mantuvo v igente desde s u 

publicación en el  Diario Oficial de la Federación, el 8 de marzo de 199 9, hasta el 

18 de j unio de 20 08, añ o en el  c ual se r ealizaron l as r eformas q ue ya ha n s ido 

abordadas en el capítulo que precede. No obstante lo anterior, conviene destacar 

la i mportancia de l t exto en  c ita, pues s entada l a b ase de qu e, l as g arantías 

individuales s e e ncuentran de bidamente establecidas en la pr imera parte d e l a 

Carta Magna, siendo que las mismas deberán no únicamente estar consignadas 

como un derecho en favor del gobernado, sino también como un deber de cuidado 

respecto de las autoridades, quienes deberán de vigilar el debido respeto de las 

mismas. 

 La redacción del artículo 16 constitucional permite entender que el cuerpo 

del d elito r epresenta el mínimo qu e s e de be acreditar par a qu e l a a utoridad 

ministerial pueda solicitar a un juez que genere un acto de molestia encaminado a 

vulnerar el derecho más pr ivilegiado del ser humano: la l ibertad. Es por tal que l a 

importancia de que  esta figura se encuentre dentro de la Ley Suprema, pues en 

este orden de ideas, estamos ante un límite que estableció el legislador 

permanente, en razón de evitar que el Representante Social pudiere solicitar, s in 

mayor fundamento, una orden de aprehensión. 

 Resulta prudente destacar que la Ley Suprema no establece la definición o 

los elementos que integran dicha figura, pues esta es la tarea subsecuente del 

legislador, qui en materializará el  manto pr otector de l a C onstitución, a t ravés de  

los cuerpos procesales, estableciendo los límites a las actuaciones de la autoridad 

                                                             
118 Artículo 16 c onstitucional; C onstitución P olítica de l os E stados U nidos M exicanos, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm, revisado el 8 de enero de 2016; 14:00 horas.  
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ministerial, quien no p odrá actuar de m anera arbitraria sobre la esfera jurídica de 

los particulares.  

 En este orden de ideas, es adecuado señalar que el hecho de que la figura 

de cuerpo del delito se encuentre consagrada a nivel constitucional permite que se 

entrelace con las garantías de seguridad jurídica y de debida fundamentación y 

motivación, elementales para la emisión de un ac to de autoridad, y que és te a s u 

vez no  v iolente ni nguna de estas, u ot ros derechos f undamentales que s e 

contemplan  en el resto de la Ley Suprema, en cuanto a las que se enfatizan en el 

proceso penal, aspecto fundamental pues tiene como una de las principales 

premisas la protección del valor fundamental de cualquier ser humano: la libertad. 

3.2.1 La justificación de su existencia y los fines que el derecho penal 
persigue. 

Para i niciar es te apar tado, par tiremos de los pr incipios que persigue e l 

Derecho Penal, pues en esta tesitura es que podemos hablar de los conceptos 

subjetivos o s ustantivos qu e f orman l os el ementos qu e i ntegran d icha r ama de  

Derecho, en este sentido el distinguido profesor Francisco Muñoz Conde 

establece:  

“Independientemente de cuales sean el contenido, sentido y f in que se le 

asignen a los d istintos e lementos integrantes de la n orma p enal, el  

Derecho Penal como conjunto normativo cumple una función de 

mantenimiento y protección de un sistema de convivencia y sólo dentro del 

sistema y desde ese sistema puede explicarse.”119 

 A par tir del ar gumento que nos  ofrece el distinguido maestro es que 

podemos partir para tratar de definir los principios que persigue el Derecho Penal. 

Como primer f in, el mantenimiento y protección de un s istema de convivencia, es 

decir, mantener un orden social en un determinado espacio territorial y temporal, 

esto al  es tablecer l ímites a l as p ersonas, l o c ual e n m uchos de l os estados s e 

                                                             
119 Muñoz Conde, Francisco, Derecho penal, Parte General, editorial Tirant lo Blanch, México, 2012, p. 57. 
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logra a partir de pu nir determinadas ac ciones f rente a  ot ras y p roteger 

determinados bienes jurídicos. 

 Por l o ant eriormente ar gumentado, d ebemos c onsiderar al der echo pen al 

como un conjunto de normas encaminadas a lograr fines como el de protección: 

ya que se establece una prohibición de vulnerar determinados presupuestos como 

lo s on l a v ida, el h onor, l a s alud, l a i ntegridad f ísica, el  n ormal de sarrollo 

psicosexual, etcétera; bienes a los cuales se les concede una determinada 

clasificación, esto, en razón de conseguir el normal desarrollo del individuo, dentro 

de su entorno social. 

Lo ant erior s e r efiere a l a f unción d e pr otección que s e l e c onfiere a  las 

normas penales; sin embargo, dicha norma se encuentra acompañada de la 

finalidad d e i nhibir en el i ndividuo el hec ho d e r ealizar c ualquier t ipo d e ac ción 

encaminada a vulnerar los bienes jurídicos tutelados, es decir, al mismo tiempo 

que pr otege al  b ien j urídico t ambién m otiva al  i ndividuo a no c omportarse de 

determinada f orma, pues  d icha c onducta c ontraviene el or den s ocial e n que s e 

desenvuelve. 

La i nhibición d e l as c onductas en el i ndividuo s e l ogra a t ravés de la 

denominada coacción j urídica, la cual s e c onsigue a  t ravés d e l a pe na, 

conminando al individuo a comportarse de determinada forma, previniéndolo que 

para el c aso de  i ncumplir dicho es tándar de  c omportamiento, b asado en l as 

expectativas de c onducta esperadas; en pa labras de pr ofesor es pañol Francisco 

Muñoz Conde quien al respecto del tema menciona:  

“El c ontrol s ocial es  u na c ondición básica d e l a v ida s ocial. C on é l s e 

aseguran el cumplimiento de las expectativas de conductas y los intereses 

contenidos en las normas que rigen la convivencia, confirmándolas y  

estabilizándolas c ontrafácticamente, en c aso de f rustración o 

incumplimiento, c on l a r espectiva s anción i mpuesta e n una d eterminada 

forma o procedimiento. El control social determina, pues, los límites de la 

libertad humana en la sociedad, constituyendo, al mismo tiempo, un 
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instrumento d e s ocialización de s us m iembros. N o ha y a lternativas a l 

control social; es inimaginable una sociedad sin control social.”120 

 Retomando la idea expuesta por el ilustre maestro, podemos concluir la 

importancia que tienen las normas penales en la sociedad, partiendo de estas dos 

premisas: la motivación y el control social, aspectos que deben de tenerse 

presentes en cada una de las normas que se encuentran vigentes o en las futuras, 

pues estas son las principales finalidades que persigue el Derecho Penal. 

 Ahora bien, al confrontar los fines que persigue el Derecho Penal aunado a 

la l egislación v igente en  el  país, r esulta c onveniente es tablecer que l a f igura de 

cuerpo del delito, representa ese conglomerado mediante el cual se permite que el 

Estado establezca los l ímites a t ravés d e l os c uales p odrá mantener el  or den 

social, ac tuando s iempre d entro de  s us f acultades. E n es te or den d e i deas y 

llevado a l plano de l a legislación penal mexicana se v ería plasmado a t ravés de 

dicha figura, la cual representa el mínimo de requisitos que deberá de reunir para 

poder vulnerar las garantías que existen a favor del gobernado. Por tal, esta figura, 

como p arte i ntegrante d el proceso p enal, c umple a  s u v ez l a f unción de  s er l a 

materialización de la garantía de seguridad jurídica, pues al estar consignada en la 

Constitución y es tar d efinida en los c uerpos normativos de c arácter procesal, no 

permite que los órganos del Estado encargados de la procuración e impartición de 

justicia pue dan emitir actos que vulneren la esfera jurídica de los individuos sin 

que se encuentren dentro del parámetro que previamente está previsto, y con esto 

se evita la posible o probable imposición de un Estado que, más que mantener un 

orden social y una convivencia adecuada a t ravés de la simple coacción jurídica, 

estaríamos en pr esencia de un E stado autoritario que le resulta totalmente ínfimo 

el respeto por los derechos de los individuos.  

 En es te or den de i deas, el  pr ofesor F rancisco Muñoz C onde, c ontinúa 

argumentando:  

“La cuestión de la legitimidad del Derecho Penal o de la legitimidad del 

Estado para ut ilizarlos en el  establecimiento o m antenimiento de su 

                                                             
120 Ibídem p. 63. 
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sistema, no es, por tanto, una cuestión superflua, pero, en cierto modo, 

está más allá del Derecho Penal propiamente dicho. Como señalábamos 

antes d e h ablar d e l a f unción de  l a nor ma p enal, es tá no puede s er 

desconectada de un det erminado s istema s ocial, po lítico, ec onómico y  

jurídico de convivencia. Un Estado totalitario, negador de derechos y 

libertades fundamentales, engendra a su vez un Derecho Penal de esta 

clase, puramente represivo y perpetuador del status quo(sic) del modelo de 

Estado al que sirve. Un Estado democrático debe dar lugar, en cambio,  

aún D erecho pen al más r espetuoso c on l os d erechos y l ibertades 

fundamentales y con la dignidad, la igualdad y la libertad que son base de 

una democracia.”121 

 Es por lo antes mencionado, que el Estado al establecer un Derecho Penal 

acorde a u n s istema garantista q ue se pr evé en la C arta Magna, s e encuentra 

obligado a integrar dentro de l os ordenamientos, sustantivos y  pr ocesales, 

instituciones o f iguras a través de las cuales no se pueda vulnerar estas garantías 

que están concedidas a favor del gobernado, razón por la cual y centrándonos en 

el tema del presente trabajo, el cuerpo del delito, como piedra angular del 

procedimiento penal, r epresenta la c ulminación de  l a g arantía de s eguridad 

jurídica en cuanto a las garantías en materia penal refiere, esto con independencia 

de la relación estrecha que guarda con el resto de l as garantías previstas a ni vel 

constitucional; l o anterior s in qu e s ea ób ice e l s istema de  i mpartición d e j usticia 

que prevalezca en el Estado Mexicano, pues, resulta prudente establecer que la 
figura central del presente trabajo es ad hoc al procedimiento en que se pretenda 

incluir, (llámese inquisitorio o acusatorio e inclusive mixto); toda vez que dicho 

concepto no está casado con el sistema de impartición de justicia inquisitivo, pues 

de las múltiples citas que se han realizado en los capítulos precedentes, más que 

señalar l a r elación que s e ha g estado c on el t ipo de pr oceso, e l c oncepto de 

cuerpo d el delito v a más ligado a la pr otección de l a gar antía c onsignada en  el  

artículo 16 c onstitucional y l os r elativos de l os or denamiento pr ocesales, y m ás 

aún al e ntorno j urídico que l o r odea, i ncluyéndose c ódigos, j urisprudencias y 

                                                             
121 Ibídem, pp. 69-70. 
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doctrina, aspectos que convergen en del imitar y establecer de manera específica 

el c ontenido de es ta f igura, s iempre dentro de l os márgenes d el D erecho P enal 

por un lado y el respeto a los derechos fundamentales del gobernado, por otro. 

3.3 El concepto (doctrinal, legal y jurisprudencial) de “cuerpo del 
delito”. 

 Es i mportante pr ecisar que la i nterpretación q ue s e atribuyen a  

determinadas f iguras t iene s us pr opias c aracterísticas en  razón del  ámbito de  

donde v enga, es  dec ir, l os d istintos s ectores qu e integran en  ent ono j urídico 

interpretan c onceptos en atención a  l a r ealidad que v iven y  en c onsecuencia, 

sostienen determinado sentido en cuanto a las mismas. El cuerpo del delito es una 

muestra de éste aspecto, a pesar de que a nivel procesal se estableció un 

concepto, este ha variado si hablamos de cuerpos procesales locales, federal y 

por último j urisdiccional, amén d e l os c ambios a nivel c onstitucional que 

constantemente también han existido y que fueron analizados en el capítulo I del 

presente trabajo.  

 También es  d e des tacar, que muchos de l os c atedráticos qu e v ersan s us 

opiniones sobre el tema, tienen constantes disyuntivas entre los elementos que 

deberán d e ad ecuarse p ara t ener p or c onfigurada l a ex istencia de l c uerpo de l 

delito, y muchas v eces ésta di sparidad es r esultado de la i nterpretación q ue 

realizan a la luz de las corrientes filosóficas que le son afines, generando con esto 

cierta incertidumbre sobre un real y adecuado concepto de la figura en comento.  

 No obstante lo hasta ahora argumentado, sobresale el hecho que el cuerpo 

del delito contiene elementos que resultan esenciales para su existencia en el 

mundo jurídico y más que eso, justifican su necesidad como un requisito para que 

la autoridad pueda vulnerar la garantía de l ibertad del individuo; elementos como 

la t ransitoriedad, lo alejan del proceso penal que s e desarrolla ante un juez, y de 

esta f orma t ambién, p ermiten por  un  l ado q ue el  R epresentante S ocial no es té 

obligado a acreditar plenamente la existencia de los elementos que lo integran; los 

elementos objetivos, subjetivos y normativos, representan la exigencia de motivar 

adecuadamente la solicitud y posterior otorgamiento de una orden de aprehensión, 

pues a t ravés d e l a ex igencia d e é stos el ementos, s e o bliga a l a a utoridad a  
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realizar un a nálisis de l os datos que obran en la av eriguación pr evia en r elación 

con el tipo penal que nos ocupa, no así a una s imple enumeración; en conclusión, 

conviene hacer mención de las diversas acepciones que se han formado referente 

al cuerpo del delito para poder estar en aptitud no solo de conceptualizarla 

adecuadamente, sino también, de tener la certeza de las implicaciones que t iene 

no s olo en e l pl ano doctrinal o legal, s ino t ambién s us r esultados a  ni vel 

jurisdiccional. 

3.3.1 Concepto Doctrinal 

Resulta innegable la posibilidad de desligar el concepto de cuerpo del delito 

con el de tipo penal, pues resulta que el primero de ellos toma en referencia gran 

parte de los elementos que conforman al segundo, esto, sin dejar de lado las 

notorias diferencias que existe entre una y otra figura. 

En un primer momento, es imposible no citar aquellas definiciones que no 

pueden apartarse de la referencia histórica del corpus delicti y la estrecha relación 

que se forma con e l t ipo penal, tal y como lo refiere el maestro Mariano Jiménez 

Huerta:  

“No obstante haber sido Beling quien, por primera vez, teorizó sobre el tipo 

delictivo, sus elementos conceptuales fueron conocidos con anterioridad y 

de uso frecuente. La más profunda raíz histórica del tipo hallase en el 

concepto de corpus delicti contenido en l as v iejas leyes y que t odavía 

perdura en algunos ordenamientos jurídicos modernos. Y así Hall subraya 

que la doctrina del tipo ha surgido del concepto del corpus deliciti. Antolisei 

estima que hay en ella una reminiscencia de este viejo concepto procesal, 

y J iménez de A súa t ambién ex presamente r econoce y pr oclama qu e el  
tipo l egal ha s urgido del  corpus delicti. Tan aut orizadas y c ontundentes 

afirmaciones están respaldadas por el pensamiento de Pietro Ellero, pues 

al es clarecer l os t res diversos s entidos y  acepciones d e l a ex presión d e 

cuerpo del delito, manifiesta que e n pr imer término, el cuerpo del delito –
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existente en t odos el los. E s la a cción punible, es to es , e l h echo 

objetivo.”122 

Como bien refiere el maestro en la última parte de l a anterior transcripción, 

la relación existente entre ambos conceptos resulta evidente, pues mientras el tipo 

penal nos permite saber cuáles son los elementos que se consideran necesarios 

para tener p or consumado la comisión de un de lito, y en  un segundo momento,  

conocer l a ac tualización d e es te s upuesto, e n e l mundo f áctico, l o anterior c on 

independencia de la teoría o corriente que se pretenda utilizar. Incluso, en este 

orden de ideas el maestro Colín Sánchez nos expresa:  

“El concepto de c uerpo del  delito, había s ido un problema muy d iscutido 

en el  c ampo doctrinal y aú n s igue s iéndolo p ara a lgunos a utores 

empecinados en ideas d el t odo exóticas en  r elación c on el delito; s in 

embargo, con el fin de emitir un concepto que nos permita entender su 

connotación considero út il acudir a la doctrina (Teoría de l T ipo P enal), y 

tomar de éstas las bases y elementos necesarias para precisar su alcance 

en el  D erecho Mexicano, es tableciendo, as imismo, l a f orma en que s e 

integra la legislación vigente. 

(…) 

Tipo del ictivo y corpus delicti, son c onceptos r elacionados í ntimamente 

uno del otro; el pr imero, se refiere a l a conducta, considerada ant ijurídica 
por el legislador; y el segundo a la realización del delito; en consecuencia 

para que exista el cuerpo de un delito determinado, deberá contarse con el 

tipo delictivo correspondiente.”123 

 En este orden de ideas, el mismo jurista afirma, que resulta fundamental 

dicha relación entre el tipo y el cuerpo del delito, máxime si esta relación 

representa el principio de derecho penal nullum crimen sine tipo; partiendo de esta 

premisa, no podemos liberar un concepto de otro, sin embargo, si podemos 

                                                             
122 Jiménez Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano, 6ª edición, editorial Porrúa, México, 2003, p. 27 
123 Colín Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 20ª  ed ición, ed itorial Porrúa, México,  2012,  
pp. 374-377. 
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establecer la clara separación que existe entre ambos a efecto de evitar futuras e 

innecesarias confusiones. 

 Asimismo, el insigne doctor Carlos Barragán Salvatierra aduce:  

“Tipo del ictivo y  c uerpo del  de lito s on c onceptos muy r elacionados ent re 

sí, el  t ipo de lictivo s e r efiere a l a c onducta previamente c onsiderada 

antijurídica p or el  l egislador y el  c uerpo de l del ito es  l a r ealización del  

delito. En consecuencia, para que pueda darse el cuerpo del delito, deberá 

existir pr eviamente e l t ipo de lictivo c orrespondiente, r azón por  l a c ual s e 

hará r eferencia a  l a doc trina de l t ipo en  l os as pectos c onducentes a l f in 

propuesto.”124 

Aunado a l o ya v ertido, p odemos hacer alusión a  l o ar gumentado po r 

González Quintanilla, quien nos refiere:  

“Respecto del cuerpo del delito existe una serie de confusiones, producto 

de l as di versas acepciones q ue en el d evenir d el t iempo ha t enido t al 

concepto; unos  l o i dentifican c on e l del ito mismo; ot ros más opt an por  

considerarlo como los huellas o v estigios que el hecho delictuoso deja en 

las per sonas o e n l os o bjetos; ha y qu ienes l o u bican en l as ar mas o  

instrumentos ut ilizados e n l a acción d elictual; no  f altan opiniones 

estimándolo c omo el  s ujeto pas ivo e l a i nfracción; hub o una c orriente 

inclinada a determinarlo como las cosas que de alguna manera intervienen 

en el i lícito, sin embargo, aun cuando desde distintos ángulos, la mayoría 

converge en as egurar q ue c onsiste el  al go m aterial per ceptible por  l os 

sentidos, esto ha dado motivo a verdaderas encrucijadas sin un 

señalamientos adecuado indicador del camino a seguir.”125 

 Como se desprende d e la opinión del  c itado autor, l a i nexactitud del 

concepto otorgado al cuerpo del delito redunda en diversos campos; sin embargo, 

también conviene destacar la convergencia que el mismo autor nos refiere en la 

última parte, en cuanto a la materialidad que emana de dichas definiciones, 

                                                             
124 Barragán Salvatierra, Carlos, Derecho Procesal Penal, 2ª Edición, editorial Mc Graw Hill, México, 2005, p. 373.  
125 González Quintanilla, José Arturo, Derecho Penal Mexicano, Parte General, 3ª ed ición, ed itorial Porrúa, México, 1991, 
pp. 445. 
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aspecto que será analizado en posteriores apartados del presente trabajo; sin esto 

haya s ido óbice p ara que es te t ipo de r azonamientos pr evaleció por muchas 

décadas, quedando vestigio de ello en las opiniones de diversos autores tal como 

Alberto González Blanco, quien aporta su definición de cuerpo del delito en los 

siguientes términos:  

“Por cuerpo del delito debe entenderse al resultado de los daños causados 

por el  c omportamiento c orporal de l i nculpado, es  dec ir, a l os el ementos 

materiales u objetivos que integran en cada caso el tipo descrito por la ley 

penal, c on abs tracción de a quellos que pu edan c atalogarse c omo 

subjetivos, como son el engaño y el lucro indebido en el fraude por 

ejemplo, por que estos se refieren al problema de la culpabilidad.”126  

 En c uanto a l a definición q ue nos pr oporciona G onzález B lanco 

destaquemos dos  as pectos: el  pr imero de  el los en el c ual c entra el  c uerpo d el 

delito como la existencia de los elementos objetivos que deberán de comprobarse 

después de la comisión de l i lícito; y el segundo, que par tiendo de l a premisa ya 

expuesta, distingue los elementos que tienen el carácter de subjetivo, remitiendo 

para su estudio a la culpabilidad, lo anterior sin que sea óbice mencionar que en el 

ejemplo que enuncia, reúne un elemento normativo con el subjetivo. 

 En esta tesitura, Rafael de Pina, en cuanto al cuerpo del delito mantiene 

una postura muy similar a la antes expuesta, esto al definir el cuerpo del delito 

como “ el c onjunto de l os el ementos materiales qu e ex isten en  l a i nfracción 

penal.”127 

 Esta opinión no es compartida por otros catedráticos, como Sergio García 

Ramírez, tocante al cuerpo del delito afirma:  

“La tendencia moderna de la doctrina mexicana se pronuncia, de plano, en 

el sentido de referir el cuerpo del delito, a los elementos plenarios del tipo, 

distinguiendo e ntre los de c arácter o bjetivo, l os s ubjetivos y l os 

normativos, s e af irma q ue el  c uerpo del  del ito ex iste c uando s e h allan 

                                                             
126 González Blanco, Alberto, El procedimiento penal mexicano, editorial Porrúa, México, 1970, p. 103. 
127 De Pina, Rafael Diccionario de Derecho, 27ª edición, editorial Porrúa, t. I México, 1973, p. 86 
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debidamente i ntegrados t ales el ementos en los t érminos d el t ipo 

correspondiente.”128 

 Destaquemos de la opinión vertida por el ilustre maestro en la cual hace 

alusión a que de berán de c ontemplarse, t anto l os e lementos o bjetivos c omo los 

subjetivos y normativos que el tipo penal prevea en específico, siendo que el autor 

refiere que dichos elementos deberán estar debidamente integrados, anotación 

que resulta prudente  y al mismo tiempo incompleta pues no establece de manera 

tajante cual sería el grado con el que se tendría por acreditados dichos elementos. 

De i gual modo, el  pr ofesor J ulio H ernández P liego nos  d a un a a mplia 

referencia de l a versatilidad del concepto de c uerpo del delito, pues, partiendo de 

la importancia predominante del tipo, dicho autor nos refiere atinadamente: 

“De lo expuesto, concluyo: existe cuerpo del delito cuando hay tipicidad de 

la c onducta o h echo, d e ac uerdo c on el  c ontenido de c ada t ipo, d e t al 

manera que e l cuerpo del delito corresponderá, atendiendo a l a situación 

concreta: 

a) A lo meramente objetivo;  

b) A lo meramente objetivo y normativo;  

c) A lo meramente objetivo, normativo y subjetivo; o bien,  

d) A lo objetivo y subjetivo. 

En demostración de esto, piénsese, respectivamente en el delito de 

homicidio, cuyo elemento es objetivo, porque el legislador al referirse al 

mismo simplemente indica: comete e l del ito de homicidio, el que pr iva de 

la v ida a ot ro; e n el  d elito de es tupro,  c uyos el ementos s on o bjetivos y 

normativos; en e l d elito de r obo, c uyos e lementos s on o bjetivos, 

normativos y  subjetivos; y  por úl timo, en el  de lito  de atentados al  pudor 

que está integrado por elementos objetivos y subjetivos.”129  

 Es este último concepto el que realmente nos parece útil para efectos del 

presente t rabajo, pues  c omo s e pu ede d esprender del a nálisis q ue of rece el  

catedrático en cuestión, parte de los elementos que integran el cuerpo del delito 
                                                             
128 García Ramírez, Sergio, Curso de Derecho Procesal Penal, editorial Porrúa, México, 1974, p. 345. 
129 Hernández Pliego, Julio Antonio, El proceso penal mexicano; 3ª edición, editorial Porrúa, México, 2007; p.178. 
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son estudiados a la luz de la totalidades de los elementos del tipo, y de esta forma 

no per mite que s e es cape ni nguno de es tos, opi nión c on l a c ual c oncordamos, 

toda vez que resulta prudente partir de que, al analizar detenidamente cada uno 

de los tipos penales que se prevén en la legislación sustantiva, se puede observar 

que n o se pue den h omogeneizar dentro de un a única def inición en c uanto a l os 

elementos esenciales q ue l o i ntegran, pu es c ada uno d e l os t ipos penales s e 

encuentra incluido con diversos elementos del tipo penal, pues bien, si atendemos 

a que el cuerpo del delito es la representación fáctica de los tipos penales, resulta 

prudente establecer que esta representación también deberá incluir los elementos 

esenciales para tener por colmada la existencia del cuerpo del delito del tipo penal 

en c uestión; s iendo que estos no s iempre s on l os m eramente ob jetivos, s ino 

también s e l es d ebe d ar i mportancia y c abida a los s ubjetivos y normativos; 

haciendo a es ta conclusión una única salvedad: el grado de ac reditación de cada 

uno de los elementos según estemos en presencia de un determinado tipo penal. 

3.3.2 Concepto que regula el artículo 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

 En el  c uerpo nor mativo en c uestión de bemos aducir q ue e n el  mismo 

también ha tenido diversas modificaciones en razón de los argumentos ya vertidos 

en l íneas pr ecedentes, es  por t al que p ara efectos prácticos, únicamente nos  

referiremos al  precepto v igente hasta la entrada en v igor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, esto en razón de que las anteriores reformas ya fueron 

debidamente abordadas en el Capítulo que antecede. 

 El c uerpo d el d elito c omo f igura esencial d e l a averiguación pr evia s e 

encuentra pr esente en di versos ar tículos del Código Federal de Procedimientos 

Penales, s in embargo, h ay q ue d estacar, en primer t érmino l o es tablecido en el 

artículo 168 del ordenamiento antes referido, el cual establecía:  

“Artículo 168.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que 

se t rate y l a pr obable r esponsabilidad del i ndiciado, c omo base de l 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a s u vez, examinará si 

ambos requisitos están acreditados en autos.  
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Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la 
ley señale como delito, así como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requiera. 

La pr obable r esponsabilidad d el i ndiciado s e t endrá por  ac reditada 

cuando, de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación 

en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada 

a favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de 

culpabilidad.  

El c uerpo del d elito d e qu e s e t rate y  l a pr obable r esponsabilidad s e 

acreditarán por cualquier medio probatorio que señale la ley.”130 

(Las negritas y subrayado son del suscrito) 

 En este tenor de ideas destaquemos que en el citado artículo se hace una 

definición expresa de los elementos que deberán colmarse para tener por 

acreditada dicha f igura, c itando c omo tales a los elementos objetivos o e xternos 

(que constituyan la materialidad del hecho); y en segundo término, los elementos 

normativos, para el caso que sean necesarios en la descripción típica; cabe hacer 

notar que estos elementos será abordados ampliamente en posteriores subtemas, 

en este momento centremos la atención en la importancia que prevalece en qué 

deberá de entenderse por  cuerpo de l del ito y el  cómo se considerará que ya se 

encuentra colmado. 

Ahora bien, de lo h asta a hora expuesto, po demos desprender q ue el 

concepto de c uerpo del delito se va integrando, por una parte, por los e lementos 

objetivos (o externos) y los normativos, los cuáles serán acreditados a través de 

cualquiera de los medios de prueba que refieren los artículos; sin embargo, dicha 

definición s ería i ncorrecta s i desatendemos al  r esto de  l os ar tículos q ue en  s u 

conjunto nos permiten establecer el concepto más adecuado de l a f igura que nos 

ocupa, es por t al que c onviene c itar que s i b ien es  c ierto ya s e han establecido 

que el cuerpo del delito será integrado por los elementos en c omento, habrá que 
                                                             
130 Artículo 168, Código Federal de Procedimientos Penales, Compilación de amparo y Penal Nacional, Raúl Juárez Carro, 
Editorial, S.A. de C.V., 2015, México, p. 238. 
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tener en cuenta que la finalidad de integrar debidamente el contenido de la 

averiguación pr evia l o es , el  r equerir a una aut oridad j urisdiccional que,  de s er 

procedente, obsequie en su momento la orden de aprehensión o de sujeción a 

proceso, según sea el caso que lo merezca. 

 En es te or den de ideas, es  pr udente r esaltar l o es tablecido e n e l ar tículo 

134 del or denamiento que nos  oc upa, y  el  cual establece en  la pr imera parte l o 

siguiente:  

“Artículo 13 4. E n c uanto a parezca d e l a av eriguación previa q ue s e han 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, 

en l os t érminos de l ar tículo 1 68, s alvo en l os c asos pr evistos en es te 

Código y demás disposiciones aplicables, el Ministerio Público ejercitará la 

acción penal ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo 

plenamente, l a f orma d e r ealización de l a c onducta, l os e lementos 

subjetivos específicos c uando l a descripción t ípica l o r equiera, así c omo 

las demás circunstancias que la ley prevea.  

No obstante lo dispuesto por la Fracción II del artículo 15 del Código Penal 

Federal, e l Ministerio P úblico p odrá ej ercitar l a acción pe nal en l os 

términos de l pár rafo pr ecedente y, en s u caso, las excluyentes del  delito 

que se ac tualicen p or la f alta de los elementos subjetivos del  t ipo, serán 

analizados p or el  j uzgador después de qu e s e h aya d ictado el  a uto d e 

formal prisión o de sujeción a proceso según corresponda, sin perjuicio del 

derecho d el inculpado de acreditar ante e l pr opio Ministerio P úblico l a 

inexistencia de los mencionados elementos subjetivos del tipo.”131 

De la l ectura de l ar tículo antes t rascrito podemos af irmar que no obs tante 

que en e l ar tículo 168 s e es tablecen l os elementos q ue integran e l c uerpo d el 

delito, t ambién es  c onveniente h acer not ar q ue no s on l os ú nicos qu e en s u 

momento deben de estar insertos en las actuaciones de la indagatoria, pues como 

se precisa en el primer párrafo del citado artículo, también deberán acreditarse los 

elementos subjetivos es pecíficos, haciendo l a salvedad de que és tos pueden no 

                                                             
131 Ibídem, p. 231. 
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acreditarse de f orma plena, por an tonomasia s olamente c on u n c arácter de  

presuntivo. 

Dicho lo a nterior, pod emos d istinguir, por  un l ado qu e l a definición q ue 

ofrece el Código Federal de Procedimientos Penales en cuanto al cuerpo de delito, 

lo d elimita a l os as pectos meramente nor mativos y  objetivos ( o ex ternos), l o 

anterior sin hacer mención el grado con el que estos deberán tenerse por 

acreditados, y por otro lado, para casos excepcionales, el acreditamento en grado 

de presunción, de l os e lementos subjetivos específicos para cuando el t ipo penal 

de que se trate lo requiera. 

Es dec ir, el  c oncepto q ue or iginalmente s e c itó en el presente apartado, 

resulta complementado por lo establecido en el artículo 134, que al efecto realiza 

una aclaración en cuanto a la correcta integración del cuerpo del delito y el hecho 

de s aber c uándo es tamos e n pr esencia de l mismo; en c onclusión p odemos 

aseverar que para efectos prácticos del Código Federal de Procedimientos 

Penales, por cuerpo del delito se refieren al conjunto de los elementos objetivos o 

externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, 

así c omo l os normativos, en el  c aso de q ue l a des cripción t ípica l o r equiera, e  

inclusive, los elementos subjetivos en tratándose de tipos penales que requieran 

de dichos elementos para su existencia formal, destacando que el grado de 

acreditación de estos últimos únicamente se tendrá con un carácter de presuntivo. 

3.3.3 Concepto que regula el artículo 128 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal  

Derivado de la potestad que le es conferida a las entidades federativas para 

que puedan regular los aspectos de carácter procesal siempre a la luz de las 

premisas qu e es tablece n uestra Carta M agna, es  q ue a l o l argo de t erritorio 

nacional tenemos diversas acepciones de la misma figura procesal, tal es el caso 

del c uerpo de l de lito, p ues e l mismo t iene distintas características y elementos 

dependiendo del cuerpo procesal a t ravés del cual lo analicemos. En el caso que 

nos ocupa, es  qu e realizamos el  análisis ut ilizando e l Código de P rocedimientos 

Penales para el Distrito Federal en el cual se encuentra debidamente regulado en  

el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales, el cual establece:  
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“ARTÍCULO 122. - El Ministerio P úblico ac reditará el  cuerpo del de lito de 

que s e t rate y  l a pr obable r esponsabilidad d el i ndiciado, c omo b ase de l 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a s u vez, examinará si 

ambos requisitos están acreditados en autos. 

(REFORMADO, G.O. 28 DE ENERO DE 2005) 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se demuestre 
la existencia de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictuoso, según lo determine la ley penal. 
(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, G.O. 28 DE ENERO DE 2005) 

(REFORMADO, G.O. 28 DE ENERO DE 2005) 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad 

deberá constatar que no exista acreditada a f avor de aqu él a lguna causa 

de licitud y que obren datos suficientes para acreditar su probable 

culpabilidad.”132 

(Las negritas y subrayado son del suscrito) 

 A par tir de es te pu nto es  donde se d iferencia la definición que nos of rece 

este artículo en contraposición con su similar de orden federal, pues a d iferencia 

de éste último, el artículo en cita, no precisa cuáles son los elementos que 

deberán de t enerse por  ac reditados, pues  en es encia s ólo nos  ha ce una  

reminiscencia a l o es tablecido en l a l ey s ustantiva, l o c ual bi en p areciera s er 

adecuado en r azón d e que c ada t ipo pena l, t iene di ferentes el ementos que l o 

integran par a s u r ealización, s ería c onveniente q ue el  c itado or denamiento 

estableciera, al m enos, con qué  c arácter deberán ser acreditados dichos 

elementos. 

 El hecho de que no se establezca la pertinencia de los elementos mediante 

los cuales deberá colmarse la integración de la averiguación previa, en esencia, el 

cuerpo del de lito q ue s e t rate, per mite al  Ministerio P úblico, e l t ener qu e hac er 

énfasis en la obtención de elementos suficientes para colmar dicha indagatoria, 

incluso a  l a l uz d e l a g arantía de  l a de bida f undamentación y motivación q ue 

                                                             
132 Artículo 122 C ódigo de P rocedimientos P enales para el D istrito F ederal, disponible e n 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchivo=29084&ambito=estatal, 8 de noviembre de  2 015, 8:00 
horas. 
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también s e ha lla amparada en el artículo 16 c onstitucional, y qu e debe s er 

parámetro r ector d e t odo ac to de autoridad e ncargada d e l a pr ocuración de  

justicia. 

 Atendiendo a los argumentos antes vertidos, se desprende que, s i b ien es 

cierto el  C ódigo de P rocedimientos P enales d el D istrito F ederal e n s u par te 

conducente, n o define c uáles s on l os el ementos n ecesarios par a ac reditar el  

cuerpo d el delito ( aspecto qu e comparte c on ent idades c omo Durango, 

Guanajuato y S onora); t ambién destaca l os parámetros q ue s eñala s obre 

determinados t ipos pe nales, al  c eñirlos a determinadas reglas de  ac reditación, 

crea un marco de referencia en cuanto al grado de los elementos que acrediten el 

cuerpo de delito del tipo penal que se trate.  

 En este entendido, debemos establecer que, para poder definir la figura de 

cuerpo del delito en el  Código adjetivo que nos  ocupa, el mismo deberá, por una 

parte remitirnos a l o establecido en l a ley sustantiva;  y  en un s egundo momento, 

al t ratamiento q ue s e da para el  c aso d e ac reditamiento de ot ros del itos 

(principalmente lesiones y homicidio), de los cuales sí se establecen los elementos 

que se consideraran pertinentes para acreditar el cuerpo del delito. 

Sin embargo, para efectos de estudio del presente trabajo, el 

acreditamiento será adecuadamente abordado en subtemas posteriores, lo 

anterior ba jo l a pr emisa que es tablece el ar tículo 122 del  C ódigo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, es dec ir una r emisión expresa a 

lo referido en el código penal vigente en el Distrito Federal. 

En consecuencia, a lo antes argumentado, conviene hacer mención que la 

definición qu e of rece e l C ódigo d e P rocedimientos P enales para el D istrito 

Federal, permite por una par te establecer l a diferencia qu e s e en cuentra 

esencialmente en cada uno de los tipos penales, y por otra, la no limitación que 

establece el  l egislador a l R epresentante S ocial t oda v ez qu e s erá es te qui en 

tendrá a facultad de pronunciarse en cuales son los elementos adecuados para la 

existencia del delito en cuestión. 
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3.3.4 Concepto de “cuerpo del delito” según los criterios jurisdiccionales 

En el presente caso, conviene hacer mención que no existe una definición 

única, amén de que esta ha variado en razón de las reformas constitucionales y 

procesales, la cuales han encaminado el criterio de la jurisprudencia en 

determinado sentido, tratando de aux iliar de la manera más correcta qué deber á 

de entenderse por cuerpo del delito. 

Acorde con lo antes enunciado, es prudente mencionar que en muchos de 

los casos, no existen definiciones expresas de cuerpo del delito, sino que estas se 

infieren del conjunto de características que nos proporcionan al comparar esta 

figura c on el  t ipo penal, ya s ea de f orma genérica o  a  l a l uz d e un ilícito en  

particular. 

Una vez sentada la anterior premisa es que conviene destacar aquellos 

criterios qu e nos  pr oporcionan u na d efinición sin establecer un a r elación c on un  

tipo pe nal específico, t al es  el c aso de l a s iguiente t esis hi stórica, l a c ual 

establece:  

“CUERPO DEL DELITO [TESIS HISTÓRICA]. 

Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de e lementos objetivos 

o externos que constituyan el delito, con total abstracción de la voluntad o 

del dolo, que se refiere sólo a la culpabilidad, pues así se desprende del 

capítulo relativo a la comprobación del cuerpo del delito.”133 

 En este tenor, entendemos que la citada tesis refiere una definición exacta, 

en la cual se requieren únicamente los elementos objetivos, abstrayendo de 

manera absoluta los as pectos del dolo y l a c ulpa, es  decir, s e c entra en l os 

aspectos meramente materiales. 

Sin embargo, la tendencia de los criterios jurisdiccionales, at iende también 

a l o preceptuado en l os c ódigos pr ocesales, l os c uales c omo b ien ya que dó 
                                                             
133 Tesis: 68 ( H), r egistro: 1006 544, Apéndice 1917-Septiembre 201 1, Q uinta É poca, T omo I II. Penal Tercera P arte - 
Históricas P rimera S ección – SCJN, p.  1143,  http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-
sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-
cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-
RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=10065
44&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=1006544&Hit=1&IDs=1006544&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=  
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precisado en capítulos precedentes, difieren uno de otro en cuanto a los requisitos 

necesarios para integrar e l cuerpo del delito, aspecto que se ve reforzado con lo 

establecido en la siguiente tesis:  

“ELEMENTOS D EL D ELITO. L A AU TORIDAD JU RISDICCIONAL D EBE 

ANALIZARLOS EN  L A SE NTENCIA D EFINITIVA (L EGISLACIÓN D EL 

DISTRITO FEDERAL). 

De los artículos 122, 124, 286 bis y 297, del Código de Procedimientos 

Penales par a el Distrito F ederal, s e adv ierte que el Ministerio P úblico 

acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado como base del ejercicio de la acción penal y 

la aut oridad j udicial, a s u v ez, ex aminará s i a mbos r equisitos es tán 

acreditados en aut os; as imismo, se prevé que el cuerpo del delito se 
tendrá por comprobado cuando se demuestre la existencia de los 
elementos que integran la descripción de la conducta o hecho 
delictuoso según lo determine la ley penal. P or ot ra p arte, d e l os 

artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se desprende que el análisis del cuerpo del delito es exclusivo 

de l as r esoluciones c orrespondientes a l as ór denes de apr ehensión y  

comparecencia, as í c omo e n l as de pl azo c onstitucional, ya que el 
estudio mediante el cual se comprueba el cuerpo del delito debe ser 
distinto de aquel que el juez realiza cuando emite la sentencia 
definitiva; ello, porque esto último únicamente tiene carácter 
presuntivo, pues no comprende el análisis que supone la 
acreditación de la comisión de un delito. Por tanto, la demostración de 

los elementos del tipo penal sólo debe realizarse en la sentencia definitiva, 

al comprender la aplicación de un estándar probatorio más estricto, en 

virtud de que la determinación de la existencia de un delito implica 

corroborar que e n l os hec hos ex istió una c onducta ( acción u o misión) 

típica, antijurídica y culpable. Atento a lo anterior, en el supuesto de que la 

autoridad responsable haya analizado en l a sentencia def initiva el cuerpo 
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del del ito o los elementos del  tipo penal -o ambos-, de manera alguna da 

lugar a qu e el  T ribunal C olegiado d e C ircuito, al  c onocer d el as unto e n 

amparo directo, conceda la protección constitucional para el efecto de que 

la a utoridad f unde y motive el  ac to, pues s i d e t odas f ormas es tudió e l 

conjunto de elementos n ormativos, obj etivos y  s ubjetivos del  t ipo pe nal, 

ello n o c ausa p erjuicio a l a p arte qu ejosa a l gr ado de ot orgar el  a mparo 

para el efecto mencionado.”134 

(Las cursivas son propias) 

 Lo anterior robustece lo esgrimido en el Código de Procedimiento Penales 

del D istrito Federal, el  c ual c iñe únicamente l a def inición del c uerpo de l delito a l 

contenido d e l a Le y S ustantiva; no obs tante, c onviene r escatar l o ad ucido en  

cuanto a l grado de acreditación mediante el cual se podrá considerar por 

cumplimentado el cuerpo del delito, no obstante que éste aspecto será abordado 

en subtemas posteriores, conviene para efectos del presente t rabajo destacar un 

único aspecto: el carácter presuntivo que se le atribuye al cuerpo del delito en l o 

que corresponde a l a etapa de investigación. Esto resulta primordial, ya que para 

realizar un análisis c ertero de l os e lementos que deberán estar c olmados par a 

tener por acreditado el  cuerpo del delito, deberemos tener en cuenta en carácter 

transitorio de l os mismos dada la etapa en la cual se r ecaban dichos el ementos 

así c omo l a f acultades d el Ministerio P úblico, r azón por  la c ual, n o es  d able la 

exigencia de elementos con un carácter permanente e inalterable es decir, juicios 

de valor sobre estos elementos que no permitan prueba en contrario.  

No obstante lo hasta ahora vertido, también resulta prudente establecer que 

el c oncepto de c uerpo d el delito t ambién pr esentó v ariaciones e n c uanto a l os 

elementos que i ntegraban d icho c oncepto, c omo e jemplo c itó l a s iguiente t esis 

aislada que al efecto menciona:  

                                                             
134 Tesis: 1a./J. 16/2012 (10a.), Registro: 2000572,   Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
VII, A bril de 2 012, T omo 1,  p.  429,  http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-
sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-
DnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-
RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000572&Clase=DetalleTesisBL, revisado el 10 de noviembre de 2015, 
17:30 horas. 
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“CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. 

Es bien sabido que la comprobación del cuerpo del delito es la base del 

procedimiento penal, y al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte 

sustenta e l c riterio de que por  cuerpo del delito debe entenderse el 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen un 
delito con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se refiere 
sólo a la culpabilidad, salvo los casos de dolo específico en los 
cuales éste constituye un elemento importante de carácter moral que 
requiere comprobación. Este c riterio enc uentra ap oyo en l a doc trina 

penal, toda vez que el tipo aparece como el conjunto de todos los 

presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia jurídica o en 

otros términos, significa más bien, como el injusto descrito concretamente 

por l a ley e n s us diversos ar tículos y  a c uya r ealización v a l igada la 

sanción penal (Mezger), Tratado de Derecho Penal, Primer Tomo, páginas 

trescientos cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos.”135 

(Las negritas son propias) 

Aunado al concepto que se aporta en la anterior tesis, y en la cual 

únicamente se plasma una excepción para el caso del dolo específico, siempre 

que sea esencial para el acreditamiento del cuerpo del delito de ilícito en cuestión, 

aspecto primordial, y que a su vez se comparte y se ahonda en la siguiente tesis 

que enuncia:  

“CUERPO DEL DELITO (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 

Es c ierto que el  ar tículo 1 26, pár rafo s egundo, del  C ódigo de  

Procedimientos P enales de l E stado de México, es tablece c omo r egla 
genérica que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando 
esté justificada la existencia de los elementos materiales que 

                                                             
135 Tesis Aislada, (6ta), Registro digital: 801241, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 16 de febrero de 1961, 
Volumen XLIV, Segunda Parte, p. 54, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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constituyen el hecho delictuoso, según lo determina la Ley Penal, 
salvo los casos en que tenga señalada una comprobación especial; 
pero dicha disposición no tiene el carácter de una regla absoluta y 
cuando no es posible comprobar el cuerpo del delito por sus 
elementos materiales, puede recurrirse a las demás reglas que 
establecen los artículos 132 y 133 del mismo ordenamiento. Por otra 

parte, es natural que se deje a los ordenamientos procesales describir las 

reglas genéricas y específicas para la comprobación del cuerpo del delito, 

ya qu e l a C onstitución P olítica de l a R epública s ólo c omprende l as 

esenciales que son necesarias para preservar la legalidad del acto 

jurisdiccional, y s i se r ecurre a ot ras reglas diferentes de l a genérica, no  

existe violación de garantías.”136 

(Las negritas son propias) 

 La definición anterior hace patente la ideas que ya se ha venido plasmando 

en líneas anteriores, a saber, que el concepto de cuerpo del delito descansa sobre 

bases materiales u objetivas, haciendo hincapié en la diferencia que se plasma 

para los casos de los tipos penales que no se puedan integrar a través de dichos 

elementos, siendo que no debemos ceñirnos únicamente a estos casos, sino dar 

apertura a l a inclusión del resto de los elementos que se pudieren contener en e l 

tipo penal de que se trate. 

 Como s e desprende de l a l ectura de los c riterios j urisdiccionales antes 

transcritos, se concluye que éstos se basan en los elementos materiales u 

objetivos, lo anterior, sin que sea óbice para aseverar que existan tipos penales en 

los cuales se requiera de manera expresa los elementos normativos e inclusive los 

subjetivos, hac iendo hi ncapié e n qu e l a s alvedad p ara l a existencia d e es tos 

deberá s er ú nicamente en r azón de  l a necesidad que s e t enga par a t ener p or 

acreditado la existencia del cuerpo del delito del tipo penal de que se trate.  

                                                             
136 Tesis A islada, Registro d igital: 264 441, Semanario J udicial de  l a Federación, Sexta Época, 10 de d iciembre d e 1957,  
Volumen VI, Segunda Parte, p. 29, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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3.4 El acreditamiento de “cuerpo del delito” en el marco de la 
normatividad mexicana 

Para e l ac reditamiento del c uerpo del delito de bemos par tir de l or den 

procesal que t iene la totalidad del procedimiento penal, es dec ir, desde la not icia 

criminal hasta la sentencia dictada por el juez. Bajo esta premisa, debemos tener 

presente la n aturaleza y f unción de  di cha f igura, p ues l a misma, a l t ener un  

carácter meramente t ransitorio o  pr ovisional, de berá r eunir det erminados 

elementos que en determinada etapa sean suficientes para tenerlo por acreditado.  

 Atendiendo a  l a c ronología qu e nos r efiere el  C ódigo F ederal de 

Procedimiento Penales, partiremos desde el momento en que se da la denuncia o 

querella s egún s ea e l c aso, y mediante l a c ual el  R epresentante S ocial deberá 

poner en movimiento su actuar, encaminado a la comprobación de la actualización 

en e l mundo f actico d e l os e lementos qu e i ntegren e l t ipo penal que en s u 

momento s e r equiera. A quí, el  R epresentante S ocial de berá de l imitarse a l o 

establecido en los códigos adjetivos, aspecto que ya ha sido ampliamente 

explorado en l íneas pr ecedentes, y d e l o c ual ún icamente mencionaré l a 

necesidad de dejar en claro el carácter transitivo de la acreditación de la figura de 

cuerpo del delito, aspecto primordial en la etapa de investigación del delito.  

Sin e mbargo, c omo ya s e ha hecho m ención e n e l c apítulo anterior, del  

mismo se desprende que la múltiples reformas que ha tenido nuestra Carta Magna 

no hace sino generar la corriente que deberá de seguir los órganos de procuración 

de j usticia, a unado a la i nterpretación que de ellos s e d a, t al es  e l c aso de l a 

siguiente jurisprudencia que al efecto se cita:                                    

 “ORDEN DE APREHENSIÓN [TESIS HISTÓRICA] 

Para dictarla, no es preciso que esté comprobado el cuerpo del delito, sino 

sólo que se llenen los requisitos prevenidos por el artículo 16 constitucional.”137 

                                                             
137 Jurisprudencia, Registro: 1006628, Apéndice 1917-Septiembre 2011, tomo III. Penal Tercera Parte - Históricas Primera 
Sección – SCJN, Quinta Época, Tesis: 153 (H), p. 1217 extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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 De lo anterior se puede dilucidar que más que establecer un concepto único 

de cuáles s erían l os elementos que debería de r eunir, es tamos en pr esencia de 

una remisión directa a lo establecido en la Ley Suprema, haciendo hincapié que 

en la misma no se establecen los requisitos, pues como se ha podido v islumbrar 

hasta el momento, en dicha norma no se establecen definiciones de ningún tipo.  

 Sin e mbargo, po demos destacar de  l a d efinición ant es t ranscrita en la 

jurisprudencia en comento, la importancia que tiene el hecho de que la figura de 

cuerpo del delito se encuentre consignada a nivel constitucional, pues dada la 

clara reminiscencia que se realiza en estos términos, debemos entender la 

importancia de qu e sea a  t ravés de dicha mención en l a Carta Magna, al ser l a 

materialización de las garantías de seguridad jurídica y de legalidad. 

 Para ef ectos d e ac reditar l a f igura d e c uerpo del d elito, bien p arece qu e 

resulta insuficiente lo hasta ahora expuesto, toda vez que no p odemos separar la 

relación estrecha que guarda el contenido del artículo 16 constitucional con el 19 

del mismo or denamiento, es to en r azón qu e l as pr emisas q ue es tablece es te 

último son la consecuencia de realización del primero, a saber, la orden de 

aprehensión o de bien preso, pues estas son las que nos permiten establecer cuál 

deberá de s er el gr ado y e l momento e n e l c ual e l R epresentante S ocial s e 

encuentra e n a ptitud de s olicitar d icho a uto, as í c omo e l j uez s e en cuentra 

facultado para la emisión de dicho acto.  

En s uma a l o argumentado en l íneas pr ecedentes, H ernández P liego en  

cuanto a la comprobación del cuerpo del delito, aduce lo siguiente:  

“La c omprobación de l c uerpo d el d elito, i mplica una ac tividad r acional, 

consistente en d eterminar s i l a c onducta o el  hecho, s e adec ua a l a 

hipótesis de la norma penal que establece el tipo.”138 

La o pinión del maestro r esulta at inada en c uanto a la ad ecuación qu e 

deberá de existir entre la conducta desplegada por el activo, y lo descrito en la Ley 

Penal, s in e mbargo dicha o pinión no  deber á de v erse obs truida por la definición 
                                                             
138 Hernández pliego, Óp. Cit.129 p. 380. 
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que ex iste d e t ipicidad, pu es s i bi en es  c ierto, es ta r esulta f undamental para l a 

existencia de l c uerpo del delito, t ambién es qu e no debemos de i ncurrir en  

confusiones, amén de que este último concepto se refiere a la actualización en el 

mundo factico a través de la conducta desplegada por el sujeto activo. 

Partiendo de la idea de que el cuerpo del delito se constriñe a los elementos 

que s e encuentran c ontemplados e n l a l egislación penal procesal, debemos d e 

enunciar un elemento que deberá tener más influencia dentro de la acreditación de 

los el ementos qu e en s u m omento i ntegren l a des cripción l egal, el  c arácter 

provisional o meramente t ransitorio de los e lementos que lo integran al momento 

de que el Representante Social ejerce la acción penal en contra de una persona, 

lo anterior en relación con lo establecido en el artículo 9 constitucional y que para 

efectos prácticos, nos remitiremos únicamente a la facultad que se le confiere al 

juzgador de poder determinar, si a su sano y sabio criterio, se encuentran 

debidamente r eunidos l os el ementos nec esarios par a o bsequiar una or den d e 

aprehensión o de sujeción al proceso. Lo anterior se hace patente en la siguiente 

jurisprudencia que al efecto cito:  

“ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. 
SUS DIFERENCIAS.  

Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en e l ej ercicio de la ac ción pen al e l Ministerio P úblico d ebe 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 

lo c ual s ignifica q ue d ebe j ustificar p or qu é en la c ausa en c uestión se 
advierte la probable existencia del conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 
delictivo. Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un carácter 
presuntivo. El proceso no tendría sentido si se considerara que la 
acreditación del cuerpo del delito indica que, en definitiva, se ha 
cometido un ilícito. Por tanto, durante el proceso -fase preparatoria para 

el dictado de l a sentencia- el j uez c uenta con la f acultad de revocar esa 
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acreditación pr ima facie, esto es, el juzgador, a l d ictar e l auto de término 

constitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción penal, 

deben ar gumentar s ólidamente por qué,  pr ima f acie, s e ac redita l a 

comisión de determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a 

partir de la reunión de sus elementos objetivos y normativos. Por su parte, 

el es tudio r elativo a l a ac reditación del  del ito c omprende u n es tándar 

probatorio mucho más es tricto, p ues t al ac reditación -que s ólo pu ede 

darse en s entencia def initiva- implica l a c orroboración de que en l os 

hechos ex istió un a c onducta ( acción u om isión) t ípica, ant ijurídica y 

culpable. El principio de presunción de inocencia implica que el 
juzgador, al dictar el auto de término constitucional, únicamente 
puede señalar la presencia de condiciones suficientes para, en su 
caso, iniciar un proceso, pero no confirmar la actualización de un 
delito. La verdad que pretende alcanzarse sólo puede ser producto de un 

proceso do nde l a v igencia d e l a gar antía de  def ensa adecuada p ermite 

refutar l as pr uebas ap ortadas por a mbas par tes. En efecto, antes del 
dictado de la sentencia el inculpado debe considerarse inocente, por 
tanto, la emisión del auto de término constitucional, en lo que se 
refiere a la acreditación del cuerpo del delito, es el acto que justifica 
que el Estado inicie un proceso contra una persona aun considerada 
inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica al 
inculpado, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su contra 
tiene una motivación concreta, lo cual sólo se logra a través de los 
indicios que obran en el momento, sin que tengan el carácter de 
prueba.”139 

(Las negritas son propias) 

 Destaquemos d e l a ant erior j urisprudencia t res as pectos p or de más 

primordiales par a ef ectos d el pr esente t rabajo: el  pr imero, e l c arácter de  

                                                             
139 Jurisprudencia, Registro digital: 160621, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 2, Décima Época, Tesis: 1a./J. 143/2011 (9a.), p. 912, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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provisional y no definitivo, que tiene el cuerpo del delito, esto toda vez que, siendo 

el M inisterio Público qui en ej ercita la acción pe nal, no se encuentra obl igado a  

acreditar de manera d efinitiva l os el ementos q ue i ntegran el  t ipo pe nal; en un  

segundo momento, l a per fecta del imitación q ue de berá ex istir ent re e l ac tuar de  

las aut oridades y  e l r espeto a l as gar antías i ndividuales del  i ndividuo, en  

específico, la garantía de presunción de inocencia, (la cual ya se encuentra 

contemplada de manera expresa en la Ley Suprema) esto, en razón del 

acreditamiento d el c uerpo d el delito, aun ado a la f unción que es te desempeña 

dentro del procedimiento penal mexicano; y en un último momento, la relación 

estrecha que se desarrolla entre el carácter de provisional del cuerpo del delito y la 

finalidad que se persigue al lograr su acreditación, a saber, el inicio de un proceso 

en contra de un determinado sujeto por la probable comisión de un ilícito.  

 Hay que mencionar además, que la acreditación de los elementos 

necesarios para t ener por c olmado, en gr ado de pr obable, el  c uerpo de l del ito, 

deberá regirse a través de los medios que establezcan los mismos cuerpos 

normativos procesales, siendo que, en casos como el Distrito Federal, únicamente 

se es tablecen r eglas para los t ipos penales de l esiones y homicidio, de jando a 

consideración de l Representante S ocial el r esto de  l os t ipos p enales; aspecto 

relevante en  razón de que será éste quien deberá allegarse a través de diversos 

medios de los elementos necesarios para la acreditación de los citados elementos, 

de ahí que existan criterios como el siguiente:  

“CUERPO DEL DELITO, NO HAY REGLA UNICA PARA SU 
COMPROBACION. 

Para la comprobación del cuerpo del delito no existe una regla única a la 

que deba atenerse el juzgador en todo tiempo; de manera que si lo que se 

trata es establecer plenamente que tuvo lugar el hecho imputado, es para 
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demostrarse plenamente ello, el tribunal puede valerse de cualquier medio 

probatorio.”140 

 Como se afirma en la citada tesis aislada, el Ministerio Público es tará e n 

posibilidad d e a llegarse d e cualquier t ipo de medio probatorio s iempre y cuando 

este s ea i dóneo p ara la existencia del c uerpo de l d elito de l i lícito q ue s e t rate, 

hasta en tanto no se violenten garantías individuales o en su defecto, que tenga un 

origen ilícito.  

Tocante al ac reditamiento de l os el ementos nec esarios para que  se 

obsequie una orden de aprehensión, el maestro Alejandro Ortiz Sosa establece 

como criterio excluyente para la primera sala el contenido en la siguiente tesis que 

al efecto cito:  

“ORDEN DE APREHENSIÓN, PARA SU LIBRAMIENTO NO ES 
NECESARIO ACREDITAR EN FORMA PLENA EL CUERPO DEL 
DELITO. 

De l a i nterpretación a uténtica de l s egundo p árrafo d el artículo 1 6 d e l a 

Constitución P olítica d e l os E stados U nidos Mexicanos, c uya ú ltima 

reforma se publicó en el Diario Oficial de l a Federación el 8 d e marzo de 

1999, se desprende que para el libramiento de la orden de aprehensión no 

se requiere que se encuentre acreditado p lenamente el cuerpo del delito. 

Ciertamente, del  proceso l egislativo que d io or igen a l a r edacción ac tual 

del referido artículo, se advierte que la intención del Poder Reformador fue 

buscar el equilibrio entre los derechos de l os ciudadanos y las facultades 

de la autoridad para perseguir y castigar delitos y, en consecuencia, 

flexibilizar l os r equisitos par a el  l ibramiento de l a or den de apr ehensión 

solicitada p or el  a gente del Ministerio Público a t ravés del  ej ercicio de l a 

acción penal, cuestión que se hizo patente, en principio, en la Cámara de 

Senadores (Cámara de Origen), que puntualizó que debía dejarse para el 

                                                             
140 Tesis Aislada, Registro digital: 260276, Semanario Judicial de la Federación, Volumen LIX, Segunda Parte, Sexta Época, 
p. 12. extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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proceso y la sentencia def initiva la acreditación p lena del hecho delictivo, 

por l o que s e c onsideró q ue para librar un a or den de a prehensión s e 

requería que existieran datos que acreditaran el cuerpo del delito, posición 

que fue compartida por la Cámara de Diputados (Cámara Revisora), que 

aludió a las dificultades del Ministerio Público para integrar la averiguación 

previa y  e l J uez p ara l ibrar l a orden de apr ehensión, r efiriéndose a l a 

redacción ant erior de dicho dispositivo constitucional. Ahora bien, 

conviene destacar que el hecho de que el Ministerio Público y el Juez no 

deban ac reditar pl enamente e l c uerpo d el de lito, en l os t érminos 

precisados, no s ignifica que puedan actuar a s u libre arbitrio en cada una 

de es as et apas pr ocedimentales, puesto que t ienen la i nsoslayable 

obligación de observar los restantes requisitos exigidos para ello, además 

de respetar todas las garantías que consagra la Carta Magna, a las cuales 

deben c eñir su ac tuación l as autoridades en  la emisión de dichos ac tos, 

por l o que el  h echo de  q ue s e h ayan f lexibilizado l os r equisitos de 

referencia, no implica s u des conocimiento por  las autoridades q ue 

procuran o administran justicia.”141 

Y en relación con lo establecido en la citada tesis, el maestro afirma:  

“ Estamos de acuerdo con este  tesis, porque si bien es cierto del dato de 

que el  n umeral 16 de l a C onstitución P olítica de  l os E stados U nidos 

Mexicanos, ex ija c omo un o de l os r equisitos par a el  l ibramiento d e l a 

orden de aprehensión que existan datos que acrediten el cuerpo del delito, 

y no que exista datos que acrediten plenamente el cuerpo del delito, no se 

sigue per se que tal acreditación no tenga que ser en forma p lena, t oda 

vez q ue basta qu e el legislador hu biere r edactado t al requisito c omo l o 

asentó, y no hubiere empleado algún otro vocablo para limitar tal 

acreditación.”142 

                                                             
141 Tesis A islada, R egistro digital: 1 81516, S emanario J udicial de la Federación y su G aceta, t omo X IX, M ayo de 200 4, 
Novena Época, Tesis: 1a. LVII/2004, p. 514. extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
142 Sosa Ortiz, Alejandro, óp. Cit. 46, p. 284. 
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 Y, r especto de l grado d e acreditación de c uerpo del d elito, S osa O rtiz 

continúa apuntando:  

“No obs tante, como l o apunta la t esis, del  es tudio del proceso legislativo 

de advierte que la Cámara de Senadores, alude a que debe dejarse para 

la s entencie definitiva l a ac reditación pl ena de l hec ho d elictivo, pos ición 

que fue compartida por la Cámara de Diputados. Lo anterior aunado a la 

circunstancia que en  ot ro diverso pr ecepto de la Constitución ( art. 22)  

requería, hasta antes de su última modificación 18 de junio de 2008), de 

manera expresa se ac redite plenamente el  cuerpo del delito par a apl icar 

en f avor de l E stado l os bi enes as egurados c on motivo d e u na 

investigación o pr oceso que s e s igan por  los d elitos d e de lincuencia 

organizada n os p ermite coincidir c on la conclusión que ar riba la t esis en  

comento.”143 

 En este orden de ideas es que el catedrático Alejandro Sosa Ortiz establece 

que existe, de forma tácita, un límite establecido entre el mínimo requerido por la 

Carta Magna y el máximo que se asimila a los elementos del tipo penal y, 

resultado de dicho a nálisis, es tablece qu e dentro de  es te parámetro es que s e 

deberá incluir al cuerpo del delito para los casos que se prevén en los artículos 16 

y 1 9 c onstitucional, as pecto q ue i ncluso s e v e s ustentado en la s iguiente 

jurisprudencia que al efecto establece:  

 “ELEMENTOS DEL DELITO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE 
ANALIZARLOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). 

De los artículos 122, 124, 286 bis y 297, del Código de Procedimientos 

Penales par a el  Distrito F ederal, s e adv ierte que el Ministerio P úblico 

acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del indiciado como base del ejercicio de la acción penal y 

                                                             
143 Ídem. 
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la aut oridad j udicial, a s u v ez, ex aminará s i a mbos r equisitos es tán 

acreditados en  aut os; asimismo, s e pr evé qu e el c uerpo d el delito s e 

tendrá por c omprobado c uando s e de muestre l a ex istencia de los 

elementos que integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso 

según lo determine la ley penal. Por otra parte, de los artículos 16 y 19 de 

la C onstitución P olítica d e l os E stados U nidos Mexicanos, s e desprende 

que e l an álisis del  c uerpo de l de lito es  e xclusivo de l as r esoluciones 

correspondientes a las órdenes de aprehensión y comparecencia, así 

como en las de plazo constitucional, ya que el estudio mediante el cual se 

comprueba el  c uerpo de l delito d ebe s er di stinto de aquel qu e e l juez 

realiza c uando emite l a s entencia definitiva; el lo, por que es to ú ltimo 

únicamente t iene carácter presuntivo, pues no comprende el análisis que 

supone l a ac reditación de l a c omisión de un d elito. P or t anto, l a 

demostración de l os el ementos de l t ipo p enal s ólo de be r ealizarse en l a 

sentencia definitiva, al comprender la aplicación de un estándar probatorio 

más es tricto, en v irtud de qu e l a d eterminación de l a ex istencia de un  

delito implica corroborar que en los hechos existió una conducta (acción u 

omisión) típica, antijurídica y culpable. Atento a lo anterior, en el supuesto 

de que la autoridad responsable haya analizado en la sentencia definitiva 

el cuerpo del delito o los elementos del t ipo penal -o ambos-, de manera 

alguna d a l ugar a q ue e l T ribunal C olegiado de Circuito, al  c onocer d el 

asunto e n a mparo d irecto, c onceda la pr otección c onstitucional par a el  

efecto de que la autoridad funde y motive el acto, pues si de todas formas 

estudió el conjunto de elementos normativos, objetivos y subjetivos del 

tipo penal, ello no causa perjuicio a la parte quejosa al grado de otorgar el 

amparo para el efecto mencionado.”144 

 De l a anterior j urisprudencia s e d esprende la s iguiente c onclusión: l a 

acreditación provisional de los elementos que integran el cuerpo del delito dada la 

transitoriedad del mismo, y la relación estrecha que se guarda del concepto de 
                                                             
144 Jurisprudencia (Contradicción d e tesis 367/2011), Registro digital: 200 0572, Semanario J udicial de  la Federación y  s u 
Gaceta, L ibro VII, Abril de 201 2, Tomo 1, Décima Época, Tesis: 1a. /J. 16/2012 (10a.), p.  429. extraído de versión en CD, 
correspondiente al año de 2015. 
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ésta f igura c on l o es tablecido en el  ar tículo 19 c onstitucional, es  dec ir, que l a 

acreditación únicamente se realiza en función de una orden de aprehensión o en 

su defecto de una sujeción a proceso para el activo del delito; lo cual se realiza a 

través del Representante Social el cual se allega de los elementos suficientes para 

acreditar la figura en comento, lo anterior incluso se hace patente en lo establecido 

en la parte final del artículo 168 el cual se establece:  

“Artículo 168.  E l Ministerio Público acreditara el cuerpo del delito de que 

se t rate y l a pr obable r esponsabilidad del i ndiciado, c omo base de l 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a s u vez, examinara si 

ambos requisitos están acreditados en autos. 

(…) 

El c uerpo del d elito d e qu e s e t rate y  l a pr obable r esponsabilidad s e 

acreditarán por cualquier medio probatorio que señale la ley.”145 

 Aunado a l o ya ex puesto, úni camente c omo c riterio or ientador s írvase 

señalar el previsto en la siguiente tesis aislada:  

“CUERPO DE DELITO, CONCEPTO DE.  Por c uerpo de l del ito deb e 

entenderse el c onjunto d e el ementos obj etivos que c onstituyen l a 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la Ley penal, 

y l a determinación qu e t iene p or a creditado el  c uerpo d el de lito de be 

apoyarse en la demostración de los elementos constitutivos, tal y como lo 

define l a l ey al  c onsiderarlo c omo d elictivo y  s eñalar l a pe na 

correspondiente.”146 

 En atención con la citada tesis, realizaremos un análisis en dos momentos: 

el pr imero d e el los, bas ándonos en la materialidad del hecho i lícito que s e haya 

cometido y, el segundo, a partir de la apertura que se da al resto de los elementos 

toda vez que, al señalar que se deberán de acreditar los elementos constitutivos 

                                                             
145 Artículo 168, Óp. Cit. 114, p. 238. 
146 Tesis aislada, Tomo: 79 Segunda parte, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 26 de octubre de 1974, p. 
16. extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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del ilícito en cuestión, es prudente señalar que se trata de aquellos que resulten 

esenciales para la existencia del delito en el mundo factico, sin distinguir si se trata 

de objetivos, normativos o subjetivos. 

 En sí ntesis, podemos af irmar que, l as def iniciones que nos  br indan l os 

criterios jurisdiccionales antes t ranscritos, en es encia s e v en c entrados en l os 

elementos objetivos del t ipo, desplazando a un segundo término a los elementos 

normativos y más aún, a c asos excepcionales a l os elementos subjetivos, siendo 

que incluso el  an álisis de es tos a v eces le era conferido de manera exclusiva al  

juzgador. No obstante lo anterior, existen excepciones en la cuales se establece la 

posibilidad de que se requiera la acreditación de los elementos subjetivos, siempre 

y cuando resulte necesaria para la integración del cuerpo del delito, y siendo que 

de éste argumento se desprende la posibilidad que para los casos en que resulte 

necesario b ien podría hablarse d e l a nec esidad de ac reditar c ualquiera de l os 

elementos s iempre y c uando t engan el  c arácter de es encial p ara el c uerpo d el 

delito del tipo penal de que se trate. 

3.5 Elementos que integran el concepto de cuerpo del delito para su 
acreditamiento en el proceso penal mexicano 

Al r eferirnos a l os el ementos qu e i ntegran el “ cuerpo d el d elito” no s 

remitiremos de manera directa a los elementos del tipo penal, lo anterior en razón 

de que resulta indispensable partir de éste último concepto para determinar cuáles 

son l os elementos que i ntegran la c oncreción f áctica d e l os e lementos q ue 

integran al primero. Tocante a los elementos que integran el tipo, consideraremos 

el orden cronológico que le atañe a este concepto, partiendo de lo esgrimido por el 

tratadista E rnst V on B eling, qui én en  s u obr a Die Lehre vom Verbrechen (1906) 

estableció de manera tajante la neutralidad del tipo frente al resto de los 

elementos, a saber, la antijuridicidad y la culpabilidad, siendo que a partir de este 

momento se convertiría en parámetro suficiente para la literatura que versara a 

respecto, lo a nterior a l def inir al  t ipo como “aquel que consiste en l a descripción 



153 
 

exterior de l os e lementos d el t ipo d el d elito”147 tal y  c omo lo h ace patente e l 

profesor Claux Roxin; al respecto, el profesor Alejandro Sosa Ortiz refiere:  

“Como en m uchos temas de l a ciencia pen al, ex iste pol émica entre l os 

tratadistas, r especto d e es tos el ementos. B eling ya e n 1 930, niega s us 

existencia porque c onsidera q ue t odos l os el ementos d el t ipo s on 

puramente des criptivos, y a que en el los no s e e xpresa la v aloración 

jurídica que califica lo antijurídico.”148 

 Como se desprende de lo antes transcrito, la opinión de Beling delimitaba la 

concepción a que los elementos integrantes del tipo únicamente podían tener ese 

carácter d escriptivo; s in embargo, e sta i dea f ue ampliamente c ontrovertida p or 

tratadistas pos teriores, t ales c omo E dmund Mezger, H ans Welzel, Reinhart 

Maurach y otros más, que consideraron que dicha opinión no era posible en razón 

de l a misma es tructura del t ipo, r azón por  l a c ual añadieron elementos a  l os y a 

vertidos por Beling, o para mejor compresión dividieron los mismos a efecto de 

brindar incluso una mejor técnica de análisis jurídico del tipo. 

 Una vez sentado dicho precedente resulta conveniente pasar a analizar la 

clasificación que se ha realizado de los elementos que integran en tipo y el porqué 

de la importancia de cada uno de estos, no solo en cuanto atañe al tipo sino 

también en cuanto se refiere al  t ema materia del pr esente t rabajo: el  c uerpo de l 

delito. 

3.5.1 Elementos objetivos 

Con la finalidad de no redundar en lo expuesto en líneas precedentes, 

únicamente haremos mención a la importancia que tuvo la aportación de Beling, 

en cuanto a la conceptualización que realizó en su obra primigenia (no obstante de 

haber sido modificado en posteriores años) y que en palabras del profesor 

Mariano Jiménez Huerta alude:  

                                                             
147 Cfr. Roxin, Claus, Teoría del tipo penal: tipos abiertos y elementos del deber jurídico; editorial  D epalma, Buenos Aires, 
Argentina, 1979, p. 303. 
148 Sosa Ortiz, Alejando, Óp. Cit. 46, p. 212. 
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“La t eoría de l t ipo hac e s u s olmene i ngreso en e l c ampo del Derecho 

Penal por l a o bra de B eling, el  c ual at ribuye – como i ndica B ettiol- al 

principio por ella enunciado el puesto de primer orden en la jerarquía de 

los e lementos es enciales a la noción d el delito. P reciso es , e mpero, 

subrayar par a ev itar er rores y equívocos que c on B eling primero s e 

materializa  y después se espiritualiza el concepto del tipo penal. 

(…) 

Según la originaria formulación belingniana, el tipo es la suma de aquellos 

elementos materiales qu e per miten establecer l a esencia propia d e un  

delito e  i ntegra el núcleo de l c oncepto e n t orno a l c ual s e agrupan l os 

elementos.”149 

 Es c lara l a manifestación que s e r ealiza s obre l os el ementos meramente 

materiales u o bjetivos, s iendo incluso, qu e muchas v eces es tos e lementos s e 

entremezclaban con el objeto del delito, o con el sujeto pasivo del mismo.150 

No obstante lo hasta ahora vertido, conviene aterrizar el concepto de d ichos 

elementos, con la finalidad de brindar efectos prácticos con respecto al trabajo que 

nos oc upa. E n es te or den de i deas, r esulta pr udente c itar al  i nsigne p rofesor 

Guillermo Colín Sánchez, quien tocante al tema en comento refiere:  

“…el elemento objetivo o material está referido al sujeto activo que realiza 

una acción u omisión, así como también, complementariamente, al sujeto 

pasivo, persona física, y a la cosa, objeto del delito; por ende, lo objetivo o 

material, c orresponde a es tados o procesos ex ternos s usceptibles d e s er 

determinados, espacial y temporalmente, perceptibles por los sentidos 

“objetivos”, f ijados e n l a f orma des criptiva y  t ambién es tados y pr ocesos 

anímicos en otras personas que no sean precisamente el autor, por ejemplo: 

privar de vida a una persona, causar una lesión, apoderarse de una cosa, la 

realización de la cópula, etc., asimismo, y tomando en consideración que en 
                                                             
149 Jiménez H uerta, M ariano, Derecho Penal Mexicano, Introducción al estudio de la figuras típicas, 6ª  edi ción, edi torial 
Porrúa, t. I, México, 2003, p. 37 
150 Infra capítulo I. 
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cada t ipo s e des cribe u n i lícito,  en es te s e i ncluyen c ircunstancias, 

elementos, condiciones, señalamientos de los medios y el resultado.”151 

Atendiendo a lo esgrimido por tan insigne jurista se desprende que si bien es 

cierto qu e l o el ementos o bjetivos o d escriptivos r esultan es enciales par a un t ipo 

penal, t ambién c onviene des tacar q ue l os mismos de berán es tar des critos de 

manera específica en la legislación sustantiva, pues este aspecto resulta 

primordial si no se desea vulnerar los principios que rigen la materia penal. 

Tocante a l os e lementos ob jetivos, c oncordamos c on l o ex puesto p or el 

maestro Alejandro Sosa Ortiz quien al respecto de los mismos establece:  

“…sus el ementos ob jetivos ex ternos, s on aque llos q ue de linean l a par te 

exterior de esta conducta y que no requieren de una especial valoración jurídica o 

cultural del hecho concreto para constatar su existencia”152  

Y al  r especto de lo a ducido, t ambién r efiere c ómo s e i ntegraran di chos 

elementos objetivos, a saber:  

“En este entendido, son elementos objetivos o externos del tipo penal:  

A. Invariablemente 

1. La acción u omisión (sin considerar los delitos de omisión impropia) 

B. En la mayoría de los tipos penales: 

1. El resultado y el nexo causal 

2. El objeto material  

3. Los medios utilizados 

4. Las circunstancias de lugar 

5. Las circunstancia de tiempo  

6. Las circunstancias de ocasión 

C. En muy pocos tipos penales. 

1. El sujeto pasivo 

2. Las calidades del sujeto activo  
                                                             
151 Colín Sánchez, Guillermo, Óp. Cit.123, p. 330.  
152 Sosa Ortiz, Óp. Cit. 46. p. 76. 
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3. Las circunstancias de modo.”153 

Esta división nos permite establecer cuáles son los elementos objetivos 

esenciales, y cuáles toman un lugar secundario, al momento de concretizarse de 

manera fáctica l os el ementos que integran la descripción penal que se t rate; s in 

embargo, d ebemos hacer hi ncapié en que l a c oexistencia de  es tos el ementos 

pudiere darse o no, de manera simultánea, al momento de la realización del hecho 

ilícito, esto sin descuidar el contenido del t ipo penal del que se trate, pues será a 

través de éste que se establezcan cuáles son los elementos que deberán de surgir 

a la vida jurídica para que se pueda tener por acreditado, en grado de probable, la 

comisión del ilícito y, por ende, la existencia del cuerpo del delito del mismo.  

Cabe h acer l a a notación q ue a l os el ementos o bjetivos úni camente n os 

referiremos de manera enunciativa y genérica, esto toda vez que entrar al estudio 

de dichos elementos en  lo particular puede desviar el  punto central del  presente 

trabajo.  

3.5.2 Elementos normativos 

Como se precisó en la primera parte del presente apartado, fue de l a mano 

de las enseñanzas de Beling que los elementos meramente descriptivos fueron 

considerados como los únicos integrantes del tipo, lo anterior en el entendido que 

de es tos el ementos pr oviene de l á mbito del  s er, en e l s entido de l as ciencias 

naturales y , en c onsecuencia, el  j uez n o t endrá l a nec esidad de v alorar s ino 

únicamente de comprobar la existencia de los mismos. No obstante la opinión 

anterior, no pasa desapercibido el hecho de que ex istan el ementos q ue n o 

necesariamente se colman a través de la mera existencia física sino que a su vez 

requieren que el juez, en el momento adecuado, emita un juicio de valor sobre los 

mismos, esto, partiendo del supuesto de que dichos elementos deben ser 

analizados a la luz de los ordenamientos jurídicos que en su caso merezcan. 

 Si bien la influencia del concepto sentado por Beling, representó un fuerte 

antecedente para describir los elementos del tipo, en razón de que aduce que l os 

únicos el ementos q ue integraran el t ipo s on l os meramente d escriptivos, 
                                                             
153 Ibídem. p. 77 
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aduciendo que si bien es cierto coexisten elementos que requieren de una 

valoración jurídica, es de m encionar que l os mismos únicamente tendrán un valor 

meramente descriptivo. 

No obs tante l o h asta ahor a ar gumentado, ha y q ue h acer hi ncapié e n l os 

estudios de M. E. Mayer quien, al profundizar en los elementos que integran al 

tipo, llega a l a atinada conclusión que nos hace patente el insigne profesor Claux 

Roxin, quien refiere al respecto de Mayer:  

“El tipo es ante todo neutral desde el punto de vista de la valoración del 

legislador. S olo l a a ntijuridicidad ex presa un j uicio d e v alor de par te del  

legislador. E lla debe s epararse c laramente del t ipo. Mayer s ubraya c on 

mayor precisión el  c arácter i ndiciario d el t ipo pe nal c on r elación a la 

antijuridicidad y  s u c arácter de m as i mportante f undamento par a s u 

conocimiento, el tipo guarda respeto de la antijuridicidad la misma relación 

que el humo con el fuego.”154 

 Aunado con lo antes descrito en estas líneas, dicho argumento se 

complementa con lo esgrimido en párrafos posteriores, en los cuales precisa:  

“Por tanto los elementos normativos son auténticos elementos de la 

antijuridicidad. Ellos no denotan la antijuridicidad sino que la fundamentan; 
no son ratio connoscendi sino ratio essendi de la antijuridicidad, se t rata 

de aquellos componentes del resultado antijurídico que solo tienen 

significación determinadora de un valor.”155 

 Con es ta aseveración s e h ace u na c lara di ferencia c on r especto a l a 

relación qu e guarda l a t ipicidad c on la ant ijuridicidad pu es, s i bi en es  c ierto l os 

elementos nor mativos es tán a mpliamente r elacionados c on l os pr imeros, de 

acuerdo con la concepción del tipo que nos proporciona Beling, dichos elementos 

no pueden considerarse par te del tipo, pues guar dan un a relación más e strecha 

                                                             
154 Roxin, Claus, Óp. Cit. 147. p.79. 
155 Ídem. 
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con l a a ntijuridicidad, es to en  r azón que de es tos elementos normativos s on l a 

ratio essendi de la antijuridicidad, inmersa en el tipo. 

 No obstante, en años venideros, existe la opinión de Edmund Mezger, quien 

al respecto de los elementos normativos establece:  

“ M ientras qu e l os e lementos t ípicos obj etivos y  s ubjetivos de q ue h asta 

ahora se ha tratado se referían a aquellas partes integrantes del tipo penal 

fijadas por el legislador descriptivamente como determinados estados y 

procesos c orporales y aní micos y , en c onsecuencia, han de s er 

constatados caso por caso por el Juez cognitivamente, en los elementos 

típicos “ normativos” s e t rata d e pr esupuestos de l i njusto t ípico que s olo 

pueden ser determinados mediante una especial valoración de la situación 

de hecho.”156 

En este orden de ideas, el profesor Mariano Jiménez Huerta establece:  

“Existen c onductas q ue la ún ica t écnica legislativa no puede f ácilmente 

modelas s in hacer r eferencia a un el emento normativo, y a q ue 

normalmente son conductas licitas y solo por excepción, cuando son 

realizadas injusta, indebida o ilícitamente adquieren relevancia penal. Si el 

legislador des cribe es tas c onductas hac iendo abs tracción d e t odo 

elemento normativo, se daría la impresión a las personas desprovistas de 

formación j urídica – y q ue n o s e ol vide de t odos los h abitantes de un 

Estado s on l os des tinatarios de l a Ley pe nal- de qu e l a Le y s anciona 

conductas de obv ia l icitud y , c omo c onsecuencia, s e ent ronizaría l a 

confusión y  la des confianza e n l a relaciones de l a v ida h umana. E s 

algunas v eces es pinoso modelar t ípicamente u na c onducta l esiva par a 

bienes jurídicos s in hacer u na c oncreta r eferencia a  s u l icitud y es to 

acaece siempre que la conducta implica, la mayoría de las veces el 

desarrollo de un comportamiento que coincide con los ideales valorativos 

                                                             
156 Mezger, Edmund, Tratado de Derecho Penal, editorial Revista de D erecho Privado, Madrid, traducción de la 2ª  edición 
alemán, 1933, tomo I, pp. 320-322. 
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de l a c omunidad, y  s olo ex cepcionalmente, c uando en ella oc urre un  

determinado  elemento normativo, se transmuta a ilícita.”157 

De lo hasta ah ora ex puesto, c oncluimos qu e l os elementos no rmativos 

tienen dos vertientes: la primera, aquella que requiere de una valoración de 

carácter jurídico (indebidamente, contra derecho, fuera de los casos permitidos por 

la l ey, s in motivo j ustificado, i lícitamente, s in c ausa j usta, s in aut orización 

correspondiente, etc); y en un segundo momento, aquellos que provienen de u na 

connotación de c arácter c ultural, y q ue no obstante di cha c ircunstancia, al es tar 

plasmados en la norma, previenen una prohibición para aquellos a quienes va 

dirigida la misma. 

Cabe de stacar q ue l o a nteriormente ex puesto ya s e e ncuentra p lasmado 

por reiteración en los Tribunales Colegiados de nuestro país quienes al respecto 

del tema aducen:  

“ELEMENTOS NORMATIVOS DE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA. 
REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA SU 
EXAMEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos impone como garantía a favor del gobernado, que todo 

acto de a utoridad s e f unde y motive, a f in de q ue p ueda c onocer con 

precisión los motivos y razones legales que se tomaron en cuenta para 

emitirlo. P or ot ra parte, e l ar tículo 124 del C ódigo d e P rocedimientos 

Penales para el Estado de Chiapas dispone que la autoridad judicial 

examinará s i e l c uerpo del de lito y l a pr obable r esponsabilidad están 

acreditados en autos como base para el dictado de ciertas resoluciones 

como ór denes de a prehensión y a utos de f ormal prisión. A simismo, e l 

citado n umeral es tablece c omo parte del  cuerpo del delito los e lementos 
normativos, solamente si la descripción típica lo requiere. Ahora bien, son 
elementos normativos los que aluden a una realidad determinada por 

                                                             
157 Jiménez Huerta, Mariano, Óp. Cit. 122. p.87 
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una norma jurídica o cultural, esto es, son aquellos que requieren 
una valoración del juzgador, ya que no son percibidos 
predominantemente por medio de los sentidos; por lo anterior, suele 
distinguirse entre elementos normativos jurídicos (norma legal) y 
elementos normativos culturales (norma ético-social), atendiendo a la 
clase de norma que deba utilizarse para que el juzgador apoye su 
valoración. En ese tenor, de los citados preceptos se concluye que, 
para cumplir con la garantía de fundamentación y motivación, al 
examinar los elementos normativos de la descripción típica, es 
necesaria la valoración de la autoridad judicial de los siguientes 
requisitos: a) Deberá identificar si en la descripción típica se 
contienen elementos normativos, donde lo decisivo para 
determinarlos es verificar cuál es su naturaleza preponderante (el 
conocimiento a través de la valoración o de los sentidos); b) Una vez 
realizado lo anterior es necesario que se establezca la norma en que 
habrá de realizarse la valoración, ya sea jurídica o ética-social, 
siendo necesario que en este último caso se justifique su elección, y 
c) Efectuar la valoración con apoyo en dichas normas dotando de 
contenido a los conceptos para determinar si están o no acreditados 
en autos. P or t anto, s i el  j uzgador s e c onstriñe a c oncluir qu e s e 

encuentran pr obados, sin i dentificarlos, omitiendo m encionar en qué  

norma están determinados y sin r ealizar s u j uicio de v alor al  c aso 

concreto, i ncumple c on l a i nvocada gar antía de f undamentación y 

motivación prevista en el primer párrafo del artículo 16 constitucional.”158 

(Las negritas son propias) 

Ahora bien, t ambién conviene pr ecisar que  dicho análisis no debe s er t an 

breve ya que dichos elementos deberán considerarse fundamentales para el t ipo, 

siempre y c uando t engan e l c arácter de i ndiciario r especto a l a a ntijuridicidad, 

                                                             
158 Jurisprudencia, Registro d igital: 2000787, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012,  
Tomo 2, Décima Época, Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) J/2 (10a.), p. 1647, extraído de versión en CD, correspondiente al año 
de 2015. 
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pues de lo contrario serían meramente descriptivos. Respecto de este punto, el 

insigne catedrático Claus Roxin nos refiere:  

“Si l os el ementos de  nat uraleza descriptiva de l h echo s e c onsideran 

elementos del tipo, tal y como básicamente lo hace Welzel, los elementos 

del deb er jurídico pertenecerán al  tipo penal, en l a mediad en q ue no se 

diferencian de las circunstancias de hecho normativas 

(…) 

Los elementos del deber jurídico tienen por tanto, una doble faz; describen 

el hecho y, por otra parte, albergan en si el juicio de la antijuridicidad. Su 

esencia c onsiste e n que e l c onocimiento de t ales el ementos, por  r egla 

general, implica necesariamente el conocimiento de la prohibición.”159 

Resulta atinada la opinión vertida por Roxin en cuanto asevera el doble 

carácter que le atañe a los elementos normativos, incluso la posterior aportación 

que realizar al establecer el valor de esta, al momento de estar en presencia del 

error, y a s ea de t ipo o de pr ohibición, as pecto que n o hac e s ino r esaltar l a 

importancia de considerar, cuando sea indispensable, los elementos normativos 

que integren en su caso el tipo penal de que se trate. 

En c onclusión, del an álisis h asta ahor a v ertido po demos s eñalar l a 

importancia de los elementos normativos en el tipo, y si bien es cierto, éste no es 

la materia del presente t rabajo, sí resulta entrelazada toda vez que el cuerpo del 

delito representa la materialización de los elementos contemplados en la 

descripción pe nal en e l mundo f áctico, y  p or e nde, a l pl antearse e l an álisis de l 

cuerpo d el delito por la autoridad i nvestigadora, es i nnegable l a n ecesidad de  

analizar los elementos normativos para poder iniciar el procedimiento encomiado a 

dicha autoridad. 

 

 
                                                             
159 Roxin Claus, Óp. Cit. 147, p. 132 y 138. 
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3.5.3 Elementos subjetivos 

Para efectos del presente trabajo, conviene hacer énfasis que la comisión de 

los tipos penales no conlleva únicamente el aspecto material, sino que este 

trasciende a l os el ementos d e v oluntariedad de l s ujeto ac tivo al  momento de  

ejecutar el ilícito, es decir, no podemos referirnos a acciones aisladas carentes de 

voluntad y, menos par a l os s upuestos en los qu e r esulta r elevante para la 

realización del ilícito. 

 La i ntegración d e l os e lementos s ubjetivos no h a s ido un des arrollo t an 

sencillo que únicamente se incluya por cuestiones de forma, sino que el contenido 

del mismo trasciende más al lá de es te aspecto, esto debido a l a fuerte influencia 

que se c oncedió a  l os e lementos objetivos para el  momento de la e jecución del 

ilícito. En contraposición a esto, Hegler establece:  

“Lo que lesiona los intereses jurídicamente protegidos según los artículos 

del Código Penal que s ancionan estos delitos no es  cualquier sustracción 

de una cosa mueble sino la sustracción de una mueble con la intención de 

apropiársela antijurídicamente; no cualquier lesión en el patrimonio ajeno 

producido mediante engaño, sino el menoscabo en el patrimonio realizado 

con l a i ntención de pr ocurarse a  s í m ismo o  pr ocurar a un  t ercero un  

beneficio p atrimonial ant ijurídico. P or el lo puede d ecirse que n o t odo lo 

subjetivo pertenece a la culpabilidad, n a la antijuridicidad.”160 

Aunado a esta postura, está la vertida por Edmund Mezger, quien referente 

a los elementos que son parte integrante del injusto refiere:  

“En efecto la convivencia ex terna de las personas es  s iempre, al  f in y  a l 

cabo, s olamente l a ex presión de l a ac titud i nterna y ps íquica de  el las. 

Tampoco el derecho puede pasar por alto este aspecto; si el derecho no 

quiere s er, f undamentalmente, una “ ordenación de l os s entimientos”, 

puede y debe incluir en sus apreciaciones también lo psíquico como 

origen de l a conducta externa. D e ahí qu e aún el  i njusto y  m uy 

                                                             
160 Mezger, Edmund, Óp. Cit.156, pp. 288 y 289. 
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especialmente el  i njusto jurídico penal contengan “elementos subjetivos 

del injusto.”161 

En atención a los descrito se desprende la relación que se establece entre 

los elementos subjetivos y la realización del hecho ilícito, pues de ésta relación 

deriva la categorización que se realiza al momento de calificar la conducta penal; 

sin que esto sea óbice para mencionar la estrecha vinculación que guarda con la 

culpabilidad; sin embargo, conviene separar ambos elementos, esto en razón de 

que no debemos confundir la existencia de estos elementos con la acreditación de 

aquellos que colman la culpabilidad del activo en la comisión de ilícito; en 

concordancia c on lo antes ex presado es tá l a o pinión d el Claus R oxin, qui en 

tocante a los elementos subjetivos del tipo establece:  

“La t eoría de B eling s obre la objetividad del t ipo penal f ue r ápidamente 

conmovida. H. A. Fisher, Hegler, M. E. Mayer y Mezger descubrieron que 

en mucho caso lo injusto del hecho depende de la dirección de la voluntad 

del autor – por tanto de momentos subjetivos anímico- interiores- sin que 

por ello se trate de elementos de la culpabilidad. En la medida en que, 

como se ha explicado más arriba se concibe el tipo del derecho penal solo 

como l a t ipificación de lo injusto, se transforman al mismo t iempo en los 

elementos subjetivos de lo injusto.”162 

 Aunado a l a ntecedente hi stórico-doctrinal que nos  es tablece el  pr ofesor 

Claus Roxin, del mismo análisis que realiza podemos desprender como aspecto 

primordial la diferencia que hac e n otar en c uanto a l os el ementos s ubjetivos al  

diferenciarlos de la culpabilidad, opinión que incluso podríamos considerar acorde 

con l o ex presado por  H ans Welzel, qui en e n c uanto al  t ema qu e nos  oc upa, 

establece:  

                                                             
161 Mezger Edmund, Derecho Penal, Parte General, Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, España, 1985, pp. 135-136. 
162 Roxin, Claus, Óp. Cit. 147 p. 66. 
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“Decimos que se trata de elementos subjetivos de autor de acción, puesto 

que es la postura o actitud anímica del autor la que tiñe o anima la acción 

de un modo específico.”163 

 A manera de c onclusión nos  par ece atinada l a ac epción qu e es tablece e l 

profesor Francisco Muñoz Conde quien aduce: 

“Estos elementos subjetivos específicos no coinciden con el dolo. Se trata 

de especiales tendencias o motivos que el legislador exige en algunos 

casos, aparte del dolo, para constituir el tipo del algún delito.”164 

 En conclusión, estos elementos deben de considerarse esenciales para la 

acreditación  del  c uerpo de l delito, s iempre y c uando t engan e l c arácter de 

esencial dentro de la estructura del t ipo penal de que se trate, aspecto primordial 

en cuanto al tratamiento que se le da a dicha figura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
163 Welzel, H ans. Derecho Penal Alemán, Parte general, 11ª  edi ción, ed itorial C astellana, t raducción por J uan B ustos y  
Sergio Ramírez Yáñez Pérez, 1997, p. 72. 
164 Muñoz Conde, Muñoz Conde. Francisco, Teoría General del Delito, 2ª edición, editorial Temis, Colombia p. 278. 
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CAPÍTULO IV 

EL CUERPO DEL DELITO DENTRO DEL NUEVO PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN Y EN LA ETAPA 

PRELIMINAR 

4.1. Diferencias substanciales entre “Hecho que la ley señale como delito”, 
“datos de prueba” y “cuerpo del delito” con base en el nuevo Código 
Nacional de Procedimientos Penales 

Como proemio al presente capitulo destacaremos la ex istencia de  nuevas 

figuras dentro de los ordenamientos desde nuestra Carta Magna hasta el Código 

Nacional de P rocedimientos P enales der ivado d e l a r eforma de 18 d e j unio d e 

2008; dichas figuras van encaminadas a dirigir el funcionamiento de los órganos 

encargados de la procuración, impartición y ejecución de justicia, siempre a través 

del respeto de las garantías de los individuos dentro de un sistema de impartición 

de justicia de corte acusatorio. 

Como fue abordado en los capítulos precedentes, la reforma que encamino 

nuestro s istema de i mpartición d e j usticia n o s olo s e di o de l a mano de un a 

postura, s ino que f ue f ormada p or d iversos pr oyectos q ue, c on l a mejor de las 

intenciones, r eflejaron u na t riste r ealidad d el as pecto j udicial d e nu estro s istema 

normativo del  país, po niendo en r elieve l a nec esidad d e ex altar l as ga rantías 

individuales por encima del poder punitivo del Estado a través de los órganos 

encargados de pu nir la comisión de l os delitos; amén de destacar la ineficacia de 

muchos de los sectores que integran éste sistema. 

El pr imero de  l os c onceptos e n el c ual c entraremos n uestra at ención 

corresponde al “hecho que la ley señale como delito” entendiendo que, posterior al 

proceso de r eforma, t enemos diversas r eferencias e n l os c uerpos nor mativos 

siendo el más destacado el establecido en la Carta Magna, pues está previsto en 

los ar tículos 1 6 y 19 c onstitucional, s ituación a nalizada ex plícitamente en el  

capítulo s egundo, s in e mbargo, y  para ef ectos del presente capitulo únicamente 

destacaremos las partes que se consideren atinentes. 
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Dada la a mbigüedad de dicho concepto, es  que r esulta adecuado realizar 

las presiones en cuanto a las expresiones que pudieren verse relacionadas y, más 

que eso, confundidas con la ahora estudiada. La primera de ellas es la relacionada 

con el tipo penal, concepto que ha sido ampliamente estudiado y que, por ende, 

tiene diversas acepciones, siendo que para el presente trabajo citaremos aquellas 

que resulte más adecuadas; empezaremos con la definición realizada por 

Francisco Muñoz Conde, quien define al tipo como: “el tipo es la descripción de la 

conducta prohibida que lleva a cabo el legislador en el supuesto de hecho de una 

norma pen al”165; def inición que r esulta m uy p untual p ues no es grime m ayores 

elementos al ceñirnos únicamente a lo descrito por el legislador. 

Tocante al tema, Welzel, afirma que “es la materia de la prohibición de las 

disposiciones penales; es  l a des cripción ob jetiva y material de l a c onducta 

prohibida, que ha de realizarse con especial cuidado en el Derecho penal… es 

una f igura c onceptual q ue describe m ediante c onceptos, f ormas posibles d e 

conducta humana, la norma prohíbe la realización de estas formas de conducta. Si 

se r ealiza l a c onducta descrita c onceptualmente e n e l t ipo d e u na nor ma 

prohibitiva, esta conducta real entra en la contradicción con la exigencia de la 

norma. De ahí se deriva la antinormatividad de la conducta. En este sentido, el tipo 

también l o c oncibe c omo una f igura pur amente c onceptual es decir des cripción 

concreta de la conducta prohibida.”166 

Resulta más extenso el análisis que realiza Jescheck en c uanto a l t ipo, ya 

que lo relaciona con la antijuridicidad de la conducta que se describe, a saber:  

“El tipo como conjunto de los elementos del injusto característico de una  

determinada clase de delito, comprende todo lo típico del sentido de 

prohibición de l a nor ma, no al canzando las causas de justificación en 

sentido negativo. La concepción del tipo de injusto puede desarrollarse 

                                                             
165 Muñoz Conde. Francisco, op. cit. 119, p. 32. 
166 Welzel, Hans, op. cit.163, p. 59. 
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también sin dificultad en aquellos delitos que requieren para la punibilidad 

la audiencia de autorización oficial, como sucede en los juegos ilícitos.”167 

No podemos dejar de lado las concepciones que se han dado en la doctrina 

mexicana, t al es  el c aso d e l a doc tora O lga Islas d e G onzález Mariscal, qui en 

define al tipo en dos sentidos, en primer lugar “la figura elaborada por el legislador, 

descriptiva de u na c lase d e ev entos ant isociales, c on un c ontenido n ecesario y 

suficiente par a g arantizar l a pr otección de uno o más b ienes j urídicos y  en 

segundo lugar el  pu nto de v ista f uncional, e l t ipo es una c lase de s ubconjuntos, 

necesarios y suficientes, que garantizan al bien jurídico.” 168 

Ahora bien, con la f inalidad de no ex tender más a llá del campo de es tudio 

del presente trabajo, tomaremos como referencia la clara separación que realiza el 

ilustre maestro Francisco Muñoz Conde, quien al respecto establece:  

“Tipo es por tanto, la descripción de la conducta prohibida que lleva a cabo 

el legislador en el supuesto de hecho de una norma penal. Tipicidad es la 

cualidad que se atribuye a un comportamiento cuando es subsumible en el 

supuesto de hecho de una norma penal.”169 

 Luego entonces, partiendo de la definición de tipo, debemos de confrontarla 

con l a f igura “ hecho q ue l a l ey s eñala como de lito” la c ual t uvo s u p rincipal 

antecedente e n l as i niciativas pr esentadas por  l os p artidos p olíticos y de l a c ual 

destacamos la siguiente: 

“La exigencia de un estándar probatorio tan alto como se exige 
actualmente para apenas dar inicio al proceso, ha sido, 
paradójicamente, tanto fuente de impunidad como de abusos. Lo 
propuesto en este sentido es acorde con las reformas consolidadas 
en países como Costa Rica y Chile, en los que ya no exista un auto 
formal de procesamiento. Sólo cuando sea necesario decretar la 

                                                             
167 Jescheck, Hans Heinrinch, Tratado de Derecho Penal, 4ª. edición, editorial, COMARES, Granada, España, 2002, p. 222 
168 Islas de G onzález Mariscal, Olga, Análisis lógico de los delitos en contra de la vida, 5ª edición, editorial Trillas, México, 
2014, Argentina, España, p. 28. 
169 Muñoz Conde, op. cit. 164. 
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medida cautelar extrema -la prisión preventiva- se requerirá que el 
Ministerio Público pruebe, ante la autoridad judicial, la existencia del 
cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad del inculpado. Esta 

exigencia es  una protección que debe per manecer, per o sólo cuando s e 

trata de justificar una medida tan intrusiva como la prisión preventiva.”170 

(Las negritas son propias) 

 De la lectura de la misma se desprende que el posible significado que se le 

está atribuyendo a este concepto se deriva de la comparación con el cuerpo del 

delito, estableciendo para este último un estándar probatorio más alto que para el 

primero, s iendo q ue s e c ita c omo ejemplo, la a plicación d e l a pr isión pr eventiva 

como supuesto necesario para que el Representante Social reúna los elementos 

de cuerpo del delito; siendo que por exclusión, el resto de los supuestos que no 

contemplen l a pr isión pr eventiva c omo medida c autelar necesaria ún icamente 

deberán de colmar un estándar probatorio más bajo, correspondiendo esté a la 

expresión en cita.  

 De lo hasta ahora argumentado, se hace hincapié en los puntos torales que 

fueron expuestos p ara justificar la r eforma c onstitucional qu e n o oc upa, y  e n 

específico en aquellos artículos que son materia de estudio en el presente trabajo, 

y ante lo cual destaco parte de estos argumentos en los cuales se aducía:  

 “Teniendo como telón de fondo ese presupuesto, en la presente iniciativa 

se pr etende al igerar l os r equisitos q ue e l Ministerio P úblico d ebe llenar 

para que le sean obsequiadas las órdenes de aprehensión. Igualmente, en 

el párrafo séptimo del artículo 16 constitucional, relativo a l a delincuencia 

organizada, se propone eliminar la prórroga de 96 horas, toda vez que se 

pretende eliminar criterios de excepción que atentan contra el principio de 

seguridad jurídica y que, con la nueva sistemática procesal, el Ministerio 
Público ya no deberá acreditar con un estándar tan exigente los 
requisitos para consignar ante el juez. Evidentemente, el estándar 
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probatorio será mucho más alto en el juicio, pero para entonces el 
Ministerio Público habrá contado con el tiempo necesario para 
desarrollar una investigación suficientemente exhaustiva y 
meticulosa que le permita probar la responsabilidad del imputado, en 
su caso, y derrotar la presunción de inocencia que obra en favor de 
éste. Consignar ante un juez será fácil, pero condenar exigirá mucho 
rigor en la investigación y en el juicio. Las modificaciones anotadas 

permitirán conjurar el fantasma del derecho penal de excepción para 

procesar a l a d elincuencia or ganizada, q ue pr ecisamente ha s ido la 

tendencia d e ot ras i niciativas de r eforma c onstitucional qu e s e ha n 

presentado en  el  pas ado. Con es as her ramientas t an s imples podrán 

enfrentarse eficazmente tanto la delincuencia común como la organizada 

sin necesidad de r ecurrir a u n proceso penal oscuro y antidemocrático. El 

régimen para la intervención de comunicaciones privadas en materia de 

delincuencia organizada permanecerá intacto.”171 

(Las negritas son propias) 

 Hacemos hincapié en lo vertido en líneas precedentes y con mayor ahínco 

en lo destacado por nuestra parte, esto toda vez que debemos de partir de este 

supuesto par a po der d elimitar el  c ontenido d e l a materia q ue hoy n os ocupa, 

siendo que para que dicho artículo haya sido reformado partimos del presupuesto 

de que se “están disminuyendo los elementos que se consideren necesarios para 

poder ejercitar la acción penal” tal y como lo establece la citada propuesta, 

parámetro que resulta trascendental porque nos obliga a remitirnos a lo 

contemplado e n los c uerpos procesales en c uanto al  c ontenido q ue s e v enía 

exigiendo para e l Representante Social antes de la reforma, esto con la f inalidad 

de conceptualizar adecuadamente dicho estándar. 

 Como b ien a punta el  d octor S ergio García R amírez, s u pr eocupación se 

centra en cuanto al probable entendimiento que se le pudiere dar ha “hecho que la 

Ley señale como delito”, y ante lo cual argumenta:  
                                                             
171 Óp. Cit. 93, pp. 28-31 
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“En f in recojo mis consideraciones formuladas previamente y at iendo a l a 

necesidad de asumir una posición sobre el significado que pudiera tener a 

la ant igua expresión constitucional “hecho que la ley señale como del ito” 

relacionad c on l a n ueva ex presión “datos que es tablezcan qu e s e ha 

cometido es te h echo “ : en es te punto surgen, como he s ugerido antes y 

afirmare en seguida, dos cuestiones: a) una, concerniente a los elementos 

de fondo para el e jercicio de l a acción penal (y e l l ibramiento de l a orden 

de apr ehensión y e misión de un ac to de procesamiento, ah ora 

denominado “ vinculación a proceso”); y  ot ra, r eferente a l a amplitud, 

plenitud, alcance o cantidad de prueba que es preciso aportar acerca de 

esos e lementos d e f ondo y par a l os f ines que he  mencionado: 

consignación, orden de captura, auto de procesamiento o vinculación.  

Por lo que t oca a l a pr imera cuestión, reitero: él es  preciso es tablecer la 

existencia de t odos l os el ementos c onstitutivos de l os del itos s egún l a 

descripción típica contenida en la ley penal. Esto significa: elementos del 

cuerpo del delito, conforme a la caracterización amplia (que no incurrió en 

las confusiones ni g enero pr oblemas que algunos a nalistas mencionan) 

aportada por  l a revolución del  derecho pr ocesal m exicano, que  fue 

recogida en las precisiones legales aportadas antes de 1993. La reducción 

en el alcance de  es os e lementos de f ondo i mplicaría un retroceso m uy 

grave en la justicia penal y una reducción severa de los derechos de los 

individuos. En suma, el hecho equivale al cuerpo del delito. Sin embargo 

no f ue objeto de r eferencia c onstitucional al hecho de lictuoso –elemento 

de fondo- se asimile, si así se prefiere, a los elementos del tipo penal. En 

ambas versiones tendríamos un resultado apetecido: efectivas garantías 

en la relación entre individuo y Estado cuando viene a cuentas la 

intervención penal del poder público.”172    

 Sobresale la opinión de García Ramírez en cuanto al “hecho que la ley 

señale como delito”, ya que arguye que, partiendo del respeto de las garantías del 
                                                             
172 García Ramírez, Sergio, La reforma penal constitucional (2007-2008) ¿democracia o autoritarismo?, editorial Porrúa, 4ª 
edición, México, 2008, p. 32. 
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gobernado, és te deb erá de s er e ntendido c omo el  c uerpo del  d elito, s iempre y  

cuando i ncluya la t otalidad de l os el ementos que integran l a descripción del t ipo 

penal, e incluso llega a igualar ambos conceptos, opinión con la cual discrepamos 

parcialmente, ya que al realizar una breve lectura de lo expuesto en las iniciativas 

de la citada reforma, tocante a la abrogación del “cuerpo del delito” establecen que 

la n ueva r edacción de berá ent enderse c omo aquella q ue r efiere un estándar 

probatorio más bajo al exigido hasta antes de la misma, razón suficiente para 

considerar q ue s i bi en, deb emos atender a l a pr otección d e l os de rechos 

fundamentales de los gobernados, también es cierto que no podemos pasar 

inadvertida la motivación que existió en el legislador para pronunciarse en 

determinado sentido.  

En es te or den d e i deas, pode mos es tablecer que e l c riterio q ue t uvo el 

legislador para reformar el texto constitucional e integrar “hecho que la ley señale 

como d elito” lo hi zo pr etendiendo que és te, sea entendido como un l ibre arbitrio 

para el Representante Social en cuanto a los hechos delictivos, siempre y cuando 

sean analizados a través de un filtro mucho menos rígido que el cuerpo del delito, 

tal c omo s e d esprende d e l a motivación ant es t ranscrita. N o o bstante lo ant es 

vertido, debemos mencionar la obvia relación que se gesta entre “hecho que la ley 

señale c omo delito” y l as d efiniciones q ue previamente s e ha n establecido en 

cuanto al tipo, aspecto esencial, ya que nos permite concluir que, si bien es cierto 

no se trata de conceptos idénticos, también es cierto que su errónea redacción no 

hace sino remitirnos al tipo, situación que resulta contradictoria de acuerdo a los 

argumentos vertidos por los legisladores en c uanto a la motivación de la reforma 

constitucional. 

En es te or den de  i deas, nos  p ermitimos c itar a l maestro J osé D aniel 

Hidalgo Murillo, qui en al  r especto de “ hecho qu e l a ley s eñale c omo del ito” 

argumenta:  

“Lo anterior significa que la frase “hecho que la ley señala como delito” 

exige, desde la lógica, mas propiamente, desde un debate argumentativo, 

determinar pr obatoriamente el  hecho. Lu ego, s olo l uego, s urge el  
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concepto más pr opiamente el t ipo pe nal c omo s egundo debate 

argumentativo. P or ende,  el  pár rafo t ercero del  ar tículo 1 6 de l a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que para legitimar 

una orden de aprehensión exige al Ministerio Público, demostrar al juez de 

control la existencia de un “ hecho qu e l a l ey s eñale c omo d elito” 

sancionado c on pe na privativa de  l ibertad i gualmente ex ige motivar l a 

razón por la cual otra medida- como la citación-, no es suficiente, etc. Ese 

párrafo debe utilizarse, tal y como se verá, para dar fundamento y motivar 

cualquier acto jurisdiccional de molestia del artículo 16 constitucional.”173 

 No obs tante e l ex celente an álisis que r ealiza el  c itado c atedrático, 

destaquemos que, si bien es cierto que las autoridades se encuentran obligadas a 

emitir actos que se encuentren debidamente fundados y motivados, en r elación a 

la g arantía d e l egalidad que existe a f avor del  go bernado, c onviene hac er not ar 

que l a ex presión en c omento e n ningún momento nos per mite establecer u n 

estándar ad ecuado de c uáles de berán s er los r equisitos q ue d eberá i ntegrar el 

Representante S ocial par a s olicitar l a i ntervención de l j uez de c ontrol, t oda v ez 

que únicamente se estaría dejando a criterio de este último el pronunciarse si para 

el caso que nos merece, se encuentran o no c olmados los e lementos necesarios 

para determinar l a pr ocedencia o no de l aut o c onsecuente, s in embargo, es te 

aspecto será abordado en subtemas posteriores. 

 Es por lo antes argumentado que, “hecho que la ley señale como delito” 

resulta por demás una concepción bastante ambigua que  no permite establecer 

claramente cuáles serán los requisitos necesarios que deberá reunir la autoridad 

ministerial p ara p oder e jercitar un a cto de m olestia enc aminado a v ulnerar l os 

derechos f undamentales del c iudadano, c on el pos terior ot orgamiento de una 

orden de aprehensión. 

 Incluso, como apéndice del presente tema, cabe destacar lo argumentado 

por la P rimera Sala, la cual establece la referencia de manera intrínseca que s e 

                                                             
173 Hidalgo M urillo, J osé D aniel, Hacia una teoría de la prueba para el juicio oral mexicano, editorial F lores e ditor y 
distribuidor, México, 2013, p. 58. 
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realiza entre el cuerpo del delito y el hecho que la ley señala como delito, siendo 

que de es ta forma iguala y quizás subsana la omisión a qu e hace referencia esta 

expresión, lo anterior lo hace patente en los siguientes términos:  

“EXTINCIÓN DE  DO MINIO. CO NCEPTO DE  HE CHO I LÍCITO P ARA 

EFECTOS D E L A AC CIÓN R ELATIVA (L EGISLACIÓN D EL D ISTRITO 

FEDERAL). 

La referencia al hecho ilícito, contenida en el artículo 2, fracción VIII, de la 

Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, está asignada a un 

hecho que enc uadra en alguno de los t ipos penales qu e es tablece el 

artículo 22, párrafo segundo, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados U nidos Mexicanos ( típico), y  que es  c ontrario a d erecho 

(antijurídico). En ese sentido, el concepto de cuerpo del delito, utilizado en 

el s istema pr ocesal penal t radicional m ixto, a hora es  d enominado hecho 

ilícito, para referirse a l a acción u o misión considerada como delito por la 

ley penal, en e l entendido de q ue su constatación es a t ítulo descriptivo y 

despersonalizado, esto es, la comprobación del hecho ilícito en la 

extinción de dominio requiere la demostración de que ocurrió un evento 

histórico que se adecua a la descripción de alguno de los delitos previstos 

en e l ar tículo 4 d e l a l ey c itada, de c onformidad c on e l ar tículo 22  

constitucional, debiéndose dejar de lado el análisis a t ítulo personal de l a 

conducta y culpabilidad como atributos de responsabilidad específica de 

quien l o ha ya c ometido. E n es e s entido, es  f actible d ejar de a nalizar 

causas d e j ustificación o ex cluyentes de de lito a título p ersonal, ya q ue 

para es o es tá el  pr ocedimiento penal. Por el lo, la acción de ex tinción de 

dominio pr ocede a un c uando n o s e ha ya di ctado l a s entencia que  

determine la responsabilidad penal del sujeto a quien se le reprocha su 

comisión, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho 

ilícito sucedió.”174 

                                                             
174 Tesis: 1a./J. 20/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Registro: 2008873, Libro 
17, Abril de 2015, Tomo I, Jurisprudencia, p. 330. 
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 En este orden de ideas, si bien es cierto estamos en presencia de una 

jurisprudencia qu e d eriva de l procedimiento de ex tinción de dominio, t ambién es  

cierto que es to n o es  ób ice par a s eñalar l a def inición q ue en s u momento s e 

aporta dada l a r eferencia directa qu e s e s eñala a l a f igura d e c uerpo del del ito, 

aspecto que resulta trascendental pues de esta forma estaría contemplando los 

elementos que deberían integrar al “hecho que la ley señale como delito” 

equiparando a mbas f iguras, s in e mbargo, da dos l os ar gumentos q ue ya hemos 

vertido en l íneas precedentes, ent endemos l a disparidad que ex iste e ntre el  

contenido de ambas figuras.  

 Tocante al  s egundo de  l os c onceptos materia del pr esente t rabajo, 

debemos referirnos a l os “datos de prueba”, s iendo que para el  análisis de estos 

podemos p artir d e l os es tablecidos en e l C ódigo N acional de  P rocedimiento 

Penales, el cual establece en su artículo 261 lo siguiente:  

“Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas  

El dato de pr ueba es la referencia al contenido de un det erminado medio 

de c onvicción a ún no d esahogado a nte el  Ó rgano j urisdiccional, qu e s e 

advierta idóneo y pertinente para establecer razonablemente la existencia 

de un hecho delictivo y la probable participación del imputado.  

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que 

permite r econstruir l os h echos, r espetando l as f ormalidades 

procedimentales previstas para cada uno de ellos. 

Se den omina pr ueba a t odo conocimiento c ierto o pr obable s obre u n 

hecho, q ue i ngresando al  proceso c omo m edio de prueba e n un a 

audiencia y desahogada bajo los principios de inmediación y 

contradicción, sirve al Tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio 

para llegar a u na c onclusión c ierta s obre l os h echos materia de la 

acusación.”175 

(El subrayado el del suscrito) 
                                                             
175 Artículo 261, Óp. Cit. 107, p. 554. 
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 De la definición que nos proporciona el citado ordenamiento se desprende, 

en un primer momento, las características que se consideran para integrarlo, así 

como también se puede descubrir dicho concepto a través de las características 

que en d icho n umeral s e es tablece; l a pr imera de es ta es : l a r eferencia al  

contenido de un medio de convicción, es decir la relación estrecha que deberá de 

guardar lo que contemplen estos datos en relación con el medio de prueba del que 

se desprenda la convicción suficiente para que sea considerado por el órgano 

investigador; el segundo elemento guarda relación con esta última parte: aun no 

desahogado ante el órgano jurisdiccional; es decir, únicamente deberá de ser un 

elemento obtenido, procesado, analizado y sustentado ante un órgano de juez de 

control, en un etapa que sea anterior al juicio oral (desde la etapa de investigación 

hasta la audiencia de vinculación a proceso), momento en el c ual u n j uzgador 

conocerá y s e pr onunciara e n c uanto a l os el ementos qu e s e of erten en s u 

momento; y  el t ercer el emento, a mpliamente r elacionado c on el  pr imero pues l a 

referencia a l a i doneidad del c itado dato y más a ún al  gr ado de c onvicción q ue 

pudiere generar para establecer que se está cometiendo un hecho delictuoso. 

 En este orden de ideas, destaco lo establecido por el profesor José Daniel 

Hidalgo Murilllo, quien al respecto refiere:  

“Es i mportante ac larar, par a ev itar e rrores, que l a r azón por  l a cual s e 

utiliza el concepto de “dato” y no de “prueba” y, por ende, de diferencia el 

“tipo d e d esahogo”, es  impedir que l os hec hos que s e “ prueben” c on l a 

acción de investigación del Ministerio Público y/o pol icía de investigación 

y, por ende, la “averiguación previa “(carpeta de investigación) se 

convierta en prueba i rrefutable ( fe m inisterial e n e l des ahogo de l a 

prueba) que  no fue sometida a  los pr incipios de i nmediación y  

contradicción, en la publicidad y oralidad de la audiencia. Desde la prueba 

el proceso acusatorio “convoca” una serie de principios que ocupa 
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concatenadamente p ara evitar er ror en  el  j uicio d el que j uzga y para 

impedir que juzgue quien no ha sido convocado a juzgar.”176 

Respecto a lo argumentado por el ilustre maestro, conviene hacer mención 

que si bien es cierto resulta prudente el comentario en cuanto a la diferencia clara 

que se establece entre la fase de investigación y el juicio en sí, también es cierto 

que esta diferencia n o d eviene de la pal abra “datos” que menciona, pues bas te 

hacer un somero breviario en el contenido del artículo 16 constitucional a través 

de sus reformas177 para que se demuestre que la existencia de dicha palabra ya 

se enc ontraba i nserta e n el  t exto c onstitucional, as pecto qu e no d eterminaba la 

diferencia de figuras delictivas, sino que esta se definía por el diverso tratamiento 

que se le daba a los “datos” recabados por el Representante Social a t ravés del 

anterior proceso penal y los desahogados ante el órgano jurisdiccional y que no 

obstante, a la luz del sistema de corte acusatorio no resulta incompatible, sin 

embargo, esté aspecto será abordado en posteriores apartados. 

 Incluso en l íneas posteriores este a rgumento s e v e c ontrovertido por  el 

mismo profesor quien argumenta:  

“Queda sin sentido entonces que se diga que la exposición de motivos, 

para explicar el porqué del “datos de prueba”, que “la acción penal debe 

respaldarse en los datos de prueba recabados y aportados o incorporados 

a la causa en sus diferentes etapas; de este modo la demostración de los 

hechos, la aut oría y  par ticipación, l a culpabilidad y  demás as pectos a 

dilucidar de acuerdo al estándar probatorio requerido, según corresponda 

a cada etapa, se encuentra ligada a dicho material probatorio, que será la 

base p ara d irimir la c ontroversia p enal” porque n o s e t rata d e un a 

“evolución” de la prueba en las distintas etapas, sino de un distinto manejo 

legal – en nuestro caso constitucional, del medio de prueba. De hecho, el 

                                                             
176 Hidalgo Murillo, J osé D aniel, Datos de prueba en el proceso acusatorio y oral, editorial I nstituto de I nvestigaciones 
Jurídicas y el Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, México, 2013, p. 
554-16. 
177 Véase capítulo I. 
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dato de prueba será, en definitiva, el que se desahogue en la audiencia de 

juicio oral.”178 

Esto resulta pr imordial en e l entendido que, el t ratamiento que se le dé  a 

estos elementos será la esencial diferencia, esto siempre y cuando establezcamos 

de manera tajante cuáles son las características que lo contemplan dentro del 

marco l egal q ue l os r egula y l a f inalidad que p ersigue; ba jo es te ar gumento, el  

artículo 316, que regula el auto de vinculación a proceso, establece:  

“Artículo 316. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso 

El juez de c ontrol, a pet ición del agente de l Ministerio P úblico, d ictará e l 

auto de vinculación a proceso, siempre que: 

I. Se haya formulado la imputación; 

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar;  

III. De los antecedentes de la investigación expuestó por el Ministerio Público, 

se desprendan datos de prueba que establezcan que se ha cometido un 

hecho que la ley señala como delito y que exista la probabilidad de que el 

imputado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran 

datos que es tablecen q ue s e ha c ometido un h echo que l a ley s eñala 

como del ito c uando ex istan i ndicios r azonables q ue as í per mitan 

suponerlo, y 

IV. Que n o s e ac tualice u na c ausa de ex tinción d e la acción penal o 

excluyente del delito. 

(…).”179 

 Una v ez más s e destaca la r acionabilidad que de berá primar s obre l os 

datos de prueba que se pretendan reunir por parte del Ministerio Publico, siendo 

que esto no resulta suficiente, pues además debemos contemplar cuestiones tales 

como el grado de acreditación y el carácter con el que serán presentados ante el 

órgano ante quien se dirima dicha controversia, dependiendo la etapa en cuestión, 

amén de establecer los límites de “ los indicios razonables” ya que esta expresión 
                                                             
178 Óp cit. 176. 
179 Artículo 316, óp. Cit. 107, p. 554-22. 
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guarda una r elación más que es trecha c on el  es tándar pr obatorio, aspecto 

prioritario en líneas posteriores. 

 Debemos t ener es pecial é nfasis en des tacar que, por d atos d e pr ueba, 

estaríamos ent endiendo l a t otalidad de l os e lementos qu e s e obt engan de l a 

investigación r ealizada por e l Ministerio P úblico, a mén de q ue u na v ez r eunidos 

dichos dat os es tos deberán d e p asar el  f iltro es tablecido en  el  ar tículo 2 61 d el 

Código A djetivo F ederal mediante el  c ual s e de muestre s u i doneidad par a t ener 

por ac reditada l a ex istencia de un hecho d elictivo, s iendo que n o s iempre s e 

puede c onsiderar la t otalidad de los el ementos r eunidos, t oda v ez que la 

investigación generalmente es tá r odeada d e e lementos que s on ajenos a la 

comisión del delito, sin que estos los exima de encontrarse presente en la cadena 

de custodia que se integre en la carpeta de investigación.  

 En este punto establecemos la necesidad de regular nuevamente el cuerpo 

del delito dentro del ordenamiento que nos merece, toda vez que al establecer que 

este f iltro qu e ya f ue pr ecisado en  l íneas a nteriores, y t uviese u n r eflejo de  

garantías a t ravés del  cuerpo del delito, como uno de los requisitos para integrar 

adecuadamente la carpeta de investigación, esto brindaría no solo la adecuada 

carga probatoria al Representante Social, sino también el adecuado respeto de la 

garantía de  l egalidad c onsignada a f avor del  i nculpado; aspecto que y a es taba 

debidamente preservado con la figura de cuerpo de delito.  

4.2. Cuerpo del delito: un concepto basto para el nuevo sistema 
acusatorio de justicia penal a la luz de un sistema garantista. 

 De l o h asta ah ora ar gumentado p odemos des prender, qu e el  c uerpo d el 

delito, más que una figura arraigada en la cultura jurídica mexicana, es el 

resultado de múltiples análisis de sectores a veces tan discordantes, como los son 

el doc trinario, el  pr oveniente d e l os órganos de impartición d e j usticia, e l de l a 

jurisprudencia o los criterios versados al respecto, los catedráticos en las diversas 

casas de estudio, etcétera; no obstante esto no resulta argumento para que pueda 
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establecerse un  c onsenso a  par tir de l as diversas c ríticas y a portaciones e n 

cuanto al contenido y aplicación del total contenido del cuerpo del delito.  

 Partamos de la premisa sentada en el subtema que antecede, es decir, la 

ambigüedad que versa sobre las figuras incluidas en el nuevo procedimiento penal 

de corte acusatorio, esto sin menospreciar el adecuado manejo que se da de l as 

mismas; s in e mbargo, no r esulta s er nec esario, en r azón de q ue di chos 

argumentos ya se encontraban vertidos y muchas veces ínsitos dentro de la figura 

de c uerpo del  d elito, y que a c onsecuencia de una d eficiente pr áctica del  

Representante S ocial s e v ieron mermados, esto s in dejar intocadas l as notorias 

deficiencias en la redacción de los legisladores al momento de las respectivas 

reformas, haciendo patente la idea de que dicha figura era más que una premisa a 

observar ant es d e v ulnerar l as gar antías de u n i ndividuo, en el i nstrumento 

perfecto par a j ustificar l as v iolaciones s obre l os derechos f undamentales de l os 

individuos.  

El cuerpo del delito, como quedó expresado en el capítulo precedente, es la 

figura pr ocesal p or ex celencia q ue permite qu e e l procedimiento pe nal pu eda 

desarrollarse en e l camino que se forma entre las garantías del procesado y  las 

facultades de las autoridades, esto en total armonía dentro del marco legal positivo 

vigente en México. 

Para poder analizar la idoneidad de la figura de cuerpo del delito, a la luz 

del nuevo proceso de justicia penal con un corte acusatorio, debemos partir de los 

principios q ue s e c onsagran en l a Constitución P olítica d e l os E stados U nidos 

Mexicanos, en un primero m omento, en el  ar tículo 14 constitucional, el  cual 

materializa el principio de legalidad, el cual constriñe a las autoridad a abstenerse 

de imponer cualquier tipo de pena, cuando esta no esté decretada o precedida de 

una exacta aplicación del delito que se trate, exceptuando a su vez los principios 

de an alogía y de mayoría de r azón. A unado a es te h echo, mencionemos que  

estos actos de autoridad, mediante los cuales se pueden vulnerar las garantías de 

los c iudadanos, d eberán s iempre de r eunir c iertos el ementos n ecesarios par a 

poder t ener l a ef icacia y la v alidez que se l es pretende dar, es tos son la debida 
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fundamentación y m otivación, s iempre y  c uando es to s ea c on ape go a l as 

facultades que se les confieran a través de los diversos cuerpos normativos que 

regulen s u actuar dentro d e u n entorno de s upra a  s ubordinación, s in que  l o 

anterior pueda resultar un argumento suficiente para que la autoridad pueda emitir 

un acto menospreciando lo establecido en la Ley.  

La importancia de estas garantías reside en la exigencia a l as autoridades 

para que éstas únicamente puedan apelar a lo establecido en la Ley, sin que 

influyan factores externos materiales o subjetivos; este aspecto es ampliamente 

abordado por  e l i nsigne j urista Luigi F errajoli, al  es tablecerlo e n l os s iguientes 

términos:  

“Las garantías, por  c uanto incorporadas e n l as c onstituciones, s e 

configuran no solo como fuentes de justificación externa o política de la 

existencia d el derecho penal, s ino también como fuentes de l egitimación 

jurídica y política de las concretas decisiones penales. El fundamento de la 

legitimidad sustancial de la jurisdicción, no es, en efecto, el consenso de la 

mayoría, sino la verdad de sus decisiones, que bien asegurada, de un 

lado, por las garantías penales, especialmente por la estricta legalidad, es 

decir l a t axatividad y  l a m aterialidad ,  por  t anto, l a v erificabilidad y 

refutabilidad de los supuestos de hecho legales, de otro, por las garantías 

procesales de la carga de la prueba para la acusación y del contradictorio, 

es decir, el derecho a la refutación conferido a la defensa.”180 

Como b ien ap unta el i lustre pr ofesor, l a i mportancia d e l a gar antía d e 

estricta legalidad, al materializarse a través de los actos que realizan las diversas 

autoridades de ben de  c umplir r equisitos t ales como l a v erificabilidad y l a 

refutabilidad, e l pr imero de  el los s e c omprueba a l a nalizar la t otalidad de las 

actuaciones que s e r ealicen p or p arte del  Representante S ocial y las cuales 

deberán enc ontrarse d entro de l margen ad ecuado de l r espeto a  l as ga rantías 

individuales, amén de estar robustecidas por elementos que sean susceptibles de  

análisis por parte del juez de control; el segundo de los elementos viene 
                                                             
180 Ferrajoli, Luigi, Garantismo penal, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2006, p. 16 
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concatenado al  pr imero c on l as c aracterísticas y a pr ecisadas, pues  d entro de 

nuestro marco normativo existe la ev idente necesidad de que e l Estado justifique 

la existencia de elementos de prueba suficientes para poder vulnerar la libertad de 

un ciudadano, resaltando que par a el  caso de l a etapa de proceso penal, aun no 

existe la certeza de los elementos que oferta el Representante Social sean verdad 

absoluta sobre el delito que refieren, al grado que estos bien pueden ser refutados 

por la defensa del imputado.  

El respeto de la garantías del gobernado por parte del Estado perite que 

éste pueda justificar su existencia para con los primeros , máxime si dicho estado 

tiene la tendencia teórica y legislativa de establecer un estado garantista partiendo 

de l a pr emisa de br indar c erteza a los gob ernados p ara el  c aso de qu e s ean 

imputados por la comisión de un delito, estos no se verán inmersos en un proceso 

tedioso y de imposible debate ante la autoridad investigadora, sino que tendrán la 

seguridad de que ésta siempre estará sujeta a los parámetros establecidos dentro 

de l a l ey, y  qu e e n es ta s iempre deberá d e anteponerse el  r espeto por s us 

derechos; esto tal y como lo precisa el maestro Luigui Ferrajoli quien a l respecto 

menciona:  

“Bajo ambos aspectos, por otro lado, la fuente de legitimidad de la 

jurisdicción se revela por el riguroso respeto de las garantía penales y  

procesales, más allá – y, si es necesario, contra la voluntad o el consenso 

de cualquiera, incluyendo la mayoría. Se funda en el respeto de las 

garantías, c omo es  o bvio, en el  s egundo as pecto, el  r elativo a l a 

protección de los derecho fundamentales: las garantías jurisdiccionales, y 

en particular las penales y procesales, son esencialmente garantías de los 

derechos de libertad y de inmunidad de la persona contra el arbitrio 

policiaco y judicial.”181 

En es te or den de i deas, par a e l c aso del  es tado mexicano, c omo s e h a 

precisado en los cuerpos normativos, iniciando por la Carta Magna, la protección y 

respeto de l as garantías individuales de los sujetos es una ac tividad pr imordial, y 
                                                             
181 ibídem, p. 353. 
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la c ual s e pr etende r esguardar a t ravés de l os di versos or denamientos en l os 

cuales se establece, muchas veces de forma expresa y en otros más de manera 

ínsita, el respeto irrestricto de los derechos consagrados a favor de ciudadano.  

En este orden de ideas y relacionado con lo establecido en los artículos 14, 

16 y 19  c onstitucional, destaco l a i mportancia del c uerpo de l d elito c omo un a 

institución de l D erecho P rocesal P enal, mediante l a c ual el  g obernado pued e 

debatir a  l a a utoridad l a s olicitud y posterior ot orgamiento por  par te d e órgano 

jurisdiccional de una orden de aprehensión o de sujeción a pr oceso, según fuese 

el caso, y más aún si es que ésta violentara la obligación irrestricta de emitir actos 

que no estén debidamente fundados y motivados, permitía aseverar el respeto de 

los der echos f undamentales d el g obernado, j ustificando de es ta f orma l a 

institucionalización del Estado y, en específico, de los órganos encargados de la 

procuración e impartición de justicia.  

De l o has ta ah ora ex puesto, c onviene hac er l a anot ación e n c uanto al  

otorgamiento de una orden de aprehensión, e n s entido estricto, s e r elacionaba 

únicamente con los argumentos vertidos por el Representante Social en el pl iego 

de consignación, es decir, dejaba intocado el proceso en cuanto a l os e lementos 

que formaran par te de éste; sin embargo, es  m ás que ev idente el h echo q ue 

muchas de las actuaciones que eran reunidas por parte del Representante Social 

eran incluidas en el proceso penal, no sin hacer mención que las mismas, debían 

someterse a un pr oceso de contradicción e i nmediación ante el juez de la causa; 

aspecto duramente criticado toda vez que dichas actuaciones poseían la 

característica de t ener la fe ministerial que s e asentaba en todas las actuaciones 

de la averiguación previa, lo cual inclinaba el criterio del juzgador a l momento de 

pronunciarse, s in embargo, l a v oluntad de l j uez en ningún momento de bió d e 

verse desviada en razón de dicho argumento pues el principio de presunción de 

inocencia, se encontraba ínsito a nivel constitucional no así el de culpabilidad, 

como en muchas ocasiones s e h izo patente al d ictar s entencia en c ontra de un  

individuo.  
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No obstante la mención que se realiza en líneas precedentes, debemos 

destacar el carácter meramente transitivo del cuerpo del delito, y más que eso, la 

importancia que tiene dentro de todo el procedimiento, pues al ser la primera de 

las etapas en las cuales se reúnen elementos suficientes para tener por colmado, 

con c arácter d e pr obable, l a ex istencia d e u n hec ho delictivo, es  do nde m ayor 

cuidado se debe de prestar, en el sistema de impartición de justicia, toda vez que 

esté resultaba ser la base sobre la cual descansaba la solicitud y el otorgamiento 

de l os a utos de autoridad c onsignados en  el  ar tículo 1 9 c onstitucional, esto en  

contraposición con los elementos que deberán reunirse para tener por acreditado 

la comisión del delito, caso que incluso tiene sustento en jurisprudencias como la 

que a continuación se señala:  

 “SENTENCIA PENAL. NO SATISFACE LOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, SI 
CON LA SIMPLE RELACIÓN DE PRUEBAS SE CONCLUYE QUE SE 
ACREDITARON LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO. 

El artículo 16, párrafo primero de la Carta Magna impone como garantía a 

favor del  gobernado, que t odo ac to de  aut oridad debe encontrarse 

debidamente f undado y  motivado, a  f in de que es té e n pos ibilidad de  

conocer c on pr ecisión los motivos y  razones l egales que s e t omaron e n 

cuenta para emitir dicho acto de autoridad. Por otra parte, el artículo 168 

del Código F ederal de  P rocedimientos P enales, i mpone a la autoridad 

judicial la obligación de examinar si en el caso concreto, se encuentran 

acreditados l os el ementos de l c uerpo del  de lito r elativo ( elementos del  

tipo, antes de su última reforma). Ahora bien, de la interpretación armónica 

de ambos preceptos, se concluye que para cumplir con la referida 

obligación constitucional, es necesario que la autoridad judicial precise: a) 

Cuáles s on l os el ementos c itados c uya ac tualización ex ige l a f igura 

delictiva c orrespondiente; b)  C on qu é pr uebas s e acredita c ada un o de  

ellos y qué valor les corresponde a é stas, de ac uerdo con la ley adjetiva; 

c) Cuáles son l os pr eceptos l egales aplicables al c aso, y además, t odas 
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aquellas circunstancias que se tuvieron en consideración para ello, 

precisando l a adecuación ent re l os m otivos ad ucidos y l as n ormas 

aplicables. Por tanto, es claro que tales requisitos no se satisfacen cuando 

el j uzgador s e c onstriñe a  r elacionar l as pruebas ex istentes e n l a c ausa 

penal relativa y con ello concluye que se encuentran probados los 

elementos del cuerpo del delito respectivo.”182 

 Como s e desprende d e l a c itada j urisprudencia, el  c uerpo de l d elito no 

representa una mera enumeración de elementos, sino que requiere de un análisis 

por parte del Ministerio Público y, con posterioridad del juez, en r azón de que no 

basta la sola enunciación de los elementos que obran en la indagatoria para saber 

si están colmados o no; es por tal que el cuerpo del delito es una figura que 

requiere un análisis a fondo por parte de la autoridad jurisdiccional y por ende, de 

estar debidamente acreditado por parte del Representante Social. 

 En este punto debemos retomar lo expresado en los primeros capítulos del 

presente trabajo, a saber, la múltiples reformas que se han gestado en las últimas 

tres déc adas en  c uanto a l artículo 16 c onstitucional, y mediante el cual s e 

establecieron diversos conceptos que durante la vigencia de cada uno de ellos, 

originó las controversias que en su momento ya fueron abordadas; no obstante 

debemos destacar que en reiteradas ocasiones en las exposiciones de motivos o 

en l as c onstantes propuestas d e r eforma de ar tículo en c omento, s e aludió al 

estándar probatorio que se le atribuye al cuerpo del delito, partiendo de q ue esté 

resulta esencial en cuanto al carácter transitorio que recubre al cuerpo del delito, y 

máxime s i partimos de l a idea de que es  el  f undamento para que se establezca 

determinadas decisiones a t ravés de las cuales se dicte un auto mediante el cual 

se pueda, siendo el momento procesal adecuado, vulnerar la libertad del individuo.  

 El v aivén de c riterios i nsertos en el  t exto constitucional, q ue f ue 

ampliamente abor dado en e l pr imer capítulo d el pr esente t rabajo, no h ace ot ra 

cosa que no sea remitirnos a la necesidad de establecer un concepto de estándar 

                                                             
182 Tesis: XII.2o. J/13, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, Agosto de 2000, p. 1123, 
Jurisprudencia, extraído de versión en CD, correspondiente al año de 2015. 
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probatorio pues es la constante justificación para las reformas al artículo, objeto de 

estudio del presente trabajo. Empecemos por establecer que la totalidad de los 

elementos que rodean la comisión del i lícito, es decir, huellas, indicios, vestigios, 

etcétera, representan por sí una totalidad de elementos que deberán ser valorados 

para demostrar la idoneidad de que efectivamente aconteció un hecho, y que a su 

vez, el  m ismo r esulta s er c ontradictorio a l or denamiento jurídico. E ste anál isis 

somero, deb erá r ealizarse en l a et apa de i nvestigación y en s u momento, s e 

estimará como suficiente (a criterio del Representante Social y ahora del juez de 

control) para tener, en grado de probable, la comisión y participación de 

determinados individuos en la comisión de un hecho delictivo.  

 Lo anterior nos deja dos premisas fundamentales: en un primer momento, el 

establecer cuáles s on los c riterios objetivos en l os cuales descansará el  análisis 

de estos datos y, el segundo, cuál es el grado de c erteza con el cual se deberán 

de analizar los elementos. Respecto al primero de los mencionados destaquemos 

que estará ceñido por las garantías del gobernado por un lado, y por otro las 

garantías procesales que rigen las actuaciones del Ministerio Público; y el 

segundo de estos, bien puede remitirse a la adecuación de estos datos, a un 

criterio adecuado, que por un lado permita la actuación de la autoridad, y por otro, 

guarde una proporción adecuada en relación a la totalidad del proceso.  

 En este orden de ideas destaco lo establecido por Sebastián Reyes Molina, 

quien al respecto afirma:  

“En resumen, son tres las funciones que le asisten al estándar de prueba. 

En pr imer l ugar, c omo herramienta procesal qu e per mite establecer el  

nivel de suficiencia necesaria para que el juez pueda tener por acreditado 
la oc urrencia de un h echo, es  d ecir, es tablecer el quantum probatorio 

necesario para que el juzgador pueda declarar por probada una hipótesis 

y en tal sentido es un instrumento procesal orientado a la averiguación de 

la v erdad. E n s egundo l ugar y r elacionado c on l o primero, el  es tándar 

probatorio tiene una función de los errores epistémicos, la que en armonía 

con el derecho a la presunción de inocencia tolera las absoluciones falsas 
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en pos de condenar al “verdaderamente” culpable de la comisión de un 

delito, par a l o c ual es te es tándar de pr ueba, de be s er f ormulado e n 

términos objetivos y exigentes.”183 

 Como bien lo establece el mencionado autor, al referirnos al proceso penal 

mexicano, este estándar deberá de ser suficiente para que el juez al confrontar la 

totalidad de los elementos que integran la investigación realizada por el 

Representante Social, colme, de manera suficiente, los elementos necesarios para 

que és te a s u v ez pueda p or t enerlos c omo c iertos, s iempre y c uando es tos 

descansen sobre bases objetivas, razón suficiente para obligar al juez a ex presar 

de manera elocuente los razonamientos lógico-jurídicos que sirvan de fundamento 

para declarar un hecho como probado o n o; argumento que si bien resulta cierto 

únicamente valiera hacer notar, para el caso que nos ocupa, el carácter de 

provisional que deberá de reunirse en atención a la etapa procesal que nos ocupe.  

 Es en es te punt o c uando de bemos priorizar l a i mportancia qu e s e ges ta 

entre l a g arantía de  pr esunción de  i nocencia y l a ac tividad de  l a a utoridad 

investigadora, esto en razón de que la autoridad deberá, mediante la reunión de 

los requisitos que se consideren idóneos, destruir la presunción de inocencia que 

se presume a favor del gobernado al ser una obligación por parte de esta última, 

tal y como lo argumenta Sebastián Reyes Molina quien al respecto establece:  

“Y esto no puede ser de otra manera debido a que el derecho de 

presunción de i nocencia i mpone u n m andato de i nterdicción d e l a 

arbitrariedad, actuado como barrera para la actuación autoritaria del juez, 

toda v ez que s e pr esume es qu e el  acusado es  inocente d e l os hec hos 

que se le acusan. 

(…) 

                                                             
183 Reyes Molina, Sebastián, Presunción de inocencia y estándar de prueba en el proceso penal; Reflexiones sobre el caso 
chileno, Revista d e D erecho ( Valdivia) 20 12, C hile, p . 23 9, c onsultado e n 
http://mingaonline.uach.cl/pdf/revider/v25n2/art10.pdf 12 de febrero de 2016, 18:30 horas. 
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Para acreditar cuanta prueba es necesaria para tener por acreditado un 

hecho, el Derecho dispone del instrumento procesal denominado estándar 

de prueba.”184 

De l o hasta a hora argumentado, s e desprende qu e para qu e l a autoridad 

pueda ejercer de una forma correcta sus atribuciones mediante las cuales vulnere 

las gar antías i ndividuales d eberán siempre de hac erlo dent ro del margen d el 

“instrumento pr ocesal de nominado e stándar de prueba”, as pecto t oral s obre el 

tema materia del presente trabajo, dada la importancia que se le ha dado a dicho 

concepto para las reformas que en su momento fueron ya abordadas.  

 Una vez sentada la premisa que antecede, conviene precisar que la f igura 

de c uerpo del  d elito, no o bstante las ya r eferidas c ontroversias q ue s e g estaron 

alrededor de la misma, resulta ser una figura procesal con un carácter apegado a 

la etapa de investigación, es decir, a una etapa preprocesal; sin embargo, el matiz 

que la ha revestido como figura inidónea del nuevo proceso penal de corte 

acusatorio ha sido que, de acuerdo con el anterior procedimiento, todo lo actuado 

ante el Ministerio Público, era l levado directamente ante el juez de la causa, bajo 

la fe ministerial que rodeaba todo lo actuado, amén de aspectos como la falta de 

una “eficiente “ defensa a favor del imputado, el restringido acceso a los elementos 

que integraran la averiguación previa e incluso la falta de defensa durante la etapa 

del término constitucional, aspectos ampliamente criticados por diversos sectores 

y qu e por  e nde, ac tuaban en d etrimento de l i nculpado s in e mbargo, c onviene 

destacar que no d ebemos d e c onfundir l a f unción del c uerpo d el d elito, c on e l 

procedimiento en el cual se desarrollaba, toda vez que esto permitiría establecer 

que dicha f igura solo es aplicable bajo un det erminado sistema de i mpartición de 

justicia, o pinión q ue a nuestro c riterio no r esulta ad ecuada, t oda v ez que di cha 

figura siempre se relacionó, por un lado, con la etapa de investigación y la 

actividad de procuración del Ministerio Público, y por otro lado, el nivel o estándar 

probatorio qu e debía d e r eunir el Representante S ocial para ha cer d el 

conocimiento dichas actuaciones a una autoridad jurisdiccional, quien, a través del 

                                                             
184 Ibídem, p. 244. 
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correcto d esahogo d e pruebas, d entro de un j uicio, determinaría s i s e habí a 

cometido el hecho contrario a l a Ley y en su momento si este le era imputable al 

ahora procesado.  

 En es te or den d e i deas es  que po demos ex traer l a f igura de c uerpo de l 

delito del pr ocedimiento de c orte mixto v igente e n México has ta antes de l a 

entrada en vigor de las reformas de 18 de junio de 2008, y llevarlo al 

procedimiento de c orte ac usatorio, e n es pecífico a  l a et apa d e i nvestigación, ya 

que como se desprende de lo hasta ahora vertido, el correcto análisis del cuerpo 

del delito, n os l levará a  es tablecer que dicha f igura es  la materialización de  l a 

garantía de legalidad e incluso de seguridad jurídica, aspectos fundamentales para 

todo acto de autoridad.  

4.2.1 Etapa de Investigación  
Conviene hacer mención que, para referirnos a la etapa de investigación, nos 

remitiremos a lo expresado en el Código Nacional de  Procedimiento Penales, e l 

cual l a r egula en l os di versos momentos pr ocesales, y a que d erivado de l nuev o 

proceso, l a i nvestigación s e d iferencia de  l a h asta ahora aplicada en  el  

procedimiento penal inquisitorio de corte mixto. Como primer aspecto a destacar el 

término de la etapa de investigación cambia sustancialmente pues ahora la misma 

persiste no obstante que ya se haya solicitado por parte del Representante Social 

la audiencia de formulación de imputación, a diferencia del procedimiento anterior, 

en el  c ual un a v ez qu e t enía c onocimiento e l j uez d e l a c ausa, di cha et apa ya 

había finalizado, dejando bajo el imperio de su jurisdicción el delito que se trate; es 

por lo hasta ahora argumentado que muchos asimilaron como el cierre de la etapa 

de investigación llegando a equiparar el auto de vinculación con aquellos que se 

determinaban dentro de l t érmino c onstitucional. N o o bstante, la diferencia q ue 

radica en a mbos r esulta s er t rascendental en atención a l as f inalidades del  

sistema de j usticia de c orte ac usatorio; t al i dea s e hac e pat ente en l a o bra de l 

ilustre maestro Carlos Nataren Nandayapa, quien al respecto establece:  

“La f igura d e “ vinculación a proceso” no ex istía ant es de las r eformas 

comentadas. Para c omprender s u es pecificidad conviene señalar que no  
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es equi valente al  “ ejercicio de l a ac ción pe nal” n i t ampoco a l aut o de  

“término constitucional”:  

A. La solicitud de vinculación a proceso no puede tomarse como el “ejercicio 

de la acción penal” s i se considera que la “consignación” señala el f in de 

una etapa de averiguación previa, durante la cual se realizan actividades 

de i nvestigación, y  el inicio de l a p reinstrucción, a partir de l a cual el 

Ministerio Público deja de ser aut oridad par a per manecer úni camente 

como abogado de la acusación. Bajo el nuevo proceso acusatorio, el auto 

de vinculación puede incluir la decisión del juez sobre el plazo en que 

debe terminarse la investigación, por lo cual es evidente que la etapa de 

investigación no puede concluir con el auto de vinculación a proceso, a 

diferencia de lo que ocurrí con el “ejercicio de la acción penal” bajo el 

proceso penal mixto tradicional.  

B. El “ auto de v inculación” a pr oceso t ampoco es  e quivalente al  “ auto de 

término constitucional”, que señala el término de la etapa de preinstrucción 

para dar i nicio a  l a et apa d e i nstrucción, b ajo l a modalidad de “ formal 

prisión” o de “ sujeción a pr oceso”, en virtud de que el  auto de vinculación 

marca la continuación de la investigación, pero ahora como una etapa del 

proceso penal, con lo cual se trata de una etapa de investigación 

judicializada” (o bajo el control del juez); mientras que en el caso del auto 

de término constitucional se pasa a la etapa procesal de desahogo de 

prueba, con base en los esfuerzos de investigación realizados durante la 

averiguación previa.”185 

Es por lo expuesto por el maestro que resulta necesario remitirnos al cuerpo 

procesal f ederal e n c omento, a ef ecto de i r da ndo c erteza a c ada uno de l os 

argumentos q ue s e v iertan, a mén de r esaltar las diferencias entre a mbos 

procesos, q ue s i bi en es  c ierto no es  materia central del  pr esente t rabajo, serán 

retomadas cuando el argumento en cuestión lo merezca.  

                                                             
185 Nataren Nandayapa, Carlos F., Ramírez Saavedra, Beatriz Eugenia, Introducción a la prueba en el nuevo proceso penal 
acusatorio, editorial UBIJUS, México, 2009, pp. 9-11. 
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 Habrá qu e p artir de l p anorama que s e nos presenta e n c uanto a 

procedimiento penal como un todo, ante lo cual nos remitimos a lo expresado en el 

artículo 211 del Código Nacional de Procedimiento Penales, el cual establece:  

“Artículo 211. Etapas del procedimiento penal  

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas:  

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:  

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la 
denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el 
imputado queda a disposición del Juez de control para que se le 
formule imputación, e 

 b) Investigación complementaria, que comprende desde la 
formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado 
la investigación;  

II. L a i ntermedia o de pr eparación del j uicio, que c omprende d esde la 

formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 

 III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a 

juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento.  

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo 
en que se lleve a cabo la audiencia inicial hasta su conclusión o 
durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El 
ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia 
inicial, puesta a disposición del detenido ante la autoridad judicial o 
cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo 
cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación.  
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El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia 

firme.”186 

(El subrayado es propio) 

 Como se d esprende del ar tículo en c omento, la etapa de investigación se 

divide en dos etapas, separadas por la formulación de la imputación que se realice 

sobe el indiciado, y por el posterior cierre de la investigación; destacado, como se 

establece en l a última parte, que el Ministerio Público en ningún momento dejara 

de tener la dirección de la investigación, aspecto primordial, ya que no debemos 

referirnos a una etapa de investigación judicializada; lo cual se deberá r ealizar 

siempre teniendo como premisa que al  f inal de las c itadas ac tuaciones e l objeto 

que deberá tener, y se encuentra precisado en el artículo 213 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, el cual establece:  

“Artículo 213. Objeto de la investigación La investigación tiene por objeto 

que el  Ministerio P úblico r eúna i ndicios par a e l es clarecimiento de l os 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 

acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.”187 

De l o antes v ertido, es  que debemos c eñir qu e l a ob ligación de l 

Representante S ocial s e c entrará en  r eunir l a t otalidad d e l os i ndicios y, en s u 

momento, de los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la 

acusación del imputado y la reparación del daño, según sea el caso, definición que 

se realiza en atención a la separación sistemática que se realiza de la totalidad de 

los elementos que ge neralmente reúne el  per sonal coadyuvante del  M inisterio 

Público, s iendo que l os ú nicos q ue, en s u momento, deberá c onsiderar p ara 

determinar o no la comisión de un hecho delictivo, serán aquellos elementos que 

se consideren idóneos en razón de los que se contemplen en la legislación del tipo 

penal que nos ocupe.  

                                                             
186 Artículo 211, Óp. Cit. 107, p. 554-9. 
187 Artículo 213, Óp. Cit. 107, p. 554-10. 
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En este orden de ideas debemos avocarnos a lo establecido en la pr imera 

parte de la investigación, la cual principia con la noticia criminal, que se ciñe, de 

acuerdo de lo previsto en el artículo 221 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a l os medios a  t ravés de l os c uales s e pu ede d ar i nicio a l a 

investigación, y qu e, en c onsecuencia, y  f inaliza c uando e l i mputado qu eda a 

disposición de l juez para l a f ormulación de l a acusación que pr oceda, s iempre y  

cuando n o s e h aya actualizado a lguno de l os s upuestos establecidos en los 

artículos 253, 254 y 255 del citado ordenamiento.  

Avanzado en nuestro razonamiento, podemos establecer que si el objeto de 

la investigación es que el Ministerio Público reúna indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la 
reparación del daño, tal y como lo prevé el artículo 213 del Código Nacional de 

Procedimiento Penales, bien pudiere argumentarse que el cuerpo del delito se 

muestra como figura idónea para dicha etapa, esto, en at ención a l o vertido en l a 

primera p arte de l pr esente c apítulo, s in m enospreciar l os q ue más a delante s e 

harán notar. 

Ahora bien, la segunda de las etapas se refiere a la investigación 

complementaria, l a c ual subyace desde la a udiencia de f ormulación de l a 

imputación y finaliza hasta que el  Ministerio Público considere que cuenta con los 

elementos suficientes para pronunciarse en cuanto a la imputación hecha al 

probable responsable, y que los mismos son los suficientes para poder acudir a la 

etapa intermedia y posteriormente a un juicio oral en el cual se pudieren sustentar 

dichas aseveraciones; siempre y cuando no se haya terminado dicha investigación 

a t ravés de un c riterio d e opor tunidad, pues  es te s upuesto n o deb erá d e pr imar 

sobre la solicitud de vinculación a proceso, esto en atención a lo previsto en el 

artículo 256 del ordenamiento que nos ocupa y el cual refiere:  

“Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 
Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten 

en la misma, conforme a las disposiciones normativas de cada 
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Procuraduría, el  Ministerio P úblico ponderará el  ejercicio de l a ac ción 

penal sobre la base de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, 

se hayan reparado o garantizado los daños causados a la víctima u 

ofendido o ésta manifieste su falta de interés jurídico en dicha reparación 

de lo cual deberá dejarse constancia.”188 

 Del artículo anterior se dilucida que estamos en presencia de una excepción 

a l a s olicitud d el ejercicio de l a a cción penal, as pecto q ue es  ampliamente 

analizado en líneas posteriores del mencionado numeral, sin embargo, subsiste la 

prioridad que se deberá de pugnar para que el Representante Social solicite el 

ejercicio de la acción penal, y en su momento, la vinculación a proceso.  

 Ahora bien, como se desprende de lo hasta ahora argumentado, en ningún 

momento de la investigación, ya sea la etapa inicial o la complementaria, o 

inclusive al juez de control, que los datos que se hayan reunido por parte del 

Ministerio P úblico s ean a decuados a l os q ue i ntegran l a des cripción de un t ipo 

penal específico, y que colmen a estos últimos con un carácter de probable, la 

comisión de un delito, e incluso la posible participación del imputado; aspecto que 

puede v ulnerar l a gar antía d e l egalidad que s e ex ige para t odos los actos de 

autoridad e inclusive l a d e s eguridad j urídica en  r azón de que n o ex istiría l a 

certeza de que los datos que obran en la carpeta de investigación efectivamente 

puedan acreditar l a ex istencia d e u n hec ho qu e l a ley s eñala c omo delito; y 

destacar que esta “laguna” bien pudiese subsanarse con una correcta aplicación 

del cuerpo del delito dentro de la totalidad del ordenamiento legal vigente; sin 

embargo, esta idoneidad será abordada en el siguiente subtema. 

4.2.2 El cuerpo del delito como figura ad hoc para formalizar la 
investigación, bajo la óptica del sistema garantista.  

Con base en los argumentos antes vertidos, concluimos que el cuerpo del 

delito representa uno de los elementos necesarios para que la autoridad pueda 

limitar el ejercicio de sus funciones, necesarias para vulnerar las garantías del 

gobernado, y s iendo el c aso, que el ordenamiento en c omento, c arece de dicha 

                                                             
188 Artículo 256, Óp. Cit. 107, p. 554-15. 
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prevención, podría darse el supuesto de que la autoridad vulnerara los derechos 

fundamentales del gobernado. 

Este as pecto es a mpliamente c riticado por  insignes j uristas c omo el d octor 

Sergio García Ramírez, quien al respecto establece:  

“Uno de los tropiezos más severos de la reforma constitucional de 2008 – 

en mi concepto, que no es compartido por muchos analistas y aplicadores 

de la ley, cuya opinión dejo a salvo- ha sido l a i ndefinición de l os 

elementos que debe acreditar el Ministerio Público para ejercitar la acción 

penal. El punt o se enc ierra en el  a rtículo 16 de l a Le y suprema, cuando 

señala que la orden de aprehensión (y, en su momento, la denominada 
“vinculación a pr oceso”- rectius procesamiento -, en l os t érminos de l 

artículo 19 constitucional) se librará cuando exista la denuncia o querella 

sobre un “hecho que la ley señale como delito… y obren datos que 

establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de 

que el indiciado lo cometió o participo en su comisión. 

De es ta f orma se qu iso s ortear la precisión que aportaban disposiciones 

precedentes, alusivas al cuerpo del delito o a los elementos del tipo penal, 

cuya r egulación pl anteaba deberes para el  M.P. c uya c ontrapartida er an 

los d erechos g arantizadores d e l a l ibertad de c iudadano. E l C ódigo 

Nacional de Procedimientos Penales pudo resolver este punto, regulando 

los ex tremos q ue integran ese “ hecho q ue la ley s eñala c omo d elito” 

(artículos 1 41 y 3 16, f racción III). N o l o hi zo. E l pr oblema s e pl antea en 

dos extremos: ¿Qué es preciso probar para que la ley autorice la 

intervención del E stado en e l á mbito de l ibertad d e un a per sona, c on 

medidas f uertemente r estrictivas y s ubordinación a u n pr ocedimiento 

penal, nada menos? ¿Cuál es la “ intensidad” de l a prueba requerida para 

este fin?”189 

                                                             
189 García Ramírez, Sergio, Comentarios sobre el Código Nacional de Procedimientos Penales de 2014, Boletín mexicano 
de Derecho Comparado, nueva serie, año X LVII, núm . 141,  septiembre-diciembre de  201 4, pp.  1 167-1190, 
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/141/el/el11.pdf, revisado el 10 de febrero de 2016. 
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 La omisión que precisa el maestro no es sino uno de los elementos que ya 

ha sido vertido en el presente trabajo; sin embargo, destaco de manera puntual las 

interrogantes que plantea en un último momento de lo antes citado, siendo que de 

las mismas s e des prende l a not oria nec esidad de que s e r egule el c uerpo d el 

delito a f in de que s ea el  r espectivo m arco de r eferencia a l c ual la a utoridad 

deberá remitir la totalidad de las actuaciones, con independencia de la valoración 

que se realice de estos, siendo que este último aspecto ya estaba abordado en el 

los respectivos códigos procesales en los cuales por citar un ejemplo se establecía 

en el Código Federal de Procedimientos Penales, que señala:  

“Artículo 13 4. E n c uanto a parezca d e l a av eriguación previa q ue s e han 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, 

en l os t érminos de l ar tículo 1 68, s alvo en l os c asos pr evistos en es te 

código y demás disposiciones aplicables el Ministerio Público ejercitará la 

acción penal ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo 

plenamente, l a f orma d e r ealización de l a c onducta, l os e lementos 

subjetivos específicos c uando a l descripción t ípica l o r equiera, así c omo 

las demás circunstancias que la ley prevea. 

(…) 

En pliego de consignación, el Ministerio Público hará expreso 

señalamiento de l os datos reunidos durante la averiguación previa que, a 

su juicio, puedan ser considerados para los efectos previstos en el artículo 

20 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y e n l os preceptos de es te Código r elativos a l a l ibertad provisional bajo 

caución, tanto en lo referente a la determinación del tipo penal como por lo 

que respecta a los elementos que deban de tomarse en cuenta para fijar el 

monto de la garantía.”190 

En atención a los argumentos del artículo antes transcrito, podemos 

destacar que la valoración de los elementos que se realizaban al  momento de la 
                                                             
190Artículo 134  de l C ódigo F ederal de P rocedimientos P enales, C ompilación d e A mparo y P enal N acional, 4 0ª. edición, 
Editorial Raúl Juárez Carro, S.A de C.V., 2015, p. 231-232. 
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acreditación d el c uerpo del d elito y s u materialización a  t ravés de l p liego de  

consignación, del cual se desprende que el mismo no era un mero listado de los 

elementos que integraban la averiguación previa en relación con el tipo penal que 

nos merezca en el momento, sino también solicitaba que el titular del 

Representante S ocial, em itiera u n j uicio d e v aloración en e l c ual ex prese s us 

razonamientos por los cuales acude a la intervención del órgano jurisdiccional o la 

abstención de tal petición, toda vez que a su juicio, efectivamente se actualizo en 

la realidad el supuesto de la Ley penal y que de la averiguación previa se 

desprenden elementos suficientes para acreditar (en grado de probable) la 

comisión e i mputación a un d eterminado individuo, d e l a r ealización d e di cho 

delito.  

 Luego entonces, el cuerpo del delito como figura procesal indispensable del 

proceso penal mexicano, se presenta como una figura con múltiples aristas, todas 

necesarias par a que l a i nvestigación de la c omisión d e u n delito pueda 

desarrollarse en armonía con las garantías del individuo. 

La primera de estas aristas se establece como requisito para que la 

autoridad ministerial pueda solicitar al juez su intervención, a f in de que pronuncie 

en cuanto a la realización fáctica de un hecho que probablemente sea constitutivo 

de un delito; r estringe a  l a a utoridad a que es ta d eberá ac reditar h aber r eunido 

datos necesarios y relacionados con los aspectos objetivos y normativos del delito 

que s e t rate y en s u momento, l os s ubjetivos es pecíficos d ependiendo d el 

supuesto penal del que se esté refiriendo. En este punto deseamos destacar que 

se trata de un aspecto puntual dentro de la investigación, pues es el reflejo de una 

actividad ministerial debidamente integrada a través de sus auxiliares, amén de 

que l a ac ción de es tos s e encuentra apeg ada a derecho y  l o es tablecido en el  

Código Nacional de Procedimientos P enales y , más aún,  de un correcto análisis 

de los elementos que se han reunido en la totalidad de las indagatorias del citado 

órgano de procuración de justicia. 

La segunda de las aristas deriva del argumento antes precisado, toda vez 

que al a portar e lementos mediante l os c uales s e está pr ecisando, e n gr ado de 
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probable, l a c omisión de un hecho constitutivo de de lito, no h ace s ino brindar 

certeza al inculpado de que los datos que se incorporan en la carpeta de 

investigación es tán r odeados d e l egalidad en r elación c on e l de lito que s e l e 

imputa, lo cual permite que e l mismo se encuentre con una mejor perspectiva de 

los hec hos qu e r efiere as í c omo d e l os el ementos c on q ue c uenta el  ór gano d e 

procuración de justicia y esto, por antonomasia, le permita tener la certeza de 

preparar un a def ensa adec uada par a des truir l as as everaciones de l M inisterio 

Público, o inclusive la pertinencia de acogerse a algunos de los criterios de 

oportunidad o solución alternativa de conflictos, toda vez que los mismos tampoco 

han obtenido el grado de certeza judicial que únicamente viene una vez que sean 

desahogados ante la autoridad judicial.  

 En este orden de ideas, el momento procesal adecuado para la acreditación 

del c uerpo de l del ito s e pr esenta en dos  m omentos: el  pr imero d e el los, el  

precisado en el  artículo 141 d el Código N acional de P rocedimientos P enales; 

derivado del supuesto de orden de aprehensión, en el cual se requieren como los 

siguientes presupuestos: 

“Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 

Cuando se haya presentado denuncia o quer ella de un hecho que la Ley 

señale como delito, el Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta 

de investigación datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y 

exista la probabilidad de que el  imputado lo haya cometido o par ticipado 

en su comisión, el Juez de control, a solicitud del Ministerio Público, podrá 

ordenar: 

(…) 

III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio 

Público advierta que existe la necesidad de cautela. 

En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará 

el tipo penal que se atribuye, el grado de ejecución del hecho, la forma de 
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intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, sin perjuicio 

de que con posterioridad proceda la reclasificación correspondiente.”191 

(El subrayado es propio) 

 Como s e desprende de l a r edacción del ar tículo e n c omento, deberá 

realizarse la enunciación de:  

a) El tipo penal que se atribuye;  

b) El grado de ejecución del hecho;  

c) La forma de intervención y 

d) La naturaleza dolosa o culposa de la conducta.  

De acuerdo con lo establecido en estos supuestos, en ningún momento se 

menciona q ue l os dat os c on l os qu e s upuestamente s e t iene por  acreditada l a 

existencia de un hecho que la ley señale como delito tendrán un peso específico 

dentro de l a c arpeta de i nvestigación, y  m ucho menos qu e es tos dat os t engan 

relación estrecha con los elementos que integran la descripción del tipo penal que 

se trate; a saber los elementos objetivos, normativos y subjetivos específicos, y 

que cuando menos en grado de probable podrían realmente justificar la existencia 

de un acto de autoridad que pudiere vulnerar la libertad de una persona.  

 Ahora del análisis de lo vertido en el párrafo que antecede, al considerar la 

reforma en el  s entido d e i ncluir el  c uerpo de l del ito c omo f igura pr ocesal y , a l a 

vez, c omo r equisito p ara es tablecer l a c omisión, en grado de pr obable, de un  

hecho que la ley señala como delito, restringiría la actividad de la autoridad a este 

actuar, es tableciendo c omo marco de r eferencia el c uerpo d el delito, y  l os 

elementos que este aporta dentro del procedimiento, creando certeza en cuanto a 

la ac tividad de l R epresentante S ocial y, por  antonomasia, de l j uez de control, 

quien t ambién s e c eñiría a dicho ac tuar; s iendo que este as pecto s erá 

profundizado en el siguiente subtema.  

Resulta importante la calificación que se realice sobre estos datos que reúna 

el M inisterio P úblico, pu es s on l os r equisitos que d eberá c umplir es te par a qu e 

solicite el otorgamiento de la orden de aprehensión, es decir, ¡el acto mediante el 
                                                             
191 Artículo 141, Óp. Cit. 107, p. 552. 
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cual s e v a a vulnerar l a l ibertad de un i ndividuo!, de aquí  que l a i mportancia d e 

precisar es te as pecto, p ues r esulta ser de  v ital i mportancia par a e l actuar d el 

Ministerio Público, pues  el  hecho de reunir elementos y únicamente realizar una 

apreciación d e estos no  pu ede c onsiderarse c omo ar gumento s uficiente par a 

infringir la esfera jurídica de una persona, destacando que si bien es cierto, éste 

puede acudir a los respectivos medios de defensa, en muchos de los casos estos 

se dar án p ara el c aso d e qu e ya s e haya c onsumado e l ac to de a utoridad en 

comento.  

El a nálisis y nec esidad de  r egular e l c uerpo del d elito, dentro d e l a C arta 

Magna y p or e nde, en el Código Nacional de Procedimientos Penales no puede 

retrasarse si se quiere evitar que los actos de la autoridad ministerial y en su 

momento de l j uez d e c ontrol af ecten a per sonas, c on e lementos pí rricos e  

insostenibles dentro de un procedimiento en el cual debe de primar la defensa de 

las gar antías i ndividuales de l c iudadano y en s u momento s ancionar l as m alas 

prácticas en l as que i ncurren m uchas de l as aut oridades r elacionadas c on el  

aspecto de la investigación del delito.  

4.2.3 La carpeta de investigación y los elementos para su integración 

Para la debida integración de la carpeta de investigación debemos tener en 

cuenta lo expresado en líneas anteriores, de las cuales se desprende, en esencia, 

que la misma se integrará a los “datos de prueba” que reúna el Ministerio Público, 

y que s e a dviertan i dóneos y  pertinentes p ara es tablecer r azonablemente l a 

existencia de un h echo delictivo y  l a pr obable par ticipación del imputado; sin 

embargo, de beremos pr ecisar la t otalidad d e l os “ pasos” a s eguir por parte del  

Representante Social a efecto de precisar el momento en el cual se incide en la 

necesidad d e i ncluir el c uerpo d el d elito c omo un a n otoria n ecesidad d entro d el 

procedimiento regulado en el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

De acuerdo a lo establecido dentro del artículo 221 del citado ordenamiento, 

el inicio de las acciones que emprenda el órgano de procuración de justicia, será 

una vez que tenga conocimiento de la comisión de un hecho que probablemente 

constituya un delito, a s aber, l a de nuncia o qu erella, d estacando l as 
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particularidades de la segunda, para el caso que sea menor de edad o para el 

caso que el t itular de bien jurídico tutelado aún no tenga conocimiento del r iesgo 

en que se enc uentra el mismo; y para el  primero de  es tos sobresale el c aso de 

que s ea a nónima, a nte l o c ual deberá d e ac udirse, p or p arte de la policía, a 

verificar l a f iabilidad de l a misma, y c orroborada la misma, pr oceder en  f orma 

similar a los otros supuestos.  

Al r especto d e l a i nvestigación, u na v ez i niciada, debemos acotar que l a 

misma no s e i nterrumpe o s uspende pr evia a l a s olicitud de u na or den de  

aprehensión y menos durante la au diencia in icial, s ino h asta s u c onclusión, 

destacando la investigación complementaria, que se encuentra prevista en el 

artículo 211 del ordenamiento en cita, pues bajo este supuesto se permite que el 

Representante Social aún tenga la dirección de la investigación, aunque ya se 

haya solicitado el ejercicio de la acción penal.  

El conflicto que se genera entre las definiciones de la integración del cuerpo 

del de lito y e l a hora “ hecho q ue l a l ey s eñale c omo delito” es d e t rascendente 

importancia, ya que de esta interpretación es que deriva la integración de la misma 

y destaco que ya comienza a tener repercusiones en las aplicaciones del sistema 

de corte acusatorio, tal y como se demuestra en la siguiente jurisprudencia que al 

efecto establece:  

“AUTO D E VI NCULACIÓN A  P ROCESO. E N S U D ICTADO NO  E S 

NECESARIO AC REDITAR EL  C UERPO D EL D ELITO (EL EMENTOS 

OBJETIVOS, N ORMATIVOS Y S UBJETIVOS) Y JU STIFICAR L A 

PROBABLE R ESPONSABILIDAD D EL I NCULPADO, SI NO Q UE SÓ LO 

DEBE AT ENDERSE AL  H ECHO I LÍCITO Y A L A PR OBABILIDAD D E 

QUE E L INDICIADO L O COMETIÓ O  P ARTICIPÓ E N S U CO MISIÓN 

(NUEVO SI STEMA DE JU STICIA PEN AL E N EL  EST ADO D E 

CHIHUAHUA). 

De los artículos 16, tercer párrafo, 19, primer párrafo y 20, apartado A, de 

la C onstitución P olítica de l os E stados U nidos Mexicanos, r eformados e l 

dieciocho de junio de dos mil ocho, se advierte que el Constituyente, en el  
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dictado de l a uto de  v inculación a pr oceso, no exige l a comprobación de l 

cuerpo de l d elito ni  la justificación d e l a probable r esponsabilidad, pues 

indica que debe justificarse, únicamente la existencia de "un hecho que la 

ley señale como delito" y la "probabilidad en la comisión o participación del 

activo", esto es, la probabilidad del hecho, no la probable responsabilidad, 

dado que el proveído de mérito, en realidad, sólo debe fijar la materia de la 
investigación y e l eventual juicio. Consecuentemente, en el tratamiento 
metódico del llamado auto de vinculación a proceso, con el objeto de 
verificar si cumple con los lineamientos de la nueva redacción del 
referido artículo 19, no es necesario acreditar los elementos 
objetivos, normativos y subjetivos, en el caso de que así los describa 
el tipo penal, es decir, el denominado cuerpo del delito, sino que, 
para no ir más allá de la directriz constitucional, sólo deben 
atenderse el hecho o los hechos ilícitos y la probabilidad de que el 
indiciado los cometió o participó en su comisión; para ello, el Juez de 
Garantía debe examinar el grado de racionabilidad (teniendo como 
factor principal, la duda razonable), para concluir si se justifican o no 
los apuntados extremos, tomando en cuenta como normas rectoras, 
entre otras, la legalidad (si se citaron hechos que pueden tipificar 
delitos e información que se puede constituir como datos y no 
pruebas), la ponderación (en esta etapa, entre la versión de la 
imputación, la información que la puede confirmar y la de la defensa), 
la proporcionalidad, lo adecuado y lo necesario (de los datos 
aportados por ambas partes) para el dictado de dicha vinculación.”192 

(Las negritas son propias)  

 Destaquemos que la interpretación que se realiza a través del artículo 16, 

en relación con el 19 constitucional, toda vez que se establece que ante la falta de 

acreditar el cuerpo del delito, deberemos de ceñirnos a los elementos de: 

                                                             
192 Tesis: X VII.1o.P.A. J /25 ( 9a.), S emanario J udicial d e l a F ederación y su Gaceta, L ibro V , Febrero d e 201 2, Tomo 3,  
Décima É poca, R egistro: 160 330, J urisprudencia, P ágina: 1 942, extraído de  versión e n C D, c orrespondiente al año  de  
2015. 
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A) La legalidad (si se citaron hechos que pueden tipificar delitos e 
información que se puede constituir como datos y no pruebas), 

B) La ponderación (en esta etapa, entre la versión de la imputación, la 
información que la puede confirmar y la de la defensa), 

C) La proporcionalidad, lo adecuado y lo necesario (de los datos 
aportados por ambas partes) para el dictado de dicha vinculación. 
Siendo que dicho análisis deberá realizarse atendiendo al grado de 

racionabilidad (teniendo como factor principal, la duda razonable) esto dado la 

necesidad de establecer, que no se puede emitir un acto que vulnere las garantías 

individuales, en específico la libertad, basados en criterios subjetivos que permitan 

destruir la presunción de inocencia que se encuentra a favor del individuo.  

En este momento, es preciso destacar que el análisis que se realiza de los 

elementos que i ntegran la carpeta de investigación, y mediante la cual se solicita 

la determinación del juez de control, será este último quien dirima si estamos o no 

en presencia de los elementos necesarios para determinar o no la procedencia de 

dicha solicitud, sin embargo, esto no permite establecer efectivamente que dichos 

elementos descansen sobre bases realmente estables y que las cuales sirvan de 

sustento a l a aut oridad, pues  ú nicamente es taríamos en pr esencia de l a 

determinación v olitiva d el j uez e n el  c ual af irma o  n iega l a s olicitud del 

Representante Social.  

Lo anterior tal y como lo establece el artículo 265 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales en el cual se establece:  

“Artículo 265. Valoración de los datos y prueba 

El Ó rgano j urisdiccional asignará l ibremente el v alor c orrespondiente a 

cada un o de l os d atos y  pr uebas, de m anera l ibre y  l ógica, debi endo 

justificar ad ecuadamente el  v alor ot orgado a l as pr uebas y ex plicará y  

justificará su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y 

armónica de todos los elementos probatorios.”193 

                                                             
193 Artículo 265, Óp. Cit. 107, p. 554-16. 
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 Cabe destacar que no obstante que el artículo en comento lo establece 

como u na obligación a  c argo d e l a autoridad, s e l e es tá c onfiriendo la libertad 

probatoria al juzgador, esto siempre y cuando emita un criterio que sea adecuado 

y c onforme a una apr eciación de f orma c onjunta, i ntegral y ar mónica de l a 

totalidad de los elementos que integran la carpeta de investigación.  

Sin embargo, derivado de la anotación anterior que se precisa, que 

estaríamos en presencia de un “juzgamiento” de forma subjetiva por parte del juez 

de control, esto en razón de que es la forma en la cual se determinará si existen o 

no los elementos que sean necesarios para ordenar: la investigación 

complementaria, las medidas cautelares y en su momento el auto de vinculación a 

proceso; resaltando que si bien es cierto deberá de existir una relación sucinta de 

los datos que se desprendan de la carpeta de investigación, también es cierto que 

los razonamientos que de ella derivaren provienen del estado mental del juzgador 

quien realizara la valoración de los elementos que considere adecuados, 

atendiendo siempre al principio de la duda razonable. 

Ahora bien, el hecho que el análisis que se realice por parte del juez de 

control para poder tener por colmados o no, los datos de prueba, no descanse 

sobre un base objetiva de r eferencia que obligue a la autoridad a s eñalar que s e 

encuentren ac reditados determinados el ementos y en s u momento que es tos 

tengan cuando menos el grado de probable, crea un estado de incertidumbre, ya 

que la autoridad estará exenta de expresar razonamientos lógico-jurídicos en los 

cuales exprese de forma detallada el cómo se relacionan estos, y la forma en la 

cual se puede tener por acreditado la comisión de un hecho ilícito, siendo que para 

el caso q ue nos  oc upa el  hec ho de que d icho razonamiento únicamente atienda 

los parámetros de las reglas generales de la lógica y el buen criterio, la presunción 

de inocencia y  l a dud a razonable; l o c onvierte en un  ar gumento a mpliamente 

debatible en  r azón d e qu e e l as pecto v olitivo r esultaría pr imordial oar a di cha 

determinación, no obstante que él mismo es algo intangible que únicamente tiene 

su m aterialización mediante l a ex presión d el r azonamiento q ue s e r efiere y  d el 

cual, en muchos de los casos, dependerá el otorgamiento o no de una medida 

cautelar o incluso la libertad del probable responsable.  
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Es en este punto donde es prudente resaltar el hecho de regular la figura de 

cuerpo del d elito dentro d el ordenamiento pr ocesal que nos ocupa, pues sería a 

través de este que el Representante Social y el juez de control podrían establecer 

que ef ectivamente s e h an c olmado l os el ementos necesarios para emitir el ac to 

que en Derecho corresponda. Lo anterior derivado de que al  contemplarse dentro 

del cuerpo del delito los elementos objetivos o materiales, así como los normativos 

como elementos esenciales, amén de mencionar los subjetivos para el caso que el 

tipo penal lo establezca como esencial, desprende la obligación por parte de la 

autoridad d e c eñirse a es te ac tuar, y  de un a f orma s istemática ex presar s us 

razonamientos lógico- jurídicos mediante los cuales señale de manera expresa, la 

relación que guarda cada uno de los datos que integran la carpeta de 

investigación en relación con los e lementos que previamente se han establecido, 

esto con la finalidad de establecer que la autoridad debe cumplir con la garantía 

de fundar y motivar de manera correcta todo acto de autoridad que de ella 

provenga, siendo esta la única forma en la cual se podría establecer que se está 

cumpliendo por dicha obligación por parte de la autoridad. 

Para e l c aso que s e es tablezca q ue l a v aloración q ue e mita e l j uez d e 

acuerdo con lo establecido en e l artículos 213 en relación con el 265 del Código 

Nacional de P rocedimientos Penales, colma de manera fehaciente la garantía de 

legalidad a favor del individuo, deviene en un argumento incompleto debido a que 

la v aloración q ue r ealice el juez s e encuentra r odeada de  as pectos que no s e 

verán plasmados en la resolución que este emita sobre el contenido de la carpeta 

de i nvestigación, e n r azón de que la det erminación de l a du da r azonable e n 

muchos d e l os c asos que nos oc upa s e det ermina c uando s e c onsidera que s e 

está en presencia de elementos que permiten establecer que se está más allá de 

esta dud a, del  c arácter t ransitivo de es ta, es  dec ir, ex iste un c ierto gr ado de  

convicción s obre el j uzgador q ue per mite q ue este s e pr onuncie en un  

determinado s entido; s in e mbargo, a  nues tro c riterio no  se c onsidera adecuado, 

pues de jando de  l ado el  b uen c riterio del j uzgador, n o debemos des cuidar a l 

procesado quien goza de la garantía de presunción d e i nocencia ( incluso de  

manera expresa en la Carta Magna), y el cual solo podría ser destruido por un 
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estándar adecuado de la elementos que fundamentarán de una forma adecuada el 

actuar de la autoridad ministerial.  

Si para el caso que nos merece, estableciéramos como requisito la 

existencia de l c uerpo d el d elito, baj o la ac epción a ntes mencionada, 

estableceríamos que l os dat os que se r eúnan a t ravés de  l a investigación q ue 

dirija el  Representante Social, deberá encaminarse a r eunir e lementos que sean 

idóneos para acreditar la ex istencia de la comisión de un hecho i lícito, s iempre y 

cuando se relacionen estos elementos de manera directa a los objetivos, 

normativos y subjetivos específicos del tipo penal del que estemos tratando, 

avocando de esta forma el razonamiento del juzgador a que se pronuncie sobre la 

existencia, idoneidad, grado de ac reditación y  elementos que integran la carpeta 

de investigación y en virtud de los cuales se solicita una medida cautelar y la 

apertura de la audiencia de formulación de imputación. Ahora bien, si estaríamos 

sujetos a la determinación del juez de control el cual determinaría el contenido de 

la c itada i ndagatoria, t ambién debemos d estacar q ue a l es tar r egulado 

nuevamente e l c uerpo del  d elito, di cho j uzgador es taría obl igado, a s u v ez, a  

verificar la existencia de los elementos antes precisados y, en su momento, 

integrar lo que con posterioridad aporte el Representante Social dado la facultad 

de continuar con la investigación complementaria.  

 Al establecer nuevamente el cuerpo del delito como requisito indispensable 

para qu e s e s olicite l a aud iencia d e f ormulación de l a i mputación en c ontra de 

determinado i ndividuo, des taquemos que,  m ás q ue al terar l a es encia del  

procedimiento d e c orte ac usatorio d e i mpartición de justicia pe nal, estaríamos 

fortaleciendo l a pr ocuración de j usticia a l es tablecer un  es tándar probatorio 

adecuado en el c ual s e r eserve l a acción de l os ór ganos de l a procuración e 

impartición de  j usticia de ntro de un m arco gar antista qu e busque proteger al  

individuo que sea sujeto a la averiguación de un delito.  
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4.3. Análisis dogmático del tipo penal de usurpación de identidad 
implementando la figura de cuerpo del delito en el Sistema Acusatorio de 
Justicia Penal. 

 El derecho penal, atiende a la relación que se genera entre los hechos que 

se  suscitan en la realidad en contraposición con los tipos penales que el 

legislador  genera para poder punir dicha conducta en contra de aquellas personas 

que v ulneren o  po ngan e n p eligro un bi en jurídico t utelado p or e l D erecho, no  

resulta obvio mencionar que muchos de los supuestos que hoy se contemplan en 

los  códigos penales, surgieron de una frecuencia de sucesos de carácter delictivo 

y que vulneraban un determinado bien jurídico a t ravés de diversas modalidades, 

llegando al  c aso i ncluso al  s upuesto  de ex acerbar l as pen alidades i mpuestas 

sobre dichos tipos penales (véase el ejemplo del robo de vehículos y/o autopartes 

en el cual se contemplan diversos supuestos cada uno con una penalidad distinta); 

no obs tante que l a f inalidad del  l egislador p ueda s er l oable y por  d emás bi en 

intencionada debemos de recordar que deberá siempre se ceñirse a una correcta 

redacción de l os tipos pen ales a ef ecto de ev itar vulnerar la garantía de es tricta 

legalidad, base fundamental de cualquier autoridad en esta materia. 

 Es el caso que en la actualidad los delitos que se generan trascienden del 

aspecto b ásico d e c ualquier des cripción pe nal que es te pr evista, es  dec ir, en 

muchos de l os c asos e l d elincuente y a no s olo ge nera u n d elito v iolento, s in 

embargo esto no es óbice para que se tenga por vulnerados otros bienes jurídicos 

tutelados, y que e n muchos de los casos estos i lícitos t rasciendan más al lá de l o 

establecido en l a Ley; aspecto ante lo cual el legislador y el jurista se encuentran 

ante una disyuntiva, elevar la penalidad de los delitos, con la finalidad de inhibir al 

delincuente para que éste siga cometiendo dicho supuesto, o por el contrario dotar 

de ar mas al órgano d e pr ocuración de j usticia par a qu e és te pueda en s u 

momento br indar l a c erteza a l s ujeto pas ivo del  d elito, qu e l a f inalidad de l a 

investigación t rasciende más allá de c rear u na c arpeta de i nvestigación, sino 

realmente punir dicha conducta, y para el caso de que sea adecuado, reparar el 

daño que se haya generado a las víctimas de dicho ilícito. 
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 Cabe mencionar qu e e n muchos de  l os c asos ya s e encuentra inserta o 

vinculada la delincuencia organizada, y que en muchos de estos supuestos, no es 

así, s in e mbargo, en muchos de los s upuestos, l a afectación t iene un enfoque 

sobre los valores económicos lo cual no hace sino replantear la existencia no solo 

de determinados bienes jurídicos tutelados, s ino la pos ibilidad de  pr oteger ot ros 

diversos que s urgen der ivado de la realidad social, así como de la desviación en 

cuanto a la evolución tecnológica y la influencia que esta tiene en el desarrollo de 

una persona. 

En l a ac tualidad, l a obt ención de r ecursos a t ravés de di versas ent idades 

financieras es una actividad por demás común ya que a través de dichas acciones 

se permite que las personas (físicas o jurídicas) puedan desarrollar determinadas 

actividades o f ines que es tas p ersiguen, ya s ea la obtención de un crédito 

hipotecario, bancario, de inversión, automotriz o de cualquier otro tipo; la 

necesidad de este tipo de actividades ha generado que en muchos de los casos 

dichas entidades financieras brinden las facilidades a estos sujetos para que, por 

un l ado, pued an c onsumar l o q ue pr etenden a t ravés del  ot orgamiento d e di cho 

financiamiento y en un segundo momento, se cumpla la finalidad o el objeto social 

que persiguen estas entidades; no obstante que la realidad es la que se describe, 

en m uchos de es tos c asos r epresenta un n icho de oportunidades para q ue l os 

delincuentes se aprovechen de dicha circunstancia para obtener un lucro indebido 

y en su momento vulnerar la integridad personal y económica de la persona a la 

cual se afecte con la comisión del hecho ilícito. 

El delito de usurpación de identidad, se ha convertido en un delito que ha 

empezado a p ermear en  la r ealidad mexicana dada la f recuencia con la cual s e 

comete di cho d elito ha g enerado q ue no s olo las i nstituciones f inancieras y /o 

bancarias dirijan su atención a dicho delito, sino también aquellos órganos del 

estado encargados de regular o en su caso vigilar el contexto económico que 

rodea a las primeras, tal es el caso de la Comisión Nacional para la Defensa del  

Usuario d e Servicios F inancieros o l a Comisión Nacional B ancaria y de Valores, 

quienes s on l as enc argadas de v er uno d e l os aspectos f undamentales sobre l a 
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comisión de dicho delito. No obstante la atención que se ha generado por dichas 

instituciones, no resulta inapropiado mencionar quién es el órgano encargado de 

perseguir la comisión de este tipo de delitos es el Ministerio Público, quien deberá 

de per seguir es te del ito y en s u c aso, s olicitar l a i ntervención d e un órgano 

jurisdiccional quien habrá de punir la conducta para el caso que los merezca. 

Esta s ituación s e enc uentra r eflejada e n l as es tadísticas que e mite l a 

Comisión Nacional para la Protección del Usuario de Servicios Financieros, el cual 

informa que para el año 2015, el índice de r eclamaciones sobre e l delito de robo 

de identidad, es de cerca de 28, 258 en contraposición con el 2011 cuando solo 

era de 4,464 l o c ual refleja un  aumento considerable sobre l a c omisión del éste 

delito, aunado a lo a nterior t ambién s e es pecifica qu e e l monto t otal que s e 

reclama derivado de la c omisión d el c itado de lito as ciende a proximadamente a  

$118,000, 000.00 (ciento di eciocho m illones de pes os 00/100 m .n.)194 para l a 

misma anualidad, tal y como se acredita con las siguientes gráficas: 

 

Siendo que todo lo anterior refleja el notable incremento sobre la comisión 

del delito de usurpación de identidad, y la urgente necesidad de avocarse sobre el 

tipo penal en comento, así como el hecho de priorizar la atención sobre la etapa 

de investigación para poder sustentar el ejercicio de la acción penal sobre aquellas 

                                                             
194 Consultado en www.condusef.gob.mx, el día 15 de marzo de 2016, 16:00 horas. 
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personas que actualmente se encuentra cometiendo dicho ilícito, máxime si 

atendemos a que el daño patrimonial que se está generando también está en 

constante aumento, tal y como se acredita con la siguiente gráfica: 

 

Cabe mencionar, c omo pr oemio al estudio que se va a realizar en líneas 

posteriores, tres circunstancias, la primera de ellas: el hecho de exacerbar las 

penas para el caso de la comisión del citado delito y en su caso se pretenda de 

esta f orma i nhibir s u r ealización n o r esulta s er, a nu estro p arecer, l a f orma 

adecuada par a c ombatir la ex istencia del  d elito pues  la f unción d e pr evención 

general de l a p ena no puede s ubsanar las omisiones que se r ealizan a n ivel de 

prevención e investigación de los delitos; la segunda: se relaciona con la primera 

de las mencionadas, toda vez que el delito se convierte en una conducta atípica 

para el caso de ordenamiento federal e incluso para muchas de las entidades 

federativas, en  l as cuales sus respectivos códigos penales no contemplan como 

delito l a c omisión d el di cho s upuestos, l o ant erior s in qu e s ea obs táculo par a 

poder e ncuadrar di cha c onducta en algún otro s upuesto, l o c ual r esulta 

notoriamente un a c arga ex traordinaria de t rabajo para e l r epresentante s ocial 

amén de la sensación de frustración por parte de los ciudadanos quienes se ven 

afectados por la comisión de estos ilícitos; y la tercera, en relación con las dos 

anteriores, el  hecho de establecer el t ipo p enal de ntro de la legislación de un a 
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entidad federativa así como establecer una penalidad elevada dentro de dicho 

supuesto, no d efine que la i nvestigación que r ealice e l Ministerio P úblico s ea 

eficiente, sino esta se verá caracterizada por el adecuado manejo que se dé a los 

elementos que integran dicha carpeta de investigación, y en su momento la 

relación sucinta que se realice en concordancia con lo establecido en el tipo penal.  

Una v ez s entadas las premisas b ajo l as c uales s e es tará an alizando el 

delito d e us urpación de  i dentidad, debemos d e r emitirnos a lo expresado en  el  

código penal para el Distrito Federal, el cual establece:  

“CAPÍTULO III 

USURPACIÓN DE IDENTIDAD 

(ADICIONADO, G.O. 19 DE JULIO DE 2010) 

ARTÍCULO 211 B IS. Al que por  cualquier medio usurpe, con fines i lícitos, 

la identidad de ot ra per sona, u otorgue su consentimiento par a llevar a  

cabo l a us urpación en su identidad, s e le impondrá una pe na de uno  a 

cinco años de prisión y de cuatrocientos a seiscientos días multa. 

Se aumentaran en una mitad las penas previstas en el párrafo anterior, a 

quien se valga de la homonimia, parecido físico o s imilitud de la voz para 

cometer el delito establecido en el presente artículo.”195 

 En un primer momento, debemos de partir del título del cual es integrante 

dicho t ipo p enal, s iendo que el  c itado ordenamiento l o r egula b ajo el  s iguiente 

precepto:  

“TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA PAZ, LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y LA 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO”196 

En este contexto, debemos proceder a analizar el supuesto de hecho para 

el caso que nos merece y el porqué de la importancia de analice a la luz del 

                                                             
195 Artículo 2 11, C ódigo P enal para e l D istrito F ederal, d isponible en  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchivo=84865&ambito=estatal 15 de f ebrero de 2 016, 14: 00 
horas. 
196 Ibídem. 
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cuerpo del d elito, r ealizando di cho análisis a t ravés del  s iguiente s upuesto de 

hecho: 

En la ciudad de México, el señor Juan José Nicolás Armenta, empresario y 

con una buena estabilidad económica, dada la naturaleza del objeto social 

de la empresa que él dirige, una distribuidora de productos avícolas, 

requiere de ciertos vehículos para poder realizar el traslado de la 

mercancía r eferida, ant e lo cual se v e en  la nec esidad de acudir ante l a 

agencia automotriz de nombre “Autocentral Circus” quien es un distribuidor 

autorizado de los vehículos del mismo nombre; el señor Juan José realiza 

la c otización de l os v ehículos que é l r equiere, s in e mbargo p ara di cho 

efecto s e nec esita una c opia s imple de doc umentos t ales c omo 

identificación oficial, comprobante de domicilio y de ingresos, documentos 

que quedan en  po der del agente d e v entas el  s eñor E duardo Q uitarte 

López quien deberá de realizar el trámite ante la institución financiera y en 

su momento informar al primero del resultado de su gestión.  

Tal es el caso que después de determinado tiempo el señor Juan José 

acude, nuevamente, a la agencia automotriz, para saber el resultado de la 

gestión solicitada, ante lo cual es atendido por Eduardo Quirarte quien le 

informa que no le es posible otorgar dicho financiamiento. No obstante 

meses después el señor Juna José es requerido de pago de dos unidades 

vehiculares, por parte de la institución financiera Circus, quien argumenta 

tener d ocumentos d e s olicitud de  c rédito, as í c omo l os r espectivos 

contratos mediante los cuales se otorgó el crédito que se reclama y en los 

cuales se desprende que al calce de los mismos obra un nombre y f irma 

es similar con la del señor Juan José, amén de estar anexos los 

documentos a n ombre del  mismo, y  q ue l e f ueron ent regados 

anteriormente al vendedor. 

Debemos des tacar q ue t anto de l a s olicitud de l c rédito, as í c omo d el 

respetivo t rámite s e e ncuentra pr esente l a f irma d el v endedor qu ien e n 

todo momento, par eciera ha ber estado pr esente en e l ot orgamiento d el 
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crédito; ahora bien, tal es el caso que el señor Juan José acude al 

Ministerio público y denuncia tales hechos, considerando que los mismo 

pudieren ser constitutivos de un hecho que la ley señale como delito, esto 

tal y  c omo l o es tablece el  artículo 2 22 del Código Nacional d e 

Procedimientos Penales.  

Una v ez r atificada l a de nuncia de mérito, es  que el  R epresentante S ocial 

deberá de iniciar las investigaciones necesarias a efecto de reunir los indicios para 

el esclarecimiento de los hechos, y en su caso, los datos de prueba para sustentar 

el ej ercicio de l a acción pen al c omo l o pr evé el  ar tículo 21 3 de l c itado 

ordenamiento; lo anterior siempre y cuando sea en cumplimiento a los principios 

de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto 

de los derechos humanos, mención expresa que se realiza en el artículo 214 del 

mismo cuerpo normativo, siendo que para el tipo penal que nos merece deberá de 

iniciarse con la necesidad de citar al representante legal de la agencia automotriz, 

solicitar de la i nstitución f inanciera los documentos que se pretenden refutar, los 

oficios de colaboración con los órganos encargados de la expedición de los 

documentos requeridos para la tramitación del crédito, la intervención de los 

peritos especializados en grafología, etcétera.  

Ahora bien, antes de continuar debemos de detenernos para analizar el 

delito que nos ocupa, para el caso que nos merece empezaremos por establecer 

los elementos que integran la descripción penal en relación con la existencia del 

cuerpo del delito, lo anterior a efecto de r esaltar la importancia de que se realice 

un análisis a l a l uz de esta f igura procesal, pues solo a t ravés de el la es  que el  

Representante S ocial puede r ealmente ac reditar l a ex istencia d e un  de lito, en  

grado de probable, así como la imputación que se realice de este al probable 

participe del mismo. 

4.3.1 Elementos objetivos 

El pr imero d e l os el ementos ob jetivos del  t ipo, l os c uales q uedaron 

precisados en el capítulo precedente y en el cual se estableció:  
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a) La conducta  

La conducta en cuanto hace al tipo penal que nos ocupa, vendrá en cuanto 

la suplantación que realice el sujeto activo para poder consumarlo, es decir, se da 

en el momento en el cual el vendedor se ostenta como el primero, ante la 

institución f inanciera a t ravés de l a f irma de contrato de apertura de c rédito, para 

que a su vez le sea otorgado. 

b) El resultado y el nexo causal 

El resultado, que procede del tipo penal en comento, se concretiza a través 

de l a s uplantación de l a p ersonalidad del  s ujeto pas ivo ant e u n t ercero para l a 

obtención o consumación  de un f in ilícito; esto en atención al supuesto de hecho, 

el otorgamiento del crédito automotriz a favor del señor Juan José sin el 

conocimiento de éste y en favor del vendedor, haciendo hincapié que dicho 

resultado es de los denominados de resultado formal, es decir aquellos en los que 

no es posible constatar materialmente la lesión al bien jurídico tutelado, sino que el 

bien jurídico ha quedado lesionado formal o nor mativamente, es decir, los delitos 

de resultado formal se distinguen por la sola infracción a la norma penal.  

c) El objeto material  

El objeto material, es decir, aquel en el que recae la comisión del delito, 

dada la naturaleza del delito, vendría a ser el contrato de apertura de crédito, pues 

derivado de l a firma de es te, es cuando el v endedor, f irma el  c itado acuerdo de 

voluntades c on l a f inalidad de que ante l a institución f inanciera s e t enga c omo 

obligado al  ah ora s ujeto pas ivo del  delito, y no al  pr imero de l os mencionados; 

amén de lo anterior también se podría considerar como objeto material, al  s eñor 

Juan J osé N icolás A rmenta, ya que s obre s u per sonalidad es qu e r ecae l a 

actividad delictiva.  

d) Los medios comisivos 

En e l pr esente c aso, d ebemos d estacar l a i mportancia qu e t iene l a 

existencia y acreditación de l os medios utilizados, pues como se puede ver de l a 

descripción del t ipo penal, es parte integrante de la descripción, pues bien, como 

se ha v enido precisando e l l íneas anteriores, el medio que fue ut ilizado por parte 
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del agente de v entas de  l a a gencia a utomotriz f ue el eng año, es  dec ir, “una 

simulación o disimulación capaz de inducir al error a una o varias personas”197 tal 

y como lo precisa en maestro Muñoz Conde en cuanto a l engaño se refiere, y la 

cual s e v e ac tualizada, en e l pr esente c aso; en es pecífico, a l hac er de s u 

conocimiento, por parte del vendedor que l e había sido negado el crédito, es que 

este sujeto, desiste del e jercitar e l derecho que en su momento le pudiere haber 

sido concedido por la institución financiera, induciendo de forma dolosa en un error 

sobre la realidad de los hechos, s iendo que esta fue creada o manipulada por  el  

sujeto activo, el vendedor de la agencia automotriz. 

e) Las circunstancias (de tiempo, lugar, modo o situación) 

El t ipo pe nal en c omento no exige par a s u c onfiguración c ircunstancias 

específicas de modo, tiempo, lugar o situación.  

f) El sujeto pasivo 

Dentro de  l os e lementos ya e nlistados pasaremos al an álisis del s ujeto 

pasivo, el cual se representa a través del señor Juan José Nicolás Armenta.  

g) Calidad del sujeto pasivo 

Para el presente tipo penal no se requiere que el sujeto pasivo tenga una 

calidad específica, respecto a la comisión del ilícito. 

h) El sujeto activo  

En es te c aso, e l s ujeto activo de acuerdo al  t ipo pe nal, s ería aquel que 

encamine su actos para la realización del verbo rector del tipo, en el caso exacto, 

quien se ostente como el sujeto pasivo, siempre y cuando lo haga para lograr fines 

de carácter ilícito; e i ncluso el t ipo penal, establece un s egundo supuesto cuando 

se otorgue el consentimiento para la realización prevista en dicho tipo penal y 

finalmente un tercer supuesto para quien se valga de la homonimia, parecido físico 

o similitud de la voz para cometer el delito.  

En el presente supuesto de hecho, el sujeto activo sería el vendedor quien, 

se ostenta como el señor Juan José Nicolás Armenta, para la celebración de un 
                                                             
197Muñoz, Conde Francisco, Derecho penal, Parte Especial, 15ª edición, Tirant to Blanch, España, 2002, p. 1038, p. 427.  
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contrato de apertura de c rédito p ara l a adq uisición de u n v ehículo s in q ue en  

derecho le corresponda este derecho. 

i) Calidad del sujeto activo 

Para e l pr esente delito n o s e r equiere u na c alidad específica del s ujeto 

activo del  del ito, de l o c ual s e des prende q ue el  d elito p uede s er c ometido por  

cualquier particular, que incurra en cualquiera de los supuestos establecidos en el 

tipo penal del delito en comento.  

j) Bien jurídico tutelado 

El bien jurídico tutelado de acuerdo al tipo penal que se trata en el presente 

capítulo, es la seguridad de las personas, y en específico el derecho a la 

identidad, aspecto que incluso es protegido en nuestra Carta Magna en el artículo 

4, en el  c ual s e ex presa d e manera es pecífica di cho der echo en f avor del  

gobernado. 

El hec ho d e que u na per sona s e os tente c omo una t ercera, per judica el  

derecho inalienable de la persona a celebrar actos antes otras, cuando este sea 

su deseo, y cuando no exista impedimento legal alguno (estado de interdicción), 

amén de crear una incertidumbre jurídica respecto a la identidad del sujeto frente a 

la sociedad.  

k) Imputación objetiva del resultado o atribuibulidad del resultado a la 

conducta  

Dada la inexistencia del resultado material y por ende del nexo causal, no 

es aplicable la teoría de la imputación objetiva en comento.  

4.3.2 Elementos normativos 

El s egundo de l os momentos s e establece p or l a ex istencia d e l os 

elementos normativos, s iendo qu e en es te c aso, el t ipo penal establece que  el  

delito de us urpación r equiere l a e xistencia de “ fines i lícitos”, “ usurpación” e  

“identidad”.  
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El primero de estos elementos señala la notoria exigencia de acreditar que 

la naturaleza que persiga, deberá siempre de estar revestida del carácter ilícito, es 

decir, contrario a Derecho, e incluso mencionar, en detrimento de un tercero; este 

aspecto (como fue precisado en el capítulo anterior) de una valoración por parte 

de l a a utoridad para qu e s e pu eda t ener por probable l a ex istencia d e é ste f in 

ilícito; para el supuesto de hecho que venimos refiriendo, el fin ilícito se concibe a 

través de l a lesión al  bi en jurídico t utelado, es  dec ir, l a i dentidad del señor Juan 

José Nicolás Armenta, la cual se ve vulnerada al ser el vendedor quien se ostenta 

como el  pr imero, p ara el  otorgamiento de un c rédito p or par te d e l a i nstitución 

financiera para la adquisición de un vehículo a favor de una persona de nombre 

Juan José Nicolás Armenta, a sabiendas de que éste, no sería quien obtendría en 

su patrimonio dicho bien, sino que el beneficiario lo sería una tercera persona; es 

aquí el elemento “ilícito” del tipo penal que nos ocupa: la suplantación que se 

realizó del sujeto pasivo del delito ante la institución f inanciera para la concesión 

del referido crédito; ahora bien, cabe la aclaración de q ue si b ien es cierto existe 

un d etrimento patrimonial s obre la esfera d e l a per sona moral qu e p ermitió e l 

crédito, t ambién es  menester mencionar q ue es o s ería materia de análisis del  

delito de fraude genérico, aspecto ajeno al presente trabajo. 

 Parte esencial del presente delito, se representa al momento de establecer 

el s ignificado de us urpar, par a s aber c uándo es tamos en pr esencia d e es te 

supuesto, empecemos precisando que la Real Academia de la Lengua Española 

establece el siguiente significado:  

“Usurpar.  

Del lat. Usurpare  

1.- tr. Apoderarse d e una propiedad o de un derecho que l egítimamente 

pertenece a otro, por lo general con violencia.”198 

                                                             
198 Usurpar, diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, http://dle.rae.es/?id=bCKNShI revisado el 14 de marzo 
de 2016 a las 16:00 horas. 
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Ahora b ien e l di ccionario j urídico pub licado por  el I nstituto de  

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, la cual 

establece:  

“USURPACIÓN.- La simple posesión de hecho sin título legítimo, o el goce 

injusto y f raudulento de  al guna c osa o derecho de  qu e u no s e ha 

apoderado de mala fe por violencia o artificio, en per juicio del público o de 

los particulares. La pena de este delito depende de las circunstancias.”199 

 En es te ent endido es qu e el  v erbo r ector del  t ipo r eside en l a ac ción 

mediante la cual una persona sin título legitimo o con fines ilícitos se ostenta como 

otra u otorga el consentimiento para que se genere dicha suplantación; no 

obstante debemos de hacer notar que dicha ostentación deberá de materializarse 

a través de diversos fines ilícitos, los cuales se verán reflejados a través de actos 

jurídicos que generen dicho beneficio sin que se tenga derecho para ello.  

 Por úl timo, el t ercer elemento es encial r eside en la “ identidad” pu es e s 

derivado de la violación de esta, es que se actualiza el tipo penal, ante lo cual nos 

vemos e n l a nec esidad de establecer qu e s e entiende como t al y ante l o c ual 

requerimos del análisis de carácter cultural sobre el mismo; en este entendido, la 

Real Academia de la Lengua Española, establece lo siguiente.  

“Identidad 

Del lat. tardío identĭtas, -ātis, y este der. del lat. idem 'el mismo', 'lo 

mismo'. 

1. f. Cualidad de idéntico. 

2. f. Conjunto de rasgos propios de un individuo o de un a colectividad 

que los caracterizan frente a los demás. 

3. f. Conciencia que una per sona tiene de ser el la misma y distinta a 

las demás. 
                                                             
199 Usurpación, d iccionario r azonado e n legislación y j urisprudencia, E scriche, J oaquín, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM;  http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/364/35.pdf consultado el 14 de marzo de 2016; 17:00 horas. 
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4. f. Hecho de ser alguien o algo el mismo que se supone o se busca. 

5. f. Mat. Igualdad algebraica que s e verifica siempre, cualquiera que 

sea el valor de sus variables.”200 

Es por  es to que d estacaremos las definiciones q ue s e nos ofrecen e n este 

acto, y  a t ravés de  l os c uales s e nos p ermite establecer que de beremos de  

entender por  identidad, r eferida a a quellos at ributos mediante l os c uales una  

persona puedes establecer su unicidad, frente a terceros y que incluso, se 

convierten en el ementos s ubstanciales par a det erminar l a ex istencia y  l a 

existencia de derechos oponibles ante terceros. 

 En este punto es que debemos de analizar la actualización del supuesto del 

tipo p enal d e mérito, p ues estas ú ltimas d efiniciones van de l a m ano, par a el  

adecuado análisis del tipo penal, es decir, la ostentación de una persona como 

una diversa, para el ejercicio de un derecho que le asiste legalmente a ésta última, 

para la obtención de un fin ilícito, que repercute en la esfera jurídica del particular 

o incluso de una colectividad.  

 El siguiente elemento normativo que regula el t ipo penal en c omento, es el 

consentimiento, el cual de acuerdo al diccionario jurídico Brian Brix establece:  

 “Dentro d e l a t eoría moral, j urídica y p olítica, el  c onsentimiento es 

una apr obación, c on ef ectos nor mativos, de al guna ac ción, el ección, 

situación o autoridad. 

Dado que el  c onsentimiento p uede s er v isto c omo s i r eflejara un  es tado 

mental ( cuyas manifestaciones ex ternas pueden ser f ingidas), es posible 

diferenciar entre el “consentimiento real” y las acciones que ciertas 

instituciones sociales o jurídicas toman como una evidencia (a veces 

concluyente) del consentimiento.”201 

                                                             
200 Identidad, Real Academia de la Lengua Española, http://dle.rae.es/?id=KtmKMfe revisado el 14 de marzo de 2016 a las 
17:00 horas. 
201 Consentimiento, Diccionario de teoría jurídica, Brian, Brix H: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2631/8.pdf consultado 
el 10 de marzo de 2016, 14:0 horas. 

http://dle.rae.es/?id=KtmKMfe
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 Este el emento n ormativo, es  esencial en l a c elebración de los ac tos 

jurídicos entre las persona, pues a través de este se materializa la voluntad de  un 

persona; ah ora bien e n e l t ipo penal que  no  ocupa, s i bi en es c ierto en l a par te 

final del primer párrafo se establece un supuesto a t ravés del cual se admite que 

se realice el delito de usurpación sobre su persona; conviene separar dicho 

supuesto de  an álisis q ue s e r ealiza t oda v ez qu e, no es p arte i ntegrante de l 

supuesto de hecho que establecimos como premisa en líneas anteriores.  

 Ahora bi en, l levado es te aná lisis a l s upuesto de h echo que s e a naliza, 

tenemos q ue l a us urpación de l a i dentidad d e J uan J osé Nicolás A rmenta s e 

actualiza a l momento qu e, el  v endedor, s e ostenta c omo el  primero, ant e l a 

institución f inanciera para  el  otorgamiento de un crédito para la obtención de un 

vehículo, ut ilizando para es to l a d ocumentación que es pr opiedad y de us o 

personal del sujeto pasivo, para identificarse ante la institución financiera. 

4.3.2 Elementos subjetivos 

a) Dolo (directo o eventual)  

Dada l a n aturaleza de l t ipo penal que nos  oc upa, es  i ndiscutible qu e 

estamos en presencia d e un t ipo penal que solo admite s u comisión de manera 

dolosa, da do q ue c omo s e d esprende del  t ipo p enal, el  s ujeto es c onsciente de  

que s u c onducta t iene el c arácter de  i lícita así c omo es tá pr esente el deseo d e 

realizar dicha conducta 

b) Culpa (consciente o inconsciente)  

Este tipo penal, no admite la realización de manera culposa, esto en razón del tipo 

penal que nos ocupa no admite ese tipo de realización.  

c) Elementos subjetivos diversos al dolo y la culpa, exigidos por  el  tipo 

penal como ánimos o tendencias 

El t ipo p enal no r equiere n ingún t ipo de acreditación de un  el emento 

subjetivo específico distinto al dolo, para su configuración. 
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 Conviene es tablecer, del  a nálisis has ta ahor a v ertido s obre l os el ementos 

que integran en tipo penal que nos ocupa, siempre a la luz de la dogmática penal 

finalista en concordancia con la aplicación de una teoría del delito que abarque de 

manera incluyente los el ementos qu e i ntegran l a des cripción de l t ipo, s iempre 

vistos dentro del concepto de cuerpo del delito, pues como se desprende de lo 

vertido en líneas anteriores, a través de las cuales se concibieron los elementos 

objetivos y nor mativos, s iendo que en  l os pr imeros s e analizó l a pr obable 

existencia de los subjetivos específicos. 

 En este orden de ideas, nos permitimos mencionar que éste estándar 

representa u na idea p or d emás adecuada en  cuanto a  los elementos y al  grado 

con el  c ual deb en d e ana lizarse l os m ismos, pu es dad a l a pr otección que s e 

establece a favor del gobernado en cuanto a la garantía de legalidad aunado a la 

de seguridad jurídica que también se debe de perseguir en los actos de autoridad; 

establecer un límite inferior al citado dejaría en un estado de indefensión al 

imputado del delito, máxime si atendemos a que para el caso preciso, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 141 de Código Nacional de Procedimientos Penales, 

no hac e a lusión a un an álisis pr eciso c omo el  que h asta ahor a s e v ierte, no 

obstante el juez puede determinar que es procedente el hecho de que se libre una 

orden de aprehensión en contra de un particular, a pesar de carecer de elementos 

ciertos (quizás con un grado de probables) siempre relacionados de manera 

sucinta al tipo penal que se le impute al probable, no haría sino vulnerar la libertad 

del individuo de manera arbitraria, aspecto contradictorio, pues la reforma que hoy 

nos ocupa fue hecha teniendo como carta de presentación el respeto irrestricto de 

los derechos f undamentales de l i ndividuo. C onviene mencionar que s i b ien es  

cierto esta orden puede establecerse únicamente con el efecto de es tablecer una 

medida c autelar, t al y c omo s e establece e n el  i nciso I II de l ar tículo 141 d e 

mencionado ordenamiento, también es cierto que esto no es óbice para mencionar 

que para el pr esente c aso, n o es  esta par te la q ue v ulnera l as gar antías del  

individuo, no as í l a orden qu e l o obl igó a c omparecer ant e la a utoridad 

jurisdiccional, la cual deberá de apegarse al respeto de las garantías del individuo, 

sin importar los elementos que integren la carpeta de investigación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La f igura d e c uerpo del de lito s urgió d e l a nec esidad de 

establecer un “parámetro” para poder someter a una persona a la jurisdicción de 

una autoridad, y que ésta impusiera una pena de acuerdo al t ipo de ilícito que s e 

hubiese cometido, basado en los elementos materiales u objetivos. Ésta figura 

trascendió a través de los diversos sistemas jurídicos teniendo un arraigado auge 

en e l s istema de impartición de justicia mexicano, al  establecerse c omo un 

concepto que mediara entre l a r ealidad f áctica y el  c orrecto r espeto de l as 

garantías d el g obernado; l o c ual s e t radujo a t ravés de l os d iversos c uerpos 

normativos desde la Carta Magna hasta los códigos procesales.  

SEGUNDA. La importancia de establecer un concepto único de cuerpo del 

delito, tanto a nivel constitucional como procesal, parte de la necesidad de brindar 

certeza a l c iudadano en c uanto a  l as et apas preprocesales, s in q ue s e v ean 

vulneradas sus garantías y que no queden impunes los delitos que se persiguen 

por el órgano ministerial; es decir, es la forma en la cual el estado brinda certeza al 

ciudadano de cómo deberán de encaminar los actos de investigación tendientes a 

acreditar a existencia de dicha figura. 

TERCERA. Las r eformas ges tadas en l os ú ltimos 3 0 a ños a n ivel 

constitucional y procesal, hicieron patente la necesidad de adecuar el concepto de 

cuerpo del delito, pu es der ivado de la c odificación d e múltiples c onductas c omo 

tipos penales, es que se genera la notoria relación no sólo con los elementos 

objetivos del tipo, sino también con los normativos y subjetivos, generando que el 

Representante Social no pueda partir únicamente de los primeros para considerar 

la existencia del cuerpo del delito. Es por argumentos como el antes vertido que la 

necesidad de regular cuerpo del delito se incluyen todos los elementos del tipo, sin 

embargo la distinción es encial r adica e n c uanto al  gr ado de  ac reditación e n l a 

etapa de investigación. 

CUARTA. A pesar de las constantes reformas en los últimos 30 años, la 

figura de cuerpo del delito se encuentra incluida en la Carta Magna dentro de l os 
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artículos 16 y 19 c onstitucionales, ya que a t ravés de l a m isma s e r esguarda l a 

garantía de legalidad y seguridad jurídica en dicho cuerpo normativo; en el primero 

de los mencionados como base para exigir la debida fundamentación y motivación 

para cualquier acto de autoridad que pretenda privar de la libertad a un individuo; y 

en e l s egundo d e l os n umerales mencionados, s e establece c omo un  e stándar 

requerido a la Autoridad Ministerial a efecto de tener por colmado la existencia de 

cuerpo del delito, y en su momento librar una orden de aprehensión en contra de 

una persona siempre y cuando se encuentre debidamente razonada la petición de 

ésta. 

QUINTA. Los cuerpos procesales, tanto federal como local, tuvieron 

reformas acordes con la evolución que se gestaba de la figura de cuerpo del delito 

a nivel constitucional, así como de la interpretación que racionalizaba las citadas 

modificaciones en nuestra Carta Magna, es decir, son el reflejo de la motivación 

de las reformas constitucionales de 1993 y 1999; sin embargo, estas reformas no 

son uni formes, pues  l a des cripción que s e r ealizó en el  C ódigo F ederal de  

Procedimientos P enales, s e c ontrapone e n c iertos p untos t orales a l os códigos 

adjetivos de l as diversas entidades, siendo el primordial los elementos requeridos 

para la acreditación de dicha figura o la referencia expresa al tipo penal del delito 

que se trate. 

SEXTA. Los análisis qu e s e g estaron e n los órganos j urisdiccionales 

partían, en la mayoría de las ocasiones, de la materialidad atribuida al cuerpo del 

delito, criterio que fue mantenido hasta el año de 1993, es decir, hasta que estuvo 

vigente la figura de cuerpo del delito; no obstante, en el año de 1999, nuevamente 

fue i ncluido el  c oncepto de mérito; s in embargo, los c riterios qu e a hora s e 

ocupaban d el c itado c oncepto, l o h acían i ncluyendo los elementos nor mativos y  

subjetivos, esto en razón de la descripción realizada en los años de 1993 a 1999, 

lo cual generó confusión en cuanto al alcance y diferencia de ambos conceptos; 

sin que l o anterior sea obstáculo para rescatar que derivado de esta modificación 

surgió l a nec esidad de  r egular de ntro del  c uerpo del de lito, a  l os el ementos 

normativos y subjetivos. 
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SÉPTIMA.- La n aturaleza jurídica de l c uerpo d el d elito es un a f igura d el 

procedimiento penal mexicano, c umple c on l a f unción d e es tablecer un mínimo 

sobre la garantía de legalidad, en específico a la debida fundamentación y 

motivación, lo anterior al ceñir entre el probable responsable de un delito y el 

Representante Social, quien, como titular de la acción penal, deberá reunir los 

elementos s uficientes para d esvirtuar l a pr esunción de  i nocencia q ue existe a  

favor del probable responsable, cumpliendo de esta forma su función de garantía 

protectora d el i ndividuo, t oda v ez q ue a t ravés del  D erecho P enal el Estado 

justifica s u l egitimidad a l mantener un orden s ocial mediante un s istema d e 

procuración e i mpartición de j usticia, es  que el  c uerpo de l del ito r epresenta l a 

materialización del r espeto i rrestricto que deberá de t ener l a a utoridad por l as 

garantías del individuo al emitir un acto que pueda vulnerar la libertad del 

gobernado.  

OCTAVA-. El acreditamiento del cuerpo del delito, evoluciono de un 

aspecto meramente material u objetivo a incluir elementos normativos y subjetivos 

(incluidos s ubjetivos diversos al dolo), s iempre y c uando s e v aloraran aspectos 

como el tipo penal que se trate, así como el grado de acreditación de los mismos, 

únicamente en  c uanto a  l a et apa de i nvestigación y h asta a ntes del inicio de  l a 

etapa del proceso penal. Ésta modificación sobre el concepto de cuerpo del delito 

resulto ser esencial para un an álisis más completo de los t ipos penales, en razón 

de la diversa naturaleza de los mismos, esto siempre y cuando partamos de la 

premisa de la transitoriedad de los elementos a acreditar pues como se desprende 

del ar ticulado c onstitucional y pr ocesal, e l R epresentante S ocial c arece de  l as 

funciones específicas para tener por colmado plenamente la comisión de un ilícito, 

sin e mbargo, e l gr ado de  ac reditación de berá d e s er s uficiente para e l 

otorgamiento de una orden de aprehensión, es decir, este será el parámetro para 

determinar e l gr ado de ac reditación de l os el ementos ex igidos e n l a et apa de 

investigación. 

NOVENA. Derivado de la iniciativa y posterior entrada en vigor del sistema 

de impartición de justicia de corte acusatorio el 18 de junio de 2008, se empezó a 
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cuestionar la necesidad de que durante la fase de investigación de la comisión de 

un delito, se requiriera un estándar probatorio tan alto como el que se le atribuía a 

la f igura de cuerpo del delito, razón por la cual se estableció desde las iniciativas 

de la citada reforma, la reducción del estándar asignado a la citada figura procesal 

en comento. Con fecha 2 de marzo de 2013, se expidió el Código Nacional de 

Procedimientos P enales e n e l c ual se r egula el  nu evo pr ocedimiento p enal de l 

corte ac usatorio, as í c omo s e bus ca l a ho mologación a ni vel f ederal de l os 

cuerpos procesales locales, destacando la omisión en cuanto a la regulación del 

cuerpo de l de lito desde l a et apa de i nicio de  i nvestigación has ta la et apa 

intermedia. Consecuencia de la mencionada reforma, se incluyeron en el texto 

constitucional del artículo 16 constitucional “figuras” que pretendieron establecer 

cuál sería el quantum probatorio requerido para vulnerar la libertad del gobernado, 

sin e mbargo, és tas s e enc uentran revestidas de  i ncertidumbre j urídica al  n o 

poderse establecer un c oncepto c ierto sobre éste requisito para la autoridad; en 

este punto conviene rescatar la importancia de la figura de cuerpo del delito, al ser 

una figura procesal provisional en la cual se referencian los elementos a acreditar 

así c omo e l gr ado en qu e es tos s e pr esentarán p or par te de l R epresentante 

Social, lo cual brinda certeza al gobernado en cuanto al respeto de s us garantías 

frente a los actos de autoridad, razón por la cual, dicha figura resulta también 

vigente y compatible con la fase de investigación del sistema de impartición de 

justicia penal de corte acusatorio.  

DÉCIMA. Con el afán de formalizar la investigación (en ambas fases), la 

aplicación del cuerpo del delito como elemento a acreditar dentro de la integración 

de l a c arpeta de i nvestigación r esulta pr imordial, p ues s ería éste el  elemento 

“tangible” de la racionalización que realice el Ministerio Público sobre la 

acreditación de la comisión de un hecho delictivo, dando certeza y eficacia al acto 

de autoridad, dentro de un marco de respeto de las garantías del gobernado a la 

luz de lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, máxime 

en l os ac tos de a utoridad c omo s on l a or den d e apr ehensión, don de s e hac e 

patente la necesidad de delimitar un estándar probatorio adecuado para la etapa 



225 
 

de investigación como el que establecía el cuerpo del del ito, pues en él se veían 

reflejadas circunstancias que hoy parece ajenas al procedimiento penal. 

DÉCIMA PRIMERA.- El hecho de establecer la figura de cuerpo del delito 

dentro de los artículos 16 y 19 constitucional como un requisito necesario para el 

otorgamiento de una orden de aprehensión, no altera la esencia del proceso penal 

de c orte ac usatorio, pu es es taríamos par tiendo de l a pr emisa de f ortalecer l a 

etapa de pr ocuración de  j usticia a l e stablecer un estándar pr obatorio adecuado 

dentro de la etapa de investigación ya que obligaríamos a que los datos que arroje 

la carpeta de investigación deberán de tener un reflejo cierto al analizarse a la luz 

de los elementos que integran la descripción del tipo penal, amén del análisis que 

se realice sobre los argumentos lógico jurídicos que en su momento pueda verter 

el R epresentante S ocial para s olicitar l a or den de aprehensión, e l a uto de  

vinculación a proceso o alguna solución alterna al procedimiento.  

DÉCIMA SEGUNDA. Al reformar los artículos 16 y 19 constitucionales, se 

deberá r eformar e l ah ora c uerpo pr ocesal v igente para t odo el procedimiento 

penal, es  dec ir, el  Código Nacional de Procedimientos Penales, para adecuar l a 

etapa de investigación c on la f igura de cuerpo de l delito, c on l o cual evitaremos 

ambigüedades sobre los elementos a acreditar por parte del Representante Social 

para que el mismo pueda ejercitar la acción penal, y en su momento, solicitar la 

orden de aprehensión; dejando la salvedad para los casos en los cuales pudiere 

retomarse, c omo l as s oluciones al ternas al pr ocedimiento o e l pr ocedimiento 

abreviado, pues al reflejar el cuerpo del delito como el conjunto de los elementos 

objetivos, y  l os n ormativos y  s ubjetivos c uando el  t ipo pen al l os c onsidere 

esenciales par a s u ac reditación c reamos c erteza s obre l a r eal c omisión de un  

hecho delictivo y sobre la realización de estos elementos en el mundo fáctico.  
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PROPUESTA DE REFORMA LEGISLATIVA 

Derivado de la materia central del presente trabajo y del análisis vertido en 

los capítulos que integran el mismo, es que s e puede vislumbrar el contraste que 

se genera entre la legislación que se encuentra vigente (próxima a entrar en vigor 

de manera total) y el contenido del trabajo que nos ocupa, ante lo cual es que 

resulta indispensable proponer l a r eforma d e d iversos ar tículos que i ntegran 

nuestro marco normativo en lo que al tema que nos ocupa. 

A efecto de mantener un orden jerárquico en cuanto a los ordenamientos en 

los c uales s e pr opone l a r espectiva r eforma, par tiremos de l t exto de l a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico en cuanto a 

los artículos 16 y 19 constitucional; tocante al primero se destaca que la propuesta 

de reforma se hace en cuanto a lo contemplado en el párrafo tercero, toda vez que 

el texto actual establece:  

Texto actual  Propuesta de reforma  

“Artículo 16.-  

(…) 

No podrá librarse orden de aprehensión 

sino por  a utoridad j udicial y  s in q ue 

preceda den uncia o quer ella de un 

hecho que l a l ey s eñale c omo delito, 

sancionado c on pena pr ivativa de 

libertad y obren d atos qu e es tablezcan 

que se ha cometido es e hec ho y  q ue 

exista la probabilidad de que el 

indiciado l o c ometió o p articipo en su 

comisión.”202 

 

Artículo 16-  

(…) 

No podrá librarse orden de aprehensión 

sino por  a utoridad j udicial y  s in q ue 

preceda den uncia o quer ella de un 

hecho que l a l ey s eñale c omo delito, 

sancionado c on pena pr ivativa de 

libertad y obren datos que 
establezcan la existencia del cuerpo 
del delito y que exista l a probabilidad 

de que e l i ndiciado l o c ometió o 

participo en su comisión. 

 

                                                             
202 Artículo 16, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Raúl Juárez Carro Editorial, S.A. de C.V., México, p. 
11. 
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En es te or den d e i deas, d ebemos des tacar q ue, el  hecho d e qu e 

incluyamos “cuerpo del delito” dentro del artículo 16 constitucional, se hace con la 

finalidad de c rear c erteza en el  go bernado d e que l a aut oridad s e e ncuentra 

obligada a emitir un acto en el cual deberá fundar y motivar de manera adecuada 

los elementos mediante los cuales considera que se encuentra acreditado la figura 

en es tudio, es  dec ir, l a ob liga a qu e de m anera ob jetiva pl antee, c on gr ado d e 

probable, la existencia de los elementos objetivos, subjetivos y normativos, 

atendiendo s iempre a l t ipo penal de que  s e t rate; s iendo q ue c on esto úl timo 

permitimos por  un a p arte l a v aloración s ucinta de  l os d atos a portados en la 

carpeta de investigación y en un segundo momento de estudio, el hecho de que 

esta valoración  

Siguiendo con el procedimiento determinado al inicio del presente apartado, 

continuemos con lo vertido en el artículo 19 constitucional en su primer párrafo, el 

cual, referente al tema central del presente trabajo, establece:  

Texto actual  Propuesta de reforma 

 

“Artículo 19.- Ninguna detención ante 

autoridad judicial podrá exceder del 

plazo de  s etenta y d os h oras, a  par tir 

de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un 

auto de vinculación a proceso en el que 

se expresara: el delito que se impute al 

acusado, el lugar, tiempo y 

circunstancias de e jecución, as í c omo 

los d atos que es tablezcan que s e ha 

cometido u n h echo q ue la ley s eñala 

como delito y que exista la probabilidad 

de que e l i ndiciado l o c ometió o 

participo en su comisión. 

 

“Artículo 19.- Ninguna detención ante 

autoridad judicial podrá exceder del 

plazo de  s etenta y d os h oras, a  par tir 

de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un 

auto de vinculación a proceso en el que 

se expresara: el delito que se impute al 

acusado, el lugar, tiempo y 

circunstancias de e jecución, as í c omo 

los datos que establezcan la 
existencia del cuerpo del delito y que 

exista la probabilidad de que el 

indiciado l o c ometió o p articipo en su 

comisión. 
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(…)”203 

 

(…)” 

 

 

El hecho de requerir de la autoridad judicial, que se justifique la detención 

de un a per sona a t ravés de un auto de v inculación en el  c ual s e r equiera l a 

comprobación del cuerpo del delito, reflejaría un grado de certeza sobre los 

elementos que  integran l a carpeta de investigación, así como un análisis 

pormenorizado de los elementos que integran la carpeta de investigación, es decir, 

estaría ciñendo el actuar del Ministerio Público a acreditar de manera fehaciente la 

existencia de un hecho que la ley señale como delito a través de la figura de 

cuerpo del d elito, p ues s olo a t ravés de di cho s upuesto es  qu e po demos aduc ir 

que se l legó a la concreción fáctica de los elementos que integran la descripción 

del tipo penal. 

 Ahora bien, der ivado de  l a expedición de l Código N acional d e 

Procedimientos Penales, en relación con los artículos en comento, es que también 

se deberán de realizar las adecuaciones necesarias en los siguientes artículos:  

Texto actual  Propuesta de reforma 

 

“Artículo 213. Objeto de la investigación 

La investigación tiene por objeto que el 

Ministerio Público reúna indicios para el 

esclarecimiento de los hechos y, en su 

caso, l os dat os de pr ueba pa ra 

sustentar el ejercicio de la acción penal, 

la ac usación c ontra e l i mputado y la 

reparación del daño”.204 

 

 

“Artículo 213. Objeto de la investigación 

La investigación tiene por objeto que el 

Ministerio Público reúna indicios para el 

esclarecimiento de los hechos y, en su 
caso, los datos que establezcan la 
existencia del cuerpo del delito para 
sustentar el ejercicio de la acción 
penal y la acusación contra el imputado 

y la reparación del daño” 

                                                             
203 Artículo 19, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Raúl Juárez Carro Editorial, S.A. de C.V., México, p. 
13. 
204 Artículo 213, Óp. Cit. 107, p. 554-10. 
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“Artículo 261. Datos de pr ueba, medios 

de prueba y pruebas  

 

El dat o de pr ueba es  l a r eferencia al 

contenido de un determinado medio de 

convicción aún no desahogado ante el 

Órgano j urisdiccional, q ue s e a dvierta 

idóneo y per tinente p ara es tablecer 

razonablemente l a ex istencia d e un 

hecho d elictivo y l a pr obable 

participación del imputado.  

 

Los medios o elementos de prueba son 

toda fuente de i nformación que permite 

reconstruir l os hec hos, r espetando l as 

formalidades procedimentales previstas 

para cada uno de ellos. 

Se deno mina pr ueba a t odo 

conocimiento cierto o probable sobre un 

hecho, que ingresando al proceso como 

medio de pr ueba en una au diencia y  

desahogada baj o los pr incipios de 

inmediación y contradicción, sirve al 

Tribunal de enjuiciamiento c omo 

elemento d e j uicio p ara llegar a una 

conclusión c ierta s obre l os h echos 

materia de la acusación.”205 

 

 

Artículo 261. Datos de prueba, medios 

de prueba y pruebas  

 

El dat o de pr ueba es  l a r eferencia al 

contenido de un determinado medio de 

convicción aún no desahogado ante el 

Órgano j urisdiccional, q ue s e a dvierta 

idóneo y per tinente p ara es tablecer 
razonablemente l a ex istencia d e los 
datos que acrediten el cuerpo del 
delito para sustentar el ejercicio de 
la acción penal y l a p robable 

participación del imputado.  

Los medios o elementos de prueba son 

toda fuente de i nformación que permite 

reconstruir l os hec hos, r espetando l as 

formalidades procedimentales previstas 

para cada uno de ellos. 

Se deno mina pr ueba a t odo 

conocimiento cierto o probable sobre un 

hecho, que ingresando al proceso como 

medio de pr ueba en una au diencia y  

desahogada baj o los pr incipios de 

inmediación y contradicción, sirve al 

Tribunal de enjuiciamiento c omo 

elemento d e j uicio p ara llegar a una 

conclusión c ierta s obre l os h echos 

materia de la acusación. 

                                                             
205 Artículo 261, Óp. Cit. 107, p. 554-16. 
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Se tendrá por comprobado el cuerpo 
del delito cuando se demuestre la 
existencia de los elementos 
objetivos que integran la descripción 
de la conducta o hecho delictuoso, 
según lo determine la ley penal.  
En los casos en que la ley incorpore 
en la descripción de la conducta 
prevista como elemento un elemento 
subjetivo o normativo, como 
elemento constitutivo esencial, será 
necesaria la acreditación del mismo 
para la comprobación del cuerpo del 
delito.  

 

 

“Artículo 14 1. C uando s e haya 

presentado denuncia o querella de un 

hecho que la ley señale como delito, el 

Ministerio Público anuncie que obran en 

la carpeta de investigación dat os q ue 

establezcan qu e s e ha c ometido e se 

hecho y exista la probabilidad de que el 

imputado lo haya cometido o 

participado en  s u c omisión, el  J uez de 

control, a solicitud del Ministerio 

Público, podrá ordenar:  

IV. Citatorio al i mputado par a la 

audiencia inicial;  

V. Orden de c omparecencia, a  

través de la fuerza pública, en 

 

Artículo 141. Cuando se haya 

presentado denuncia o querella de un 

hecho que la ley señale como delito, el 

Ministerio Público anuncie que obran en 
la carpeta de i nvestigación los datos 
que establezcan la existencia del 
cuerpo del delito y ex ista l a 

probabilidad de que el imputado lo haya 

cometido o participado en su comisión, 

el Juez de control, a solicitud del 

Ministerio Público, podrá ordenar:  

VII. Citatorio al i mputado par a la 

audiencia inicial;  

VIII. Orden de c omparecencia, a  

través de la fuerza pública, en 
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contra d el i mputado q ue 

habiendo s ido c itado 

previamente a una audiencia no 

haya c omparecido, s in 

justificación alguna, y 

VI. Orden de aprehensión en contra 

de un a per sona c uando el 

Ministerio Público advierta que 

existe la necesidad de cautela.  

En la clasificación jurídica que realice el 

Ministerio Público se especificará el tipo 

penal que s e at ribuye, el gr ado de 

ejecución del  hec ho, l a f orma de 

intervención y  l a n aturaleza do losa o 

culposa de la conducta, sin perjuicio de 

que con posterioridad pr oceda l a 

reclasificación correspondiente.  

También p odrá or denarse la 

aprehensión de  un a persona c uando 

resista o evada la orden de 

comparecencia j udicial y  e l del ito q ue 

se le impute merezca pena privativa de 

la libertad. 

La autoridad judicial declarará sustraído 

a la ac ción de l a j usticia al i mputado 

que, s in c ausa j ustificada, no 

comparezca a  un a c itación j udicial, se 

fugue del establecimiento o lugar donde 

esté detenido o se ausente de su 

domicilio s in aviso, t eniendo la 

obligación de d arlo. En c ualquier caso, 

contra d el i mputado q ue 

habiendo s ido c itado 

previamente a una audiencia no 

haya c omparecido, s in 

justificación alguna, y 

IX. Orden de aprehensión en contra 

de un a per sona c uando el 

Ministerio Público advierta que 

existe la necesidad de cautela.  

En la clasificación jurídica que realice el 

Ministerio Público se especificará el tipo 

penal que s e at ribuye, el gr ado de 

ejecución del  hec ho, l a f orma de 

intervención y  l a n aturaleza do losa o 

culposa de la conducta, sin perjuicio de 

que con pos terioridad pr oceda l a 

reclasificación correspondiente.  

También p odrá or denarse la 

aprehensión de  un a persona c uando 

resista o evada la orden de 

comparecencia j udicial y  e l del ito q ue 

se le impute merezca pena privativa de 

la libertad. 

La autoridad judicial declarará sustraído 

a la ac ción de l a j usticia al i mputado 

que, s in c ausa j ustificada, no 

comparezca a  un a c itación j udicial, se 

fugue del establecimiento o lugar donde 

esté detenido o se ausente de su 

domicilio s in aviso, t eniendo la 

obligación de darlo. En c ualquier caso, 
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la declaración dará lugar a la emisión 

de una orden de aprehensión en contra 

del imputado que se haya sustraído de 

la acción de la justicia.  

El Juez podrá dictar orden de 

reaprehensión en caso de que el 

Ministerio P úblico l o s olicite pa ra 

detener a un imputado cuya extradición 

a ot ro paí s hub iera dado l ugar a la 

suspensión de un procedimiento penal, 

cuando en el E stado r equirente el 

procedimiento para el cual fue 

extraditado haya concluido.  

El Ministerio Público podrá solicitar una 

orden de aprehensión en el caso de 

que s e i ncumpla una medida c autelar, 

en l os t érminos de l ar tículo 17 4, y  el 

Juez de control la podr á dictar en  el  

caso de que lo estime estrictamente 

necesario.”206 

 

la declaración dará lugar a la emisión 

de una orden de aprehensión en contra 

del imputado que se haya sustraído de 

la acción de la justicia.  

El Juez podrá dictar orden de 

reaprehensión en caso de que el 

Ministerio P úblico l o s olicite para 

detener a un imputado cuya extradición 

a ot ro paí s hub iera dado l ugar a la 

suspensión de un procedimiento penal, 

cuando en el E stado r equirente el 

procedimiento para el cual fue 

extraditado haya concluido.  

El Ministerio Público podrá solicitar una 

orden de aprehensión en el caso de 

que s e i ncumpla una medida c autelar, 

en l os t érminos de l ar tículo 17 4, y  el 

Juez de control la podr á dictar en  el  

caso de que lo estime estrictamente 

necesario. 

 

Artículo 316. Requisitos para dictar 
el auto de vinculación a proceso 

El Juez de control, a petición del agente 

del Ministerio Público, dictará el auto de 

vinculación del 

imputado a pr oceso, s iempre qu e: 

I. Se ha ya f ormulado l a imputación; 

II. Se hay a ot orgado a l i mputado la 

oportunidad p ara d eclarar; 

Artículo 316. Requisitos para dictar 
el auto de vinculación a proceso 

El Juez de control, a petición del agente 

del Ministerio Público, dictará el auto de 

vinculación del 

imputado a pr oceso, s iempre que: 

I. Se ha ya f ormulado l a imputación; 

II. Se hay a ot orgado a l i mputado la 

oportunidad p ara d eclarar; 

                                                             
206 Artículo 141, Óp. Cit. 107, p. 552. 
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III. De l os ant ecedentes d e la 

investigación ex puestos p or el 

Ministerio P úblico, s e des prendan 

datos de  prueba que es tablezcan q ue 

se h a c ometido u n h echo q ue la l ey 

señala c omo delito y  

que exista l a pr obabilidad d e q ue el 

imputado lo cometió o participó en su 

comisión. Se  

entenderá que obran datos que 

establecen qu e s e ha c ometido un 

hecho qu e l a ley s eñale 

como de lito c uando ex istan i ndicios 

razonables que así permitan suponerlo, 

y 
IV. Que no s e ac tualice un a c ausa de 

extinción de la ac ción penal o 

excluyente de l del ito. 

El auto de vinculación a proceso deberá 

dictarse por e l hec ho o hec hos que 

fueron m otivo de l a 

imputación, el Juez de control podrá 

otorgarles una c lasificación j urídica 

distinta a l a as ignada por  el 

Ministerio Público misma que deberá 

hacerse s aber al i mputado par a l os 

efectos de s u def ensa. 

El proceso se seguirá forzosamente por 

el hecho o h echos delictivos señalados 

en e l aut o de 

vinculación a proceso. Si en la secuela 

III. De l os ant ecedentes d e la 

investigación ex puestos p or el 

Ministerio P úblico, s e des prendan 
datos de pr ueba q ue es tablezcan la 
existencia del cuerpo del delito y 

que exista l a pr obabilidad d e q ue el 

imputado lo cometió o participó en su 

comisión. Se  

entenderá que obran datos que 
establezcan la existencia del cuerpo 
del delito cuando existan indicios 

razonables que así permitan suponerlo, 

y 
IV. Que no se ac tualice un a c ausa de 

extinción de la ac ción penal o 

excluyente de l del ito. 

El auto de vinculación a proceso deberá 

dictarse por e l hec ho o hec hos que 

fueron m otivo de l a 

imputación, el Juez de control podrá 

otorgarles una c lasificación j urídica 

distinta a l a as ignada por  el 

Ministerio Público misma que deberá 

hacerse s aber al i mputado par a l os 

efectos de s u def ensa. 

El proceso se seguirá forzosamente por 

el hecho o h echos delictivos señalados 

en e l aut o de 

vinculación a proceso. Si en la secuela 

de un proceso apareciere que se ha 

cometido un h echo de lictivo 
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de un proceso apareciere que se ha 

cometido un h echo de lictivo 

distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de i nvestigación s eparada, s in 

perjuicio d e q ue después 

pueda dec retarse l a ac umulación s i 

fuere conducente. 

distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de i nvestigación s eparada, s in 

perjuicio d e q ue después 

pueda dec retarse l a ac umulación s i 

fuere conducente. 

 

 En un primer l ugar, al  pr ecisar en el  a rtículo 2 13 q ue el objeto d e l a 

investigación versará sobre la acreditación del cuerpo del delito, nos permite crear 

el parámetro suficiente no sólo para el ejercicio de la acción penal, sino también 

para la posible reparación del daño, como aún lo establece el citado artículo, (y el 

cual s e d eja intocado); al  es tablecerlo c omo un r equisito i ndispensable, l a 

autoridad ministerial no puede reunir elementos menores a aquellos que acrediten 

de manera fehaciente el cuerpo del delito.  

 Para el  caso del  artículo 261 de l c itado ordenamiento, es  t rascendental e l 

hecho d e c onsiderar q ue l os d atos d e pr ueba deb erán s er i dóneos y s uficientes 

para acreditar la existencia de un h echo que l a Ley señala como delito siempre a 

través del cuerpo del delito, es decir, los mismos demostrarán su idoneidad 

siempre y cuando sean suficientes para colmar la existencia de la f igura procesal 

en comento, pues de otra forma vulnerarían e l pr incipio de legalidad aunado a l a 

garantía d e s eguridad jurídica, pues  podríamos llegar al s upuesto que los datos 

que aporte la autoridad i nvestigadora n o s ean s uficientes par a s ustentar l a 

acusación ante el órgano de control, y pretendan ser tratados como tal.  

 La c ulminación d e l a r eforma qu e nos  oc upa s e r ealizaría a t ravés del  

artículo 14 1 del  Código Nacional del  Procedimientos Penales, pues en e l mismo 

se pr ecisa el  ot orgamiento de l a or den de apr ehensión, el  c ual de berá de  

realizarse únicamente cuando la autoridad reúna los datos de prueba suficientes 

para acreditar la existencia del cuerpo del delito, en caso contrario consideraremos 

que se encuentra violentando los principios de legalidad, seguridad jurídica y de la 
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debida f undamentación y motivación pues  no  po dría aducirse que s e t iene p or 

cierto l a ex istencia d e un hecho q ue l a l ey s eñala c omo delito, s i s e t iene 

únicamente datos que no reflejan los elementos objetivos, subjetivos y normativos, 

máxime, si entendemos que a través de éste análisis se librará un acto de 

autoridad mediante la cual se vulnerará la libertad del individuo, es decir, violentar 

la garantía más valorada por cualquier ciudadano.  

Amén de l as ant eriores pr opuestas de r eforma, c abría mencionar l a 

posibilidad que una vez que sea incluida la f igura de cuerpo del delito dentro del 

cuerpo n ormativo e n c omento, el mismo podría s er c onsiderado d urante el 

desarrollo del procedimiento, para que el imputado pudiere optar por alguna de los 

mecanismos alternativos de  s olución de c ontroversias, t ales c omo el j uicio 

abreviado o un acuerdo reparatorio, y ante lo cual la vigencia del cuerpo del delito 

representaría esa certeza para que e l imputado decida acogerse a alguna de l as 

opciones antes mencionadas; as imismo, d e ac uerdo a l o ant es v ertido, es  que  

también se tendrían que realizar las reformas especificas en los artículos 

respectivos. 
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